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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE POSIBLES ACTOS DE INTELIGENCIA DEL 
      ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y CONSTITUCIONAL, 
                            LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL 
                                     O MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA 

                                            —— 

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 La Comisión Investigadora sobre posibles actos de inteligencia 
violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal policial o 
militar desde 1985 a la fecha, inició sus trabajos en diciembre de 2016. Su conformación 
surge a partir de una denuncia del diputado Luis Puig, el 21 de noviembre de 2016, 
motivada por informaciones brindadas por el periodista Samuel Blixen, en Brecha, y otras 
coincidentes, llegadas a varios legisladores por diferentes vías, sobre presuntas 
evidencias de espionaje e infiltración de los servicios de Inteligencia, militares y policiales, 
en democracia. 

 Estas presuntas evidencias surgían de los trascendidos sobre el 
contenido del denominado “Archivo Castiglioni”, sesenta cajas con información, 
incautadas en la casa del fallecido oficial, coronel Elmar Castiglioni. Este archivo 
contendría pruebas de la realización, en democracia, de espionaje, infiltración, 
seguimientos, chantajes, presiones y operaciones, contra partidos políticos, 
organizaciones sindicales, estudiantiles, de derechos humanos, legisladores, oficiales 
militares, directivos de empresas públicas y altos cargos de gobierno. 

 A raíz de esta denuncia se conforma una Comisión 
Preinvestigadora, que funcionó los días 22 y 23 de noviembre de 2016, que resolvió, por 
unanimidad de sus integrantes, recomendar a la Cámara de Representantes la 
conformación de esta Investigadora. Esta recomendación fue respaldada por todos los 
partidos políticos con representación parlamentaria y aprobada, también por unanimidad, 
en el Pleno. 

 La resolución de la Cámara de Diputados se basó en las 
siguientes presunciones de ilícitos e irregularidades: 

 1.- Estaríamos ante una parte de los archivos de inteligencia de 
la dictadura que permanecían ocultos y también a un registro de actividades llevadas a 
cabo durante todo el período democrático, al menos hasta el 2015. En ambos casos la 
información es de vital importancia y se trata de prácticas ilegales y reñidas con el Estado 
de Derecho. 

 2.- Estas actividades se habrían realizado en el marco de una 
acción planificada, extendida en el tiempo y para la que se usaron fondos y recursos, 
humanos y materiales, del Estado. 

 3.- Esta acción de los servicios de inteligencia habría tenido, 
entre otros, el objetivo de obstaculizar el camino hacia la verdad histórica, el 
esclarecimiento de los crímenes del terrorismo de Estado y consolidar la impunidad de los 
responsables de los mismos., así como influenciar y distorsionar el accionar de partidos y 
organizaciones sociales, legales, que participan abiertamente de la vida política y que 
están representadas en este Parlamento. 
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 4.- Esta actividad de inteligencia y acciones de provocación, podría haber sido 
ejercida sobre altos cargos de Gobierno para incidir sobre la toma de decisiones con 
repercusiones comerciales y, en un sentido más amplio, económicas. 

 5.- También existirían pruebas de que algunos funcionarios del Estado uruguayo, 
oficiales policiales y militares realizaron tareas de inteligencia por cuenta y orden de 
agencias de inteligencia extranjera, entre otras la CIA, lo que constituye una grave lesión 
a nuestra soberanía y un grave peligro para la seguridad nacional. 

 En la misma resolución se establecieron para esta Comisión los siguientes objetivos: 

 A) Investigar, en función de la información disponible en los citados archivos y toda 
la que se logre incorporar por parte de los organismos del Estado con responsabilidad en 
esta área, el accionar de los servicios de inteligencia militares y policiales desde 1985 a la 
fecha. En especial lo referido a presuntas acciones de espionaje sobre personas, partidos 
políticos, organizaciones sindicales, estudiantiles y sociales. 

 B) Establecer la relación entre los citados archivos y las prácticas que del análisis de 
ellos se desprende con los archivos oficiales de las distintas reparticiones que realizan 
tareas de Inteligencia en el Estado, en especial respecto a los archivos oficiales 
localizados oportunamente por el Ministerio de Defensa Nacional y hoy digitalizados y en 
depósito en el Archivo General de la Nación. 

 C) Identificar la metodología utilizada y eventualmente los responsables, para 
recolectar la información que contienen los citados archivos. 

 D) Proponer medidas legislativas, políticas y de gobierno para, en caso de 
comprobarse esas prácticas, evitar que sigan ocurriendo y asegurarse que no vuelvan a 
ocurrir en el futuro. En particular en lo referente a establecer un control democrático sobre 
la acción de los servicios de inteligencia del Estado. 

 E) Preservar la privacidad de las personas y las organizaciones que fueron víctimas 
de espionaje, vigilancia y presiones. 

 En el informe de la Comisión Preinvestigadora a la Cámara de Diputados se señaló 
a texto expreso que: “De confirmarse las presunciones anteriormente señaladas, 
estaríamos ante un ataque a la democracia, la libertad y el sistema constitucional 
perpetrado además desde el propio Estado y con recursos del Estado. El Parlamento, una 
de las expresiones por excelencia de la voluntad popular, donde están representados los 
partidos políticos, componentes fundamentales de la vida democrática y la acción 
ciudadana, debe dar una respuesta política fuerte y clara, y la conformación de la 
Comisión Investigadora es parte de esa respuesta”. 

 Funcionamiento de la Comisión 

 La Comisión comenzó su trabajo efectivo el 8 de diciembre de 2016, pocos días 
después de haber sido conformada y realizó treinta y cinco reuniones. 

 Resulta fundamental destacar que la Comisión no tuvo acceso pleno al denominado 
“Archivo Castiglioni”, ya que el Poder Judicial no lo habilitó por encontrarse en fase Pre 
Sumarial. La información sobre el contenido de este Archivo a la que tuvo acceso la 
Comisión se obtuvo de la comparecencia de los peritos Alvaro Rico e Isabel Wschebor, 
quienes habían actuado como peritos designados por la Justicia. 

 Sí se obtuvo acceso al denominado “Archivo Berrutti” solicitado al Archivo General 
de la Nación en cumplimiento de lo establecido como objetivo para esta Comisión: recabar 
toda la información disponible. 
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 El acceso al “Archivo Berrutti”, que por su extensión trasciende largamente al otro 
archivo mencionado ya que está compuesto por al menos tres millones de documentos, y 
que además está directamente relacionado con el anterior en el tiempo y en la 
metodología utilizada, fue de vital importancia por aportar sustento documental a la 
investigación, tanto para confirmar las hipótesis de trabajo que motivaron la conformación 
de esta Investigadora, como para realizar las invitaciones a declarar y darle profundidad y 
provecho a las mismas. 

 Cabe destacar que la Comisión trabajó con el compromiso de todos sus integrantes, 
en la gran mayoría de los casos actuando por consenso y cuando no fue así, tomando las 
decisiones en la investigación luego de un debate profundo en el que se escucharon todas 
las opiniones. 

 En todo momento esta Comisión tomó muy en cuenta lo delicado de la información 
con la que trabajó y preservó la privacidad de las organizaciones y personas que fueron 
víctimas de espionaje., orientando su trabajo a identificar la metodología y el alance de los 
hechos investigados. 

 Se recabó la opinión del doctor Martín Risso Ferrand y de la Agencia de Gobierno 
Electrónico y Sociedad de la Información en relación al alcance del derecho a la intimidad 
de las personas en nuestra Constitución de la República y en las Convenciones sobre 
Derechos Humanos que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico, particularmente 
en referencia a los cometidos de esta Comisión Investigadora y la preservación de los 
derechos de las personas que fueron víctimas de espionaje. 

 La Comisión solicitó información a varias dependencias del Estado, Ministerio de 
Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Relaciones Exteriores, Entes del 
Estado, Poder Judicial. También recabó información de prensa. 

 La Comisión trabajó en el análisis de la documentación obtenida y también, a través 
de invitaciones, recabó testimonios directos. 

 En estos casi dos años se realizaron ciento sesenta y siete invitaciones a concurrir a 
la Comisión para prestar declaración y contribuir con información a la investigación. 

 Las invitaciones fueron realizadas a los actuales titulares de los Ministerios del 
Interior y de Defensa Nacional así como a miembros y ex miembros de las Fuerzas 
Armadas, de la Policía, a ex miembros de los servicios de inteligencia, a ex Ministros del 
Interior y de Defensa Nacional; a expertos y peritos y a dirigentes políticos con un papel 
relevante en el período durante el cual se produjeron los hechos investigados. 

 De las ciento sesenta y siete invitaciones realizadas, en sesenta y tres las personas 
citadas aceptaron y concurrieron, quedaron pendientes cuatro invitaciones. De esas 
cuatro invitaciones pendientes, dos fueron por no poder recabar la información probatoria 
en tiempo y forma y las otras dos fueron porque el plazo de funcionamiento de la 
Comisión llegó a su fin. 

 Hubo cuatro invitaciones que fueron aceptadas pero que finalmente los invitados no 
concurrieron. Hubo veinticuatro invitaciones a las que no se obtuvo respuesta, y dos que 
no se pudieron realizar debido a que no fue posible contactarse con las personas a ser 
invitadas. 

 De las setenta y dos declinaciones, telefónicas y por correo electrónico, una fue por 
viaje y tres por motivos de salud, mientras que las restantes sesenta y nueve no tuvieron 
ninguna fundamentación. 
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 La mayoría de las declinaciones fueron de miembros y ex miembros del Ejército, 
quienes casi corporativamente rechazaron la invitación de la Comisión. 

(Ver Anexo Nº 1) 

 Conclusiones 

 Luego de estos casi dos años de trabajo, del análisis de la documentación disponible 
y de la recabada mediante el testimonio directo de quienes respondieron a las invitaciones 
de la Comisión y colaboraron con la investigación, la Comisión establece las siguientes 
conclusiones y recomendaciones. 

 1.- Las principales hipótesis y presunciones del informe de la Pre Investigadora 
fueron confirmadas. Hemos recogido pruebas suficientes, documentales y testimoniales, 
que permiten afirmar que hubo espionaje ilegal contra la totalidad de los partidos políticos, 
sindicatos, gremios estudiantiles, organizaciones de Derechos Humanos, entes del 
Estado, el Poder Ejecutivo, personalidades, periodistas, integrantes del Poder Judicial y 
empresas en democracia. 

(Ver Anexo Nº 2) 

 2.- Que estas prácticas no fueron hechos aislados y obedecieron a una acción 
sistemática y planificada, que se prolongó en el tiempo, desde la recuperación de la 
democracia. 

(Ver Anexo Nº 3) 

 3.- Que estas prácticas, dada su comprobada extensión y permanencia en el tiempo, 
involucraron a gran parte de la estructura de los Servicios de Inteligencia del Estado y 
constituyeron su principal objetivo de trabajo. 

 

 4.- El espionaje ilegal se llevó adelante mediante la utilización de fuentes cerradas 
para acceder a la información, es decir se realizaron escuchas y grabaciones de 
conversaciones en locales partidarios y sindicales, infiltración y pago de informantes, 
allanamientos clandestinos de casas de las víctimas o de locales partidarios y sindicales, 
seguimientos, presiones y operaciones encubiertas. 

(Ver Anexo Nº 4) 

 5.- Que hay documentación y testimonios, en los que se da cuenta que varios 
agentes de inteligencia policial y militar junto a funcionarios de la Cancillería, 
desarrollaban tareas de espionaje en condición de colaborador o de doble agente al 
servicio de la embajada de Estados Unidos de América en Uruguay a través de la CIA; lo 
que implica un hecho de enorme gravedad, que afecta nuestra soberanía e incluso 
erosiona la Defensa Nacional. Por estas tareas recibían pagos como lo expresa la 
documentación. 

(Ver Anexo Nº 5) 

 6.- Que las prácticas denunciadas no fueron realizadas por individuos aislados, 
involucraron a los servicios de Inteligencia del Estado, Militares y Policiales, y que en 
varios casos estaban en conocimiento de los mandos, militares, policiales y civiles, según 
surge de documentación de los citados archivos de Inteligencia y también de los 
testimonios brindados en la Comisión por ex jefes de estos servicios, en particular 
Policiales y ex militares. 
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(Ver Anexo Nº 6) 

 7.- De acuerdo a testimonios, jerarcas del Ministerio de Defensa Nacional de la 
época, particularmente los comprendidos entre marzo de 1985 y febrero de 2000, estaban 
en conocimiento de hechos de espionaje ilegal, indicando al Cnel. Eduardo Ferro 
(actualmente prófugo de la Justicia) como uno de los responsables directos, al menos 
entre 1989 y 1991, donde se da cuenta de las actividades clandestinas en las que 
participaban civiles, en dependencias del Batallón de Ingenieros de Combate Nº 2 de la 
ciudad de Florida.  

(Ver Anexo Nº 7) 

 8.- Que el espionaje ilegal se desarrolló debido a la debilidad de los controles 
institucionales y democráticos por parte de los responsables políticos que estaban al 
frente de los ministerios y por consiguiente la responsabilidad institucional y política sobre 
las agencias de inteligencia. 

(Ver Anexo Nº 8) 

 9.- Que estas prácticas fueron posibles por la permanencia, en algunos casos casi 
intocada, de los servicios de inteligencia heredados de la dictadura. 

 10.- Que estas prácticas tuvieron varios objetivos, y que uno de los principales fue 
impedir que avanzaran las investigaciones sobre las violaciones a los derechos humanos 
durante la dictadura y los crímenes del terrorismo de Estado, es decir, a perpetuar la 
impunidad sobre los mismos, según surge de la documentación y de testimonios 
recibidos. Particularmente, preocupa el testimonio de la Asociación de Madres y 
Familiares de Detenidos Desaparecidos en relación a los hechos ocurridos en el Grupo de 
Investigación Antropológica Forense y a las amenazas del llamado “Comando Barneix”. 
Otro de los objetivos fue la persecución del movimiento popular en democracia, 
particularmente concentrada sobre sindicatos, gremios estudiantiles y partidos políticos. 

 11.- Que estas prácticas fueron realizadas por funcionarios del Estado financiadas 
con el Presupuesto Nacional y usando recursos materiales y logísticos del Estado en la 
mayoría de los casos, pero también con recursos recibidos de agencias de inteligencia 
extranjeras. 

 12.- Que como demostración de la anterior se puede citar el caso de la existencia, 
comprobada por documentación en los archivos y por una investigación administrativa en 
UTE, de archivos con clasificación de ciudadanas y ciudadanos por su pertenencia 
partidaria o su definición ideológica, con el fin de impedir, dificultar o controlar su acceso a 
plazas laborales en el Estado. 

(Ver Anexo Nº 9) 

 Recomendaciones 

 Establecidas las anteriores conclusiones esta Comisión aconseja al Cuerpo aprobar 
el proyecto de resolución que se acompaña, recomendando: 

 A) El pasaje de toda la documentación recabada, los testimonios y las conclusiones 
del trabajo de la Comisión Investigadora a la Justicia, para contribuir a las causas que ya 
están siendo investigadas, profundizar en la investigación de lo que obtenido en esta 
Comisión y que por sus características y límites temporales no se pudo realizar, y a fin de 
establecer la posible comisión de delitos y delimitar responsabilidades. 

 B) Recomendar a la Cámara de Representantes y al Poder Ejecutivo realizar una 
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clara e inequívoca condena política, habida cuenta de que estas prácticas son 
incompatibles con la democracia y constituyen un ataque a la Constitución, a la libertad y 
a los derechos colectivos e individuales de la ciudadanía. 

 C) Recomendar al Poder Ejecutivo la realización de investigaciones administrativas 
en todos los Ministerios y dependencias implicadas para profundizar y establecer 
responsabilidades sobre quienes desarrollaron espionaje ilegal en dichas instituciones, 
buscando a su vez asegurar la no continuidad de estas prácticas. En particular, 
recomendar al Ministerio de Defensa Nacional la realización de una exhaustiva 
investigación en relación a las denuncias formuladas por el Capitán (R) Héctor Erosa 
Pereira. 

 D) Recomendar que se realicen en los Entes del Estado investigaciones 
administrativas, del tipo de la realizada por UTE a la que tuvo acceso esta Comisión, que 
aseguren la erradicación de prácticas de vigilancia, control e ilegal clasificación ideológica 
de los funcionarios y funcionarias o aspirantes a serlo, que son una intolerable e ilegal 
continuidad de las aplicadas por la dictadura. 

 E) Establecer controles mediante instrumentos legales y administrativos sobre la 
operativa de los Servicios de Inteligencia del Estado. En tal sentido, recomendamos que la 
legislación establezca el control parlamentario y la previa venia de la Cámara de 
Senadores, de acuerdo al artículo 187 de la Constitución de la República, para la 
designación del Director de Inteligencia. Asimismo deberán establecerse rendiciones de 
cuentas periódicas, de los responsables políticos y operativos de estos servicios. En 
suma, recomendamos la aprobación de un proyecto de ley que regule el sistema de 
inteligencia del Estado. 

 F) Recomendar la publicación en las páginas web del Poder Legislativo y de la 
Cámara de Representantes de todas las actuaciones de la Comisión y sus conclusiones y, 
además, la edición impresa de hasta doscientos ejemplares, a efectos de su divulgación 
pública como una contribución del Parlamento a la memoria, denuncia y condena de estas 
prácticas antidemocráticas. 

 Por las razones expuestas, recomendamos al Cuerpo la aprobación del proyecto de 
resolución que se acompaña. 

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 2018. 

 

GERARDO NÚÑEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 

GERARDO AMARILLA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

FELIPE CARBALLO 
DARCY DE LOS SANTOS 

LUIS ENRIQUE GALLO CANTERA 
IVÁN POSADA 

CARLOS RODRÍGUEZ GÁLVEZ 
EDUARDO RUBIO 

TABARÉ VIERA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

VISTO: las actuaciones llevadas a cabo por la Comisión Investigadora sobre posibles 
actos de inteligencia del Estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados 
a cabo por personal policial o militar desde 1985 a la fecha. 

CONSIDERANDO: I) que en el trabajo de la misma se ha constatado la existencia de 
actos de espionaje a dirigentes y partidos políticos, así como a organizaciones sociales y 
sindicales, con posterioridad al 1º de marzo de 1985. 

 II) que de la profusa prueba documental y testimonial recabada por esta 
Asesora, surge la existencia de hechos presuntamente delictivos que requieren ser 
puestos en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación a fin de determinar las 
responsabilidades penales que eventualmente pudieren corresponder. 

 III) que a los efectos de la investigación mencionada en el numeral 
anterior corresponde remitir a la Fiscalía General de la Nación todos los antecedentes en 
poder de la Comisión Investigadora, incluida la documentación recibida y las versiones 
taquigráficas de las sesiones de la misma. 

ATENTO a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Nº 16.698, de 25 de abril de 1995, 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES RESUELVE: 

 Artículo 1°.-  Remitir a la Fiscalía General de la Nación todas las actuaciones 
correspondientes a la Comisión Investigadora sobre posibles actos de inteligencia de 
estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal 
policial o militar desde 1985 al 24 de noviembre de 2016,como consecuencia de haberse 
detectado la existencia de hechos de naturaleza delictiva. 

 Artículo 2°.-  Expresar su clara e inequívoca condena política a estas prácticas 
incompatibles con la democracia, que constituyen un ataque a la Constitución, a la libertad 
y a los derechos colectivos e individuales de la ciudadanía. Asimismo se recomienda al 
Poder Ejecutivo aprobar una resolución en idéntico sentido. 

 Artículo 3°.- Recomendar al Poder Ejecutivo la realización de investigaciones 
administrativas en todos los Ministerios y dependencias implicadas, para profundizar y 
establecer responsabilidades sobre quienes desarrollaron espionaje ilegal, buscando a su 
vez asegurar la erradicación de estas prácticas. 

 En particular, recomendar al Ministerio de Defensa Nacional realizar una  exhaustiva 
investigación en relación a las denuncias formuladas ante la Comisión por el Capitán (R) 
Héctor Erosa Pereira. 

 Artículo 4°.-  Recomendar al Poder Ejecutivo realizar una exhortación para que los 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados dispongan la realización de 
investigaciones administrativas, del tipo de la realizada por la Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) a la que tuvo acceso esta Comisión, a efectos de 
asegurar la erradicación de prácticas de vigilancia, control e ilegal clasificación ideológica 
de los funcionarios o aspirantes a tales. 

 Artículo 5°.-  Recomendar la aprobación de un proyecto de ley que regule el sistema 
de inteligencia del Estado, estableciendo particularmente el control parlamentario y la 
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previa venia de la Cámara de Senadores, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 187 de 
la Constitución de la República para la designación de su director. 

 Artículo 6°.- Disponer la publicación en las páginas web del Poder Legislativo y de la 
Cámara de Representantes y la edición impresa de hasta doscientos ejemplares de todas 
las actuaciones de la Comisión Investigadora sobre posibles actos de inteligencia de 
estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal 
policial o militar desde 1985 al 24 de noviembre de 2016, que se determinan, 
autorizándose la afectación de los rubros presupuestales correspondientes a tales 
efectos: denuncia presentada; versión taquigráfica de la discusión en el Plenario de las 
conclusiones de la comisión preinvestigadora y resolución de creación de la comisión 
investigadora; versiones taquigráficas de todas las reuniones de la comisión 
investigadora; conclusiones de la comisión investigadora y versión taquigráfica de la 
discusión en el Plenario. 

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 2018. 

GERARDO NÚÑEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 

GERARDO AMARILLA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

FELIPE CARBALLO 
DARCY DE LOS SANTOS 

LUIS ENRIQUE GALLO CANTERA 
IVÁN POSADA 

CARLOS RODRÍGUEZ GÁLVEZ 
EDUARDO RUBIO 

TABARÉ VIERA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

 
 
 

————— 
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INVITACIONES Y ASISTENCIA 
PERITO ISABEL WSCHEBOR CONCURRIÓ 
PERITO ÁLVARO RICO CONCURRIÓ 
AGESIC Y UNIDAD DATOS PERSONALES CONCURRIÓ 
SAMUEL BLIXEN CONCURRIÓ 
DRA. AZUCENA BERRUTTI CONCURRIÓ 
MARA MARTÍNEZ CONCURRIÓ 
JORGE TISCORNIA CONCURRIÓ 
MARCHESANO CONCURRIÓ 
ITURRIA CONCURRIÓ 
JUAN A. RAMIREZ CONCURRIÓ 
JUAN L. STORACE CONCURRIÓ 
DIDIER OPERTTI CONCURRIÓ 
YAMANDÚ FAU CONCURRIÓ 
GIANOLA CONCURRIÓ 
FERNÁNDEZ CONCURRIÓ 
BAYARDI CONCURRIÓ 
HIERRO LÓPEZ CONCURRIÓ 
ROSADILLA CONCURRIÓ 
STIRLING CONCURRIÓ 
BORRELLI CONCURRIÓ 
FERNANDEZ CHAVES CONCURRIÓ 
JOSÉ DÍAZ CONCURRIÓ 
JORGE BRUNI CONCURRIÓ 
DAISY TOURNÉ CONCURRIÓ 
E.BONOMI CONCURRIÓ 
J. MENÉNDEZ CONCURRIÓ 
GENERAL (R) JUAN ANTONIO ZERPA DECLINÓ 
GENERAL (R) DANIEL LEGNANI DECLINÓ 
GENERAL (R) FRANCISCO WINS DECLINÓ 
GENERAL MARIO AGUERRONDO DECLINÓ POR SALUD 
VICEALMIRANTE CARLOS GIANI CONCURRIÓ 
CONTRALMIRANTE OSCAR OTERO CONCURRIÓ 
CONTRALMIRANTE CARLOS MAGLIOCCA CONCURRIÓ 
BRIGADIER GENERAL JOSÉ MAYO 
HIRIGOYEN 

CONCURRIÓ 

CONTRALMIRANTE BURGOS CONCURRIÓ 
GENERAL JUAN VILLAGRÁN DECLINÓ 
CORONEL JUAN M. PAGOLA DECLINÓ 
CORONEL DARLING COLINA DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JORGE SARAVIA CONCURRIÓ 
CORONEL LEONARDO GARCÍA POSAS DECLINÓ 
INSPECTOR GRAL. SIDNEY RIBEIRO CONCURRIÓ 
INSPECTOR MAYOR ALTAMIR HOYO TORT CONCURRIÓ 
INSPECTOR MAYOR JOSÉ CHAVAT CONCURRIÓ 
INSPECTOR PPAL. LUIS ANGEL PEREYRA 
MORALES 

CONCURRIÓ 

INSPECTOR PPLA. HUMBERTO FRAGA 
PINTOS 

CONCURRIÓ 

INSPECTOR GRAL. MÁXIMO COSTA ROCHA CONCURRIÓ 
PRESIDENCIA (INVITACIÓN WILLIAMS 
GARCÍA LAFONT 05/03/18 - OFICIO AL MI). 

CONCURRIÓ 

JOSÉ ENRIQUE COLMAN  
LUIS ALBERTO PEREIRA SALDÍAS CONCURRIÓ 
JUAN LUIS ALVEZ GARCÍA DECLINÓ 
CORONEL RICARDO BERTOLOTTI NEUMAN DECLINÓ 
CORONEL ARQUÍMEDES MACIEL DECLINÓ 
CORONEL GERMÁN CARBONE DECLINÓ 
CORONEL LEONARDO GARCÍA DECLINÓ 
CORONEL NELSON COITINHO  
CORONEL WILSON CORONEL DECLINÓ 
CORONEL NELSON VIAR DECLINÓ 
CORONEL HUGO DE LOS REYES DECLINÓ 
CORONEL BORIS BARRIOS  
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INVITACIONES Y ASISTENCIA 
CORONEL GABRIEL ALBORNOZ DECLINÓ 
CORONEL ÓSCAR GARCÍA  
CORONEL DANIEL MARTÍNEZ BLANCO DECLINÓ 
CORONEL GUSTAVO VILA  
CORONEL ALEJANDRO BORDAGORRI DECLINÓ 
CORONEL TULLIO FELICI  
CORONEL SERGIO GARCÍA DECLINÓ 
CORONEL WLADIMIR TULEY  
CORONEL WALTER DOPAZO TELEFONO INCORRECTO 
CORONEL RODOLFO LEGUISAMO DECLINÓ POR SALUD 
CORONEL GUSTAVO BROZIA CONCURRIÓ 
CORONEL ÁLVARO QUIRÓS CONCURRIÓ 
CORONEL FERNANDO FIGUEROA DECLINÓ 
CORONEL JOSÉ ANTONIO PÉREZ  
CORONEL EDIMER GUEVARA DECLINÓ 
CORONEL JULIO MARTINEZ DECLINÓ 
HUGO CARDOSO CONCURRIÓ 
CORONEL RAÙL VENDRELL DECLINÓ 
CORONEL HUGO PASTORINO DECLINÓ 
MAYOR FABIAN GEMELLI DECLINÓ 
SR. VIDAL CARDOZO DECLINÓ 
CAPITÀN DE NAVÌO JUAN HERRERA CONCURRIÓ 
CORONEL WALTER MESA DECLINÓ 
MAYOR OSCAR BALADAN CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
CORONEL DIEGO SADER DECLINÓ  
MAYOR JOSÉ HORBAL DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JULIO DODINO DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO PABLO PANGALLO DECLINÓ 
TENIENTE CORONEL KLEVERT PEREIRA CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO ENRIQUE DUPONT DECLINÓ 
CORONEL SILVERIO CANO CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO RODOLFO CUÑARRO DECLINÓ 
CORONEL MANUEL LERENA DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO DOMINGO VACCOTTI  
CORONEL DORVAL RODRÍGUEZ DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO ENZO BAUDO  
CORONEL ENRIQUE HERNANDEZ DECLINÓ POR VIAJE 
CORONEL JUAN FALCO DECLINÓ 
CORONEL JULIO DEMARTINO DECLINÓ 
CORONEL JORGE MENENDEZ DECLINÓ 
CORONEL JUAN TROCHE DECLINÓ 
CORONEL PEDRO VIDAL DECLINÓ 
CORONEL GERARDO CURBELO DECLINÓ 
CORONEL LUIS MEYER DECLINÓ 
CORONEL EDUARDO GLOODTDOSFSKY DECLINÓ 
MIRTHA GUIANZE CONCURRIÓ 
CORONEL ALFONSO CHIESA DECLINÓ 
CORONEL CARLOS GOMEZ DECLINÓ 
VICEALMIRANTE OSCAR DEBALI CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO GERARDO LEVRERO DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO AUGUSTO OJEDA CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO GASTÓN LARIAU CONCURRIÓ 
CORONEL CARLOS DELGADO  
CORONEL ROBERTO RODRIGUEZ  
CAPITÁN DE NAVÍO DIEGO ROMBYS  CONCURRIÓ 
MAYOR FREDY GONZÁLEZ DECLINÓ 
MAYOR GUILLERMO RODRÍGUEZ  
CORONEL LUIS BERACOCHEA  
MAYOR OSCAR BERMUDEZ DECLINÓ 
TENIENTE CORONEL JOSÉ PALERMO DECLINÓ. 
CAPITÁN DE NAVÍO ROBERTO DOPICO DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO SERGIO RETAMOSO CONCURRIÓ 
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CORONEL CARLOS ESCAYOLA DECLINÓ 
CORONEL RENATO MANZO DECLINÓ 
CORONEL PABLO LAMPARIELLO  
CORONEL RICARDO QUEIROLO  
CORONEL CARLOS ACOSTA LOPEZ DECLINÓ 
CORONEL CARLOS PALERMO CARRERA  
CORONEL GASTON TOURNIER CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
CORONEL CARLOS RAMIREZ DECLINÓ 
CORONEL NEY ORTIZ  
CORONEL RAUL LOZANO DECLINÓ 
MAYOR ROBERTO GONZALVEZ DECLINÓ 
CORONEL CARLOS DÍAZ DECLINÓ 
CORONEL CARLOS ACOSTA TRIAS DECLINÓ 
CORONEL HECTOR ETCHEVERS  
CORONEL ALVARO REDONDO  
JORGE GUSTAVO SANABRIA GÜENAGA DECLINÓ 
TENIENTE CORONEL REINALDO DÍAZ  
CORONEL JOSÉ MEIRELLES  
CORONEL CÉSAR BERTERRECHE DECLINÓ 
CORONEL DANIEL LOZANO DECLINÓ 
CORONEL WALTER BELEN CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
VICEALMIRANTE FRANCISCO PAZOS CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JORGE BERCIANOS DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JORGE MILA DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO MARIO OLIVA DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JOSÉ MARTÍNEZ  
CAPITAN DE NAVÍO EDUARDO MENDOZA DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO JUAN GONZÁLEZ DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO FEDERICO STRASSER TELÉFONO INCORRECTO 
CAPITÁN DE NAVIO RAMÓN AÑÓN DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO OSCAR DOURRON CONCURRIÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO GONZALO CUÑARRO  
CAPÍTAN DE NAVÍO MARIO GONZÁLEZ CONCURRIÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO GERARDO BARRIOS CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO DANIEL NÚÑEZ CONCURRIÓ 
CORONEL PEDRO ARRUA DECLINÓ 
CORONEL WALTER GARCIA CONCURRIÓ 
LUIS BECERRA NO CONCURRIÓ POR SALUD 
IGOR MARTÍNEZ CONCURRIÓ 
JUAN RAÚL FERREIRA CONCURRIÓ 
DRA. SUSANA CARRERE Y HÉCTOR EROSA 
PEREIRA 

CONCURRIÓ 

ITURRIA DECLINÓ 
JULIO MARIA SANGUINETTI CONCURRIÓ 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LOS POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA. 

 (Sesión del 2 de abril de 2018) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 15 y 55) 

——Propongo pasar a intermedio hasta la hora 16. 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Seis por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Se pasa a intermedio. 

 (Ingresa a sala la doctora Mirtha Guianze) 

——Continúa la sesión. 

 La Comisión tiene mucho gusto en recibir a la doctora Mirtha Guianze, a 
quien le agradecemos su presencia. 

 Esta Investigadora busca establecer la existencia de espionaje policial o 
militar en democracia, y para ello hemos invitado a ex ministros de Defensa y 
del Interior, a directores de Inteligencia Militar y de Inteligencia Policial. 

 En esta oportunidad, ha sido invitada en virtud de las declaraciones 
públicas que realizó, puntualmente, a finales del año pasado. Voy a leer a texto 
disparador que motivó que los integrantes del Frente Amplio propusiéramos su 
convocatoria. La nota dice lo siguiente:  "En el año 1996 fui propuesta para una 
fiscalía penal. El entonces fiscal de corte me dijo que lamentablemente no 
podía tomar ese cargo porque desde Presidencia -que en aquel momento era 
dirigida por el presidente Sanguinetti- habían pedido los archivos de inteligencia 
y que por mis antecedentes no podía ir a fiscalía penal. Repito, es clarísimo 
que en época del presidente Sanguinetti, los servicios de inteligencia del 
ejército me estaban vetando. En otras palabras, en el año 96 mis antecedentes 
me impedían ser fiscal penal, porque lo consideraron que era riesgoso, 
supongo que ese peligro era con respecto a los juicios que tenían que ver con 
la dictadura". 

 Ahí termina la cita de esa nota de prensa del 8 de diciembre del año 
2017. 

 Queremos preguntarle si efectivamente estas fueron sus declaraciones; 
usted puede explayarse todo lo que entienda necesario respecto de esta 
situación. 

SEÑORA GUIANZE (Mirtha).-  Buenas tardes para todos los legisladores y los 
funcionarios presentes. Muchas gracias por la convocatoria. 

 Yo fui designada fiscal nacional -venía desde el interior haciendo toda la 
carrera- a fines de 1994. En ese momento, el doctor Robatto, que era el fiscal 
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de Corte, me había dicho que yo iba a venir a una fiscalía penal porque esa 
había sido mi formación, toda mi carrera y porque yo estaba estudiando en esa 
materia. Pero cuando se produjeron los nombramientos para un paquete de 
fiscalías que se llenaron en Montevideo y se hicieron traslados, yo fui 
designada fiscal civil en la Fiscalía de 10º Turno. De ahí en adelante, el doctor 
Robatto me iba diciendo textualmente -pero con menos detalles-: "Yo te tengo 
que traer a penal. No puede ser que no puedas estar en penal. Voy a buscar la 
manera de que puedas ir a penal". Así fue pasando todo el año 1995. 

 A fines de 1995, el doctor Robatto, al cual le quedaba un año para 
jubilarse, me dijo: "Yo antes de irme no puedo permitir que pasen estas cosas y 
en la propuesta grande que va ahora, vas propuesta para la Fiscalía Penal de 
13º Turno". Esta era una fiscalía recientemente creada. Esa propuesta, si no 
me equivoco, debe estar en el Ministerio de Educación y Cultura, supongo que 
archivada, y en Fiscalía de Corte. Él la hizo el 6 de febrero de 1996. Puedo 
equivocarme en cuanto a la fecha del 6, pero sí fue a principios de febrero de 
1996. Era una propuesta grande en la que se hacían traslados y se llenaban 
fiscalías nuevas; es decir que era un paquete muy grande, que incluía además 
fiscalías del interior que estaban sin llenar, que estaban vacantes. 

 Durante todo el año 1996 esa propuesta quedó trabada en la 
Presidencia de la República. El Ministro de Educación y Cultura era el doctor 
Lichtenstein, y él no manejaba el tema fiscalías. Así nos lo dijo cuando fuimos a 
hablar con él. Eso se manejaba directamente en Presidencia, donde ahora es 
ASSE, en el edificio Libertad, si no me equivoco. 

 Empezamos a ver cómo podíamos destrabar esa situación, y muchos de 
nosotros tratamos de hablar con alguien. Había personas que tenían contactos 
políticos y hablaban directamente con ellos. Los que no teníamos contactos 
políticos tratamos de ir a la Presidencia, pero nunca fuimos recibidos por nadie, 
ni por un secretario. En un momento determinado alguien de adentro me dijo: 
"Usted no tendrá currículum, por eso no la nombran". Entonces, llevé el 
curriculum; no sé qué fin llevó. En realidad, quien tenía que encargarse era el 
Ministerio de Educación y Cultura y no la Presidencia de la República 
directamente. 

 Así las cosas, fue pasando el año 1996. Un día me llama el doctor 
Robatto y me dice: "Yo no lo podía creer. ¿Sabés lo que pasa? Te pidieron los 
antecedentes de los servicios de inteligencia. Los servicios de inteligencia 
tienen informes negativos para vos, y en Presidencia no quieren que vos entres 
a una fiscalía penal". También me dijo: "Yo sé que no podés hacer nada, pero 
yo me voy a mantener en esta postura, y no voy a dar vuelta con la propuesta". 

 Como de acuerdo a la ley la propuesta la podía hacer solamente el fiscal 
de Corte -no la hacía directamente el ministro ni la Presidencia-, mientras él no 
la cambiara, quedó así. Y de eso hay publicaciones en prensa, pero yo no las 
tengo. Durante todo ese período, desde principios de 1996 hasta que se 
destrabó después que nombraron a Peri, por setiembre u octubre de 1997, 
hubo una cantidad de problemas con las fiscalías. En las fiscalías del interior 
había muchas vacantes por distintas razones, por traslados, por jubilaciones, 
por fallecimientos. Esas fiscalías vacantes las tenían que cubrir otros fiscales. 
En Montevideo también faltaban fiscales y todo estaba en un mismo paquete. 
Según me dijo Robatto, le habían pedido que desarmara ese paquete, o sea 
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que por lo menos mandara las propuestas por separado. Es decir, si había 
alguna persona para la que no querían avalar la propuesta de Robatto, que 
pudiera ser desglosada. El doctor Robatto dijo que no la iba a mover. Creo que 
el 31 de diciembre de 1996 o los primeros días de enero él cumplía setenta 
años. Me dijo: "Le dije al presidente que yo me voy a ir de acá con la amargura 
de que los servicios de inteligencia estén haciendo esto; porque los servicios 
de inteligencia no pueden estar trabajando en esta época". 

 Así pasó todo el año con eso trabado. Al final, cuando nombraron al 
doctor Peri en fiscalía de Corte, tengo entendido que hizo las consultas 
pertinentes con administrativistas, y le dijeron que el acto que había emitido el 
fiscal de Corte era un acto administrativo firme, que no había ningún 
fundamento válido a la vista para que pudiera cambiar esa propuesta o que ese 
acto no fuera válido. Por lo que me han dicho, entró con la anuencia del 
presidente de que eso se iba a destrabar. Así fue que nos designaron y nos 
llamaron para darnos posesión de cargo. En ese momento se había enfermado 
Atilio François, que era el esposo de la doctora Marenales, la fiscal de 
2º Turno. El doctor Peri nos ofreció a la doctora Míguez -que era la fiscal de 14º 
Turno- y a mí, si alguna de nosotras quería ocupar esa Fiscalía de 2º Turno 
porque no podía quedar vacante. La doctora Míguez dijo que iba a viajar y que 
no podía ocuparla. Quedé finalmente en la Fiscalía de 2º Turno, que es la que 
ocupé hasta que me fui de la Fiscalía. 

 Es eso lo que tengo para decir.  

 SEÑOR PUIG (Luis).- Agradecemos la comparecencia de la doctora Mirtha 
Guianze. 

 Esta Comisión ha analizado un importante volumen de documentos en 
este período y creo que ha podido constatar la existencia real e inequívoca de 
espionaje sistemático en democracia. 

 Uno de los aspectos que nos interesa saber es si, efectivamente, la 
documentación que se procuró en forma clandestina, en forma violatoria de las 
leyes y de la Constitución, había sido utilizada para tomar decisiones políticas. 

 Lo que usted nos relata, ubicaría el tema de la existencia de espionaje 
en manos de los servicios de información de Defensa;  además, eso habría 
sido utilizado para tomar resoluciones políticas en el sentido de vetar el 
nombramiento de una fiscal que estaba capacitada, lo cual, por lo menos para 
esta Comisión, es un salto en calidad en esa situación. 

 Desde mi punto de vista, y no como miembro denunciante en esta 
Comisión, me da la impresión que, en realidad, estamos ingresando en un 
capítulo que realmente vincula el espionaje militar clandestino sistemático y 
violatorio de las normas, con decisiones políticas tomadas desde el más alto 
nivel. Desde mi punto de vista, repito, esta Comisión hoy está ingresando a un 
capítulo en el cual no había avanzado hasta el momento. 

SEÑORA GUIANZE (Mirtha).-  Quiero agregar algo. 

 A partir de esta situación, cuando se regularizó y los nombramientos se 
llevaron a cabo, una vez que entró el doctor Peri en la Fiscalía de Corte, el 
doctor Lichtenstein reasumió el tema fiscalías en el que, hasta entonces, no 
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tenía injerencia, no tenía decisión. O sea que en el tema de las propuestas, 
hasta ese momento, únicamente decidía Presidencia de la República. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Quisiera hacer algunas consultas, por lo tanto, solicito 
que se ponga a votación la elección de presidente ad hoc. 

 Ha sido propuesto el señor diputado Felipe Carballo. 

 (Se vota) 

——Seis en siete: AFIRMATIVA. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Felipe Carballo) 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  Comparto lo señalado por el señor diputado Puig. 
Creo que estamos frente a una denuncia muy importante, muy relevante. Ojalá 
pueda echarse luz al respecto en esta Comisión y seguir clarificando cuál ha 
sido el papel de los servicios de inteligencia en nuestro país y, en este caso 
concreto, trabando, nada más y nada menos que parte del desarrollo de la 
Justicia y orientando, a su vez, resoluciones de distintos Gobiernos; en este 
caso, el segundo Gobierno del doctor Sanguinetti. 

 Quisiera consultar lo siguiente: usted señalaba que habían sido 
solicitados sus antecedentes a los servicios de inteligencia ¿verdad? ¿Tiene 
conocimiento a qué antecedentes se referían o cuál fue la información? 

SEÑORA GUIANZE (Mirtha).-  No. El doctor Robatto sabría, pero me dijo "a los 
servicios de inteligencia". Me expresó: "Yo creía que esos servicios ya no 
estaban operativos". Me dijo que eso ya no se usaba -o una expresión así- y 
"no puede ser que se estén utilizando en esta época". 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  Respecto a la decisión de Presidencia, según 
entiendo por lo que usted acaba de plantear, de acuerdo a lo trasladado por 
quien fuera el fiscal de Corte en ese entonces, esos antecedentes, ese informe 
de inteligencia militar o policial fue lo que terminó, de alguna forma, generando 
que usted no pudiera continuar en la propuesta que había hecho la Fiscalía de 
Corte. ¿Es así? 

SEÑORA GUIANZE (Mirtha).- Sí; la propuesta se mantuvo pero no se movió 
de Presidencia; no fue aprobada por Presidencia y no vino al Parlamento para 
la venia, como tenía que venir. 

 Lo que sé es lo que me dijo el doctor Robatto y lo que viví durante todo 
el año 1996 y gran parte del año 1997 en que esa propuesta estuvo trabada, no 
solo para mí, para todos, pero como era una propuesta única, no podían 
desglosarla. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  En uno de los pasajes de la entrevista que citaba 
al principio, usted decía que tenía la presunción de que tal vez los servicios de 
inteligencia seguían actuando aun en democracia, obviamente, generando 
acciones de espionaje. Usted puede explayarse más sobre esto, desarrollar 
este concepto y decir qué elementos tiene o tuvo para hacer este 
señalamiento. 

SEÑORA GUIANZE (Mirtha).-  Con respecto a los servicios de la Policía, 
inteligencia policial, eso lo vi en expedientes, por ejemplo, en el caso de Elena 
Quinteros pedí la ficha que hubiera de ella y vino grapada la ficha de Tota, de 
la madre, que murió, si no me equivoco, en 2001. Hasta la fecha en que Tota 
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murió -creo que tenía 83 años porque decía "Falleció a la edad de 83 años"- le 
habían anotado todo lo que hacía o no hacía. Después vi denuncias que alguna 
gente había presentado en comisarías, en 2011. Había personas que tenían la 
idea que presentando una denuncia en la comisaría se interrumpían plazos de 
prescripción. Hubo una andanada de denuncias en comisarías, tuvieron 
trámites diversos pero llegué a ver tres o cuatro que pasado un tiempo venían a 
la Fiscalía. En todas esas denuncias la Policía había adjuntado una ficha en la 
cual había información que venía de la Policía y de todos lados porque era 
inteligencia no sé exactamente de dónde; pero me daba la impresión, por la 
forma en que estaba catalogada, que podría ser militar porque era el lenguaje 
que usaban ellos. Era información más bien de fuentes abiertas. O sea, si 
habían hablado en un acto; si habían ido a no sé dónde; si estaban en una 
lista. A esas personas se las había seguido toda su vida y algunas eran simples 
militantes, nada más; la mayoría habían estado detenidos pero no eran 
personas que tuvieran una trayectoria como para que los siguieran de esa 
manera, no eran peligrosos. Sé que la Policía eso lo paró en 2005, pero no sé 
hasta cuándo siguieron los archivos militares. Me enteré por la prensa de que 
en el archivo Castiglioni hay una serie de documentos o de atestaciones que 
refieren a vigilancias, a seguimientos o escuchas que me habrían hecho, pero 
yo no lo he pedido al Juzgado. Eso está en presumario, tendría que 
presentarme en el Juzgado, no sé si está realmente estudiado, pero podría 
pedir lo que hay en relación a mi persona. 

 (Ocupa la Presidencia el señor Representante Gerardo Núñez) 

  SEÑOR VIERA (Tabaré).-  Gracias doctora Guianze por venir. 

 La pregunta es si la posibilidad de avanzar en la investigación en el caso 
que se narró sobre la actuación de los servicios de inteligencia en 1996, sería a 
través de la persona que le dijo a la doctora Guianze lo que ella informó acá. 
Me refiero al doctor Robatto, que lamentablemente falleció. ¿Hay algo más que 
pueda servir a esta Comisión para no dejar muerto por testigo? Se trata del 
mismo período de gobierno y ante el cambio del fiscal de corte, es designada la 
doctora Guianze y otros fiscales. 

SEÑORA GUIANZE (Mirtha).-  Lo que tengo es la palabra del doctor Robatto 
que falleció. El expediente tiene que estar archivado en el Ministerio de 
Educación y Cultura y en la Fiscalía de Corte, porque fue una propuesta muy 
grande. Se trata de un trámite anómalo, porque fue una propuesta del fiscal de 
corte que entró en febrero de 1996 y no se resolvió hasta fines de 1997. Esto 
indica que había algo que no cuadraba. 

 También hay otra fiscal que está jubilada, que es la doctora Adriana 
Arenas, que vive en Punta del Este. Ella también tuvo problemas, aunque no sé 
cuáles eran y creo que no le dijeron. Puede ser que el esposo era bancario y 
fue destituido. A nosotros nos dijeron que no podíamos estar juntas y parece 
que tampoco les interesaba tenerla a ella en la propuesta. 

 Muchos sufrimos con esa propuesta. En este momento no sé. Algunos 
se solidarizaron y otros pidieron que me sacaran. Es decir que fue una cuestión 
muy complicada, pero a mí no me extraña nada, porque yo en 1995 entré a 
Montevideo y Robatto me dijo que no me podía poner en penal. A todo el 
mundo le sorprendió que yo fuera a civil. ¿Por qué fui a civil? Porque realmente 
no era una persona que se considerara que podía estar en penal. Las razones 
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son de ese tipo. Las tuve que tolerar durante años y las toleré, porque no tenía 
otra vuelta, pero en ese caso fue demasiado evidente para todo el mundo. Creo 
que fue algo que Robatto hizo a propósito al ponernos a todos en la misma 
propuesta, porque cuando se trababa una, se trababan todas. Habría que 
ponerse a buscar las publicaciones, porque eso fue denunciado en la prensa 
en aquella época. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Agradecemos a la doctora Guianze por haber 
concurrido y por todos los elementos que brindó para el trabajo de la Comisión. 

 (Se retira de sala la doctora Mirtha Guianze) 

SEÑOR VIERA (Tabaré).-  Habida cuenta de que el testigo que mencionó la 
doctora Guianze, ha fallecido, creo que para poder avanzar sería bueno 
solicitar al Ministerio de Educación y Cultura o a la Fiscalía o a los dos, la 
famosa designación de unos cuantos fiscales, que fue propuesta en el año 
1996. Así vemos a quién más citamos. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Siete por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR POSADA (Iván).-  Tengo una inquietud desde el punto de vista del 
procedimiento. 

 Se nos distribuyó una nota que el presidente dirigió al ministro de 
Defensa Nacional. De más está decir que como legislador, de acuerdo con la 
Constitución de la República, tiene todo el derecho de solicitar los informes 
sobre los temas que entienda conveniente para el cumplimiento de su función. 
Lo que pasa es que en esta nota, en la que se solicita un determinado informe 
al ministro de Defensa Nacional -al pertenecer al mismo partido político, me 
imagino que existe otro tipo de mecanismo-, en el último párrafo se hace 
referencia a su calidad de presidente de la Comisión. Entonces, lo que 
cuestiono y quiero dejar expresa constancia, es que si se va a dirigir una nota 
al ministro de Defensa Nacional en calidad de presidente de la Comisión, 
necesariamente la nota tiene que ser aprobada en este ámbito. ¿Me explico? 
Eso no contraviene el derecho como legislador, pero no se puede mandar una 
nota sin haber sido aprobada por la Comisión si se va a hacer mención a que 
se es de presidente de la Comisión. 

 Simplemente, quiero dejar esta constancia. Me parece que todo lo que 
se propone en la nota podría ser perfectamente respaldado por todos los que 
estamos acá, porque es una inquietud absolutamente compartible, pero quiero 
dejar constancia de que creo que el procedimiento no fue el adecuado. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Efectivamente, firmé la nota en mi condición de 
legislador y solicité que se incorpore a las actuaciones de esta Comisión. 

 Plantee mi condición de presidente, porque debido a eso nos fuimos 
haciendo de la información que estuvimos analizando y si no hubiera sido por 
la condición de integrante de esta Comisión no la hubiera tenido. Simplemente 
lo hice por ese motivo y además, porque la intención de la nota era 
circunscribirlo al trabajo de esta Comisión y que los contenidos de la respuesta 
y de la nota, no fueran más allá de la circunscripción de esta Comisión, 
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teniendo en cuenta la importancia de la temática con la cual estamos 
trabajando. Lo plantee por ese motivo. 

 Sé que el diputado Posada se ha fijado en que no firmé la nota como 
presidente, sino que lo mencioné en el cuerpo de la nota. 

SEÑOR POSADA (Iván).-  En el último párrafo dice: "Por tal motivo y apelando 
a su buena colaboración demostrada en todas las oportunidades que le fue 
solicitada por la Comisión Investigadora, le solicito en mi calidad de Presidente 
de la Comisión Investigadora […]". 

 Si no tuviera esa mención, esta nota firmada por el legislador, no tendía 
que haber pasado por la Comisión. El diputado podía dar cuenta o no, eso es 
un detalle, pero en la medida en que se hace referencia a su calidad de 
presidente de la Comisión Investigadora, está comprometiendo a toda la 
Comisión y por eso debió haber pasado por este ámbito. 

 Este es el cuestionamiento del que queremos dejar constancia, que no 
refiere al fondo del asunto, sino a la forma. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Considero que el diputado Posada hace mención a una 
situación de procedimiento que creo que corresponde. Al mismo tiempo, el 
diputado Posada dijo que el presidente de la Comisión se dirigió a un ministro 
que es de su propio partido y quiero destacar el otro aspecto, que tal vez no 
sea de procedimiento, sino de fondo. La intención, que me parece que tuvo el 
presidente de la Comisión, fue que el contenido de la información fuera de 
conocimiento del conjunto de la Comisión. Tal vez, podría haber utilizado un 
procedimiento distinto, como agarrar el teléfono, comunicarse con el ministro y 
la Comisión no se hubiera enterado del contenido del planteo. 

 Creo que lo que hizo el presidente fue poner en conocimiento del 
conjunto de la Comisión un tema de gran delicadeza. Por lo tanto, más allá de 
que pudo haber habido una forma desde el punto de vista del procedimiento 
que no es reglamentaria, creo que la esencia habla muy bien del presidente, 
porque algo que podía haber hecho en forma reservada lo compartió con el 
conjunto de la Comisión. 

SEÑOR POSADA (Iván).-  En el planteo, y en atención a lo que acaba de decir 
el diputado Puig, nosotros distinguimos dos planos, el del contenido y el de la 
forma. El cuestionamiento lo hicimos en función de la forma y no del contenido, 
que nos parece una información importante para el seno de la Comisión. No 
obstante, creo que hubiera sido muy positivo que el presidente hubiera hecho 
este planteo, que hubiéramos ratificado con total convencimiento, porque nos 
parece que ayuda al trabajo de la Comisión. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se va a enviar por correo electrónico un numeroso 
listado de citaciones que se hicieron por parte de secretaría a distintos militares 
pertenecientes a las agencias de inteligencia de cada una de las Fuerzas, para 
que estemos en conocimiento de quiénes han sido citados, quiénes aún no han 
confirmado su presencia y quiénes han declinado la convocatoria. 

 Por otra parte, propongo convocar a Luis Becerra y a Federico Igor 
Martínez. 

 Se va a votar. 
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 (Se vota) 

——Siete por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad.  

 SEÑOR POSADA (Iván).- Releyendo la nota que usted envió me surge una 
inquietud. ¿En la medida en que estos archivos fueron dispuestos en la época 
de la Ministra de Defensa Nacional, la doctora Azucena Berrutti, no deberíamos 
consultarla respecto a por qué se dio esa situación en relación a archivos 
vinculados al mueble gris y al mueble marrón? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Puede ser una apreciación posible. 

 Personalmente, preferiría hacerlo al Ministerio como tal, en torno a que 
se vino trabajando en una línea de desarrollo que involucró los distintos 
Ministerios, por lo menos desde el año 2005 a la fecha, lo cual no quita que, en 
posteriores oportunidades, tengamos que citar a algunas personas, sobre todo 
a militares, que estuvieron trabajando en esos momentos en la custodia y en 
los traslados de los armarios. Propongo en una primera etapa este 
procedimiento y luego estamos dispuestos a distintas propuestas y 
valoraciones que surjan de esta temática. 

 No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

 (Es la hora 16 y 42)  
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA 

(Sesión del día 14 de agosto de 2017) 

(Asiste el doctor José Díaz) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jaime Mario Trobo Cabrera).-  Habiendo número, está 
abierta la sesión. 

 (Es la hora 15 y 8) 

——La comisión tiene el agrado de recibir al doctor José Díaz, exministro del 
Interior. 

 Como sabe, esta comisión investigadora analiza posibles actos de 
inteligencia de Estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, 
llevados a cabo por personal policial o militar desde 1985 a la fecha. En virtud 
de que usted fue ministro del Interior a partir de 2005 -así como otros señores 
ministros que han sido invitados-, nos gustaría tener su opinión e información al 
respecto de las actividades de inteligencia policial en la órbita del Ministerio del 
Interior, y hacerle alguna consulta. 

SEÑOR DÍAZ (José).-  Para mí, es una responsabilidad renovada volver a esta 
Casa que tanto quiero. 

 Voy a ser relativamente breve. Yo no voy a decir que no sé nada porque 
ingresé al Ministerio del Interior sabiendo muchas cosas, que son las que voy a 
contar acá. 

 En primer lugar, quiero referirme a lo que yo sabía de la Dirección 
Nacional de Información e Inteligencia de la policía. Luego, voy a referirme a un 
episodio de evidente acción de inteligencia militar que me tocó sufrir siendo 
diputado nacional en la administración Lacalle. 

 El tema de la Dirección Nacional de Información e Inteligencia lo tenía 
conocido por mi larga trayectoria primero como militante estudiantil -dirigente 
de la FEUU, de la Federación de Estudiantes del Interior-, luego, como 
sindicalista de la Asociación de Funcionarios Judiciales del Uruguay -que ahora 
está en activa campaña y, finalmente, como abogado de los sindicatos porque 
yo estudié derecho para ser abogado de los trabajadores, de sus sindicatos, de 
sus cooperativas, de sus centrales. Por consiguiente, tuve un conocimiento 
directo de cómo operaba en aquellos tiempos la policía. Iban a las asambleas 
estudiantiles en mis épocas de la FEUU y fácilmente se los identificaba. En 
aquellos años no teníamos grandes asambleas estudiantiles. Era un 
movimiento estudiantil con muy buenos dirigentes, pero no tenía una 
convocatoria como después tuvo el movimiento estudiantil en los años sesenta 
o setenta. Quiere decir que yo ya podía ver cómo operaba la policía. 

 Efectivamente, agentes de investigación se metían en nuestras 
asambleas, inclusive en las manifestaciones estudiantiles  y, muchas veces, 
eran los que tiraban la primera piedra, los que generaban los primeros conatos 
de disturbio en las manifestaciones; ni qué hablar en el movimiento sindical. Yo 
fui abogado de decenas de sindicatos de la ciudad y del campo. Quiere decir 
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que ahí también adquirí una experiencia bastante intensa. De forma que 
cuando yo asumí la titularidad del ministerio, dentro de las veinte o treinta 
cosas complicadas a las que les quise meter diente, una de ellas fue esta. 

 Les voy a leer -y se los voy a dejar para que lo distribuyan, si les parece 
bien- mi primer discurso oficial -oficioso había hecho uno en la mañana- del 2 
de marzo de 2005 cuando a los diecinueve jefes de policía y los directores 
nacionales se les impone en el cargo, en una fiesta que tiene un rasgo bastante 
popular en la Escuela Nacional de Policía, allá en Camino Maldonado; seguro 
que el señor diputado Jaime Trobo ha ido más de una vez hasta allí, y nos 
hemos encontrado. 

 En ese primer discurso oficial -donde yo traté de interpretar qué 
significaba este cambio de gobierno-, traté de explicar los lineamientos de las 
nuevas políticas del Ministerio del Interior, un ministerio complejo, abrumado de 
responsabilidades. Y en una parte, al promediar quizás, dije que iba a decir 
algunas cosas sobre algunas áreas del Ministerio del Interior. Quiero leerlo; es 
breve. Ustedes podrán leer el discurso más in extenso. Cuando entré a las 
áreas concretas del Ministerio del Interior, dije lo que pensábamos hacer para 
mejorar y democratizar los servicios policiales. Entonces, dije lo siguiente: 
"Reconociendo la importancia política de la Dirección Nacional de Información 
e Inteligencia, habrá un cambio muy significativo de orientación y un 
fortalecimiento de la coordinación subregional e internacional que asegure el 
carácter estrictamente policial del servicio, lo haga eficiente en la lucha contra 
el delito en el plano preventivo y represivo, especialmente contra el delito 
organizado y de cuello blanco. No más seguimientos y otras operaciones para 
perseguir el accionar plenamente legítimo de partidos políticos, sindicatos, 
cooperativas y demás organizaciones de la sociedad y la cultura". Pero no me 
quedé con ese -dicho campechanamente- lineazo político sino que, en el 
gabinete ministerial, discutimos el tema para hacer un seguimiento efectivo de 
que esos lineamientos se cumplieran. 

 Ustedes saben -como yo- que en el Estado no es fácil cambiar; hay unas 
inercias burocráticas muy complicadas. Pero pusimos rigor a ese trabajo. En 
los dos años que yo estuve, un jerarca del Ministerio del Interior -obviamente, 
civil- monitoreaba directamente el trabajo e informaba al gabinete ministerial. A 
veces, traía informes escritos que ponían en evidencia dificultades, el poco 
manejo de lo que debía ser la inteligencia policial contra el delito -sobre todo, 
contra el delito organizado- y mucha impericia. Obviamente, desapareció 
información relacionada con las manifestaciones estudiantiles, de Fucvam, 
etcétera. 

 Inclusive, desde el comienzo, yo opté por dar al movimiento sindical, al 
movimiento estudiantil la responsabilidad de que sus manifestaciones se 
hicieran pacíficamente, que coordinaran previamente con la policía, con los 
jefes de policía, cosa que se hizo. Si realmente se les descontrolaba la 
manifestación, se llamaba al coordinador elegido por la jefatura de policía 
correspondiente. 

 Ustedes recordarán que durante mucho tiempo, Fucvam quería hacer 
una manifestación hacia Punta del Este y no se le dejaba. Entonces, un par de 
meses previos a fin de año, los llamé y les pregunté si querían hacer la 
manifestación. Me dijeron que sí. Entonces, les dije que los autorizaba, y les 
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expresé: "Hablen con la señora jefa de policía de Maldonado -yo le voy a dar 
instrucciones- y pónganse de acuerdo con ella acerca de cómo ingresan y 
cómo salen de la ciudad de Punta del Este. Ustedes no tienen ninguna 
prohibición de este ministerio en estas circunstancias para hacer lo que durante 
tanto tiempo pretendieron". Eso generó -por lo menos en el período que estuve 
yo- una situación de mucha calma en todas las movilizaciones obreras, 
estudiantiles y de esta federación de cooperativas de vivienda por ayuda 
mutua, con una tradición de lucha muy importante, algo que ustedes conocen. 

 O sea que nosotros no solo dimos la línea de que iba a cambiar lo que 
se venía haciendo en la Dirección Nacional de Información e Inteligencia 
respecto de sindicatos, partidos de izquierda sobre todo. Digo partidos en 
general porque mi función era defender a todos los partidos, naturalmente; pero 
se hostigaba bastante más a los sindicatos obreros, a los gremios estudiantiles 
y a los partidos de izquierda que al resto. 

 De forma que, en los dos años, le pusimos cuidado al tema. Mi 
impresión es que no todo se hizo como nos hubiera gustado, porque -como 
dije- las inercias burocráticas en el Estado no facilitan un cambio rápido de 
líneas políticas en determinadas áreas, si uno quiere cambiar, como en este 
caso, radicalmente, no hacer más espionaje en las organizaciones sociales y 
partidarias. Pienso que al respecto hicimos bastantes cosas; estas medidas de 
evitar problemas en las manifestaciones obreras y estudiantiles también 
ayudaron, porque una de las tareas a destajo de esta Dirección Nacional de 
Información e Inteligencia era cuando había manifestaciones, grandes 
asambleas o grandes marchas. Ahí era un momento de trabajo zafral que ellos 
tenían. 

 Esa es la parte relacionada con el sector de la Policía. Yo entré con una 
vasta experiencia de conocimiento; no tenía que hacer un chequeo previo para 
saber lo que hacían en la Dirección Nacional de Información e Inteligencia. Dí 
las órdenes pertinentes, hicimos un monitoreo bien encimado para que esto se 
superara y después no me pregunten lo que pasó porque exactamente no sé si 
esta línea se continúo, aunque supongo que sí. 

 Respecto del tema militar, me cuesta plantearlo porque es un tema… 

SEÑOR PRESIDENTE.- O sea que en lo que respecta al Ministerio del Interior 
en su condición de ministro esta es la información que tiene para dar, ¿no? 

SEÑOR DÍAZ (José).- Sí. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Entonces, si los diputados tienen alguna pregunta 
sobre este capítulo, sería bueno que las formularan ahora, porque después ya 
el otro capítulo refiere a otro Ministerio y eventualmente a otras vivencias suyas 
respecto de situaciones que no dominaba o no manejaba. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Es un gusto realmente recibir al doctor José Díaz. 

 Efectivamente, cuando se da la asunción en el Ministerio del Interior por 
parte de José Díaz, en 2005, ese planteamiento que tuvo circulación nacional 
sobre que debían cesar los seguimientos, el espionaje a las organizaciones 
sociales y políticas, marcó una situación muy clara. Yo me acuerdo estar 
integrando la dirección del PIT-CNT en ese momento y se entendió como una 
actitud profundamente democrática de preservación de la democracia y, si un 
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señor ministro se veía en la necesidad de plantear claramente cuáles eran los 
lineamientos para que actuara Inteligencia policial, evidentemente, las 
actuaciones anteriores referían a prácticas de espionaje, de escuchas, de 
seguimientos, por lo cual nos pareció de una enorme importancia lo que 
planteó el señor ministro en esa situación. 

 Respecto a la referencia que hizo en cuanto a las inercias y a las 
resistencias burocráticas dentro del Estado, quisiera saber cómo fueron 
recibidas esas claras orientaciones de comportamiento democrático planteadas 
a la Dirección Nacional de Información e Inteligencia y a los diferentes 
organismos de la Policía, qué repercusiones tuvieron en las autoridades 
policiales y en quienes estaban a cargo de la inteligencia policial. 

SEÑOR DÍAZ (José).-  Bien: entremos al tema que creo más grave en el país, 
si ustedes me permiten dar una opinión, de la inteligencia militar. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Doctor Díaz, le sugerí a los diputados si querían hacer 
preguntas sobre el primer capítulo y creo que el señor Puig se refirió a la etapa 
de ministro del Interior. Además, después el diputado Rubio le va a hacer 
alguna pregunta. Tal vez el diputado Puig puede reiterar la pregunta en forma 
más concreta. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Dado el planteo por el ministro José Díaz en aquel 
momento el cambio de orientación claramente en el sentido de que la 
inteligencia policial no debía desarrollar tareas de espionaje a organizaciones 
sociales y políticas, y que él nos habló de las inercias y las resistencias 
burocráticas dentro del Estado, quisiera saber qué reacción generó en los jefes 
de Inteligencia policial en aquel momento una orientación clara, concreta, 
terminante, en el sentido de que la inteligencia policial no debía desarrollar 
tareas de control, de espionaje, de organizaciones que estaban protegidas por 
la Constitución y la ley, como las organizaciones sociales y las organizaciones 
políticas. 

SEÑOR DÍAZ (José).-  En los dos aspectos no tuve ninguna dificultad; o sea, 
ellos reconocían que efectivamente se hacía esa tarea. Y tanto el primer 
director nacional de Información e Inteligencia, el inspector Sidney Ribeiro, 
como el que lo sucedió, el inspector Urrutia, nunca manifestaron oponerse, sino 
que estaban absolutamente de acuerdo con que la inteligencia y la información 
policial eran contra el delito y contra la delincuencia, no contra las 
organizaciones sociales, legales y totalmente legitimadas que había en nuestro 
país. No tuve ninguna dificultad. Ahora, el tema era el aparataje interno, que 
estaba acostumbrado a hacer ese tipo de cosas, a cortar y a recortar papeles, 
a armar prontuarios, etcétera; eso era más difícil de cambiar de un día para el 
otro, pero se hizo la presión correspondiente. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Con respecto a lo que pasaba antes de su llegada 
al Ministerio, está claro que había espionaje policial sobre organizaciones 
políticas, sindicales, sociales. ¿Había algún archivo sobre esto? ¿Había 
materiales a los que uno pudiera acceder, que estuvieran a la mano de la 
jerarquía y del Ministerio? 

 Me quedó claro también que cuando usted asumió, estableció un 
contacto con las organizaciones sociales para que en las manifestaciones, de 
haber problemas, se comunicasen con algún jerarca encargado de esa área. 
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¿Esa coordinación o esa idea de proteger las manifestaciones implicaba que 
funcionarios policiales filmaran o fotografiaran las manifestaciones? 

SEÑOR DÍAZ (José).-  Respecto de la primera pregunta del compañero Rubio, 
no solo a nivel policial este tema del archivo de Información e Inteligencia era 
conocido, no lo negaban en absoluto, sino que yo me encontré, antes de 
asumir el Ministerio, en una reunión amena que organizó el embajador español 
acá, en Uruguay, para despedir a un exministro -me extrañó, pero como me 
invitó, me pareció que era de orden estar allí-, con el director nacional de 
Información e Inteligencia de aquel momento, y me llenó de elogios la actividad 
de esa Dirección diciendo que no había mejor archivo de lo que había 
acontecido en la política y en la sociedad uruguaya que el que tenían ellos, que 
era una gran fuente de información para investigadores, historiadores y demás.  
Después pude averiguar que si bien esta Dirección Nacional de Información e 
Inteligencia no tenía muchos años, antes dependía de la Jefatura de Policía de 
Montevideo -en aquellos años la Jefatura era mucho más que la mitad del 
país-, y recogieron información desde que existieron los primeros sindicatos 
obreros, las primeras organizaciones políticas del movimiento popular 
uruguayo. ¡No les quepa la menor duda! ¡Eso está! He tenido algunas 
evidencias porque cuando fui ministro, instituciones -recuerdo al Serpaj y a El 
Galpón- y personalidades del mundo de la cultura y de la sociedad querían ver 
qué antecedentes había sobre ellos en los archivos de Inteligencia y sacar las 
correspondientes fotocopias, lo que yo autorizaba sin ningún límite a 
investigadores, historiadores, gente interesada, instituciones. Yo no fijé ningún 
tipo de protocolo; me pareció que era de esencia democrática facilitar la 
información -que yo suponía copiosa- de ese archivo de la Dirección Nacional 
de Información e Inteligencia, compuesta estrictamente por la información de la 
Dirección Nacional y por lo que esta trajo de la Jefatura de Policía de 
Montevideo. Allí debe haber información exhaustiva, sobre todo respecto al 
movimiento obrero y popular. Desde el pique ellos se metieron con los 
sindicatos -los primeros sindicatos anarquistas-; no les quepa le menor duda de 
que eso está en el archivo. 

 Respecto de la coordinación en las manifestaciones obreras, 
estudiantiles y demás, funcionó sin ningún problema. Inclusive, el jefe de 
Policía de Montevideo que designamos, inspector Ricardo Bernal -uno de los 
mejores oficiales que conocí-, no era partidario de apostar grupos de Coraceros 
o de la Guardia Metropolitana en la cercanía de las manifestaciones. Él decía: 
"Eso es provocativo. Yo puedo tener preparado personal por si hacía falta, pero 
si no hace falta ¿para qué hacer una exposición de fuerza, que lo único que 
hace es provocar la reacción de los estudiantes o de los trabajadores?". Y así 
funcionó bien. 

 No recuerdo si alguna vez hubo que sacar a algún efectivo porque se le 
desbordó al PIT-CNT o a la FEUU. Muchas veces recomendaba que hablaran 
con la seguridad del PIT-CNT -que suponía la más fuerte- para que los ayudara 
si veía que el movimiento no tenía una envergadura, una fortaleza suficiente 
para mantener a raya las manifestaciones, lo cual no excluyó que hubiera 
algunos problemas, algunos relajetes en algunas de estas manifestaciones. Lo 
esencial es que evitamos problemas en estas manifestaciones durante los dos 
años que yo estuve. 
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SEÑOR PRESIDENTE.- Quiero saber sobre el material que tendría la Dirección 
Nacional de Información e Inteligencia de la Policía en el momento que asumió 
como ministro. ¿Dictó alguna providencia? ¿Tomó alguna medida para 
preservar ese material, para clasificarlo, para analizarlo, para disponer de él sin 
que desapareciera? ¿Tomó alguna medida en especial o dio alguna orden en 
ese sentido al director de Inteligencia que asumía? ¿O el material quedó allí, 
sin mayores controles excepcionales? 

SEÑOR DÍAZ (José).-  Obviamente, era una preocupación nuestra. 

 Cuando asumimos, pensábamos que muchos archivos corrían el riesgo 
de desaparecer. Tal vez desde el punto de vista histórico eran muy 
importantes, pero desde el punto de vista de la seguridad y demás quizás no 
era el más importante. Los más importantes son los que manejan las Fuerzas 
Armadas, sin ninguna duda. 

 Se tomaron providencias para que los archivos fueran debidamente 
preservados, que no hubiera tachaduras en las hojas de los archivos. Muchas 
veces venían personas a investigar -por decir un ejemplo, los compañeros del 
Serpaj- y nos decían: "Nos entregaron todos los papeles, pero este estaba con 
esta raya, este estaba con esta raya...". Obviamente, en la siguiente reunión 
del Estado Mayor de esa Dirección de Inteligencia planteábamos el tema para 
corregirlo. 

 No tomamos medidas en el sentido de una preservación policial, que 
hubiera un grupo de policías que se encargaran de preservar efectivamente el 
archivo porque partíamos de la base de que el primer director y el segundo era 
gente compenetrada con los principios democráticos y que iban a defender el 
patrimonio que poníamos en sus manos al nombrarlos directores nacionales. 
No pusimos a cualquiera; pusimos a gente que teníamos suficientemente 
chequeada como gente honesta e inteligente que iba a cuidar los bienes que 
poníamos en sus manos. 

 Voy a contarles el tema militar. En realidad, es algo que me ocurrió en 
los primeros años de los noventa, administración Lacalle Herrera. Ustedes 
recordarán que en esos años -1992, 1993- ocurrieron hechos subversivos 
-vamos a llamarles así- que no se sabía quién los llevaba adelante: un tiroteo 
en el estudio del reciente presidente de la República, doctor Julio María 
Sanguinetti; algo similar pasó en Minas; un intento de bomba y una bomba 
efectiva en el auto de uno de los más brillantes legisladores de nuestra 
izquierda, que fue el profesor Hugo Cores, y una intrusión nocturna en mi casa. 
Todo esto trascendió en el Parlamento: reuniones bicamerales de las 
Comisiones de Constitución, análisis y demás. Siempre recuerdo que Millor 
-que en aquel momento ya era senador- en la discusión con el ministro de 
Defensa y el ministro del Interior de aquel momento dijo: "De todos estos 
problemas, el más grave es el que ha sufrido el doctor Díaz". 

 ¡Claro! A mí -a mí y a mi señora- me hicieron una intrusión nocturna en 
mi casa -un apartamento de la calle Ellauri-; nos hicieron una intrusión 
nocturna. Previamente habían estudiado las horas en las que no estaba mi 
señora; yo hasta medianoche no me iba de acá: andaba en actividades 
políticas, parlamentarias, iba tarde. Pero mi señora salía todos los días a visitar 
a una sobrinita -hija de mi hermano mayor-, a jugar con ella, y tenía un horario: 
se iba más o menos a las cinco y volvía a las ocho. Ese fue el horario que ellos 
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se tomaron para hacer la intrusión nocturna. Estuvieron haciendo una labor de 
investigación durante muchos días, seguramente. 

 Entraron por la azotea -quinto piso; nuestro apartamento está en el piso 
tercero-; subieron a la azotea, piso quinto, por una escalera de emergencia de 
metal que está en la pared -en el costado de la pared- que da en forma 
perpendicular a la calle Ellauri. Quiere decir que ellos, para acceder a esa 
escalera y subir a la azotea -efectivamente subieron por ahí y voy a explicar por 
qué- tuvieron que hacer un trabajo con vecinos, con algún portero, quizás de 
silenciamiento con la propia Policía. Subieron. Forzaron la reja que por razones 
de seguridad normal frente a la delincuencia habíamos puesto con candado por 
si era necesario ingresar por allí, accediendo con permiso de los copropietarios. 
La forzaron. No sé si la forzaron antes o cuando hicieron el operativo. 

 El operativo consistió en acceder a la azotea -quinto piso- y colgarse al 
pozo de aire adonde daba un patiecito, que yo lo tenía con ventanas corredizas 
de aluminio. O sea que tuvieron que bajar con algún elemento, diría, una 
escalera de trenza. No dejaron ninguna marca; actuaron con sumo cuidado, 
según la policía técnica que llamamos enseguida. Entraron por esa ventana 
corrediza y estuvieron, no todo el tiempo que pensaban, porque mi señora por 
casualidad ese día fue una hora más temprano. Los encontró adentro. Ella 
abrió la puerta con la llave, pero le habían puesto la cadena. Mi señora pensó 
que era una broma que yo le estaba haciendo. Me llamó, pero vio que nadie se 
movía y que había viento, y se fue a la casa del vecino más cercano y llamó a 
la Policía. La respuesta rápida que teníamos en ese momento era Radio 
Patrulla -ahora se ha mejorado mucho en esa materia-; le pegó una patada a la 
puerta, tiró la cadena, entró, pero ya no había nadie. Las llaves de la casa 
estaban separadas, o sea que ellos habían pensado salir más fácilmente, por la 
puerta. Tuvieron que salir entonces por el mismo mecanismo por el que 
entraron, subiendo a la azotea y bajar por esa puerta. 

 Mi señora me llamó media hora o una hora después. Cuando entré me di 
cuenta de que no era una intrusión nocturna de ningún grupo delictivo; no 
habían tocado nada de valor, solo estaban desparramadas, en escritorios y 
mesas, carpetas. Era evidentemente un operativo de inteligencia. Dije 
enseguida: "Militar" porque la Policía no estaba capacitada para hacer ese tipo 
de operación. 

 Como saben, yo tenía una relación amistosa con el entonces ministro del 
Interior, doctor Juan Andrés Ramírez, a quien llamé inmediatamente: "Quiero 
que vengas a ver". Esa había sido su casa cuando se casó y la conocía bien. 
"La conocés bien y quiero que veas. No se tocó nada. La escena del delito está 
intocada para que veas, porque no es un problema de delincuentes comunes; 
es un operativo de una acción de inteligencia". Vino y obviamente se dio cuenta 
y confirmó eso. 

 No sé si trajo o llamó al director Nacional de Información e Inteligencia, 
un paisano de la localidad de Pirarajá; no recuerdo su nombre, sí me acuerdo 
de su localidad. Me hicieron algunas preguntas. El director Nacional de 
Inteligencia me preguntó si tenía enemigos que me pudieran perseguir, cosas 
de ese tipo. De repente sentimos un ruido. La que dio la alerta fue mi señora, 
que no estaba en la reunión; estaba en algún cuarto o en la cocina, aunque en 
la cocina estaba la policía técnica tirando el polvito para sacar huellas digitales. 
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Suben dos efectivos de la policía técnica que se habían quedado en el camión 
-en esa época era un vehículo grande- para avisar que desde un auto habían 
tiroteado el auto del doctor Juan Andrés Ramírez. Ellos habían repelido el 
ataque, pero no estaban en condiciones de hacer el seguimiento en un ropero 
de esos.  O sea que se dieron el lujo de tirotear el auto del ministro, así que no 
era cualquiera. 

 Yo salí, con cuidado, a la televisión -fueron a casa-; simplemente, 
subrayaba que no era un acto de delincuentes comunes, porque no se habían 
llevado nada de valor y se habían dedicado a revisar los cincuenta cajones que 
tiene mi señora, en mi casa, donde hay de todo. Se quedaron con la carpeta de 
las cartas de mi señora -catalana- con su padre. Todas las semanas se 
escribían; entonces, tenía una carpeta ordenada. Y, claro, estaban en catalán. 
Ellos no entendían mucho si era catalán o euskera. Pienso que, en aquel 
momento, el sentido que tenía que me hicieran un operativo de ese tipo, 
habiendo estado exiliado en España, era que pudiera tener algún vínculo con 
los etarras; tan luego, un socialista asociado a los etarras. Pero, bueno, no le 
podemos pedir a la inteligencia militar más inteligencia de lo habitual. 

 Cuando vinimos al Parlamento, se reunieron las comisiones, vinieron los 
ministros, yo me paré en los pedales. Dije: "Vamos a sincerar estas cosas. Esto 
fue un operativo de un cuerpo militar preparado. No cualquiera hace lo que hizo 
esta gente en mi casa". 

 Revisaron hasta los cuadros. Habíamos traído -regalados por el padre 
de mi señora- unos cuadros bonitos, grandes, pesados. Yo mismo me había 
encargado de ponerles unos fischer de 10 milímetros y unas buenas escuadras 
en los dos extremos, con un buen tornillo, con la cavidad redonda, para que 
encajaran bien. Nunca había pasado nada y a los dos o tres días del operativo 
militar -para decirlo en términos exactos- se cayó el cuadro. Quiere decir que lo 
habían estado revisando; en la rapidez, el nerviosismo del operativo, no lo 
habían puesto bien, porque si lo hubieran puesto bien, no se hubieran caído. 
Eso puso en evidencia que también habían revisado detrás de los cuadros, 
donde muchas veces las organizaciones subversivas -digámoslo así- guardan 
cosas. O sea que hicieron una revisión totalmente de inteligencia militar. 

 Yo embromaba a Ramírez diciéndole: "Ese operativo no lo hicieron por 
mí; lo hicieron por vos". A él lo tenían entre ojos, porque había autorizado la 
realización de un allanamiento -ordenado por la justicia, claro- a un local donde 
operaba Nino Gavazzo. Eso… quien conoce cómo operan los militares y ha 
tenido que convivir con ellos, sabe que eso no se perdona. Como yo tenía una 
relación, como frentista, muy particular con Ramirez… Yo lo defendía siempre. 
Iba al frente, incluso, cuando se cometieron irregularidades de todo tipo; había 
interpelado a ministros del gobierno anterior por muchas menos cosas que las 
que le pasaron a Ramírez, pero mi teoría era que él era el mejor ministro 
blanco a que podíamos aspirar, que no podíamos contribuir nosotros a sacarlo. 
Y en el Frente se mantuvo esa posición; o sea, nosotros defendimos la gestión 
de Ramírez, a tal punto que hubo correligionarios del amigo Tabaré, como 
Pereira Pavén -yo me hacía el sordo y decía "Ah, ¿me decís Pereira Pavón?" a 
los periodistas que me preguntaban-, que me atacaron diciendo que yo era el 
principal defensor de Juan Andrés Ramírez. Y yo decía: "¿Qué me preguntás? 
¿De Pereira Pavón?", para disimular. 
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 Ese fue un operativo militar de punta a punta, que seguramente les llevó 
prepararlo más de un mes. Eso no lo hicieron en cuatro días. Los ministros se 
enteraron enseguida -Ramírez antes que el ministro de Defensa-, y en las 
reuniones parlamentarias se conversó, se discutió, se prometió dar información 
al Parlamento. Yo nunca recibí ninguna información, salvo de la policía técnica 
que me comunicó que las huellas que habían encontrado eran de la casa; o 
sea: se habían llevado mis huellas, las de mi señora, de una hermana mía que 
frecuentaba la casa, etcétera. Que eran huellas nuestras fue todo lo que supe 
de ese tema. 

 Tampoco la prensa le dio la espectacularidad que el hecho tenía. Bien 
pensado, eso era una muestra de que había fuerzas activas en el Ejército 
Nacional que estaban haciendo labores tradicionales de la política de la 
seguridad nacional, que eso seguía como siempre. No tenían en cuenta que 
había habido un cambio de gobierno de una dictadura a una democracia y que 
en las democracias las fuerzas armadas no están para hacer ese tipo de cosas. 

DE LOS SANTOS (Darcy).-  Agradezco la presencia del doctor Díaz en 
Comisión. Ha sido muy esclarecedor su testimonio, tanto el que elaboró en su 
función de ministro como esto último, con este aspecto personal. 

 Usted hizo mención a que esto se trató en comisiones legislativas; no sé 
si fue en una comisión especial o en alguna comisión ordinaria. Mi consulta es 
si fueron evacuadas de alguna forma las interrogantes que desde esa comisión 
emanaron al Poder Ejecutivo en función de estos hechos. 

SEÑOR DÍAZ (José).-  Esto fue hace mucho tiempo. Creo que fue una reunión 
de las Comisiones de Constitución y Códigos de las dos cámaras. Se buscó 
ese ámbito rápido para analizar una situación que no era solamente la intrusión 
nocturna en mi casa, sino el atentado al estudio de Sanguinetti, lo que había 
pasado en Minas, lo que le había pasado al diputado Cores, etcétera. Era un 
cúmulo de acciones. Todas, menos la intrusión nocturna, las hacía cualquiera; 
no había por qué pensar que era un operativo militar. Poner una bombita por 
acá, tirar unos tiros, cualquiera lo puede hacer, pero seguramente lo hicieron 
los militares, no los particulares. La intrusión a mi casa, solo ellos la podían 
hacer en Uruguay. Los únicos que se tiran por arriba y hacen saltos son los 
bomberos y, en una fiesta de los bomberos, yo estaba con Ramírez y le dije: 
"¡Así que fuiste vos! ¡Estos sí que hacen eso que hicieron en mi casa!". 

SEÑOR PRESIDENTE.- Agradecemos la presencia del doctor Díaz. Si en 
alguna ocasión la Comisión entiende necesario consultarlo nuevamente, lo 
invitaremos. El material que usted nos entregó lo vamos a distribuir entre los 
señores representantes. 

(Se retira de sala el doctor José Díaz) 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA. 

(Sesión del día 4 de diciembre de 2017) 

(Asiste el inspector general Sidney Ribeiro) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez Fallabrino).-  Habiendo número, está 
abierta la sesión. 

 (Es la hora 15 y 35) 

——Estamos recibiendo al inspector general Sidney Ribeiro, a quien le damos 
las gracias por haber aceptado la invitación. 

 Como se sabe, esta Comisión está investigando posibles hechos de 
espionaje policial o militar en democracia. Para eso hemos estado recibiendo, 
en una primera etapa, a todos los exministros tanto del Interior como de 
Defensa; también recibimos a algunos exdirectores de la DGIE, y en esta 
tercera etapa comenzamos a recibir a exdirectores de la Dirección Nacional de 
Información e Inteligencia. Queríamos conocer su visión y los aportes que 
pueda colocar de cara a los objetivos de trabajo de esta Comisión en cuanto a 
cómo se desarrollaban estas labores de inteligencia en el período en el que 
usted se desempeñó como director, del cual quiero corroborar la fecha antes 
de darle la palabra: desde el 1º de marzo de 2005 hasta el 8 de enero del año 
2006, aproximadamente, ¿puede ser? 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  Exactamente. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Le cedemos el uso de la palabra para que pueda 
referirse a los temas que considere y después, si se entiende necesario, se 
harán algunas preguntas. 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  Yo recuerdo que en ese período yo me 
desempeñaba como jefe de Policía de Lavalleja y fui llamado por el doctor José 
Díaz para ocupar el cargo de director de Información e Inteligencia. En realidad 
creo que estuve seis o siete meses; algo así. Acepté -evidentemente-, fui 
designado y comencé la actividad como director nacional de esa dependencia. 

 Recuerdo que los lineamientos en la época del doctor Díaz eran muy 
específicos. Recuerdo que decía que había que realizar algún cambio de 
estructura o presentar algún proyecto para luchar más eficazmente contra la 
delincuencia organizada. Y así fue que empecé como director a traer gente de 
confianza para que trabajara conmigo. 

 En ese entonces una de las cosas que hice fue reunir a todo el personal 
solicitando que me informaran qué hacía cada uno porque la dirección de 
Información en ese entonces tenía distintos departamentos o grupos de trabajo 
que luchaban contra el contrabando, que hacían operaciones policiales, 
netamente, o se encargaban de obtener información sobre terrorismo. El hecho 
es que yo recuerdo haber pedido el pase de diez o doce funcionarios, jefes de 
distintos grupos de inteligencia. Eso fue muy comentado en la época porque un 
movimiento así, de tantos comisarios, jefes de los distintos departamentos, no 
era muy común. Lamentablemente, estuve pocos meses y lograr un cambio de 
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estructuras es muy difícil, pero comencé a rodearme de gente de confianza y 
así fue como empezó el trabajo enfocado -repito- en la lucha contra la 
criminalidad organizada transnacional. 

 De manera que así comenzó el trabajo y al poco tiempo me llamó el 
doctor Díaz para ver si aceptaba ser el director de la Policía Nacional, para lo 
que debía dejar la dirección de Inteligencia, a lo que le dije que estaba por 
cumplir el plan que se había trazado. 

 Recuerdo que en ese entonces el doctor Díaz hizo hincapié en objetivos 
muy específicos cuando comencé la actividad de Inteligencia. Uno era terminar 
con el seguimiento de personalidades; el otro ítem era terminar también con el 
control sindical y estudiantil, y también se habló sobre el pago de informantes, 
que era otro de los temas, y eso en realidad se cumplió a rajatabla -diría-, 
porque estando yo allí nunca se realizó ese tipo de actividad. Recuerdo que 
había algunos rumores -sí- y se comentaba que eso se hacía antes, pero 
estando como director nunca me llegó ningún tipo de denuncia sobre estos 
temas. Y es así, entonces, que se cumplía cabalmente con las disposiciones 
del decreto de creación de la dirección que era realizar lo que el doctor Díaz 
había mandado que era la lucha contra el crimen organizado y consistía en 
reunir todas las informaciones y procesarlas para prevenir actos contra el orden 
público y los actos constitucionales. O sea: prevenir y eventualmente reprimir, 
si fuera necesario, y en eso en realidad fue lo que abarcó la actividad que 
desarrollé en el poco lapso que estuve en la dirección. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Muchísimas gracias al señor Ribeiro por concurrir 
a la invitación de la Comisión. 

 Quisiera hacer alguna pregunta sobre cosas que usted ha planteado. 
Dijo que había distintos grupos de trabajo, ¿no?, como contrabando, no sé si 
este tema del narcotráfico, y un capítulo sobre el terrorismo. ¿Qué era lo que 
involucraba este grupo? ¿Cuál era el objetivo de investigación de este grupo? 
¿Eran organizaciones internacionales? ¿Eran grupos del país? ¿Qué grupos? 
¿Qué se definía como terrorista? 

 En segundo lugar, usted afirmó que cuando asumió por orden del 
ministro Díaz se terminó con el seguimiento a personalidades, actividades 
sindicales, estudiantiles, y con el pago de informantes o infiltrados. Con esto 
debo entender que hasta que usted asumió esto se realizaba. La pregunta es si 
usted conocía que esto se realizaba antes de que usted asumiera y si en la 
Dirección de Inteligencia había algún tipo de registro o de archivo sobre estas 
actividades de seguimiento o de infiltración a organizaciones sociales, políticas 
y a personalidades. 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  Referente al hecho de si se conocía la actuación 
de esos grupos en esos temas que usted ha mencionado, no. Yo dije que 
nunca recibí ningún tipo de denuncia; eran rumores que circulaban siempre. Y 
más puedo decir que lo que se comentaba ahí era que… ya digo: rumores. 
Cuando tomamos conocimiento de que algo existe se denuncia y ahí actuamos 
pero eran rumores que incluso… no sé si era… creo que era la embajada 
americana que estaba al tanto de todo el asunto del pago de informantes. Pero 
con la embajada americana en mi época -yo creo que fui una sola vez- nunca 
tuve un contacto directo. Quiere decir que tampoco me lo pidió Díaz ni nadie. 
Repito: no hubo denuncia para que investigara cosas así. De manera que eso 
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se terminó. Seguramente existía pero a mí no me llegaron formalmente esos 
actos. Lo mismo estoy diciendo con respecto a la parte sindical y estudiantil, 
control que seguramente existía, pero cuando nosotros comenzamos no 
hicimos ningún tipo de control. Si se terminó, como decía… Yo creo que de 
todas maneras ante el hecho de tomar conocimiento -en la calidad de rumores 
que aparecen- de que los funcionarios anteriores realizaran o no este tipo de 
operaciones, puede que sí o puede que no.  Es decir, incluso cuando yo hice el 
relevo correspondiente de veinte comisarios, en la Dirección no se comentó 
eso. Queda así, sin poder dar una respuesta concreta. Si se hacía, no puedo 
decírselos. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Sobre el tema de terrorismo ¿cuál era la tarea o 
sobre qué se buscaba? 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  En cuanto al terrorismo, en realidad, yo recuerdo 
que lo que se buscaba era una participación más activa de la Dirección en 
cuanto a información, a analizar la información, que muchas veces trascendía a 
través de la prensa que llegaba desde otros países, pero no eran grupos 
grandes; eran dos o tres funcionarios de Inteligencia que se dedicaban a 
analizar, a procesar información de terroristas. En realidad, lo que se buscaba 
era evitar que nuestro país fuera refugio de terroristas. 

 En las reuniones que se hacían, participé solamente en una. Hubiese 
querido seguir después, pero, como ustedes saben, no se puedo hacer. Lo que 
se buscaba era cruzar informaciones con las demás agencias de Inteligencia 
para, eventualmente, si sucedía la llegada de terroristas, estar alertas; 
debíamos saber con quién nos comunicábamos en el país. 

 Yo tenía relaciones con los agentes porque había viajado mucho y 
conocía, sobre todo, con Brasil. Recuerdo que hicimos una reunión en el 
Ministerio del Interior para coordinar todo lo relacionado con la actividad de la 
Inteligencia. Pero no se hizo otra reunión después. El que me remplazó a mí 
cuando dejo la Dirección, fue el inspector Urrutia. Creo que siguió con las 
políticas, con los lineamientos del doctor Díaz. Pero yo me aparté un poco por 
el hecho de que cuando asumí como director de la Policía, la Dirección de 
Inteligencia pasa a depender directamente del ministro. Yo estaba para la 
jefatura. Así que dejé toda esa parte que pensaba desarrollar y que no pude 
por razones de mi competencia. No sé si quedó claro. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Agradecemos el señor inspector general Ribeiro por su 
comparecencia en la Comisión Investigadora. 

 Alguna de las afirmaciones que usted hacía de las instrucciones 
recibidas por el ministro en 2005 coinciden plenamente con declaraciones 
públicas del ministro de la época, en el propio 2005 y con lo que trasmitió el 
ministro a organizaciones sociales, como el PIT-CNT, en el sentido de que 
había dado órdenes estrictas de terminar con los seguimientos a 
organizaciones sindicales, organizaciones sociales, dirigentes políticos y 
demás, con lo cual partíamos de la base de que esa actividad previa a la 
asunción del ministro Díaz se realizaba en forma permanente. 

 Usted planteaba que en la embajada de Estados Unidos se estaba al 
tanto del pago a informantes e infiltrados. 
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SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  Yo no estaba al tanto. Yo digo que se hablaba, 
que se comentaba que Estados Unidos era el que pagaba a los informantes. 
Pero nunca llegó formalmente a mi conocimiento. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  En documentos que están en poder de la Comisión se 
establece claramente la injerencia de la Central de Inteligencia Americana, de 
la CIA. Inclusive, hay documentos que hablan del pago a funcionarios de 
diferentes áreas de la Administración uruguaya. 

 Yo quería consultarlo al respecto de si existió en su período, o si tuvo 
conocimiento en períodos anteriores o posteriores, de coordinación con las 
diferentes agencias de inteligencia. En ningún momento se ha manejado que la 
Inteligencia Militar dependiente del Ministerio de Defensa Nacional coordinaba 
con la Dirección Nacional de Información e Inteligencia múltiples aspectos. 
Quería consultar si usted tenía conocimiento de la coordinación entre las 
diferentes agencias de inteligencia; si efectivamente se coordinaba entre las 
agencias de inteligencia policial y militar. 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  En realidad, no. Yo participé, recuerdo, en una 
reunión de coordinación con algunos jefes de Inteligencia de Brasil, de 
Argentina y de Chile. Pero, quiero separar un poco el asunto. Nunca se habló 
de la parte militar; nosotros hablábamos desde el punto de vista de la policía. 
Nunca hubo un cruce. Inclusive, durante el período en que estuve al frente de 
la Dirección, nunca invitamos a los militares para que fueran a las reuniones. 
No había, al menos en el período en que yo estuve, una coordinación con los 
servicios militares de inteligencia. Totalmente aparte. Es decir, hicimos el 
trabajo nuestro en cuanto a la parte de información, de saber con quién se 
comunicaba en casos de necesidad, pero jamás con los militares. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Voy a hacer un par de consultas. 

 La primera es si usted pudo ver el archivo de la Dirección en algún 
momento frente a estos rumores; si pudo investigar algo de acuerdo con lo que 
estaba dentro de los archivos de la Dirección. 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  Generalmente, nunca trabajé en el archivo, pero 
físicamente lo conocía, sabía dónde estaba y lo vi. Pero cuando se requería 
algo o se quería saber algo sobre equis persona, pedía los antecedentes y los 
obtenía. No es que estuviera continuamente trabajando tampoco. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Nos puede decir cuáles eran los departamentos o las 
divisiones de la Dirección y en qué área trabajaba específicamente cada una? 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  Voy a hacer un poco de memoria, porque hace 
muchos años. 

 Recuerdo que, en principio, llamaba mucho la atención un grupo que se 
dedicaba a reprimir contrabando; iba a las ferias y se incautaban, por ejemplo, 
mercaderías de origen extranjero, luego se la llevaban, y se daba cuenta al 
juez. Llamaba la atención porque teníamos dos o tres habitaciones llenas de 
cigarrillos, de televisores, etcétera. Y nos preguntábamos ¿qué hacemos con 
todo esto? El hecho es que al juez se le daba cuenta y él daba la orden de que 
había que incautar todo. Pero eso había que trasladarlo a la aduana. Y en eso 
estábamos nosotros, en trasladar todo a la aduana o a quien correspondía. Yo 
recuerdo que luego que asumí como director de la policía hice una visita y ya 
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no estaba eso. Se nota que habían tomado los recaudos. Ese era un grupo que 
se dedicaba a esos aspectos, a la parte del contrabando. Después, había un 
grupo que era contra el crimen organizado. Acá viene un poco lo que decía el 
doctor Díaz. Hoy, por suerte, tenemos una Dirección de lucha contra el crimen 
organizado, pero en aquel entonces no existía, y eran funcionarios que se 
designaban a ese cometido. Es así entonces que tenemos el grupo de 
contrabando, después del grupo de lucha contra el crimen organizado, que era 
un grupo, no era una dirección como hay ahora. Después, había un grupo que 
se dedicaba a recabar información, sobre todo, a hacer un análisis escrito de 
correspondencia, de la prensa, sobre todo del exterior, diarios argentinos, 
brasileños y a través de internet. Las cosas que podían tener alguna relación 
con nosotros, se estudiaban. Después, habían grupos de parte administrativa 
que no interesaban mucho. Estoy hablando entonces del grupo de Inteligencia. 
Por ahí quedamos. Lo que se buscaba, en realidad, era crear una unidad -que 
ahora se creó- más grande y más específica para luchar contra el crimen 
organizado. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  Traje aquí un lote de preguntas que van en la 
misma dirección de la que plantearon algunos legisladores. 

 Me gustaría saber de quién usted recibía órdenes directas, siempre 
pensando en el orden jerárquico: ministro, subsecretario, director de policía, en 
fin, como una primera consulta. 

 Cuando usted estuvo al frente de la Dirección de Inteligencia, me 
gustaría saber quiénes eran las personas que estaban frente de los 
departamentos 4 y 6. Esas eran las dos consultas que quería hacer.   

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  La orden directa era del ministro. Creo que, 
incluso ahora, la Dirección, que hasta cambió el nombre -ahora es Dirección 
General de Información e Inteligencia y antes era Dirección Nacional de 
Información e Inteligencia-, recibía las órdenes directamente del ministro. De 
manera que era un tête à tête, como dicen los franceses. El ministro daba los 
lineamientos y se cumplían. Cuando no estaba el ministro, si surgían 
novedades, se informaba al subsecretario. 

 En cuanto a los departamentos, no recuerdo qué competencias tenían el 
4 y el 6, pero los jefes de departamento eran comisarios. Cuando yo llego a la 
Dirección todos los distintos jefes de departamento son relevados y se van. La 
gente que vino yo la conocía y el ministro estuvo de acuerdo. Lo que hacía yo 
era proponer nombres y dar el motivo por el cual me parecían adecuados para 
la función, y así se hizo. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Agradecemos la presencia del invitado y que haya 
compartido sus experiencias con nosotros. 

SEÑOR RIBEIRO (Sidney).-  Quedo a su disposición. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

(Se retira de sala el inspector general Sidney Ribeiro) 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA. 

(Sesión del día 4 de diciembre de 2017) 

… 

(Ingresa a sala el señor inspector general Máximo Costa Rocha) 

SEÑOR PRESIDENTE.- Recibimos al inspector general Máximo Costa Rocha, 
a quien agradecemos la presencia y la participación en esta Comisión. 

 Esta Comisión tiene por objetivo investigar el espionaje militar y policial 
en democracia sobre los partidos políticos, las organizaciones sociales y las 
personalidades. Para eso hemos estado invitando a los exministros del Interior 
y de Defensa, para que nos aportaran los elementos que tuvieran sobre el tema 
en cuestión. Y también hemos invitado a los directores de las Direcciones de 
Inteligencia Militar y, en el día de hoy, comenzamos con los directores de 
Inteligencia Policial; por ese motivo es que lo invitamos a usted. 

 El mecanismo de funcionamiento que tiene esta Comisión es, en primera 
instancias, dar la palabra al invitado para que nos pueda ilustrar, contar sobre 
los objetivos de trabajo que tenía la Dirección en los momentos en que usted 
estuvo al frente y, posteriormente, se abre un espacio para consultas, dudas 
que puedan existir de parte de los legisladores. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Yo realicé mi carrera policial por cuarenta 
y seis años y la culminé el año 2000. Fui llamado en la época en que estaba el 
gobierno militar a trabajar en la Dirección de Información e Inteligencia. Trabajé 
allí el período… Me van a perdonar porque por fechas y algunos nombres se 
me van a pasar porque ya a mi edad me queda poco de memoria. 

 Trabajé en un principio como director de Información e Inteligencia en el 
período militar. Cuando llegó la democracia, el señor presidente, doctor 
Sanguinetti, pidió que yo siguiera en la dirección y es así que trabajé no sé 
hasta qué año, porque… Tal vez ustedes me pueden informar hasta qué año 
trabajé en Inteligencia. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sí; el registro que tengo acá es del 5 de noviembre del 
año 1982 al 18 de abril del año 1990. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  El 18 de abril del año 1990. Sí; está 
perfecto. 

 Cuando asumo en Inteligencia, evidentemente que no cambié de 
personal, no pude cambiar de personal porque se mantuvo el mismo. Hubo que 
mantener el mismo personal que había y, en su momento, fui eligiendo quién 
me siguiera en el mando. Las directivas que yo recibí de entrada del señor 
presidente Sanguinetti -no recuerdo si fue con el doctor Manini Ríos o con 
Marchesano- fueron que siguiera trabajando en lo que respecta a la defensa 
del Estado por intermedio de la información e inteligencia, sin apartarme de los 
rangos, sin apartarme de las normas legales, en una palabra. Es así que 
empezamos a trabajar. Hemos trabajado como policía de inteligencia y hemos 
no desertado en los trabajos policiales, porque se hicieron varios trabajos que 
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no son de inteligencia, pero que la superioridad dispuso que lo hiciéramos 
nosotros. Yo recuerdo tres o cuatro, pero voy a señalar uno. En una fecha más 
o menos próxima -no me acuerdo qué año fue- a la navidad, llegó la noticia a la 
fábrica de Coca Cola que está allá, en Camino Carrasco, de que habían 
envenenado un lote de bebidas y había que pagar para que ello no pasara 

 Ese fue uno de los trabajos. Terminó -me acuerdo- en el sindicato, con la 
detención de dos personas que eran los que tramaban la cosa. 

 Aparte de eso, se hacía mucho trabajo -también lo teníamos, y 
naturalmente lo teníamos- de la lucha contra la droga. En la dirección a mi 
cargo estaba la Brigada de Narcóticos y Drogas Peligrosas, que tenía un grupo 
determinado de personal y que dependía, lógicamente, de nuestro mando. 

 Eso es, en general, lo que puedo decir en principio de lo que me habían 
pedido. 

SEÑOR PRESIDENTE.- En el archivo Berrutti que estamos estudiando hay 
algunos materiales de inteligencia policial y hay algunos materiales de 
inteligencia militar que dan cuenta, aparentemente, de información que llegaba 
de la DNII en ese entonces a la inteligencia militar, en el año 1989. 

 Alguien de inteligencia militar que estaba en la Dirección Nacional de 
Información e Inteligencia dice: la fuente hace entrega de un sondeo que se 
está realizando por parte de integrantes de la Dirección Nacional de 
Información e Inteligencia y familiares muy allegados relacionados al 
referéndum del próximo 16 de abril. 

 ¿Usted qué nos puede decir sobre estas actividades? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  No tenía ninguna conexión con los 
servicios militares. A mi nivel, si viniera de la parte militar, todo tendría que 
pasar por mi conocimiento. Eso no pasó por mi conocimiento, y recuerdo bien 
claro en ese sentido, porque las relaciones no eran formales con la gente del 
SIDE. ¿Puede ser que se llamara así? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Del SID. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Nosotros no teníamos relaciones de 
comunicación con ellos. Al menos de mi parte, no lo conocía que hubiera 
pasado esto. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Eso desde el punto de vista formal, pero me estoy 
refiriendo a la recolección de información que estaba a cargo de la Dirección 
Nacional de Información e Inteligencia sobre el plebiscito del voto verde. ¿La 
policía trabajó indagando sobre este acontecimiento? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- No; nosotros hicimos… ¿Qué fue que 
hicimos? Creo que hicimos una… Mire que a mis ochenta y dos años 
puede ser que se me pase algo. Pero, nosotros teníamos un cuerpo de 
analistas; eran tres o cuatro funcionarios que me hacían informes que yo 
elevaba a mi superioridad, no a superioridad aquella. De esos se puede haber 
hecho sí un análisis sobre el referéndum por un tema que era de interés del 
gobierno de turno, evidentemente. Pero que yo le haya pasado o con mi 
conocimiento que le hayan pasado a los militares, en ningún momento. 
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SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Y por qué usted dice que eso sería de interés del 
gobierno de turno? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Saber… Es una información táctica de 
cualquier gobierno. Sabe que le van a hacer un referéndum y trata de tener 
información de algún lado. ¿Y quién lo puede hacer? ¿Eh? ¿Quién lo puede 
hacer aparte de los que hacen estadísticas y los que hacen pronósticos? Lo 
puede hacer la policía, ¿por qué no? 

SEÑOR PRESIDENTE.- La pregunta respecto a la vinculación que existía de 
su dirección con la CIA. Usted sabe que en los archivos que estamos 
investigando aparece una fuente de la Dirección Nacional de Información e 
Inteligencia que dice que la CIA pagaba por lo menos treinta y siete sueldos a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y a través del Ministerio del 
Interior. ¿Esto es así? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  (El orador se ríe) Lo he escuchado más 
de una vez. No hay forma mejor que ensuciar la cancha diciendo cosas como 
esa. Quien dio esa información, que la compruebe. Yo corro con mi conducta 
que en toda la vida ha sido una sola. No estoy en ese juego; nunca estuve en 
ese juego. Ha habido traidores en la dirección que han dicho eso, pero no es lo 
correcto. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Qué función cumplía Jorge Vázquez Petriles? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  ¿Jorge Vázquez Petriles? ¿Jorge 
Vázquez Petriles? Trabajaba en la secretaría de la dirección; era un simple 
empleado de la dirección. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Qué nexo tenía él con la Embajada de Estados 
Unidos? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Ah, no sé. No sé. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien.  SEÑOR PUIG (Luis).-  Agradecemos al 
invitado por participar en la Comisión. 

 Su permanencia en la Dirección nacional de información e inteligencia 
abarcó un largo período con un cambio político producido en el país: o sea, 
usted fue director de Inteligencia durante la etapa de la dictadura y continuó en 
democracia. ¿Qué cambios hubo allí en relación al espionaje sobre 
organizaciones sociales y políticas? Después del 85, ¿se siguieron realizando 
seguimientos, infiltraciones, escuchas telefónicas, allanamientos relacionados 
con organizaciones sociales y políticas, que estaban amparadas en la 
Constitución y en la ley? ¿O en el 85, bajo su misma dirección, hubo un cambio 
de criterio y se dejó de investigar a organizaciones sociales? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Quiero ser terminante. En la época de la 
democracia hemos tenido algunas actuaciones de seguimiento y eso, 
naturalmente seguimientos, vigilancia, esto y lo otro, relativo al tema de las 
drogas. Como dije al principio, era parte de los cometidos de la Dirección. 

 Yo no me acuerdo en qué fecha fue el asunto de los vascos acá en el 
país; se me pasa la fecha de los vascos. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  1994. 
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SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  ¿En el 94 fue lo del Filtro? Ah, sí, sí; yo 
era jefe de Montevideo, me parece. 

 Cuando se inició la tarea de ubicar los vascos en el país, nosotros 
tuvimos una intervención para ubicarlos, identificarlos y mantenerlos en su vida 
habitual, porque enterada la superioridad de que había pasado eso, se informó 
a España y demoraron los trámites de extradición. Pero respecto a lo que 
ustedes me preguntan en cuanto a si cambió, si se hizo algo contra las 
instituciones políticas o a favor de determinadas políticas, contesto que en 
ningún momento. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Está claramente demostrado que en el período de 
dictadura se hizo seguimientos, represión de integrantes de organizaciones 
sociales. Lo que yo le pregunto es si a partir del año 85 se siguió espiando a 
sindicatos, a organizaciones sociales, a dirigentes políticos, a partidos políticos. 
La pregunta es concretamente si estas organizaciones sociales y políticas, 
amparadas por la Constitución y la ley, siguieron siendo espiadas a partir del 
85. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Le digo que en absoluto. Hemos sido 
informados, sí, porque es parte de la información que necesita cualquier 
gobierno, sobre la parte analítica de cómo está el movimiento estudiantil, cómo 
está el movimiento obrero; cómo está la salud; qué descontentos hay. Esa es la 
información, que por otra parte era información abierta, de prensa: se hacía la 
recopilación y esos informes se elevaban a la superioridad; pero no se espiaba 
a nadie, no se seguía a nadie; de ninguna forma: tenga presente que eso es 
así, clarito. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Agradezco al invitado por concurrir a la Comisión. 

 Usted fue director de Inteligencia, abarcando dos períodos que implican 
un cambio importante. Como decía el diputado Puig, en la dictadura los 
organismos de inteligencia tenían como tarea -tal vez entre otras, pero esta era 
central- el seguimiento, la infiltración, la represión de organizaciones, como 
decía el director anterior "subversivas", o consideradas subversivas. Era parte 
central de esa tarea. 

 Producido el cambio, el aparato estaba montado para eso y había 
-supongo- grupos de trabajo cuya tarea era seguir a tal partido, a tal sindicato o 
sindicatos. ¿Qué pasó con esos grupos o con esos equipos de trabajo que ya 
tenían asignadas tareas cuando se da el cambio? ¿Se desmantelaron? 
¿Cambiaron de actividad? ¿O casi por inercia la mantuvieron por algún 
tiempo? ¿Cuál fue la situación en ese momento? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Eso todo se liquidó. En la época de los 
militares -ustedes saben muy bien-, en ese aspecto la policía prácticamente 
dependía de los militares, pero en cuanto vino la democracia ahí se acabó 
todo. No se siguió espiando a nadie, ni dándole seguimiento a nadie como 
correspondía a la democracia y como lo había pedido el presidente Sanguinetti, 
no me acuerdo si a Manini Ríos o a Marchesano. Eso es terminante: es así. 
Entonces, fueron distribuidos en otros departamentos: eran varios 
departamentos y había posibilidad de movilizarlos. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  En los archivos que se han conocido, que 
aparecen en toda esa época en forma escrita, se habla de agentes infiltrados 

457



 

 

5 

en organizaciones políticas, de seguimientos, de vigilancia a locales. ¿Usted 
opina que era gente suelta? ¿Eran organismos paralelos? Porque está en los 
archivos de inteligencia: alguien tiene que haberlos hecho; alguien debe haber 
dirigido la tarea; de algún lado salieron los recursos. No se mantiene la 
vigilancia a un local durante cuatro o cinco meses sin recursos, ni se espía a 
nadie sin recursos. Hoy nos decía un director de inteligencia que en 2005 llegó 
la orden de no pagar más a los informantes; o sea que informantes había 
porque se les pagaba. 

 Entonces, si todo eso no estaba bajo la dirección de inteligencia, ¿sería 
un aparato paralelo? ¿Qué opina usted sobre eso? Con tanto trabajo en 
inteligencia, capaz que usted tiene una percepción de cómo puede haber 
pasado esto. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- No entiendo el final de la pregunta. ¿Qué 
es lo que quiere saber? 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Quiero saber cómo aparecieron esos informes: si 
no los hacía inteligencia, ¿quién los hacía? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Ah, en aquélla época: antes de la 
democracia. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  No: en la democracia. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- No, no: en la democracia no. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Están los informes. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Me gustaría saber qué informes hay, qué 
aparatos estaban trabajando en la democracia. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Por ejemplo, yo le cité uno relacionado al plebiscito 
del año 89, que es de la DGID, pero está hablando sobre una fuente que tiene 
dentro de la Dirección Nacional de Información e Inteligencia. Esto está 
relacionado al referéndum: inclusive, usted mismo dijo que eso había sido 
solicitado por el gobierno de turno. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Puede haber sido: yo no me acuerdo si lo 
pidió o no lo pidió. Acuérdese que eso pasó hace treinta años y pico. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Después, por ejemplo, hay un memorándum, sobre 
los colectivos de diversidad sexual, que ahí se plantean como colectivos de 
homosexuales, de fecha 7 de julio de 1989, también de la DGID, pero 
nuevamente la fuente es la Dirección nacional de información e inteligencia, 
donde se plantea el seguimiento de este colectivo, tal vez a través de fuentes 
abiertas. Allí se adjunta el memorándum confeccionado por la fuente y elevado 
en la Dirección Nacional de Información e Inteligencia sobre actividades del 
grupo de los homosexuales y marcha antirazias: se recomienda que ese 
documento tenga solamente uso interno y se dice que es conveniente leerlo. 
Eso está en un archivo de inteligencia militar. 

 Pero hay otros casos que también están presentes, que son entrevistas 
que tiene quien se lo denomina el manipulador por inteligencia militar, con 
fuentes dentro de inteligencia policial, que aparentemente, según estos datos, 
estaban infiltradas en el Partido Comunista: agentes de inteligencia policial. 
Esto es lo que dicen los archivos. 
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SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Es sabido que Gundersoff, por ejemplo, 
fue miembro del Partido Comunista; sin embargo era funcionario de 
inteligencia. Es una cosa que todo el mundo lo sabe: imagino que están 
enterados. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Pero claramente era un infiltrado, ¿no? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Para mí era un funcionario más. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Un funcionario policial. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Era de la época del inspector Castiglioni. 

SEÑOR PRESIDENTE.- En este caso que conozco, por relatos de viejos 
compañeros, obviamente hasta que se descubrió, en el Partido Comunista no 
sabían que él era un agente policial. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Yo lo recibí como funcionario. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Ese es un hecho de la época de la dictadura, 
donde está clara la represión, la infiltración y todo lo que pasó. Pero esta 
investigadora abarca desde 1985 hacia adelante y los documentos a los que 
hacía referencia el presidente, señor diputado Núñez, habla de hechos de 1985 
hacia adelante, en la época de la democracia. 

 Usted nos dice que por parte de la dirección de inteligencia eso no se 
hacía, pero por los documentos está claro que alguien lo hacía. Por eso es que 
le preguntábamos si usted opinaba si podía funcionar un aparato paralelo; si 
podía haber gente indisciplinada que mantuviera una tarea al margen de lo que 
la dirección determinaba. ¿Cómo se producía ese tipo de situaciones que 
implican seguimiento, infiltración, vigilancia? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- En eso soy terminante al decir que no es 
así. No quiere decir que no haya existido algún hecho de esos, pero ni con mi 
consentimiento, ni con mi conocimiento. Esa es la verdad. En toda organización 
grande; bueno no era tan grande… Ayer estaba pensando cuántos funcionarios 
tenía a cargo y calculo que eran más o menos ciento cuarenta; eso tengo 
entendido. Pero no se puede… 

 No sé qué iba a decir: se me fue. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  En relación a los subordinados: usted hablaba 
de ciento cuarenta, pero a mí me interesa saber quiénes eran los tres más 
importantes. Estoy hablando del subdirector, del coordinador o jefe de 
operaciones: quisiera saber si usted se acuerda de los nombres de quienes 
cumplían esas responsabilidades. Y junto con esto le pregunto si puede contar, 
detallar, quiénes eran los responsables de los departamentos 4 y 6. Esta es 
una pregunta que he reiterado en varias oportunidades, y con su vasta 
experiencia en esta responsabilidad, seguramente usted se debe acordar no 
solamente de los nombres sino también, con seguridad, de cuáles eran las 
funciones que tenían los departamentos 4 y 6. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  El departamento 4 creo que era el 
operativo, el que hacía las operaciones; sinceramente no me acuerdo cuál era 
el 6. 
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 En cuanto a la primera parte de su pregunta: quién era el más 
importante, si era el subdirector o…   

SEÑOR CARBALLO (Felipe).- En realidad, la consulta era porque de los 
subordinados que usted tenía -hizo mención a 140- yo quiero dejar 137 afuera 
y quiero preguntar de los tres más importantes en la escala jerárquica: el 
subdirector y el jefe de operaciones o el coordinador de operaciones, si se 
acuerda quiénes eran cuando usted estuvo al frente de la dirección. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Yo creo que al principio estaba el señor 
Bonaudi, quien falleció; después siguió otro señor Panizzolo, que también 
falleció, que fue mi segundo en la Jefatura de Montevideo, en la Dirección de 
Cárceles y en la Caja Policial. 

 Por importancia en la carrera policial -vamos a hablar de inteligencia- 
está el director, el subdirector, y después estaba el jefe de inspección, que 
podía ser jefe de operaciones pero, en general, el jefe de operaciones era el 
jefe del departamento 4, que era la parte operativa. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  ¿Se acuerda quién era? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Yo no me acuerdo quién era. Ha habido 
varios, por supuesto. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  Sí, ¿pero el de su época? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- No lo recuerdo. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Usted nombró al comisario Panizzollo. ¿Usted recuerda 
qué funciones cumplían el subcomisario Moll, el oficial Del Rivero y el oficial 
Vaz, y qué tareas desarrollaba el oficial Javier Ledesma? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Dígame el primero, por favor. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Subcomisario Moll; usted ya había nombrado al 
comisario Panizzolo y yo mencioné al oficial Del Rivero, al oficial Vaz y, 
pregunté fundamentalmente, si recuerda qué tareas realizaba el oficial Javier 
Ledesma. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Creo que casi todos ellos trabajaban en 
información, en lo que es la parte de análisis de información. Del Rivero era 
uno y Vaz era una señora, porque Vaz fue mi tercer jefe que falleció hace unos 
cuantos años, creo que estando en la dirección, pero estaba la hermana de él. 
No sé si se refieren a él o a ella. 

SEÑOR PUIG (Luis).- A él. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Ah, no; él falleció en la época de los 
militares. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Y pregunté fundamentalmente por las tareas que 
desarrollaba Javier Ledesma y si usted tiene conocimiento de que esa persona 
tuviera alguna vinculación con la embajada de Estados Unidos, con la CIA o 
con inteligencia española. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- No; no lo conozco; no sé. Lo conozco, sí, 
me acuerdo de él; trabajaba también en análisis de información. 
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 Y el conocimiento con la policía española lo tenía yo por el tema de los 
vascos. Inclusive estuve en España para buscar información allá y más que yo 
no iba a saber, y tener conexiones con la policía española no me explico eso. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Precisamente, usted trajo a consideración ese viaje y 
yo le voy a comentar lo que dice un archivo que es del 2 de junio del año 1989; 
es sobre el funcionamiento de la CIA en nuestro país y, voy a leer textualmente 
lo que dice: "La fuente comentó sintéticamente el funcionamiento de la C.I.A. 
en nuestro país, manifestando en líneas generales que * el dinero viene 
destinado al Ministerio de RR.EE. y el Ministerio del Interior. En este último 
lugar es donde se concentra el mayor esfuerzo. * La remuneración no es de 
acuerdo a la jerarquía, sino que es en función de la tarea asignada como 
aspecto más importante, pero también se tiene en cuenta aunque en menor 
grado la ubicación dentro del sistema y la jerarquía. * Manifiesta que en 
determinados casos no hay una remuneración de por medio, pero sí puede 
suceder que se le pague un viaje de placer a la persona y su familia, poniendo 
la fuente el caso de Costa Rocha que viajó a España y realizó la compra de un 
terreno y casa (Fabián sacó las fotocopias de los títulos)". 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  (El orador se ríe). 

SEÑOR PRESIDENTE.- Este es un informe de la DGID, obviamente sobre el 
funcionamiento de la CIA y la vinculación con la dirección nacional. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  ¿De mi dirección salió esa información? 

SEÑOR PRESIDENTE.- No lo sé. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  ¿DGID qué significa para usted? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Dirección General de Información y Defensa. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Ah, Defensa. No. 

 El terreno que puede ser que mencione es el único terreno que yo tuve, 
en el que tuve mi primera casita. Fue allá por el año sesenta y pico, en la calle 
Asis, Solar 10, y me lo vendió una agencia de venta que estaba en la plaza 
Independencia. Ese fue el único terreno que yo tuve. Después hice mi casa; 
después cambié de casa; después nuevamente cambié de casa, hasta que al 
final estoy en la que vivo ahora. 

 ¿Qué otra cosa decían: hablaban del terreno y de qué más? 

SEÑOR PRESIDENTE.- De que era como una forma de pago de la agencia de 
inteligencia CIA con -obviamente- los funcionarios de inteligencia policial que 
estaban en coordinación. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  El viaje ese que dije por que fui a España 
no tiene nada que ver con la CIA, en absoluto. Y ese viaje me lo ofreció no me 
acuerdo si fue el doctor Marchesano en una conversación; había venido el jefe 
de la policía Española a Montevideo y me acuerdo que a raíz de eso me 
ofrecieron ese viaje para visitar institutos policiales. Y es así que fue una 
experiencia riquísima, no de información e inteligencia; nada que ver. Una vez 
estuve en un cuartel en lo que sería el GEO nuestro, alguien me llevó a que lo 
acompañara y me dijo: "Usted no se detenga por nada", y me agarró del brazo. 
Y estaban haciendo tiros con revólveres, a diez metros de distancia; era una 
práctica que tenían. Tuve que pasar y la verdad que no digo qué palabra, pero 
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no me paré, por supuesto, porque las balas me cruzaban por delante y por 
atrás. Fue una experiencia linda, pero eso no tiene nada que ver con la CIA. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Una pregunta más, por lo menos en mi caso: el 
departamento 2, cuando usted era director ¿se seguía encargando de las 
organizaciones sociales? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Yo me acuerdo del de departamento 4 y 
del departamento 3 pero del 2 no. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Según la información que yo tengo el departamento 4 
se encargó durante un amplio tiempo de la investigación y el seguimiento al 
Movimiento de Liberación Nacional. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Sí; era la operativa vieja que dije al 
principio. 

SEÑOR PRESIDENTE.- El departamento 8 era el que se encargaba del Partido 
Comunista. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  No; en mi tiempo no había ese 
departamento 8. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿No había? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  No; yo creo que llegaba hasta el 
departamento 6, nada más, pero eso es fácil de establecer. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sí. 

 Y el vínculo del departamento 5, que era narcóticos, ¿verdad? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Sí, narcóticos, sí? 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Qué vínculo tenía con otras agencias internacionales 
este departamento? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Sobre inteligencia nada. El tema de ellos 
era droga y drogas peligrosas; nada más que eso. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Pero no intercambiaban información con otras 
agencias que estuvieran interesadas en este tema? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  ¿En drogas? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sí. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- Por supuesto. Teníamos la mejor 
conexión en Buenos Aires. Gente nuestra fue a adiestrarse para la selección y 
la instrucción de los perros que olfatean la droga. Y es así que tuvimos cuatro o 
cinco funcionarios que hicieron su escuela en Buenos Aires, pero el tema droga 
es abierto. Yo he ido a varios lugares por el tema droga. 

 Me acuerdo que una vez -así les puedo matizar un poco la cosa- nos 
invitaron a un congreso en Lima, Perú, y fuimos allí por el tema droga a una 
quema de drogas. Ustedes no saben la cantidad: montañas de bolsas de 
marihuana, bolsas de cocaína, de todo; todo pasado por el fuego. Pero hacían 
un acto público, con prensa y todo y nos invitaron a ver eso. Decían que eran 
millones de dólares que se destruían ahí, en ese lugar. El tema droga es así, 
desgraciadamente. 
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SEÑOR PRESIDENTE.- Una pregunta más: ¿qué elementos tecnológicos 
tenían a disposición de la Dirección Nacional de Información e Inteligencia para 
las tareas que ustedes hacían en general, en todos los departamentos? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).- ¿Qué técnicas? 

SEÑOR PRESIDENTE.- No; tecnología. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Ah, no había nada de tecnología; todo 
era a fuerza de sangre. Tecnología no había ninguna. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿No había ningún aparato para interceptar llamadas 
telefónicas ni para conectar en los bornes? 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  No; y le voy a decir una cosa más: yo 
nunca recibí una partida de dinero de parte del Ministerio del Interior por gastos 
confidenciales; nunca la recibí. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Le agradecemos la presencia. 

 Si tiene algo más para agregar, con gusto lo escuchamos. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  No; disculpen pero ya mi cabeza no me 
da para retener ciertos nombres, ciertos hechos o ciertas cosas. 

 Resalto algo que quedó por allí en el historial de mi vida que me 
impresionó, como por ejemplo esa anécdota de cruzar entre las balas. Son 
cosas extraordinarias, pero desgraciadamente me está fallando la memoria; 
son 82 años ya. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, muchas gracias. 

SEÑOR COSTA ROCHA (Máximo).-  Gracias a ustedes. 

SEÑOR PRESIDENTE.- No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

 (Es la hora 17 y 28)  
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LOS POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 
CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA  

(Sesión del día lunes 16 de abril de 2018) 

(Asiste el señor Héctor Erosa Pereira) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 15 y 35) 

——La Comisión da la bienvenida al señor Héctor Erosa Pereira, a quien le 
agradecemos su presencia. 

 La Comisión investigadora tiene como objetivo establecer si existieron 
acciones de espionaje y de inteligencia policial o militar en democracia. De 
acuerdo con planteamientos que usted ha realizado en reuniones previas a 
esta con algunos legisladores, entendimos importante citarlo para que nos 
pueda expresar los aspectos que entienda puedan aportar de cara al objetivo 
que tenemos. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Muchas gracias por recibirme. 

 Antes que nada, quiero saber si corresponde o no -más allá de la razón 
de mis dichos- entregar un memorándum firmado de que todo lo que voy a 
decir es probatorio y, aparte, dar fe de que este relato es el testimonio de todas 
las preguntas que puedan hacerme o de todos los hechos puntuales de los que 
me puedan preguntar. ¿Usted reciben el documento como tal, como válido? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sí. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Entonces, se los entrego. 

 (Así se procede) 

——Aclaro que tengo los conocimientos. Soy militar retirado del Arma de 
Ingenieros. 

 Puntualmente, me tocó vivir una situación especial en los años 1990 y 
1991. 

 Serví en el Batallón de Ingenieros de Combate N° 2, con asiento en la 
ciudad de Florida. Es una unidad operativa, reglamentaria y de combate, que 
no tiene como finalidad, bajo ningún concepto, realizar tareas de espionaje ni 
de inteligencia. Como podrán entender, me comprenden las generales de la ley 
por ser defensor de la institución militar, en la cual me formé y trabajé durante 
veintiséis años. Era una unidad del interior. Aquellos que conozcan el interior 
saben que son unidades muy tranquilas. Allí nos abocamos a la tarea de 
entrenarnos y prepararnos para la tarea militar. Es más: el Arma de Ingenieros 
es una unidad que brinda gran apoyo social. Nuestras unidades, los ingenieros 
sobre todo, hacemos una gran tarea social en el interior y en Montevideo, con 
diferentes instituciones; las apoyamos. 

 En el año 1990, a través de la policía, se nos comunica que existían 
elementos de inteligencia de Montevideo haciendo inteligencia en la ciudad de 
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Florida. El inspector Guarteche -en  aquel momento era subcomisario-, que era 
el oficial de inteligencia de policía de Florida, nos pregunta si nosotros 
estábamos en conocimiento de este tipo de personas y acciones. Se nos dan 
unos nombres y se nos marcan dos viviendas que habían sido alquiladas por el 
señor Ferro y una chacra a las afueras de Florida. 

 Inmediatamente, el batallón, que tiene un S2, toma como propia la 
declaración del oficial de policía y se la comunica al jefe en ese momento: que 
había elementos de inteligencia operando en el área de compromiso de la 
unidad. 

 El jefe toma conocimiento, el S2 de la unidad pasa a operar y a hacer un 
"sumi", que es un sumario informando a nuestro comando superior 
inmediatamente de que se detecta que en el área de compromiso de la unidad 
existen acciones u operaciones de algún tipo. 

 El comandante comunica y la línea de mando baja que dejen actuar, que 
estaban trabajando y que sí estaban operando. Esa es la situación. 

 Los rumores dicen que esa fue la operación "blanqueta", la cual 
desconozco; no sé que significa ni qué motivo tenía. Eso sucede en 1990. 

 Sobre noviembre de 1990, elementos de estas características, de 
inteligencia, comienzan a hacer correr un rumor sobre la familia del 
comandante, del jefe de la unidad. Ferro se presenta en la unidad, en el 
Batallón de Ingenieros de Combate N° 2, y le aconseja al jefe de ese momento 
pedir un tribunal de honor por la situación que estaba pasando su familia. 

 El comandante accede a pedir tribunal de honor. Le hacen un tribunal de 
honor y es relevado con sanciones el 1º de diciembre. El 21 de diciembre se 
presenta en nuestra unidad el comandante Ferro para comunicarnos que iba a 
ser el nuevo jefe de la unidad. Eso se cristaliza en el entorno del 20 de enero. 

 A partir del 20 de enero el comandante Ferro, jefe de la unidad, se 
presenta como nuevo jefe de la unidad y nos comunica. Nos reúne a los 
oficiales -éramos once oficiales; pueden fijarse quiénes estaban en ese 
momento integrando la planilla del batallón-, y nos dice que había venido a 
relevar a la unidad porque nuestro jefe era un corrupto y porque en nuestra 
unidad había oficiales comunistas y oficiales quinta columna. Inmediatamente 
terminada la reunión, le pido una aclaración. Yo era teniente primero, era el 
ejecutivo de la compañía de combate. Le pido por favor que me aclare a quién 
se refería cuando hablaba de "oficial comunista" y a quién se refiere cuando 
habla de "quinta columna". Me aclara perfectamente: "El oficial comunista es el 
capitán Castellini y el quinta columna es usted". Le pido que, siendo que tiene 
todas las herramientas para proceder dentro de las reglamentaciones militares 
para tomar las medidas del caso, si era que yo actuaba como quinta columna, 
que procediera y que tomara las medidas que debiera en el momento.  Me dice 
que no. Me pide que releve al capitán Castellini de la compañía de combate 
porque no iba a tener un capitán comunista a cargo de una compañía de 
combate. 

 Respecto a que yo actuaba como quinta columna, refiere a cuando en 
1987 se había formado una comisión de oficiales a través de un coronel para 
construir viviendas para oficiales, y lamentable o estúpidamente alguien 
manifestó que podía formarse una cooperativa para hacer edificios para lo 
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oficiales. Haber expresado la palabra "cooperativa" en 1987 costó ser 
condenado por quinta columna. Podrán imaginarse que solo una mente obtusa 
puede pensar que el hecho de formar una cooperativa de oficiales para 
construir una vivienda propia estaba muy lejos de la realidad. 

 Inmediatamente de que el comandante Ferro se hace cargo de la Unidad 
procede a hacer acciones contrarias a los reglamentos y a la operatividad que 
tiene el Batallón de Ingenieros de Combate. Monta una célula de espionaje a 
través de elementos ajenos a la Unidad, que no correspondían a la plantilla del 
Batallón, y comienza a hacer operaciones hacia afuera de la Unidad. 

 Al ser comandante de compañía S3 le pido al comandante que me 
releve y que me dé cambio de destino. Me pregunta el motivo, y le digo: "No 
estoy de acuerdo con lo que se está haciendo en la Unidad. No solo no voy a 
participar sino que le voy a comunicar al superior que estamos procediendo con 
actos fuera de la reglamentación y con actos delictivos que no corresponden a 
la organización del Batallón de Combate Operativo". Lamentablemente el 9 de 
febrero de 1991 me sancionan; ya no salgo más, no vuelvo más a mi casa 
hasta el 2 de agosto que me conducen con tres oficiales y tres personal 
subalterno a la Justicia Militar por la supuesta falta de un arma. Soy procesado. 
Denuncio a viva voz ante la Justicia Militar la situación que estaba pasando en 
la Unidad, y el juez del momento, coronel Bertrand me dice que me remita 
directamente a si conozco cómo es un arma y si sé si el arma faltó. "Mire, mi 
coronel, el arma la mandó robar el comandante Ferro como uno de los 
elementos que tenía para inculpar al capitán Castellini. Esa era la idea por la 
que habían hecho faltar el arma". El Coronel me dice: "No le voy a tomar la 
declaración. Remítase directamente a contestarme en este momento si sabe 
cómo es una FMK-3, si sabe dónde estaban las armas y qué funciones cumplía 
en la Unidad". Le reitero que en esas condiciones si no me toma la otra 
denuncia no voy a seguir declarando ante la Justicia Militar. Entonces me 
vuelven a procesar por el delito de desacato, y me hacen retirar de la sala del 
juez. El juez le pide orden al comandante en jefe, teniente general De Nava por 
los términos y las operaciones que estaba denunciando, y el comandante en 
jefe le dice que solo se remita a tomar la declaración sobre el arma extraviada. 

 Luego de que le digo al juez una cantidad de disparates sobre la Justicia 
Militar y que no estoy de acuerdo con el procedimiento, me conducen al 
Batallón de Infantería Nº 3, a la Brigada de Infantería Nº 1 con asiento en 
camino Maldonado donde permanezco preso en un cuarto durante ciento 
veinticuatro días, y donde recibo antes que nada amenazas y presiones para 
que deje de repetir lo que estaba diciendo en Florida. Me mantengo en mi 
postura, hago los reclamos pertinentes y cumplo la prisión en el Batallón. 
Cuando salgo soy liberado a una situación de no disponibles y después 
comienza un periplo de persecución que puedo demostrar o relatar. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Agradecemos la presencia del invitado. 

 Usted dijo que en Florida la Policía detectó la presencia de una célula de 
espionaje militar. ¿Podría decir quiénes integraban esa célula aparte de Ferro? 

 Además, hizo referencia al S2. ¿Puede desarrollar algunos otros 
elementos para que la Comisión pueda integrarlos respecto a cómo operaban 
los S2 que existen en cada una de las unidades? ¿Cuál es el vínculo nacional y 
cada cuánto se realizan encuentros o contactos del S2? 
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 ¿Cuáles son las conclusiones a las que arribó cuando usted se 
comunica -si mal no entendí- con el teniente general De Nava? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Voy a ordenar las preguntas porque son 
complejas. 

 Quiero hacer una puntualización. Cuando hablamos de actitudes en 
Florida en 1990 no puedo determinar que las operaciones hayan sido de 
espionaje; sí -quiero corregir- eran actividades de inteligencia desarrolladas por 
elementos que venían de Montevideo. 

 No lo detecta la Unidad sino la Policía. Como teníamos un buen vínculo 
de trabajo con la Policía, en este caso con el subcomisiario Guarteche, él es 
quien se acerca a la Unidad preguntando si nosotros teníamos conocimiento de 
esos elementos.  Se detecta la presencia de Ferro y, después, de personas 
que yo desconozco, porque una vez que se comunica a la unidad, el S2 toma 
de por sí el trabajo de la inteligencia y de investigar. Yo me desempeñaba 
como S3, a nivel ejecutivo; no hacía tareas de inteligencia; no era S2. No me 
tocó a mí desarrollar ni salir a la ciudad de Florida a investigar quiénes eran los 
elementos. Sí a Ferro, porque lo veo en Florida y porque, aparte, me lo 
manifestó Guarteche. A Ferro lo conocía. 

 ¿Está contestada la primera pregunta? 

SEÑOR PUIG (Luis).- Sí, perfecto. 

 Decía el invitado que desconoce la identidad de otros integrantes en esa 
actividad de inteligencia, junto a Ferro. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Corrijo. Para nosotros, no estaba mal la 
inteligencia operativa, porque conocíamos que existían los elementos y las 
unidades operacionales de Inteligencia, que hacían tareas de Inteligencia, 
como lo hace cualquier Estado, cualquier Policía o cualquier dependencia y no 
nos afectaba. Digo que no nos afectaba desde el punto de vista de que, una 
vez detectado, la Inteligencia se comunica a través del S2 de la Unidad y nos 
dicen desde Montevideo, desde el Comando General del Ejército, que las 
operaciones estaban autorizadas. Ahí termina la responsabilidad de la Unidad; 
no hay rango de responsabilidad para la Unidad. ¿Es correcto? ¿Me entendió? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Sí. Simplemente, voy a hacer una conexión. Usted decía 
que esto fue detectado por la Policía, que a través del S2 y del comandante se 
hace el planteamiento a nivel jerárquico y que se manifiesta que estaba 
prevista esa actividad de Inteligencia. Al mismo tiempo, quienes estaban 
realizando esa actividad de Inteligencia, como el coronel Ferro -como usted lo 
refería-, fue quien se presentó en la Unidad para plantear la existencia de 
oficiales comunistas, de oficiales quinta columna y, a su vez, aconseja al jefe 
del batallón presentarse ante un tribunal de honor. ¿Es correcto eso? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  No; permítame puntualizar la referencia 
del tiempo y de responsabilidades. 

 El comandante de la Unidad de ese momento, en el año 1990, no era 
Ferro. Sería bueno que ustedes pudieran acceder al legajo de Ferro, donde se 
manifiesta que era el jefe de la Inteligencia militar entre 1989 y 1991, pero en el 
año 1990 no era el jefe de la Unidad. La orden del Comando que lo no nombra 
jefe de la Unidad es a partir de enero de 1991; eso está en su legajo, el cual 
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pueden ver y pedir. Por eso, es incierto y delicado decir que Ferro dirigía las 
operaciones de Inteligencia desde una unidad de combate, siendo el jefe. 
Debería ser imposible, salvo que hiciera algunas de las actividades que llevaba 
a cabo. 

 En el año 1990, él estaba operando como la DGID. Para nosotros, esa 
era una operación lícita, autorizada. Lo único que debíamos tener dentro del 
área de compromiso de la Unidad era la comunicación permanente de que 
existían elementos operacionales. Cuando el Comando acepta y comunica que 
sí había operaciones, para nosotros, no había nada extraño. Estaban operando 
los elementos de Inteligencia -como lo hacían en todo el país-, lo cual no 
afectaba a la Unidad. Operaban en dos casas y en una chacra que no puedo 
determinar, que estaba en las afueras de Florida. Eso sucedía en el año 1990. 

 En el año 1991, cuando se constituye como jefe -digo esto para que 
quede claro el tiempo y el momento-, llega a la Unidad y asume como 
Comandante, reúne a sus oficiales dependientes, desde el mayor hasta el 
último alférez -éramos once elementos trabajando en la Unidad- y nos dice que 
vino a relevar al Comandante porque era corrupto, porque lo habían 
descubierto en actitudes corruptas y que también venía a limpiar y purgar la 
Unidad porque había oficiales comunistas y oficiales quinta columna. Él era el 
jefe. Por eso, en ese momento, pido la aclaración. Si no, no tendría sentido 
pedírsela. Cuando mi jefe, reunido en comisión de oficiales, en el casino, me 
dice: "Muchachos, acá hay una persona que es comunista, que es ladrón, que 
es quinta columna", lo que corresponde -o hubiera correspondido a cada uno 
de los oficiales- es levantar la mano y decir: "Mi comandante, una respetuosa 
aclaración. ¿A quién se refiere usted cuando dice que hay un oficial comunista, 
quinta columna o lo que sea?". El único que lo hizo fui yo. Quedé en evidencia 
y tuve sanciones; por eso, esa persecución. El resto de los oficiales no 
respondió. Las aclaraciones que me dio el jefe, fueron con nombre y apellido: 
"El comunista es el capitán Castellini y el quinta columna es usted". Eso fue lo 
que sucedió, puntualmente.  

SEÑOR PUIG (Luis).-  A lo mejor, no me expresé correctamente. Quiero hacer 
una relación entre lo siguiente. Primero, se dice que ese equipo liderado por 
Ferro, o en la persona de Ferro, está haciendo una tarea de Inteligencia 
aprobada por la superioridad y, después, cuando él asume la dirección de la 
Unidad, plantea que, en realidad, hay oficiales comunistas y quinta columna. 

 Quería hacer la relación porque hay un hilo conductor. Ferro aparece en 
Florida, respaldado por la superioridad y, posteriormente, ya como jefe de la 
Unidad, hace ese planteamiento. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).- Es correcto. Sucedió de la forma que 
usted plantea. Eso es lo que denuncié e informé a mis superiores en su 
momento: el mismo comandante que hacía correr rumores en Florida y le decía 
al otro comandante que pidiera un tribunal de honor, era el que lo terminaba 
relevando. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Solicito que se nombre un presidente ad hoc para 
poder hacer uso de la palabra. Propongo al señor diputado Amarilla. 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 
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——Cinco en seis: AFIRMATIVA. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Gerardo Amarilla) 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  El señor diputado Puig me hizo dos o 
tres preguntas. Respondí la primera. Me falta contestar las demás. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Pregunté sobre la reunión -si existió- con el teniente 
general De Nava, comandante en jefe del Ejército. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Sí; eso sucede en agosto de 1991, 
después de que se dieron esos sucesos en la Unidad. A eso me refiero. Ahí 
recién tomo contacto con el teniente general De Nava, para informarle lo que 
había pasado. Antes, lo había informado a otros jerarcas. Después, se lo voy a 
explicar cronológicamente. ¿Le parece? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Muy bien. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  En el punto 6) de la nota que deja a la comisión 
investigadora, el señor Erosa plantea que se utilizaron todos los medios 
materiales y económicos de una unidad operativa de combate, Batallón de 
Ingenieros de Combate Nº 2, con asiento en la ciudad de Florida, para realizar 
una operación de Inteligencia y espionaje, seguimientos, escuchas, invasión de 
propiedad privada de personalidades políticas, civiles y militares de la época. 

 ¿Podría explayarse un poco más en estos aspectos? Me refiero, por 
ejemplo, a en qué consistía la invasión a la propiedad privada y sobre qué 
personalidades, sobre qué militares se desarrollaron estas actividades de 
espionaje. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Eso no se desarrolla en un solo 
momento. Una vez que Ferro toma contacto con la Unidad, lo primero que hace 
es traer de la compañía de contrainteligencia personas ajenas a la Unidad. 

 Si me permiten, voy a intentar graficar el terreno. La Unidad de Florida 
es muy particular. La forma en que está diseñado el batallón, permitía a Ferro 
dividir la Unidad en dos: el área de ingreso a la Unidad y el sector en el que 
estábamos los oficiales, el jefe y el casino, que están a una distancia de 250 
metros por un camino vecinal. Hoy, esto ya ha sido modificado, porque 
funcionan otras Unidades.  En aquel momento, ese camino era utilizado por 
Ferro y por la gente de inteligencia en el casino de oficiales, el cual es 
clausurado y se prohíbe a los oficiales ir al casino de oficiales; se prohíbe a 
cualquier personal subalterno que no estuviese autorizado de pasar del sector 
A al sector B de la Unidad. 

 En ese casino comienzan funcionar elementos como el cabo Rodríguez, 
de la compañía de inteligencia, un señor de unos treinta y cinco años que 
vestía de civil y que aducía estar esperando ingreso a la Unidad y un tal 
Fernández -no sé si se llamaban así-, en las mismas condiciones. 

 Venían vehículos desde Montevideo que pernoctaban en el lugar; eran 
vehículos ajenos a la Unidad, no tenían nada que ver con la Unidad y 
quedaban en esa área del casino, o dormían, o traían documentación, o traían 
armas, o se reunían con el comandante. ¿Por qué lo sé? ¿Por qué lo digo? 
Porque, lamentablemente, una vez que quedé arrestado en la Unidad el cuarto 
que yo tenía estaba lindero con el cuarto de segundo jefe y del jefe y me tomé 
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la molestia de ver cada una de las acciones de lo que pasaba porque, más allá 
de criticarlo, no estuve de acuerdo. 

 Entonces, la forma de poder corroborar lo que pasaba era interceptar a 
cada uno de los que venían y decirles: ¿qué estás haciendo? ¿Por qué dejas el 
auto acá? ¿Por qué te quedas a dormir? ¿Correcto? 

 En eso me encontré con varias personas que venían desde Montevideo 
-varias, varias- que venían en autos particulares, dejaban ése auto, venía otro 
auto, lo cambiaban, les cambiaban las matrículas, salían, volvían de noche y la 
peculiaridad era que yo hacía de capitán de servicio. ¿Qué significa capitán de 
servicio? El capitán de servicio es el oficial que queda a cargo de la Unidad 
cuando está de guardia, cuando el jefe se va. Cuando el jefe se va y se van 
todos del funcionamiento de la Unidad, quedamos el oficial, el capitán de 
servicio, que es el jefe de la Unidad, quien es el responsable en ese momento 
de la Unidad. 

 Cuando me quedaba de capitán de servicio, me tomaba la molestia de 
tomar nota de cada una de las matrículas de los vehículos y de asentarlo en las 
novedades, como corresponde y como reglamentariamente se debe haber. El 
comandante Ferro, al otro día, me daba la orden de romper las novedades y de 
no anotar las personas que venían a consultarlo a él. Tengo otra sanción más 
y, además, recibo la orden de no entrar más de capitán de servicio. Empieza a 
poner de capitán de servicio a un oficial de bandas, lo cual está fuera de todos 
los reglamentos y de toda lógica. 

 Lo más importante de esto es que en semana de turismo de ese año -o 
semana santa para los que corresponda- da licencia en el batallón y quedamos 
los que estábamos arrestados y muy poco personal. Comienzan a llegar de la 
DGID, supuestamente, o de las casas que estaban alquiladas en el entorno de 
cincuenta a sesenta cajas. Las cajas contenían carpetas viejas y algunas 
nuevas en donde, apiladas y atadas, quedaron guardadas en el casino y 
custodiadas por estos elementos que les digo que dormían y cuidaban el 
casino. Esas cajas habían venido de la compañía de contrainteligencia y de la 
compañía de inteligencia; vinieron directamente de Monte Caseros. Eran 
archivos que Ferro se trajo cuando se pelea y lo saca de la DGID el gobierno 
blanco. 

 El gobierno blanco tiene una disputa por la inteligencia y nombran 
nuevas autoridades para la DGID y sacan a los viejos, a los que estaban 
anteriormente, entre ellos, Ferro. Ahí es donde va Otero. Otero tiene problemas 
graves con Ferro a través de eso. También Castiglioni visita la Unidad en dos 
oportunidades vestido de militar, no de particular, o sea, en condiciones 
oficiales. En una oportunidad lo recibo yo al coronel, al comandante, porque era 
comandante en ese momento. Viene a hablar con Ferro, Ferro no estaba, lo 
espera toda la tarde; luego, discuten acaloradamente con Ferro, se dicen 
palabras y Castiglioni se va. Por qué discuten, no lo sé, yo estaba a metros de 
allí. Luego, vuelve Castiglioni a hablar con Ferro, pasada la semana de turismo, 
la semana santa, habla en forma acalorada. Después no lo vi nunca más a 
Castiglioni. 

 ¿Qué tenían las cajas? Ante la situación tan puntual que estaba 
sufriendo la Unidad y como me habían prohibido estar de capitán de servicio, 
me tomé la molestia de ingresar al casino, en un descuido de estos caballeros 
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y poder ver las cajas. En las cajas lo que vi era relatos de informantes y 
carpetas de analistas. Para explicar un poco, aunque no soy técnico en la 
materia, no me dedico a la inteligencia, pero conozco por entrenamiento y por 
preparación militar cómo es, la inteligencia se divide en los elementos que 
recuperan compartimentadamente la información, el que solicita la información 
y el analista que toma conocimiento para armar el informe para los superiores. 
Creo que se trataba puntualmente de carpetas de los analistas. En una de esas 
carpetas estaba el seguimiento a la esposa de Batlle, fue lo que puede ver en 
su momento, del presidente Batlle que no era presidente en ese momento. 

 Uno de los sucesos delicados que pasan en esa semana -pueden tomar 
nota, porque es uno de los sucesos más delicados- es cuando el jefe me 
amenaza y me dice que me va a pasar a la justicia militar y me van a dar de 
baja. Nombra al teniente de bandas J. López, teniente de bandas, que no tiene 
instrucción militar, no está preparado para operaciones militares, le da una 
carta y le marca la estancia de un diputado o senador blanco de la época que 
vive en Florida. Saca de mi compañía a cinco soldados y a un cabo, a lo cual 
me opongo, porque son soldados que están bajo mi responsabilidad en mi 
compañía, arma una patrulla y los manda ingresar a la estancia, sacar fotos y 
ver quiénes se reunían en la estancia el día miércoles de semana de turismo. 
Tal es el desastre y les voy a explicar por qué… El teniente de banda va, se 
infiltra en la Unidad, ingresa por orden de Ferro con personal subalterno y es 
sorprendido por un capataz; en ese momento escapan de la estancia. Con tal 
mala suerte que el pobre teniente -que no es tan pobre- pierde el arma de 
reglamento, pierde su pistola, la pistola que le había dado Ferro para la 
operación, la pierde en el campo y vuelven hacia la brigada con el hecho 
fallido. Ferro no estaba. Al llegar el teniente, descontrolado, comunica que 
había perdido el arma. El capitán de servicio de ese día era yo y lo mando 
informar al teniente; que informe de la pérdida del arma y que se proceda a una 
información sumaria y se de pase a la Justicia por extravío de arma. 

 El teniente hace el informe y el sargento primero José Puentes, que aún 
vive, está en Florida, yo lo fui a ver hace poco, comienza a practicar la 
información sumaria de extravío del arma. Ustedes suponen lo que significa un 
arma militar, una pistola de guerra perdida dentro del campo de un privado en 
una operación clandestina. Después les puedo explicar por qué son 
operaciones clandestinas por una unidad de combate. Cuando Ferro llega, da 
la orden de parar la información sumaria, yo ya había pasado el radio a la 
División de Ejército II comunicando que había un extravío de un arma y que se 
procediera a la instrucción de la justicia militar, como dice el reglamento. 

 En la división dejan sin efecto la información sumaria y resulta que el 
arma no era de la Unidad. ¿Por qué el arma no era de la Unidad? Porque este 
pobre canario, el capataz, encuentra el arma y la lleva a la Jefatura de Policía 
para decirles que había visto unos tipos adentro de la estancia y que habían 
perdido el arma.   Guarteche, cuando ve que es una 9 milímetros, una pistola 
de procedencia argentina, con escudo argentino, nos llama a la Unidad y nos 
pregunta si sabíamos algo. Ustedes pueden imaginarse lo siguiente. Florida es 
un pueblo chiquito y los soldados son naturales de Florida, los oficiales no 
somos de allí pero todo el personal subalterno es de Florida. Se corre el rumor, 
se habla del hecho y nos llama Guarteche para entregarnos el arma. 
Puntualmente se le dice que no, que el arma no es de la Unidad, que no tiene 
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nada que ver. Entonces Ferro manda a uno de estos elementos que va a 
buscar el arma. Se recupera el arma; no sé su procedencia, no era de la 
Unidad y que pierde este teniente haciendo ese operativo. 

 También planteé al jefe: "No puede utilizar el subalterno de mi compañía 
para hacer esas actividades". Me pone una sanción de veinte días de arresto 
de rigor, que luce en el legajo, por dictar normas de conducta a un jefe, y le 
pido cambio de destino. Solicito para hablar con el general Serpa por la 
situación, porque era insostenible, y me autoriza ir a hablar con el comandante 
de división, el general Serpa. La autorización para ir a hablar con el jerarca de 
la época, el comandante de división, también figura en el legajo. 

 Le expreso al comandante de división la situación crítica por la que está 
pasando la Unidad y me dice: "Erosa; este es un tema de Estado, es un tema 
delicado y estamos salvando a la Patria. No se meta y cumpla con lo que tenga 
que hacer. Muchas gracias. Vuelva a su Unidad". Así volví a la unidad 
nuevamente, en condiciones de arrestado. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  ¿Usted recuerda el nombre del legislador del 
Partido Nacional en cuyo predio incursionaron?  

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).- No recuerdo el nombre. Sé que la 
operación cuando sale de la unidad, yo no estoy como capitán de servicio; 
estoy en el cuarto de banderas. Tomo conocimiento de ello porque tomo el 
servicio al otro día y cuando vuelve este teniente es que me entero de toda esa 
situación. La carta estaba marcada. Supuestamente, lo que declara el teniente 
es que tenía que ver quiénes se reunían en la estancia el día miércoles. Yo 
entro en servicio el día jueves. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  Usted en la nota señala que fue recibido por el ex 
ministro Iturria de aquel entonces. ¿Qué fue lo que usted planteó 
concretamente y qué respuesta recibió por parte del ex ministro? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Pasada la situación, cuando fui 
procesado por la justicia militar a la cual no acaté y contesté de forma 
desobediente, como ponen allí -no los quiero abundar y llenar de pruebas que 
van a ir a la justicia, cuando tenga que ofrecer pruebas-, no solo manifesté que 
la justicia militar era una payasada, sino que no iba a acatar el resultado de la 
justicia militar. Para eso hice un escrito y pedí para hablar en ese momento con 
el ministro de la época. El ministro nos recibió muy cortésmente: al abogado 
Umpiérrez, a la doctora Carrere y a mí. Nos preguntó qué nos motivaba estar 
allí, pensando que íbamos por un reclamo administrativo. Por el hecho de toda 
la situación planteada, lo que pensó el ministro del momento -o los informantes 
del ministro- era que estábamos haciendo una petición administrativa. En 
realidad, pusimos en conocimiento del ministro de que se estaban haciendo 
tareas contrarias a la Constitución, actos delictivos que nada tenían que ver 
con una unidad orgánica y reglamentaria de combate. El ministro quedó 
sorprendido y nos dijo que iba a allanar el camino y a tratar de darnos una 
respuesta. 

 Volvimos a hablar en otra oportunidad con el ministro, y pasados cuatro 
meses, está la solicitud otra vez. Volvimos a pedir una audiencia con el ministro 
y éste nos dijo que estaba trabajando en ello y agregó: "Quédese tranquilo que 
se va a resolver puntualmente". 
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SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  Claramente, por lo que usted señala, el ministro 
Iturria tomó conocimiento de la denuncia que usted está planteando frente a 
esta comisión pero que denunció oportunamente en aquel momento. 

SEÑOR EROSA PEREIRA  (Héctor).-  En todos los términos. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).- ¿Usted tiene conocimiento o la sospecha de que 
pudiera haber existido en el predio del batallón algún tipo de enterramiento 
durante la dictadura posterior a la recuperación democrática? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).- Durante el transcurso de todos estos 
años, se me han acercado varias personas, incluyendo las de los derechos 
humanos para preguntarme si conocía de enterramientos dentro de la unidad o 
si sabía de que Ferro era el encargado de haber hecho la primera misión de 
desenterramientos de elementos que estaban en las unidades del interior y en 
las unidades de Montevideo. Yo nunca vi ningún enterramiento. Es más; la 
gente de derechos humanos, cuando declaré frente a ellos que lo mío era un 
tema en democracia, se sintieron un poco molestos. Les preocupaba lo del 
enterramiento y no lo que yo estaba denunciando y lo que había denunciado en 
todo momento. Y les dije fehacientemente como les digo a ustedes: "No voy a 
denunciar ni decir nada que no vi, que no sé, que no tengo ni idea. Solamente 
puedo declarar lo que viví, lo que sentí, a lo que fui sometido, por lo que pasé y 
lo que informé a mis mandos, a mis jefes en todo momento y situación y en los 
dos períodos hasta que fui nuevamente procesado en 1996 por desacato, 
insubordinación y deserción simple". 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).- Usted señala en la nota que se realizaban en la 
unidad militar entrenamientos de grupos de personas externas a la unidad. 
¿Usted sabe si estas personas externas a la unidad eran militares o civiles? 
¿Cómo se daba ese ingreso y entrenamiento de la unidad? 

SEÑOR EROSA PEREIRA  (Héctor).-  Les cuento para ilustrarlos. 

 En el año 1990 nuestro jefe, a través de mi especialidad de oficial 
paracaidístico, mando y operaciones especiales, hicimos un polígono de riesgo 
de alta performance. Cuando Ferro releva al nuevo jefe, comienzan a utilizarlo 
personas ajenas a la unidad, como civiles, militares y en una ocasión, dos ex 
tupamaros que venían a practicar tiro. El jefe pretendió que yo los dirigiera y 
entrenara. Nuevamente, me vuelvo a negar al comandante y le dije que no iba 
a entrenar a gente que no fuera de la unidad y que no estuviera previsto en los 
planes de operaciones de los comandos. Informé al D III, que es operación en 
la división, para decir que se estaban haciendo instrucciones que no eran 
convenientes con las instrucciones y operaciones autorizadas anualmente por 
el plan operacional que marca el Ejército. 

 Para que se entienda de otra forma, en las unidades militares no hay 
ningún caprichoso ni ningún estúpido; todos los militares funcionamos dentro 
de la verticalidad por órdenes, cumplimos órdenes y nos atenemos a los 
reglamentos, a la Constitución y a las leyes vigentes. Nuestro comando, con 
mucha inteligencia y capacidad, en el año anterior, va previendo los planes 
operacionales y vienen unas carpetas donde el D III va a levantar todo lo que 
usted puede hacer en el año. Y dice: "Puede hacer una campaña, puede hacer 
una maniobra, puede hacer esto o aquello, tiene tanta munición, tiene tantos 
vales de nafta y puede utilizar tal predio". Nadie, absolutamente nadie, ni un 
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comandante, ni un coronel puede decir: "No; no vamos a respetar esto y vamos 
a hacer ejercicio en otro lado". 

 El polígono de riesgo estaba autorizado y teníamos operaciones de 
instrucción una vez por mes. Además, teníamos la munición adecuada para 
entrenarnos. Entrenábamos una sección que se llamaba la sección 
antiterrorista, que se formó en el Gobierno de Lacalle para proteger al 
Presidente cuando iba Florida y nosotros, con esa sección antiterrorista, nos 
embarcábamos en el terreno cuando venía el ex presidente y preparábamos la 
zona. Una vez que teníamos el perímetro y todo lo demás controlado, llegaba 
el presidente con su seguridad.  Era para eso que estaba la sección. Y 
teníamos nuestro rango de entrenamiento. 

 Ferro trae gente de afuera, incluso, femeninas; trae seis femeninas, que 
desconozco quienes son, para que las fueran instruyendo. Como yo me niego a 
instruirlas, las instruyen oficiales subalternos de mi compañía. Por lo cual, 
cualquier situación de accidente o riesgo que se diera en el polígono porque 
era un polígono de tiro real iba a haber problemas delicados en la Unidad. 

 El jefe, no solo dispuso del polígono, sino también de la dotación de 
munición que teníamos nosotros. O sea que no solo utilizó el polígono, sino 
que con sus armas o esas armas seudo de la compañía de donde eran, utilizó 
la munición que teníamos depara consumo en nuestra unidad, para uso propio. 
No sé si le queda clara la respuesta a la pregunta. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).- En el punto diez de la nota que distribuyó usted 
plantea que sufrió amenazas de muerte. ¿Hizo las denuncias respecto a estas 
situaciones? ¿Se logró investigar cómo sucedieron estas acciones? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Le contesto. 

 Una vez que me mantuve en la postura de seguir informando y 
reclamando contra la justicia militar pueden ver el proceso de todo el reclamo 
ante la justicia militar y denuncio, en un momento, que la justicia militar, incluso, 
aparece una firma falsa… es realmente payasesco… 

 (El invitado entrega documentación al presidente) 

——Este documento lo entrega la misma justicia militar cuando loe pido, ahora, 
el expediente a la justicia militar; donde la aceptación de la pena que me 
correspondía es firmada por una persona no es mi firma, y hacen el 
procedimiento con mi firma. Lo denuncio en ese momento; lo denuncio en el 
Supremo Tribunal Militar. Porque cuando fui al Juzgado Penal a denunciarlo, el 
juez de turno dijo que no era competencia de la justicia penal, que eso se debía 
dirimir dentro de la justicia militar y si no, en los reclamos administrativos ante 
el TCA, lo cuales se hicieron. 

 Pedí que se finalizara mi situación administrativa y se me diera de baja 
para poder continuar con los actos administrativos. Cuando fui a la justicia 
penal, no solo se me amenazó de muerte telefónicamente a mí, sino que 
amenazaron a mi esposa, en aquel momento, en dos oportunidades. Hicimos la 
denuncia policial en la seccional de Solymar, donde vivíamos. 

 Posteriormente, continué reclamando hasta el año 1996… en donde 
algún pensante pasa un radio a todas las unidades aquí tengo la prueba y dice: 
Destinatario juez militar de primera instrucción. Solicito intervención por delito 
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de desobediencia, insubordinación y deserción cometidos por el teniente 
primero Héctor Erosa. 

 Ante este suceso…no les voy a relatar todo lo que pasó en el medio; lo 
que sí les puedo decir es que fue la policía a mi casa, me sacó esposado de mi 
casa y me llevaron a la Jefatura de Canelones, donde permanecí nueve horas 
incomunicado, por el delito de deserción. 

 Una vez que se aclaró, se presentó mi abogado, Umpiérrez, y la doctora 
Carrere, se mostró los reclamos ante la justicia y el tema de la justicia militar. El 
juez penal de turno me libera y me conducen para el Juzgado Militar de 
segunda instancia, frente al coronel Ramírez, esposado, quien me dice: ¿qué 
pasó?, ¿Qué había pasado? 

 Ustedes verán que fue terriblemente violento, no para mí, sino para mi 
familia y, sobre todo, para mis hijos, el hecho de haber estado detenido por 
algo que no tenía nada que ver. 

 El juez militar… 

 (El invitado muestra una documentación y la señala)  

–––Si esto es cierto, yo debería haber sido procesado nuevamente por la 
justicia militar por deserción, por desobediencia y haber pasado tres años preso 
en una unidad militar. 

 El juez no encontró causa y me mandó para mi casa. Y me dijo: "Erosa, 
váyase para su casa, que esto quema, y vamos a ver cómo lo podemos 
resolver". Eso fue lo que me contestó el juez. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  En el documento que usted entrega en la Comisión, en 
los puntos en enumera, plantea, entre otras cosas, los entrenamientos armados 
con grupos de personas externas a la unidad militar, con armas y municiones 
pertenecientes a la unidad. Comentaba recién, a raíz de la pregunta del 
diputado Núñez, las amenazas de muerte, que todo esto fue informado a 
autoridades militares y al ministro de Defensa Nacional de la época, según sus 
palabras. 

 Después de todas esas acusaciones, quiero hacerle dos preguntas. 

 ¿Cuál es el motivo esgrimido para darle de baja? ¿Nos puede decir cuál 
es su actividad actual? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  En este periplo que me toca de 
persecución, lo más triste de todo para un profesional, más aún, de las armas, 
es que me dan siete cambios de destino dentro de las unidades. No me dan 
comisiones; no me dan órdenes. Quedo a la espera de una resolución hasta 
que me decida no reclamar en la justicia, dejarme, con estas palabras 
-perdónenme-: "Déjese de joder, y lo vamos a ascender retroactivo a capitán y 
lo vamos a mandar al exterior". Contesté: no necesito que me asciendan a 
capitán en estas condiciones y no quiero ir al exterior bajo estas condiciones. 
Me hubiera encantado ir como militar en una misión. 

 (Ocupa la presidencia el señor representante Gerardo Núñez) 

——Ante esa situación para responderle en el contexto, no solo le informo al 
Gobierno blanco, sino, que nuevamente, en el Gobierno de Sanguinetti en el 
segundo período, Ferro, quien respondía al comandante en jefe y al grupo de 
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poder del partido de Sanguinetti, recibe nuevamente la orden de volver otra vez 
a la DGID y operacionalmente comienza otra vez a operar. En unos sucesos de 
operación que tienen, se me acerca un camarada -no puedo darles el nombre, 
por la fuente- que trabajaba en Inteligencia, y me dice: "Dejá de reclamar, 
porque mirá que te van a hacer pedazos". Bien; vamos a seguir reclamando. 
No tenía órdenes; en realidad, no trabajaba. Estaba en el cuartel sin órdenes, 
sentado, esperando. Imaginen, para alguien que es activo y trabaja; las 
circunstancias eran terribles. 

 Yo sé que ustedes no conocen la interna ni la reglamentación militar. 

 Todos los años los oficiales que trabajamos y hacemos actividad dentro 
de una unidad militar, generamos un legajo que se cierra a fin de año, con las 
actividades y las calificaciones. Yo no firmé nunca más un legajo. Nunca más 
admití una calificación y no admitía ninguna otra sugerencia de recibir órdenes 
o hacer servicio. Lo gracioso de esto es que nosotros, los oficiales, dentro de la 
Ley Nº 14.156, tenemos un tiempo de permanencia en la jerarquía. Yo no 
puedo estar más de ocho años de teniente, en esa jerarquía, sin ascender. La 
ley prevé que si usted al octavo año no ascendió, su actividad de revista 
cambia; o es pasado a retiro o se va disponible, lo que significa a su casa, a 
cobrar el sueldo hasta que le resuelvan administrativamente, o definitivamente, 
es baja o retiro. 

 Cuando se computan los once años de teniente primero, solicito al 
comandante en jefe del momento -está la prueba-: "Mi comandante: necesito 
definir esto. Me voy a ir para mi casa. No soy más teniente primero". Me dijo: 
"¿Cómo?". Le respondí: "Sírvase", y le di un expediente enorme. 

 Estaba asesorado por el doctor Cabeza; creo que todavía figura en el 
Comando. Realmente un atrevido, un sinvergüenza, y como abogado, ¡por 
favor! Me gustaría que les mostraran el asesoramiento que le levanta al 
comandante en jefe cuando yo le planteé que me iba a ir para mi casa. Ustedes 
imagínense que en un momento un teniente les diga: "Mi teniente general:" 
-máxima autoridad en la escala vertical; además, nosotros estamos sometidos 
a sanciones- "me voy para mi casa porque no soy más teniente". 

 Me saqué las jinetas de teniente, se las entregué y le dije: "Mi teniente 
general, con todo respeto," -nunca falté el respeto a nadie; siempre me 
mantuve en el respeto absoluto y en la cortesía, porque es mi estilo- "me voy 
para mi casa. Cuando usted me resuelva mi problema, yo voy a volver. Estoy a 
la orden". Y me retiré del Comando. 

 Al otro día, de mañana, me llaman de la Brigada de Ingenieros para que 
me presentara ya que el comandante tenía órdenes para mí. 

 Me presenté en el Comando de la Brigada ante el coronel Comotto. Me 
notifica de dos sanciones: una sanción de treinta días y otra de veinte días de 
arresto a rigor. Le dije que no las iba a cumplir. Se las doblé, no las firmé y me 
retiré de la unidad. 

 Cuando me retiro de la unidad, me da la orden de pasar al cuarto de 
banderas: "Pase al cuarto de banderas, Erosa, y queda detenido en el cuarto 
de banderas". Respondí: "Mi coronel: no me voy a quedar en la unidad. Con 
todo respeto: le dejo mi teléfono por si usted necesita llamarme por algún 
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motivo, pero yo ya cumplí. Proceda como tenga que proceder. Haga lo que 
tenga que hacer". Y me fui de la unidad. 

 Un capitán pretende detenerme: empuña su arma y me quiere conducir 
al cuarto. Lo desarmo, le quito el arma. Me voy en mi auto particular y dejo el 
arma en la guardia. 

 Apenas salgo del cuartel, a los quince minutos, en el auto me suena el 
teléfono. Me llaman mis camaradas -tengo camaradas- y me dicen: "Mirá que 
libraron una orden de captura para vos por deserción, insubordinación y 
desacato". 

 Eso pasó en el año 1996. 

 Mi esposa, desesperada, llamó a la prensa, porque no sabíamos adónde 
iba a terminar esto. Lamentablemente, no tuvo respuesta de la prensa; no fue 
nadie de ningún canal. El único medio que se acercó -es válido decirlo; 
después voy a decir qué me valió eso- fue La República. 

 Al otro día de salir en La República, mis camaradas empezaron a 
tildarme de comunista por haber declarado en La República algo que era 
interno. Y no solo eso: al tercer día, en el portón y en la puerta de mi casa 
pintaron "comunista". Saqué fotos, fui a la comisaría y denuncié. Opté por 
mudarme porque, lamentablemente, el lugar donde vivía era muy bonito, pero 
según mis condiciones económicas, era muy alejado. Y no era que tuviera 
miedo por mí. Yo tenía niños chicos y mi señora. Así que tuve que dejar esa 
casa y mudarme. 

 Me fue a buscar la policía. Dijeron que iba a ser dado de baja, 
procesado, mil cosas. No pasó nada de eso: no me procesaron, no me llevaron 
preso; no pasó nada. Lo único que pasó -le voy a pedir encarecidamente a esta 
comisión, que se va a encargar de investigar-, como no sabían qué hacer 
conmigo, fueron dos pases a psiquiatría del Hospital Militar. 

 Se me hace una comisión médica, a la cual concurro. Pasan un radio a 
la unidad donde yo tenía el último destino y me avisan telefónicamente: "Erosa: 
tiene que concurrir al Hospital Militar". Pregunto: "¿Por?". Me responden: "No 
sé. Tiene que concurrir porque le van a hacer una comisión médica". Yo pensé: 
"Capaz que estoy enfermo". 

 Fui a la comisión médica. El jefe del Departamento de Psiquiatría señala 
que la comisión médica ha visto y entrevistado psiquiátricamente al señor 
teniente primero Héctor Erosa, procedente del Batallón de Ingenieros 7 -mi 
destino-, comprobando que no presenta elementos psicopatológicos actuales; 
por lo tanto, la comisión médica considera que el titular de la misma se 
encuentra apto para el cumplimiento de las actividades militares inherentes a 
su grado y jerarquía. Firman esta nota; yo no la firmo, no la reconozco y me 
retiro del lugar. 

 Esto sucede exactamente el 9 de diciembre. Estas personas, de origen 
profesional, son en las que debemos confiar, porque estaban en nuestro 
Hospital. Yo cuando iba a mi Hospital pensaba que me iban a atender como 
militar. Las mismas personas, el día 25 de junio de 1997, exactamente seis 
meses después de que habían decretado que estaba apto, señalan que la 
comisión médica -una comisión médica a la cual no fui; no fui entrevistado, 
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evaluado, ni consultado y no la firmé- informa que ha visto y entrevistado 
psiquiátricamente nuevamente al teniente Erosa, procedente de tal lado, 
comprobando en esta oportunidad que presenta un trastorno severo de 
personalidad, actualmente descompensado, y deja constancia de que el 
paciente no se asiste actualmente en el servicio de psiquiatría del Hospital 
Militar -¿cómo me hacen la comisión si no me atiendo en el Hospital?-, siendo 
asistido por médico psiquiatra particular. Por lo tanto, esa comisión médica 
considera que el titular de la misma, o sea, Héctor Erosa, presenta una 
incapacidad completa para la actividad militar, de acuerdo a su grado, jerarquía 
y cargo que desempeña, y deja constancia de que no existió ninguna relación 
de causalidad entre la mencionada incapacidad y el desempeño de servicio o 
cualesquiera de las demás circunstancias establecidas en los numerales tal, tal 
y tal. Esto es firmado por los cinco médicos. 

 Cabe señalar que a estos médicos -cuatro figuran en este material que 
les entrego- les informé de la situación de Florida: que yo no estaba loco, no 
estaba mal de la cabeza ni sufría ningún trastorno; que lo que había pasado en 
Florida, había pasado, y al declararlo me estaban haciendo una persecución y 
me querían terminar la carrera, como lo estaban haciendo. 

 Finalmente, la terminan de esta manera, en el año 1997. En 1998, me 
pasan a retiro por incapacidad completa por trastorno severo de la 
personalidad. Me pasan a retiro y fin de la historia. 

 Aquí está la comprobación de lo que he dicho. 

 El diputado también pregunto cuál era mi actividad. 

 En el año 1996, cuando vi que mi carrera estaba totalmente destruida y 
ya no era recuperable la inserción, decidí trabajar. Empecé a trabajar en una 
empresa de seguridad. Luego, armé mi propia empresa de seguridad, en el año 
1997, con un socio. La tengo al día de hoy; es con lo que me gano la vida. Es 
mi trabajo y, además, tengo 450 empleados dependientes. Eso es lo que hago 
hoy. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  ¿Tiene algún estudio médico posterior que pueda refutar 
lo anterior? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Es buena la pregunta. 

 Lamentablemente, como lo que tenía era un cuento, una historia, no 
podía cómo seguir trabajando ante la situación familiar, que esto deterioró. Mis 
hijos me preguntaban si realmente estaba loco. Mis amigos me preguntaban si 
estaba mal de la cabeza. El rumor de los camaradas era: "Lo corrieron porque 
está muy mal, está muy mal de la cabeza". Me quedé sin argumentos para 
reclamar, y me cansé. No podía más. Se me destruyó la familia.  Se me 
cayeron una cantidad de cosas que no podía sostener. En ese momento, creí 
que no valía la pena seguir reclamando; no tenía asidero porque, más allá de 
que demostrara que no tenía esa enfermedad que nunca tuve -como lo voy a 
demostrar-, me quedé con la certeza de un camarada que me dijo: "Tranquilo. 
Esperá que el tiempo te dé la razón y los archivos van a aparecer". 

 Cuando aparecen los archivos, cuando alguien habla del archivo 
Castiglioni, y el señor Blixen -a quien no conozco- declara ante la prensa que el 
señor Ferro había probado que existía inteligencia, tuve nuevamente… 
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encontré la manera nuevamente de poder decirle a las personas que sí, que el 
comandante Ferro no solo cometió ese delito y agravió a la Constitución, sino 
que ni siquiera merecería ser militar por las actitudes delictivas que desarrolló 
en la unidad. Lo digo, lo confirmo y lo reafirmo, y tengo las pruebas. Pero no 
solo tengo las pruebas de la actividad y actitud de Ferro, sino de aquellos 
elementos superiores a Ferro que permitieron que esto sucediera, así como 
esta persecución que pensaban cubrir durante todo este tiempo, simplemente 
para salvar a alguien. Cuando en 2006 -si se toman la molestia de ver el video 
que le hace Ladra en Telemundo 12- Ferro es interrogado, dice que había 
hecho cosas muy graves, situaciones muy delicadas. 

 Contestando a la pregunta del señor diputado Puig, en la vida posterior a 
militar me dediqué a mi pasión: volar. Hace cuatro años que soy piloto privado, 
y no solo eso, sino que tengo una aeronave personal, particular, que vuelo. 

 Cuando fui a la Dinacia -órgano director aeronáutico que evalúa a todos 
los pilotos de Uruguay, comerciales y no comerciales-, tuve la sensación de 
que alguien podría decir: "No podemos dar una licencia de piloto a un señor 
que está enfermo psiquiátricamente". Entonces, se me ocurrió someterme a un 
estudio con el doctor Masera -está dispuesto a ser interrogado por esta 
Comisión y a declarar en el juzgado; traje el estudio por si los integrantes de la 
Comisión desean verlo- y le pregunté: "Doctor, usted que es técnico forense 
¿puede hacerme un estudio?". Y me dijo que sí. Yo le dije: "Quiero saber si 
padezco este disparate que dice acá, cuáles son las condiciones, y si 
realmente estoy en estas condiciones porque me voy a presentar para ser 
piloto". El doctor me evalúa y me dice: "Esta enfermedad" -él la puede explicar 
mucho mejor- "es irreversible. Quien tenga un trastorno severo de la 
personalidad tiende a perder su capacidad de relacionamiento, de 
representación, de ideas e incluso llega a quedar aislado y deteriorado". El 
médico me evalúa y me da la pauta: "No solo no tenés nada, sino que nunca lo 
tuviste. Esto es un disparate". 

 Me presento en la Dinacia y me someto a los más rigurosos y extremos 
estudios psiquiátricos que tiene el psicofísico y el psicoactivo para volar, salvo. 
Soy piloto; tengo la patente de piloto con trescientas cincuenta horas de vuelo. 

 Entonces, me pregunto: "¿Puede ser que estos caballeros le hicieran el 
mandado a alguien para sacarme de la Troya?". No sabían qué hacer conmigo, 
pero así lo resolvieron fácilmente. 

 Me gustaría que estas personas vengan a declarar y ustedes les 
pregunten: "¿Este hombre está tan mal?" "¿Por qué hizo esto usted?". 
"¿Alguien le dio la orden?". "¿Usted no entrevistó al teniente?". "¿Qué le 
declaró que ustedes pensaron que primero estaba apto y luego, loco?". Es 
más: "¿Tienen los informes?". "¿Tienen todos estos informes que hicieron y 
periciaron?". Los pedimos por escrito judicial al Hospital Militar, solicitamos la 
historia clínica, que es personal, y me dijeron que viniera con una carta y un 
abogado. Así lo hice y la dieron. ¡No hay nada! ¡Ni siquiera está el informe 
médico! Todo esto parece una payasada. 

 Eso fue lo que me tocó por haber denunciado: esto que pasó con Ferro 
en mi unidad, a la que quería mucho; así terminé mi carrera militar por culpa de 
este individuo y sus secuaces. 
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 Eso es lo que puedo declarar. No sé si le quedó claro, señor diputado. 

SEÑOR PUIG (Luis).- ¡Muy claro! 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Podría dejarnos una copia? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  ¡Toda la documentación que necesiten! 
Estoy a la orden. 

 Pero quiero contestarle al señor diputado Puig cómo funciona el 
organigrama del Ejército. 

 El diputado me preguntó cómo funcionaba la inteligencia militar. Quiero 
aclarar que no estoy en desacuerdo con que se haga inteligencia militar; no me 
tocó servir en esa área porque creo que no tengo las condiciones o porque 
nunca me lo propusieron. Cuando nos preparan en nuestra carrera hay una 
parte en la que nos dicen cómo funciona y opera el sistema. Cuando alguien 
declara -esto corre por mi cuenta porque escuché atentamente las 
declaraciones de cada una de las personas que pasaron- que la inteligencia 
militar o el espionaje se hace a través de un lobo solitario o que se hacía por 
costumbre, quiero hacer dos puntualizaciones muy claras. Nadie por costumbre 
invierte tiempo y dinero en algo si no le dieron la orden o no obtiene un 
resultado. Eso es la inteligencia. Les puedo decir las definiciones de 
inteligencia -sería pesado reiterarlo-; la inteligencia y el espionaje son actos 
muy delicados para personas muy preparadas con objetivos muy claros. Lo 
más importante es el que marca el objetivo; no se preocupen por la última parte 
de la escala que sale a buscar el dato, la foto, esperar el seguimiento. Y les 
explico por qué. Toda la inteligencia se compartimenta a través de varios 
elementos en el terreno para que todos, compartimentadamente, y uno con 
desconocimiento del otro, traigan la prueba para que otra persona la pueda 
comprobar. El inteligente de toda esa situación es el analista, no el que trae la 
prueba. Como podrán apreciar en los archivos Castiglioni, lo que se preguntó 
-qué fue, el que tomó la foto en el bar- es la puntita, porque si no, no tendría 
sentido pagarle a alguien por un dato, rescatarlo y comprobarlo. Por ejemplo, si 
vamos a seguir a un diputado, uno lo hará de mañana, otro de tarde y otro, de 
noche. Pero ninguno de los tres sabe que el otro también lo está siguiendo. 
Cuando la información se recaba, viene en forma aislada y compartimentada, y 
un sujeto más preparado y capacitado, que brinda el objetivo, es quien analiza 
y prepara el informe. Ahí tiene sentido; de lo contrario, no. 

 ¡Si ustedes pudieran entender a mi institución! ¡Es hermosa! La 
institución militar es maravillosa; le debo mi formación, mi carácter, mi honor, a 
la formación que recibí dentro de las filas militares. Estoy orgulloso de haber 
sido militar. Pero los militares no somos idiotas; los militares no somos 
imbéciles, aunque haya algunos, como en todas las instituciones, que son 
tontos, que se van del canal o que directamente cometen delitos. 

 Nuestra institución prepara cada uno de los planes con anticipación en 
base a los objetivos a reclutar. El Comando General del Ejército prepara 
personal para cada una de las unidades que tienen S2, ya sea Artigas, 
Lavalleja, Minas.  Ese S2 cumple la función de elevar los informes recabados 
en su zona operacional, por ejemplo, sobre una manifestación, un momento de 
reunión, elementos discordantes. En su momento, en Florida trabajamos muy 
bien con la policía, en lo que refiere a los casos de abigeato. Cuando salíamos 
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de patrulla, si veíamos a alguien que cargaba o bajaba ganado, informábamos 
a la comisaría. A eso se le llamó plan Pelego. Fíjense que hasta había un plan 
autorizado por el Comando y había que cumplirlo: el plan Pelego. Salíamos a 
recorrer, en patrullas de observación -entrenamiento que hacen los militares-, 
para ver si encontrábamos algún elemento que cargaba ganado y lo 
informábamos a la policía. 

 Entonces, ¿pensar que se hacía por costumbre? No. ¿Pensar que es un 
lobo solitario que sale a gastar sumas muy fuertes de dinero? No. ¿Que Ferro 
manejó fuertes sumas de dinero y pagaba por la información? Sí. ¿Que había 
personas que esperaban horas hasta que llegara Ferro para llevarse el dinero? 
Sí. ¿Que el mayor Barrios, que era su segundo jefe y también colaborador de 
la DGID, recibía un maletín lleno de vales que traía de Montevideo y cambiaba 
por dinero en las estaciones de combustible? Sí. ¿Que utilizaron dinero de la 
unidad? Al respecto, hubo otro momento delicado. Lamentablemente, yo era el 
director técnico del cuadro del cuartel, que jugaba en la liga, por lo que 
cobrábamos un dinero. Con ese dinero se pagaban los premios a aquellos 
soldados que jugaban y hacían goles. El comandante gastó ese dinero que 
estaba en la caja del cuartel para comprar radios para la compañía de 
contrainteligencia, algo que no tenía nada que ver con la unidad. Cuando fui a 
pedir el dinero al capitán De Moraes y al comandante para pagar a los 
soldados, me dijeron que lo habían gastado. ¡Hasta eso! Utilizó hasta la última 
moneda del cuartel; destruyó mi cuartel. Tomó nuestra unidad y la destruyó. 
Esa persona es contraria a los intereses de nuestro Ejército. Es un traidor. Es 
contrario a la verdad en la que fuimos entrenados y preparados. Queremos ser 
defensores y cuidadores de cada uno de los ejes materiales y de los valores 
económicos que tenemos en las unidades militares, que son muy pobres y que 
nos cuesta muchísimo trabajo mantener. Eso es importante. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Agradezco al invitado por la información que nos 
está brindando. 

 Quiero hacer dos o tres preguntas, que están hilvanadas. 

 El señor Erosa se refería a la actividad de los S2 en todo el país y 
planteaba que su actividad era, obviamente, recabar información, como 
mencionó, sobre una manifestación, una reunión, una disidencia -no sé si esa 
fue, exactamente, la palabra que utilizó- o discordia. O sea, esta es una clara 
actividad de espionaje sobre organizaciones sociales, políticas y sindicales, 
que son las que se manifiestan y disienten. Entonces, está confirmando que 
ese era un objetivo de trabajo de los S2 en todo el país. A esto refiere la 
primera pregunta, es decir, si usted está confirmando que hasta poco después 
del año 1990 ese era el objetivo planteado para los S2 en todo el país. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Antes que nada, es un placer conocerlo. 

 En los años 1990 y 1991, en los que yo estaba en actividad en el 
servicio, es correcto lo que usted dice. Quiero hacer una aclaración. El PPO 
-Principio Permanente de Órdenes- que recibe el S2 por parte del Comando no 
establece, por ejemplo, que si se reúne el sindicato de determinado rubro hay 
que ir a espiarlo y ver quiénes están allí. No; es más genérico. Se refiere a todo 
aquel grupo de personas que manifieste, se reúna, junte una competencia de 
poder. Esas son las hipótesis. Cuando se reúne un grupo, así sea en la Rural 
del Prado, estamos frente a un grupo de poder; por algo se juntan. Si esto está 
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dentro del marco operacional de su unidad, el S2 no solo tiene que saberlo, 
sino que lo debe informar, ya sea una manifestación, una reunión sindical, 
inclusive, un vía crucis. Si en Semana Santa se realizaba un vía crucis, el S2 
tenía que hacer un memo, informando que a determinada hora, tales personas 
se reunieron y recorrieron tal sector. ¿Es clara la respuesta? 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Es clarísima. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Esa era la actividad. 

 Todas esas actividades refieren al perímetro operacional que tiene una 
unidad de combate en nuestro sistema organizativo, por lo menos hasta el año 
1991. Con respecto a lo que se hizo de ahí en adelante, no puedo responder. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Me queda claro que, además, esto no era por 
inspiración del S2 local; era una orden de servicio, una orden impartida en 
general. Era una PPO. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Quiero aclarar algo: ningún militar tiene 
librada la acción a las órdenes que nos imponen. Las órdenes son estructurales 
y compartimentadas; las órdenes son firmadas. Cuando alguien recibe un PPO, 
lo firma. No solo debe cumplir el PPO, sino que está obligado a seguir cada 
uno de los pasos que establece. Por eso somos militares. Ahí está la 
verticalidad y la razonabilidad de saber mandar y saber obedecer. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Usted se refirió a la aparición de un grupo de 
contrainteligencia en Florida, que comandaba Ferro. Eso trajo consecuencias 
para la vida de la unidad militar. ¿La operación que estaba llevando a cabo ese 
grupo se refería exclusivamente a la actividad de la unidad militar o era más 
abarcativa de otras actividades en Florida? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  En realidad, la operación Blanqueta -así 
se le llamó en su momento- fue montada por el sistema de Ferro, que había 
sido relevado de la compañía… En otras palabras: a Ferro y otro grupo el 
Partido blanco se los saca de arriba. Eran caños calientes. Lamentablemente, 
Ferro tenía la habilidad… Lo digo porque también me investigó; investigó a mi 
mujer; investigó si yo tenía amante, si mi mujer tenía amante, si yo jugaba o no; 
todos fuimos investigados. Principalmente, los militares que rodeaban a Ferro 
eran los más investigados. En ese momento, cuando Ferro monta la operación 
Blanqueta -es la operación huída de la DGID-, fue relevado por el sistema 
blanco. Los blancos sabían… Esto lo puede probar; le puede preguntar al 
capitán de navío Otero por qué hace un tribunal de honor con Ferro; está 
escrito; el tribunal de honor está plasmado. Probablemente, yo sea sometido a 
un tribunal de honor por estas declaraciones. En ese momento, Otero toma el 
mando de la Inteligencia por el Partido blanco, pretendiendo cortar la movida 
que se venía haciendo por parte del grupo que dirigía Ferro con el grupo de 
poder de Sanguinetti. Eso era lo que se hablaba, lo que se rumoreaba, lo que 
se decía. Tanto es así que el comandante en jefe Guillermo De Nava 
pertenecía al sector de Sanguinetti y no solo lo protegía, sino que lo avalaba. 
Por eso yo hablé con él. Y sí, lo que hizo Ferro fue la operación Blanqueta. 
Dicen que la operación Blanqueta… No lo puedo probar… Vengo acá a hacer 
una declaración, pero siempre he tenido… Fíjense que si pasaron veintiséis 
años para que yo estuviera sentado acá… Eso habla de la seriedad del asunto. 
Yo nunca pude declarar sin tener la prueba. ¿Para qué iba a hacer un cuento si 
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no tenía la prueba? Hoy la prueba está constituida; son los archivos Castiglioni 
y los archivos de la operación Blanqueta, que los tiene Ferro o no sé quién los 
tendrá ahora. Por algo, esos documentos que fueron sacados cuando Ferro se 
va, Otero se los reclama… Fíjense que cualquier operación de inteligencia 
tiene continuidad. Si usted me releva y yo vengo gastando dinero del Estado y 
obteniendo información, cuando me voy no puedo llevarme todo lo que informé; 
no tendría sentido. Si usted me releva, usted va a utilizar la información 
archivada para continuar haciendo lo que corresponde en los ejes de los 
objetivos marcados por el Estado. Eso es lo que hace la inteligencia, la 
verdadera inteligencia. Después está la inteligencia diferida, la inteligencia 
organizada, delictiva, que obtiene cosas solamente por algo personal o por 
beneficios de grupos.   Después está la inteligencia diferida, la inteligencia 
organizada, delictiva, que se obtiene solamente por algo personal o beneficio 
de grupos. 

 Para ir un poco más lejos -y creo que ustedes saben de lo que estoy 
hablando-, el Ejército lamentablemente para los que somos constitucionalistas 
y republicanos está dividido en grupos de poder. Han escuchado hablar sobre 
los Tenientes de Artigas, los chucrum, y otros tipos de sectas o grupos de 
poder dentro del Ejército, minoritarios, porque el 95% del Ejército somos 
constitucionalistas. Es decir, no cuestionamos las órdenes, cumplimos con 
nuestro trabajo, no nos interesa la política; estamos para ser operacionales, no 
para estar haciéndole mandados a Juan o a Miguel; no tiene sentido, eso no 
sería un ejército. 

 Una de las sectas, los Tenientes de Artigas, se pelean con Ferro y 
empiezan a tener poder. De ahí que ustedes van a ver en las declaraciones de 
Blixen que el señor Ferro tiene un altercado con el señor Silva, quien dirige el 
Centro Militar, apuntándose con armas que terminó en un Tribunal de Honor. Si 
se toman la molestia, podrán ver que el Centro Militar, al único oficial 
denunciado que no defiende es a Ferro. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Que no defiende… 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Que no defiende. 

 El Centro Militar, a través de abogados, entre la que se encuentra  la hija 
del teniente coronel Gavazzo, han defendido en cada una de las circunstancias 
a todos los militares vinculados a los delitos que son encausados; al único que 
no respalda y no defiende es al señor Ferro. Entonces, queda demostrado que 
Ferro tenía una gran contrariedad con los Tenientes de Artigas. Los Tenientes 
de Artigas para desgracia de nuestro Ejército -perdonen que lo diga así; sé que 
ustedes mantienen un eje de concepto político y por eso capaz que les pido las 
disculpas del caso ya que los militares no deberían tener acción sobre las 
ramas políticas o las decisiones de conveniencia política- tienen un vínculo 
profundo, que no es de ahora sino de la entrada en democracia, con los 
"tupas". Varios de los "tupas" que están y que mantienen relaciones y 
reuniones con extupamaros, estaban en contra de un 95% del Ejército. No 
estamos de acuerdo en que una cúpula de nuestros militares, jefes y coroneles, 
se reúnan con extupamaros, quienes fueron los principales enemigos en su 
momento. Entonces, esas divisiones de poder, que surgen y que tienen vida 
dentro del Ejército, dentro de la institución, las cuales corrompen, es la división 
de los blancos cuando toman el poder y se sacan a toda la inteligencia que 
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convenía al sector de ese partido que estaba actuando, fuerza de poder de 
Sanguinetti por Ferro, por Castiglioni, por "Pajarito", una cantidad de elementos 
que eran condescendientes con ese sector del Partido Colorado y contrarios al 
Partido blanco. 

 Ferro, no solo que desde Florida dirigía las operaciones en contra de 
políticos sino que tenía una gran discrepancia con la Armada; no sé cuál era el 
motivo, pero tenía un odio permanente contra la Armada y los buscaba, los 
estudiaba, les conocía las amantes, los detalles, todos los temas; desconozco 
por qué motivo. O sea, voy analizando y viendo circunstancialmente hasta que 
me fui enterando y tomando partido de esto. Fíjense que esto me marcó para 
toda la vida, yo no deseé estar en este lugar; maldita la hora en que estaba en 
Florida cuando este tipo llegó. Si hubiera estado en Paso de los Toros, capaz 
que hoy estaba como coronel retirado tomando mate. Esa es la situación 
particular de Ferro y la operación "Blanqueta" consistía en retirar de adentro del 
casino lo que guardaban. Era la parte de inteligencia de los analistas, las 
carpetas con el análisis, no con la recuperación del dato de qué siguió, de que 
el G 23 se juntó con el manipulador, ¿me entiende? La parte analítica y creo 
que también los resultados. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Cuando hoy relataba que se entrenaba a un grupo 
ajeno a la Unidad, no sé si escuché bien que usted dijo que venía gente de 
particular y dos extupamaros… 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Sí, señor. 

 Otro detalle importante. Lamentablemente, durante mi carrera -o 
felizmente, como lo quiera ver- en el año 1982 tengo destino en el Penal de 
Libertad como oficial especialista en traslados. Mi misión era estar las 
veinticuatro horas con un "equipo de escape", como le llamábamos nosotros, 
preparado y entrenado, y con tres vehículos blindados. Nos dedicábamos a 
transportar tupamaros, reclusos que estaban dentro del Penal y eran 
conducidos al Hospital Militar -ese era el trayecto- o a los Tribunales Militares. 
Esa fue mi misión durante tres años hasta que cerró el Penal. Si se fijan en la 
prensa de la época, en el año 1984 cuando se cierra el Penal, el que va con la 
última misión, el de boina y lentes que está entregando a los "tupas" frente a 
Jefatura soy yo. 

 Nosotros éramos tres oficiales que hacíamos los traslados; 
desconocíamos puntualmente quién era el recluso que llevábamos. O sea, 
estaba tan compartimentada la forma de trabajo, que usted conducía a un 
elemento que no sabía quién era. Concurría al Penal, me entregaban al recluso 
745, lo subía en la camioneta, veía el parte y lo conducía al Hospital Militar a tal 
lugar. Eso era lo que yo hacía. Eso me llevó a conocer a varios "tupas" sin 
saber bien el nombre. Recuerden que al "tupa" lo veía todo pelado, sin bigotes, 
sin nada. 

 Otra de las cosas que me tocó hacer fueron algunas liberaciones. Las 
liberaciones las hacíamos los oficiales de escape; ahí tomé más contacto con 
los "tupas", conocí algunos porque yo los liberé a partir de 1983 a 1985. Los 
"tupas" no salieron todos juntos; por semana se liberaban entre siete y once 
reclusos. A uno de esos reclusos que liberé en su momento, lo reconocí en la 
Unidad y le pedí que se retirara. Me dijo que venía a ver a Ferro por otros 
temas. Lo hice retirar de la Unidad y lo dejé esperando en la guardia; no lo 
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quería dentro de la Unidad, no correspondía que un extupamaro estuviera 
dentro de la Unidad. Cuando llega el mayor Barrios, suben en un auto y me 
dice: "No te metas Erosa: andá para tu cuarto que estás preso, dejate de 
joder", y se fue con el recluso para el casino. 

 En otra oportunidad, y esto que les voy a contar se podrán imaginar 
cómo me compromete, ¿no? Luego de ser liberado por estar preso en el 
Batallón de Infantería Nº 3 mando a mi señora y a mis hijos para la casa de los 
padres y quedo sin trabajo. Vuelvo a Florida, a la casa de un amigo, me quedo 
allí y en la casa de Guarteche y me pongo a investigar qué es lo que estaba 
haciendo Ferro. Lamentablemente no había celulares en esa época, sino 
hubiera sido un juego de niños porque hasta infantil era. Encuentro que Ferro 
se reúne en una de las viviendas que tenía alquilada, en donde vivían cuatro 
personas, las alquilaba a nombre de él pero vivían cuatro personas, con 
Ricardo Perdomo. Eso es lo que puedo decir. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Bien. 

 La última pregunta es si usted, después de 2004 o 2005, cuando el 
cambio de gobierno, hizo algún reclamo ante el Ministerio de Defensa Nacional 
por todo esto. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Estuve con el penalista Gonzalo 
Fernández, llegué a él por parte de otro abogado amigo, y me dijo que no era 
conveniente porque una vez que presentara la denuncia no iba a poder 
refrendar la prueba, no iba a existir la prueba. En realidad, más allá de lo que 
pudiera declarar, no me gustaba que quedara como algo que no lo podía 
efectivizar. Por eso, lamentablemente, tuve que esperar hasta que apareciera 
el "archivo Castiglioni" en donde directamente hay alguien que declara que 
Ferro actuó en inteligencia y espionaje entre 1989 y 1991, que es la fecha a la 
que puedo referirme y hablar. Lo reafirmo: en el año 1991 Ferro hizo espionaje 
y seguimiento deliberado de personas y mil cosas más.  

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  Quiero hacer algunas consultas. En primer 
lugar, es un gusto conocer al señor Erosa y que pueda estar acá aportando 
elementos que nos va a permitir desarrollar de mejor manera nuestro trabajo. 

 Usted habló de coordinación, de trabajo de inteligencia, lo aclaró y, en 
cuanto al espionaje, que no era espionaje. Pero ¿qué tipo de coordinación 
tenía la Unidad con la jefatura de Policía de Florida? ¿Específicamente era 
pasar determinada información o eso era algo habitual que se tenía con la 
Unidad, más allá del relacionamiento que se pudiera tener con Guarteche en 
aquel momento? 

 También me gustaría saber si usted se acuerda quién era el número dos 
en la jefatura de Policía de aquel momento. 

 ¿Recuerda los montos de dineros que se manejaban por parte de Ferro 
y, particularmente, de dónde entiende usted que sacaba ese dinero para llevar 
adelante determinadas operaciones? 

 ¿Recuerda algunos de los nombres de los analistas de esas carpetas 
que mencionaba? Para nosotros también es importante contar allí con algunos 
nombres. 
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 Por otra parte, usted habló de que hubo dos ex tupamaros que 
ingresaban a la Unidad o que habían ingresado en algún momento para hacer 
prácticas de tiro. ¿Recuerda los nombres de estas personas? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Son un montón de preguntas, por lo que 
me gustaría que me especifique y puntualice la primera de ellas para ir 
respondiendo paso a paso. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  Quisiera saber sobre ese trabajo de 
coordinación de la Unidad y la jefatura de Policía de Florida, si ese trabajo de 
coordinación era puntualmente sobre algunos temas o si, en realidad, era un 
trabajo que se hacía en forma habitual entre la Unidad y la jefatura de Policía. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Paso a explicar. El principio permanente 
de orden que recibe el S2 por parte del Comando General del Ejército, es que 
dentro de su rango operacional, es decir, el sector de 5 kilómetros que ocupa el 
centro de la Unidad, todo es responsabilidad de interiorizarse, gestionar, 
alertar, permitir, planificar y ejecutar todo lo que refiera a inteligencia y a 
operaciones. ¿Qué pasa? En Florida, que es una ciudad muy chiquita al igual 
que todas las del interior, la Policía dentro de su PPO, también hace 
inteligencia. Si bien hace inteligencia delictiva, seguimiento de armas perdidas 
o vendidas, también tiene un nexo directo porque la población del batallón, los 
soldados, conviven dentro del predio operacional policial. Muchas veces hay 
soldados que cometen ciertos delitos -cometen ciertas actuaciones o penas 
que son sancionadas con penas o faltan- y se escudan dentro del batallón. 
Entonces, hay una interrelación y una superposición operacional entre la 
Policía y el batallón. En aquella época el diálogo era muy bueno y fluido; 
simplemente estaba dedicado a lo operacional -que ya expliqué al señor 
diputado-: a movimientos externos, algunos masificados de personas o a 
algunos delitos que se podían detectar fácilmente como el abigeato o personas 
ajenas con vehículos con matrículas que no fueron corroboradas por la Policía 
que estaban funcionando en Florida, que es lo que despierta la duda de 
Guarteche pues los autos que allí circulaban tenían chapas de Flores, de 
Treinta y Tres, de Rivera y a veces algunas que no existían. Es por eso que 
nos consultan a nosotros. Nos hacen una consulta de diálogo y de información. 
Ese era el nexo operacional entre la Policía y el Batallón de Ingenieros II en 
ese lugar específico y en el año 1991. ¿Qué pasaba en otras dependencias? 
No lo sé. Puedo referirme a lo que vi, a lo que sé y a lo que expliqué. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  Entonces se puede entender -usted dijo que 
hubo gente extraña en la Unidad e hizo todo el relato de lo que sucedía- que 
esa gente extraña a la Unidad coordinaba con la jefatura de Policía? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  No creo porque, de lo contrario, no nos 
hubiese preguntado a nosotros. Y si esa planificación y concepto de 
coordinación entre las inteligencias estuvieran anexadas, nunca nos hubieran 
preguntado a nosotros si teníamos conocimiento de una operación en Florida. 
Por eso Guarteche antes de hacer nada, de parar ningún vehículo -porque ya 
había detectado que era externo-, nos pregunta a nosotros. Esa fue la 
coordinación que hizo la Policía puntualmente, pero no creo que supiera que 
estaba autorizada a operar otra célula de inteligencia de Montevideo en el 
plano operacional de la Policía de Florida. No creo. De lo contrario, no tendría 
sentido que Guarteche nos hubiese preguntado a nosotros. 
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SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  La otra pregunta refiere a los montos de dinero 
que se manejaban dentro de la Unidad para el pago de estos trabajos de la 
gente que venía de afuera. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Los montos no los puedo determinar 
porque no me lo iban a decir. Puedo decir que ver dinero en una Unidad militar, 
es casi imposible. El único que maneja dinero y valores en la Unidad militar es 
el habilitado, el Mayor habilitado; ese es el hombre que tiene el dinero. 
Después, en una Unidad militar, usted nunca va a ver más allá de las pobres 
monedas que se mueven en una Unidad militar; no se van a ver ni sumas de 
vales de nafta, ni de dinero para pagar nada, absolutamente nada. Ese dinero 
que provenía de Montevideo lo traía una camioneta Trafic blanca que venía con 
una escalera, con un peludo o barbudo -no pude determinar si era un civil o un 
militar-, un particular pelilargo que traía una valija con dinero, con dólares y 
llena de vales de nafta. ¿Por qué con vales de nafta? Sucede un intercambio 
con uno de los que vino a buscar el dinero, se produce una discusión porque 
no quería los vales de nafta sino el dinero. Entonces, esos vales de naftas 
fueron cambiados en la Ancap de Florida que queda a 150 metros. Hubo que 
esperar que el empleado de Ancap le diera el dinero para dárselo  al caballero 
que reclamaba. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).- Quisiera saber si recuerda algún nombre de los 
analistas que trabajaron en relación a las carpetas. Ya veo que el señor Erosa 
me dice que no con la cabeza… 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Quiero hacer una aclaración importante 
al diputado Carballo y a todos los miembros de la comisión. 

 Yo puedo saber esos nombres pero me comprenden las generales de la 
ley el secreto militar en cuanto a que eso debe ser investigado y determinado 
por alguien que tenga el poder, el conocimiento y esté en la división de 
inteligencia. Entonces, no me pregunten a mí quiénes eran los analistas sino a 
esos jefes que dirigieron la DGID, que no eran tan tontos, que creo conocían a 
cada uno de los que actuaban, cómo actuaban, por qué estaban determinados 
en una plantilla que no estaba integrada a la Fuerza. ¿Qué sucedía? Sería muy 
bueno que se legislara en lo siguiente. Cuando usted determina que una 
persona va a hacer inteligencia o a ser oficial de inteligencia, sería bueno saber 
cómo se selecciona, es decir, cómo una persona llega a ser oficial de 
inteligencia, qué condiciones debe tener, quién lo prepara, qué pruebas da. 
Entonces, cuando se determinaba que tal persona trabajaría en inteligencia, 
pasaba a lo que se llamaba en el S1 "Disponible". Si usted se fija la lista de los 
disponibles en el Comando General del Ejército cuando hace todo el planillado, 
encuentra que los disponibles son los afectados a la DGID del momento. 
Entonces, ahí, los jefes de entonces dicen Juan, Pedrito o Miguel. Y ahí se 
determinaron a los analistas y los operativos. Además de ello, había gente 
operativa que trabajaba directamente, que cobraba, que movía un vehículo, 
que iba al lugar donde estaba la prueba, que le entregaban en un lugar. Quiero 
aclarar que no estoy en contra de que exista inteligencia; creo que debe existir 
pero dentro de los canales y funciones operativas de inteligencia pero no en 
una Unidad de combate del interior donde uno tiene la planificación y la orden 
de hacer otra cosa. 
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SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  La última pregunta es en relación a los dos ex 
tupamaros que ingresaron a la Unidad a hacer prácticas de tiro. Quisiera saber 
si recuerda los nombres. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Sí; uno era Imaraens y, el otro, Ricardo 
Perdomo Perdomo.  

SEÑOR POSADA (Iván).-  Quisiera establecer mayor precisión en cuanto a lo 
que usted ha afirmado a lo largo de esta comparecencia en la Comisión y que, 
concretamente, lo dice en el punto cinco. Todos los hechos fueron 
comunicados y denunciados ante la justicia militar, jefatura del ejército y 
ministro de Defensa Nacional. El ministro de Defensa Nacional está 
plenamente identificado, pero nos gustaría que usted nos dijera, 
concretamente, qué personas, en la justicia militar y en las jefaturas del 
Ejército, fueron puestas en conocimiento de estos hechos. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Cuando tomo la decisión de informar 
sobre todos estos hechos, primero en la justicia militar, al coronel Bertrand y el 
doctor Teodulós quien era, supuestamente, el abogado que me defendía, que 
me aconsejaba lo que debía decir y lo que no debía decir, lo que le gustaba al 
juez y lo que no. 

 Al juez Bertrand no solo… este… le puedo explicar salvedades todavía 
más delicadas, si quieren. Que las explicará en su momento en la justicia 
cuando declare. 

 El juez Bertrand era compañero de mi padre en la carrera militar; o sea 
que lo conozco desde niño. Para colmo, el hijo del coronel Bertrand fue 
compañero mío de ingreso a la Escuela Militar; hicimos toda la carrera juntos. 
Imagínese, frente al coronel Bertrand, declarando en la justicia militar, y 
diciéndole que me estaba arruinando la carrera y que no estaba tomando la 
denuncia que yo le hacía. Tan es así, que el juez, en su momento, pide 
órdenes al teniente general De Nava, quien era el comandante en jefe del 
Ejército; toma por ciertas parte de las cosas que le digo, y cita al mayor Barrios 
-integrante de la DGID, mano derecha de Ferro- para declarar, con 
posterioridad al procesamiento. Está en los archivos de la justicia. Barrios se 
presenta a declarar con un individuo que, supuestamente, estaba en el cuartel 
para ingresar, pero que yo declaré que era de la DGID. Le pregunta 
fehacientemente a ese sujeto: qué hacía usted en el cuartel. Y declara que está 
para ingresar como albañil, siendo que esa persona estaba dada de alta en el 
Batallón de Caballería Nº 4 y estaba disponible, actuando en la compañía de 
inteligencia. Ahí queda corroborado… ahí el juez se calienta…este hombre, 
Bertrand. Es por eso que no me procesa ni por desacato… y me dice: Ta, ta, 
ta; quedás procesado por el arma y andate para el cuartel". Y me sacan del 
lugar. 

 Después me vuelven a traer al juzgado militar y me vuelven a preguntar, 
lo que no está en actas. No hay ningún acta; me tomé la molestia de pedir todo 
el archivo. Pedí el archivo legalmente, a través de una firma de un abogado. 
Quería saber realmente cuáles eran las declaraciones que había. 

 En una de las hojas que también les puedo acercar, no sé si les 
interesa… 

 (Se hace entrega de la documentación) 
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——Cuando me toman la segunda declaración le digo… 

SEÑOR POSADA (Iván).- ¿También es el…? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  El juez militar. 

SEÑOR POSADA (Iván).- ¿El juez militar? ¿Bertrand? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Bertrand. 

 Le digo: Mi coronel, me hacen cargo de la compañía porque había un 
capitán comunista. Y pone: capitán comunista que se encontraba en la unidad. 
Decretado por el jefe. Ese es el motivo por el cual sacan un capitán y le dan 
una compañía de combate a un teniente primero. Era de locos; y quedó en 
actas. Después no la borraron. Cuando me repregunta, en otra oportunidad, me 
dice: Bueno, no te voy a preguntar más de eso, porque eso no importa; lo que 
importa es que se perdió el arma, y vas a ser procesado vos y los otros cinco 
oficiales por el arma perdida. Ahora…¿Seis personas procesadas por la 
pérdida de un arma? Era todo raro. 

 Posteriormente a eso, trae a ese personal, al sargento ese, Rodríguez, y 
también lo interroga. Está en actas. Cuando hacemos la apelación, 
Umpiérrez… Quiero decirles que apelar contra la justicia militar es como ir 
contra los molinos de viento, parece una tontería; era una máquina de picar 
carne. Ponemos y hacemos dato -Castellini también se presenta; fue 
procesado en la casación por esa acusación-, pero no tiene andamiento. Eso 
fue lo que pasó. 

SEÑOR POSADA (Iván).- ¿Con respecto a la referencia a la jefatura del 
Ejército? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Cuando continúo… Se podrá imaginar 
que mientras sigo… Esto que yo decía de Ferro y esto que me había pasado 
en Florida, lo comentaba con los camaradas. Y cuando me cambiaban de 
destino, lo primero que le decía al jefe era: Mi comandante, mire que estoy en 
esta situación. Lo ponía al tanto de lo que estaba sucediendo. Mire que estoy 
reclamando por tal, tal y tal… No; ni repita eso de este hombre. Le tenían terror 
a Ferro. Ferro los tenía agarrados a todos por todas las chicanas, y por todas 
las cosas delicadas, a muchos agarraba. Por eso declara en 2006, si yo 
caigo…, yo vendré con una bala en el pecho, pero le aseguro que el Ejército 
sale destrozado. Eso declara Ferro en la televisión. 

 Ferro manejaba la extorsión a través de cada dato que podía conseguir. 
Muchos de los oficiales pasamos por penosas situaciones económicas. Lo que 
hacía este sujeto era ofrecerles un préstamo a aquellos oficiales que estaban 
en delicada situación económica; un préstamo que ya sabía que no se lo iban a 
poder devolver. Hacía préstamos personales a los oficiales y quedaban 
comprometidos; cuando no le podía pagar, los utilizaba, incluyendo este oficial 
de bandas. Este oficial de bandas, que es el teniente López -está vivo; lo 
pueden citar- tuvo una situación muy comprometida, porque no solo hacía 
espionaje, sino que su esposa, alias Andrea, era escribana en el BPS e 
informante de Ferro. 

 Cada comandante en jefe que relevó… a cada comandante en jefe 
cometí la estupidez de solicitar para hablar, llevarle el informe, presentarme e 
informarle la situación. 
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SEÑOR POSADA (Iván).-  ¿Concretamente cuáles? 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).- El general García; el teniente general 
Mermot. Quiero recalcar algo: estas personas me escucharon atentamente y no 
tomaron ninguna medida coercitiva conmigo. El único al que no le gustó, que 
toma medidas conmigo… y no se vayan a reír. En el año 1998 pido para hablar 
con el teniente general Amado que supuestamente me recibe, yo estaba loco. 
O sea: no lo recibas porque está mal, y si lo recibís, cuidado porque está 
agresivo y loco. Pero no solo me recibe, sino que me pone dos sanciones, por 
referirme a hechos anteriores y que no concernía con la disciplina militar; por 
hablar de un comandante; por hablar de un coronel en aquel entonces: coronel 
Ferro. Entonces, me dijo: usted va a terminar en un tribunal de honor. Cuando 
quiera, mi teniente general; por favor, hágame un tribunal de honor con el 
coronel Ferro; se lo pido ahora. Me sancionó; me fui para mi casa; no cumplí 
las sanciones, y no pasó nada. Esos fueron los generales con los que estuve. 

 El teniente general Mermot -quien merece todo mi respeto- pretendió 
darme una solución militar a lo que no podía manejar, ascendiéndome 
retroactivo a 1993 y mandándome a Camboya. Le agradecí, le dije que no, que 
iba a seguir reclamando, y que no iba a aceptar el procesamiento de la justicia 
militar por un delito que no cometí. No cometí el delito y no voy a purgar por 
algo que no cometí. Eso le dije al teniente general. Me dio una propuesta para 
salir, para resolver militarmente, pero a mí no me servía. Lo entendió y me dijo: 
bueno, seguí adelante. 

SEÑOR PRESIDENTE.- La Comisión le agradece su participación. 

SEÑOR EROSA PEREIRA (Héctor).-  Muchas gracias. Estoy a la orden por 
cualquier consulta que tengan sobre cómo funcionan los estamentos o por si 
tienen alguna duda de planteamiento de cómo es el organigrama interior, cómo 
eran los PPO y cómo se cumplían las órdenes. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias. 

 (Se retira de sala el señor Héctor Erosa Pereira) 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LOS POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA. 

(Sesión del día 15 de mayo de 2017) 

(Asiste el señor ex ministro del Interior, doctor Antonio Marchesano) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 15 y 15) 

——Damos la bienvenida al doctor Antonio Marchesano, ex ministro del 
Interior, quien se desempeñó en ese cargo desde el año 1986 y hasta 
mediados de 1989. Ha sido convocado por esta Comisión porque, como usted 
sabe, estamos investigando posibles delitos vinculados al espionaje militar o 
policial desde la vuelta a la democracia hasta la fecha. La Comisión entendió 
importante invitar a todas las personas que estuvieron al frente de estos 
Ministerios para que nos cuenten todo lo que esté a su alcance respecto a esa 
situación. 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  Quiero agradecer la invitación, que me ha 
dado la oportunidad de volver a un sitio en el que estuve mucho tiempo y al que 
no volví nunca más. Es la primera vez que vuelvo a este edificio. Es un gusto 
estar aquí; además, es mi deber. 

 En primer lugar, quiero decirles que -como ustedes saben- yo entré al 
Ministerio en el segundo año de gobierno. El primer año lo cubrió el doctor 
Carlos Manini Ríos. 

 En segundo término, cuando llegué al Ministerio nació mi nieto, que 
ahora tiene treinta años: ha pasado tiempo. A pesar de que a mi edad la 
memoria lejana es más fiel que la inmediata, es difícil ser muy preciso. 

 En aquellos momentos, en la Cámara de Diputados -de la que fui 
presidente- había un clima ideal. Éramos todos compañeros; todos habíamos 
peleado -salvo alguna excepción- contra la dictadura. Ese primer año se tornó 
llevadero, hasta que aprendieron los reglamentos, pero para ese entonces, yo 
ya no estaba. Pero en la calle había un clima difícil contra la Policía. La gente 
entendió que la Policía era socia directa de los militares. Cuando nos metimos 
en el Ministerio nos dimos cuenta de que la policía había sido dejada de lado. 
Había sido mandada fuera de sus mandos naturales, con un estilo militar, que 
no es el policial. Por eso, siempre me opuse a que los militares se incorporaran 
al Ministerio del Interior a hacer tareas policiales, porque no están formados 
para eso. No solo había un espíritu de enfrentamiento con los militares y en 
Montevideo además había disgusto porque estaba el coronel Corgatelli- 
excelente persona-, que luego fue general; era un maravilloso tipo, pero los 
muchachos se acordaban de los tiempos anteriores y no les gustaba. 

 Por otra parte, yo me encontré con un Ministerio del Interior 
absolutamente despojado de toda provisión. Podría decirles que el día que yo 
asumí el Ministerio, Radiopatrulla tenía un solo Volkswagen para toda la ciudad 
de Montevideo. Al día siguiente -como el doctor Carlos Manini Ríos había 
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hecho una compra-, la empresa que suministraba los vehículos nos los 
entregó, y entonces estuvo cubierta la necesidad de Radiopatrulla. Pero 
estuvimos, seguramente, un año con ese panorama de pobreza terrible. 

 También recuerdo que en un momento determinado alguien de la 
Jefatura de Policía me hizo notar que los policías no tenían abrigo y se venía el 
invierno. Yo entré a fines de abril, principios de mayo, y no había con qué 
vestirlos. Hablé con el presidente de ese momento, quien habó con el ministro 
de Economía y Finanzas y consiguió el milagro de sacarle dinero a Zerbino, 
algo que era difícil. Hicimos una licitación urgentísima. Citamos a todos los 
proveedores de camperas conocidos y en veinte o veinticinco días 
conseguimos cubrir la falta y tener la gente en la calle. 

 Otro problema que había -quizá sea el que más les interese a ustedes- 
era el de las comunicaciones. No teníamos comunicaciones. Tendríamos que 
agradecerle a Juan Pablo II, porque cuando vino la primera vez, quisieron 
armar el grupo de custodia y yo conseguí que compraran de apuro una parte 
del equipo de comunicación. Y tendríamos que agradecer por segunda vez a 
Juan Pablo II, a quien se le dio por venir dos veces a Uruguay. Así volvimos a 
plantear el tema y volvimos a tener comunicaciones. 

 Ese era el cuadro en el Ministerio del Interior. Nosotros teníamos una 
división de Inteligencia, al frente de la cual estaba el Inspector Costa Rocha. 
Fundamentalmente, las noticias que me arrimaban estaban vinculadas a temas 
de drogas. No estaba el tema político para nada. Nunca me pidieron una 
investigación política ni nada por el estilo; eso nunca ocurrió. Yo jamás mandé 
intervenir un teléfono. Aunque hubiéramos querido ser pícaros, tampoco 
teníamos elementos. Nos dedicamos a otras cosas.  En este terreno -no sé si 
tienen alguna información que yo no recuerde o que se me haya pasado, algo 
que puede ocurrir-, la verdad era esa; fue una realidad que fue cambiando 
lentamente pero no durante mi gestión. 

SEÑOR PRESIDENTE.- La prensa ha solicitado la posibilidad de hacer algunas 
tomas de esta sesión. 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  Los periodistas ya se me acercaron para 
saber si podía hablar. Pero ¿esta es una comisión secreta, no? 

 (Diálogos) 

——Me gustaría saberlo porque tengo periodistas conocidos. 

 (Diálogos) 

SEÑOR PRESIDENTE.- El artículo 31 dice: "Las Comisiones Investigadoras 
podrán declarar secretas algunas de sus actuaciones, testimonios o 
documentos recibidos, cuando existiera mérito suficiente para ello. En este 
caso, el Cuerpo designante, al iniciar la sesión que considere el o los informes, 
podrá resolver sesionar en forma secreta. Sin perjuicio de ello, en el momento 
de adoptar resolución, dicho Cuerpo se pronunciará sobre la publicidad total o 
parcial de lo actuado. […] En todos los casos se garantizará a los testigos o 
declarantes que así lo solicitaran, el secreto en cuanto a su identidad". 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).- Este no es el caso. 
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 Me gustaría que me definieran claramente qué tipo de declaración puedo 
hacer. 

SEÑOR PRESIDENTE.- El criterio que se ha utilizado abiertamente es que 
cada invitado se maneje con los elementos que entienda necesarios. 

 En cuanto al papel de los señores legisladores, no podemos compartir 
las declaraciones de los invitados a esta Comisión ni las versiones 
taquigráficas. Podemos dar opiniones o hacer valoraciones generales en 
cuanto al accionar de la Comisión. 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  Muy bien. Muchas gracias. 

SEÑOR GALLO CANTERA (Luis).- Han sido muy claras las explicaciones que 
ha dado el ex Ministro del Interior. 

 Como sabe, esta Comisión tiene el abordaje de estudiar archivos y, de 
alguna manera, nos parece que hubo actos de espionaje en democracia. 
Cuando hablamos de actos de espionaje en democracia, estamos hablando de 
partidos políticos, de autoridades políticas, de personalidades, de sindicatos, 
etcétera. 

 Concretamente, como en el Archivo General de la Nación hay un montón 
de información desde 1984 -desde antes también, pero nos interesa de 1984 a 
la fecha-, queremos saber quién era el jefe de los servicios de inteligencia del 
Ministerio del Interior en la etapa en la que usted estuvo. 

 De alguna manera, usted ya dijo que no dio ninguna orden, pero de 
todos modos queremos saber si le consta -tiempo después de ser ministro- que 
hubo actos de inteligencia durante el período en que fuera ministro. 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  El inspector Costa Rocha no fue 
designado por mí sino por el señor ministro Manini Ríos. Cuando yo llegué lo 
mantuve en el cargo porque era un oficial con gran sentido de responsabilidad, 
una persona muy seria. Nunca hablamos de esos temas. Las informaciones 
que me daba el inspector Costa Rocha habitualmente eran las que salían en 
los diarios. 

 Estábamos muy pobres de equipamiento. No sé quién los surtía antes, 
pero -arriesgando una opinión- no creo que hubiesen tenido participación en la 
época del régimen cívico militar. Las Fuerzas Armadas los habían excluido 
totalmente. Salvo algunos que luego fueron investigados y que trabajaron con 
ellos, el resto, como institución, no había tomado desde que se produjo la 
intervención de los militares y toman a cargo la investigación de la lucha 
antisubversiva… Antes hubo material; eso se refiere a un período muy anterior 
a mi ministerio. Reitero: no hay ninguna información particular que pueda 
darles sobre esto de antes y menos de después porque no se me vio más en la 
actividad política; no estuve y no estoy. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  ¿Hasta qué año estuvo como ministro? 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  Yo entré en 1987 y estuve tres años y 
medio; me fui en julio. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Ha sido claro en plantear que no conoció ninguna 
actividad de espionaje por parte de inteligencia policial, que no tuvo 
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conocimiento de ello. También nos informa que el servicio de inteligencia 
policial estaba totalmente carente de recursos. 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  Todo el ministerio; no hablemos del 
interior de la República.   

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  ¡Claro! 

 Quiero hacer dos preguntas. 

 El departamento de Inteligencia Nº 5 que está ubicado en Maldonado 
hasta fines de la dictadura tuvo una actuación importante en detención, tortura 
y represión de organizaciones políticas y sociales, por lo que debemos 
entender que hasta ese momento tenía cierto nivel de equipamiento para hacer 
seguimientos y escuchas, que es lo que conocemos por la historia y la 
detención de militantes, por ejemplo, de organizaciones políticas juveniles. 

 Entonces, quisiera saber si eso se desmanteló enseguida de finalizada 
la dictadura y si ese equipamiento fue para otro lado. 

 Por otra parte, quisiera saber si usted cree que es posible que la 
estructura de inteligencia de ese sector que, además, trabajaba estrechamente 
vinculado a los militares, haya podido mantener una actividad propia, al margen 
de los mandos institucionales. ¿Usted cree que puede haber habido una 
prolongación del funcionamiento del aparato de inteligencia, promoviendo 
seguimientos, infiltraciones y escuchas, y que en algún nivel del mando eso 
quedara estancado y no llegara a conocimiento del ministro? 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  En cuanto a la primera pregunta, los 
equipos se levantaron. 

 Quiero señalar primero que aquí hay un hiato, porque cuando llegué al 
Ministerio había transcurrido un año de gobierno. Así que lo que encontré fue lo 
que estaba después de ese año. No sé exactamente qué pasó antes. 

 Yo conocí a Costa Rocha y conocí el clima dentro del Ministerio; yo dudo 
que la inteligencia de la Policía en la época de la dictadura -esto sigue siendo 
una opinión- haya tenido una actuación independiente de los servicios militares. 
Lo dudo fuertemente, aunque pudo haber ocurrido. 

 Como dije, los equipamiento se levantan, y el trabajo de la dependencia 
policial -vuelvo a repetir- fue correcto, apuntando a ciertas actividades. 
Además, siempre se quejaban de que no tenían con qué jugar; no había 
cancha. 

 Por último, no sé si ocurría algo fuera del Ministerio; la verdad es que no 
lo sé. Si algún grupo de funcionarios fuera del Ministerio hubiera estado 
trabajando -como alguna vez el ministro del Interior argentino me dijo- con 
"mano de obra desocupada", algo habríamos escuchado y hubiéramos tomado 
medidas; no lo hicimos porque no fue así. 

SEÑOR RODRÍGUEZ GALVEZ (Carlos).-  En primer lugar, quiero saludar al 
doctor Marchesano 

 Quizás seamos reiterativos en la inquisitoria, pero el inspector Máximo 
Costa Rocha revistó como jefe de la Dirección de Información e Inteligencia de 
la Policía desde 1982 y hasta 1990. Posteriormente, desde 1990 y hasta 1995 
-según la información que tenemos- fue jefe de Policía de Montevideo, y desde 
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1995 hasta el año 2000 fue jefe de Policía de Maldonado. Evidentemente, no 
inició la tarea en la Dirección de Información e Inteligencia en el período 
democrático, sino que venía desempeñando el cargo desde antes, más allá de 
que en democracia haya sido reafirmado por el exministro Manini Ríos y, 
posteriormente, por usted. 

 Sin duda, el inspector Costa Rocha debía conocer bastante bien el 
funcionamiento y las tareas que desempeñaba el área de la Dirección de 
Información e Inteligencia, teniendo en cuenta que desempeñó el cargo desde 
la época de la dictadura; además, podía tener un vínculo muy estrecho con 
personal del Ejército y de las Fuerzas Armadas. En ese sentido, quisiera saber 
si usted entiende que alguna otra persona, además del inspector Costa Rocha 
-por supuesto durante el período en que usted fue ministro-, podía tener una 
actitud importante en el trabajo de la Dirección de Información e Inteligencia de 
la Policía. 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).-  Cuando yo conocí al inspector Costa 
Rocha era inspector general; había hecho toda la carrera desde cadete, y 
pasado por todos los grados de oficial hasta llegar a inspector general. En 
realidad, no recordaba que había sido jefe de Policía de Montevideo, aunque sí 
de Maldonado. De todos modos, recuerdo que era un funcionario de carrera. 

 No sé si el inspector Costa Rocha estaba antes; yo lo encontré cuando 
vino Manini Ríos, con quien teníamos una relación muy estrecha y amistosa. 
En realidad, Manini Ríos aceptó el Ministerio con la condición de estar solo un 
año, y al otro día de dejar el cargo se disparó para el campo. Después de eso 
no tuve más trato con él; no lo vi más. 

 Insisto en que el inspector Costa Rocha era un oficial de carrera; estaba 
ahí desde mucho antes y vivió largo tiempo en la dictadura. 

 La verdad es que no recuerdo que haya habido otros oficiales; no me 
acuerdo. Lo que sí recuerdo es que Costa Rocha venía todas las semanas -los 
martes temprano en la mañana- para darme cuenta de sus novedades; era el 
más prolijo de todos, no había que ir a buscarlo. Como dije, no recuerdo si 
había alguien más, aunque puede ser que alguna vez haya ido acompañado 
por un segundo. De todos modos, después de eso tuvo una actuación muy 
destacada en Maldonado, y creo que en Montevideo también, y durante el 
régimen democrático. La verdad es que después no lo vi más. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Quiere hacer referencia a algún otro elemento? 

SEÑOR MARCHESANO (Antonio).- La verdad es que no se me ocurre nada 
más. 

 Reitero que en aquel momento ese tipo de actividades estaban 
duramente penalizadas. En realidad, muchos de los que estaban en actividad 
habían sufrido un escarnio por esas actividades.  El Parlamento nunca me pidió 
que me preocupara por investigar una cosa de esas. 

 Obviamente, esas cosas llegan al ministro a través de los legisladores o 
de otro lado. Nunca estuve en una reunión de ese tipo. Los hechos los 
conocíamos más o menos todos. 
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 En realidad, no se me ocurre decir nada, salvo que estoy a la orden. Si 
alguien después de esta reunión se me acerca y me pregunta algo, con mucho 
gusto, le contestaré; en ese sentido, estamos en la misma línea. 

 Sigo a la orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Agradecemos al ex ministro del Interior Antonio 
Marchesano por haberse presentado a la Comisión. 

(Se retira de Sala el doctor Antonio Marchesano) 

(Ingresa a Sala el doctor Raúl Iturria, ex ministro de Defensa Nacional) 

——La Comisión da la bienvenida al doctor Raúl Iturria. 

 Esta Comisión empezó invitando a distintos actores que estuvieron en 
contacto con los archivos que motivaron esta investigación. En primer lugar, 
invitamos a la ex ministra Azucena Berrutti y hoy empezamos una nueva ronda 
de entrevistas, encabezada por el doctor Marchesano, quien fuera ministro del 
Interior en el período que se investiga. Por otro lado, nuestro segundo invitado, 
el doctor Iturria, cumplió funciones como ministro del Interior y también como 
ministro de Defensa Nacional. 

 El cometido de esta Comisión es investigar la existencia de actos de 
inteligencia del Estado contra partidos políticos y organizaciones sociales 
desde 1985 a la fecha. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Poco útil podría ser a la Comisión, porque 
realmente, no tuve conflictos ni problemas de ese tipo durante mi gestión. Es 
decir, no hubo inconvenientes de envergadura tal que justificara la intervención 
destacada de los servicios de información e inteligencia. No obstante, en algún 
caso, se recurrió a ellos, en misiones de paz, fuera del país, pero el asunto se 
trató a nivel diplomático. 

 Por lo tanto, no tuve problemas ni conflictos; ni siquiera hubo denuncias 
contra ningún miembro del cuerpo, que hacía el trabajo propio y a veces, le 
pedíamos que recopilara información política, económica y social del país al 
que concurríamos en misión oficial o en los casos de actuación de las misiones 
de paz, para obtener una idea lo más cierta posible acerca de situaciones que, 
por supuesto, eran muy difíciles de comprender. A veces, estas tareas traen 
conflictos, pero este no fue el caso. 

 Por lo tanto, no tengo mucho que decir. 

SEÑOR TROBO CABRERA (Jaime Mario).-  Agradezco la presencia del 
doctor Iturria. 

 La doctora Berrutti nos informó que encontró en una dependencia militar, 
en la calle Dante, actualmente doctor Víctor Haedo, en su momento, Centro 
General de Instrucción de Oficiales de Reserva, archivos de inteligencia, que, 
seguramente, se habrían conformado allí y estaban guardados. Se hizo todo un 
procedimiento de análisis de estos archivos y la Comisión investiga la 
información que contienen. 

 En ese sentido, quiero saber si durante los períodos en que al doctor 
Iturria le tocó asumir responsabilidades en su gestión recibió datos o 
información que diera cuenta de que habría información en algún lugar que, 
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eventualmente, pudiera revelar información relevante sobre temas de 
inteligencia política o de organizaciones sociales. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Precisamente, a eso me refería. Nunca tuve una 
denuncia ni aproximación a que hubiera alguna situación irregular 
protagonizada por los integrantes del servicio de información e inteligencia. 

SEÑOR GALLO CANTERA (Luis).- También agradezco al doctor Iturria por 
concurrir a la Comisión. 

 Como expresaba el señor diputado Trobo Cabrera, la doctora Berrutti 
declaró haber tomado conocimiento de un montón de información contenida en 
determinados archivos, y a partir de que fueron desclasificados, sabemos que 
hubo actos de inteligencia en democracia. Es decir, sabemos que desde 1984 
a la fecha, los servicios de inteligencia del Estado, tanto del Ministerio del 
Interior como del Ministerio de Defensa Nacional, persiguieron a partidos 
políticos, sindicatos, asociaciones de estudiantes, políticos y personalidades de 
todos los partidos políticos. Por eso, se creó esta Comisión Investigadora para 
determinar las responsabilidades de quienes ocuparon cargos de jerarquía en 
su momento. 

 Es muy claro que el doctor Iturria  no conocía estos hechos. Esa era la 
pregunta que le iba a formular, pero ya la hizo el diputado Trobo Cabrera, es 
decir, si en algún momento escuchó, por trascendidos, no oficialmente, que 
podrían estar gestándose escuchas, situaciones, información, de sindicatos. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Como dije, no tuve noticia. 

 Se sabe que los servicios de información son necesarios para cualquier 
Estado, y como toda tarea que hacen los hombres, puede ser buena, regular o 
mala, desviarse; eso es totalmente posible en cualquier rama de actividad del 
Gobierno, pero nunca recibí una denuncia y tampoco una orden.   Además, ese 
ya no era un tiempo de problemas; era un tiempo bastante pacífico de los 
partidos políticos. Las situaciones que había -yo estuve desde el 1° de marzo 
de 1995 hasta fines de 1998- se manejaban a nivel político, en una buena 
relación. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Quién era el jefe de la DGID en ese momento? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Fueron varios, porque se alternaban. Estuvo el 
almirante Moll y, después, el contralmirante Otero, el brigadier Mayo y el 
general Wins, quien ejerció su cargo en 1998, cuando yo ya me estaba 
retirando del Ministerio. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Quién los nombraba? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Los nombraba el Poder Ejecutivo, es decir, el mando 
superior de las Fuerzas, que estaba constituido por el Presidente y el Ministro 
de Defensa Nacional. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Usted dice que no conocía las actividades de 
espionaje que se hicieron sobre partidos políticos y organizaciones sociales. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  En primer lugar, no sé si se hicieron. En segundo 
término, no tuve conocimiento en relación a si se hicieron. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Según entiendo, había una dependencia claramente 
política de los nombramientos de los jefes de la DGID. 
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 Tengo acá algunos documentos que llegaron en el informe de los 
archivos que solicitó esta Comisión. Voy a mencionar solo dos ejemplos de 
tareas de espionaje sobre partidos políticos. 

 Uno de ellos es un informe dirigido al jefe del Departamento I de la 
DGID, de 27 de agosto de 1998. Allí se da cuenta de una infiltración a una 
actividad del Frente Amplio y de tareas de seguimiento sobre los militantes 
desde la casa central del Frente Amplio hasta sus domicilios. 

 Solicito a la secretaría que haga una copia a este y al otro documento al 
que me voy a referir para que se lo entreguen. 

 (Así se procede) 

——El otro documento que quiero mencionar es bastante más extenso; es un 
parte de información del 6 de agosto de 1998. En él se da cuenta de la 
infiltración por parte de las Fuerzas Armadas de espacios gremiales y 
partidarios. Concretamente, estoy hablando del Sindicato Médico del Uruguay y 
del Partido Comunista. 

 Pongo solamente dos ejemplos de situaciones que para mí son 
extremadamente graves y preocupantes, que se dieron durante la democracia. 

 Obviamente, no quiero poner en tela de juicio lo manifestado por usted 
pero, según lo que usted dice, es claro que estos mandos se manejaron con un 
nivel de autonomía muy llamativo. 

 También quiero saber si usted conocía por qué había tanta atención en 
estos años sobre la situación de los desaparecidos en nuestro país. Hay varios 
informes de su período como ministro de los referentes de la DGID que usted 
mencionó acá; permanentemente, hacían informes sobre el desenvolvimiento 
de la situación de las causas de los desaparecidos. ¿Esto era una orden, una 
normativa por parte del Ministerio? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  El primer punto que quiero aclarar tiene que ver con 
el hecho de que hayan ocurrido ese tipo de actividades. Pueden haber 
ocurrido. Yo no las conocí ni las ordené. 

 Ustedes, que son legisladores y tienen funciones de contralor, saben lo 
difícil que es controlar la Administración Central, los entes autónomos y los 
servicios descentralizados. Por eso, hay tantos problemas. Surgen problemas 
porque el contralor es muy difícil. Más difícil aún es el contralor de este tipo de 
actividad, que se maneja con cánones bastante distintos a los que estamos 
acostumbrados los civiles y los políticos. 

 Por otra parte, sí hubo situaciones de análisis de los desaparecidos, 
respuestas a pedidos de informes y una serie de actuaciones que tendían a 
resolver muchos de los problemas. Muchos problemas se resolvieron en buena 
relación con partidos políticos que no eran los tradicionales. Me refiero a 
situaciones generadas durante el proceso de ruptura constitucional. 

 De modo que yo no di ninguna orden ni había una política que procurara 
ofender sentimientos o relaciones. Por el contrario, se trató de ir arreglando 
situaciones que, por supuesto, siempre existen y son complejas. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Usted señalaba que todos los jefes de la DGID fueron 
nombrados por el Poder Ejecutivo. ¿Cuáles eran las cuentas que se le pedían 
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de lo que hacían y en relación a los recursos para el desarrollo de las tareas? 
¿Hay algún informe que dé cuenta de las labores que se desarrollaron en ese 
período? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  No lo recuerdo ahora; han pasado veinte años. 

 En general, los directores, de esta dirección y de otras, como la de 
sanidad, se reunían con el ministro de vez en cuando para conversar sobre 
temas relativos al procedimiento. En esas circunstancias, el director iba a 
hablar con el ministro o el ministro llamaba al director, si había algún tema que 
tratar. En esas instancias, se atendían los problemas administrativos que 
hubiere y las necesidades del servicio. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Ahora voy a referirme a las microfilmaciones. Algunos 
documentos se microfilmaron en los años 1996, 1997 y 1998. Es claro que las 
personas que microfilmaron estos archivos debían saber que estaban frente a 
actividades de espionaje militar, obviamente, de carácter ilegal. ¿Esto tampoco 
fue informado a usted por parte de sus dependientes? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  No, no fui informado; no tuve conocimiento de esa 
situación. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Agradezco al doctor Iturria por su presencia. 

 Algunas de las preguntas que iba a realizar ya fueron formuladas y 
respondidas. De todos modos, voy a plantear algunas interrogantes para 
confirmar ciertos puntos; capaz que ya se refirió a ellos. 

 En primer término, los directores de inteligencia que acá se han 
enumerados -dos de la marina, uno de la aviación y uno del ejército- ¿ante 
quién respondían cotidianamente? ¿A quién daban cuentas de su accionar? 

 En segundo lugar ¿en esos informes se establecía un plan de 
operaciones? O sea: ¿se definían tareas específicas para esa dirección? 

 En tercer término voy a realizar una pregunta de carácter más subjetivo; 
se responderá o no de acuerdo a las posibilidades. ¿Usted cree que en ese 
período el personal al frente de los servicios de inteligencia actuaba con total 
dependencia de la jerarquía o con un grado alto de independencia, que le 
permitiera llevar adelante las actividades de espionaje, de seguimiento y de 
infiltración que objetivamente han realizado? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Voy a tratar de responder en el orden en que fueron 
formuladas las preguntas. 

 Había una relación directa con el ministro. Además, los servicios 
militares tenían relación con los comandantes en jefe; eso es natural para la 
parte militar. Nosotros teníamos la conducción política y la parte militar la 
realizaban los profesionales. 

 También hay que tener en cuenta que el trabajo de los servicios se 
realiza de una manera bastante descentralizada por la naturaleza de las 
funciones y por que el Ministerio de Defensa Nacional -que ahora ha perdido 
algunos cometidos, porque ha cambiado- es enorme. Había mucha actividad 
permanente de parte del ministro. No es una cartera chica; por el contrario, 
atiende muchas circunstancias y actividades.  Lógicamente, no podía 
monitorearse el grado de trabajo interno, porque no es fácil hacerlo o es casi 
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imposible, en la medida en que había cierto grado de autonomía para hacer un 
trabajo que técnicamente debe ser profesional: reunir información, procesarla y 
organizarla. En ese sentido, no podemos asegurar que conocíamos todo lo que 
allí pasaba, pero siempre tratamos de mantener una relación de jerarquía y de 
respeto; siempre buscamos ese medio. El presidente Sanguinetti nos apoyaba 
mucho. Él trabajó muy bien con los ministros, apoyándolos. En general, cuando 
hubo alguna dificultad, la resolvimos de la mejor manera posible, actuando 
como corresponde, es decir, como dije al principio, respetando el mando 
superior y la organización política del Ministerio de Defensa Nacional y de las 
Fuerzas Armadas. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Agradezco al doctor Iturria por participar en esta 
Comisión investigadora. 

 El presidente de la Comisión, diputado Núñez, hacía referencia a 
algunos de los documentos que nos llegaron y que fueron incautados cuando la 
señora Azucena Berruti fue ministra de Defensa Nacional, que se desarrollaron 
no solo durante la dictadura, sino en el período democrático. 

 En esos documentos se establece que partidos y organizaciones 
sociales que actuaban en el marco de la Constitución y la ley fueron infiltrados 
y espiados por parte de servicios de inteligencia. 

 A partir de su respuesta inicial, nos queda claro que desde el ministerio 
nunca se impartió una orden de investigar a partidos y organizaciones que 
actuaban dentro del marco de la Constitución y la ley. O sea que si eso se llevó 
a cabo, usted entiende que fue en el marco de una autonomía desarrollada por 
esos servicios de inteligencia. La pregunta es si nunca hubo por parte del 
ministerio indicación de controlar a esas organizaciones. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  No; nunca dimos una orden para realizar ese tipo de 
actividades. Hay que tener en cuenta que, como ocurre en otros organismos de 
tamaño importante, con muchos funcionarios, a veces, los funcionarios no 
actúan respondiendo a las orientaciones o a la dirección que marcan las 
jerarquías. Lo habrán visto más de una vez y lo seguirán viendo; seguirá 
existiendo. Tampoco hubo denuncias en ese sentido; no hubo un partido, un 
político o un dirigente gremial que dijera que tenía ese problema o que se les 
estaba haciendo un seguimiento. Si eso hubiera ocurrido, se podría haber 
hecho una averiguación o se podría haber organizado una investigación 
interna, tratando de saber si la denuncia era cierta o no, pero nunca existió. 

SEÑOR PRESIDENTE.- No sé si el doctor Iturria quiere desarrollar alguna 
síntesis para finalizar su intervención. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Lo que puedo agregar es que cuando pedíamos 
información era, fundamentalmente, sobre situaciones de países que podían 
tener injerencia, por ejemplo, en el caso de misiones de paz o ante la visita de 
un jerarca. Lo que siempre evalué con los directores de los servicios fue la 
conveniencia y necesidad de que los servicios de inteligencia se abocaran a 
analizar en profundidad los problemas del mundo y que esa información 
pudiera utilizarse, no solo en el Ministerio, sino por parte de cualquier jerarca 
de la Administración que la requiriera. Ese era el objetivo principal. Por 
supuesto, la mayor parte de esa información es abierta; una vez organizada, 
podía presentarse a quien necesitara información sobre un sitio determinado. 

502



 11 

SEÑOR GALLO CANTERA (Luis).-  Me quedó pendiente una pregunta: ¿qué 
parte del presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional se utilizaba para los 
servicios de inteligencia? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  No le puedo contestar, porque ha pasado mucho 
tiempo, estamos hablando de veinte años atrás. 

SEÑOR GALLO CANTERA (Luis).-  Conceptualmente, debería ser poco 
dinero, porque no había mucha actividad. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  No era una cantidad muy importante, pero no puedo 
contestarle con exactitud. 

SEÑOR RODRÍGUEZ GÁLVEZ (Carlos).-  Agradezco la presencia del ex 
ministro Raúl Iturria. 

 Anteriormente, usted hacía referencia a quienes estuvieron al mando de 
la parte de inteligencia en el Ejército durante su período. Tengo entendido que, 
en su momento, el contralmirante Otero estuvo a cargo del área de Inteligencia. 
¿Es así? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Sí, estuvo a cargo durante un tiempo. 

SEÑOR RODÍGUEZ GÁLVEZ (Carlos).-  ¿En algún momento, el contralmirante 
Otero le manifestó algún reparo en el sentido de que el coronel Eduardo Ferro 
estuviera realizando algunas tareas de espionaje o inteligencia por fuera de la 
autorización de los mandos? ¿Se manifestó eso en algún momento o nunca 
recibió ningún requerimiento hacia la persona del coronel Ferro? 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  No; no me llegó esa información. Nunca tuve una 
denuncia contra el coronel Ferro, pero tampoco teníamos una relación con él; 
en alguna oportunidad, no le permitimos ir al exterior. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Agradecemos al doctor Iturria por su presencia en 
esta Comisión. 

SEÑOR ITURRIA (Raúl).-  Gracias a ustedes. Que tengan éxito. 

(Se retira de sala el ex ministro de Defensa Nacional, doctor Raúl Iturria) 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tenemos que ver dos cuestiones de funcionamiento. 

 Una de ellas está vinculada con la solicitud de prórroga del plazo de 
trabajo establecido para esta Comisión. La propuesta de la bancada del Frente 
Amplio es que el plazo se extienda hasta el mes de abril de 2018, inclusive. 

SEÑOR VIERA (Tabaré).-  Lógicamente, todos queremos que esta comisión 
trabaje bien, disponga de tiempo y llegue a buenos resultados, pero no sé si 
tendríamos que extender el plazo un año más. Mociono en el sentido de 
extender el plazo hasta fin de este año; si vemos que ese tiempo no nos 
alcanza, podemos pedir una nueva prórroga. 

SEÑOR POSADA (Iván).-  Quiero manifestar nuestro total acuerdo en cuanto a 
que esta Comisión todavía tiene un largo proceso de trabajo por delante. Me 
parece que hoy es muy difícil estimar cuánto tiempo nos va a demandar. 
Quizás, podríamos pedir una primera prórroga hasta que se cumpla un año de 
funcionamiento de esta comisión. El plazo empezó a correr a partir del 8 de 
diciembre del año pasado. Podríamos pedir una prórroga hasta el 8 de 
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diciembre de este año y antes de esa fecha evaluar cuánto tiempo más 
necesitaremos. 

 Es verdad que todavía tenemos por delante un trabajo que demandará 
mucho tiempo. Creo que deberíamos manejarnos en función de las realidades; 
a medida que vayamos avanzando, tendremos oportunidad de hacer otra 
evaluación en cuanto al tiempo que necesitamos para terminar este trabajo. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Hay que tener en cuenta que si bien la comisión 
comenzó a trabajar el 8 de diciembre, durante el receso no se trabajó. 
Retomamos la actividad recién a fines de febrero.  En función de la magnitud 
de los documentos, estamos convencidos de que la investigación necesita 
tiempo para procesarse y sacar conclusiones, y si fuéramos hasta el 8 de 
diciembre, en realidad, no habríamos dispuesto de un año efectivo de trabajo 
porque estuvo el receso en el medio. Por lo tanto, en principio, no tenemos 
problema en acompañar esa propuesta, pero por una cuestión de honestidad 
intelectual queremos adelantar que plantearemos la prórroga de ese plazo, en 
la medida en que entendemos -al día de hoy- que será insuficiente para 
abordar toda la documentación que tenemos. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Comparto lo señalado por el señor diputado Puig, que, 
además, está en el espíritu de la moción que trajo el Frente Amplio. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta del señor 
diputado Tabaré Viera. 

 (Se vota) 

——Ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Corresponde definir el régimen de trabajo. Habíamos acordado sesionar 
los lunes de 15 a 17 horas, del 1º al 18 de cada mes. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

 (Es la hora 16 y 12)  
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LOS POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 
CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA 

 (Sesión del día 5 de junio de 2017) 

(Asiste el exministro del Interior, doctor Juan Andrés Ramírez) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 16 y 14) 

——Antes que nada, quiero decir que el señor diputado Trobo no participa de 
la sesión en el día de hoy por razones que expresó en un mail que llegó a la 
Secretaría de la Comisión. 

 Damos la bienvenida al doctor Juan Andrés Ramírez, exministro del 
Interior. Como usted sabe, esta Comisión tiene como objetivo establecer si 
hubo espionaje militar o policial en democracia, desde 1985 a la fecha, a raíz 
de la información volcada en el archivo Castiglioni y en el archivo encontrado 
por la exminsitra de Defensa Nacional, Azucena Berrutti. La idea es que los 
exministros que participan en esta Comisión nos puedan contar cómo eran las 
labores en esta área de inteligencia, en este caso, vinculada al Ministerio del 
Interior, cuáles eran los objetivos de inteligencia en esta Cartera y si tenían 
conocimiento de labores de inteligencia sobre organizaciones sociales, partidos 
políticos o personalidades vinculadas a la militancia social y política. 

SEÑOR RAMÍREZ (Juan Andrés).- Es un gusto estar en esta Comisión. 

 Normalmente, la función de un ministro del Interior es dedicarse a la 
seguridad interna y a la seguridad pública en el sentido más corriente. 
Extraordinariamente, aparecen episodios que tienen relación con lo que se 
conoce como inteligencia. Hay tareas de investigación policial en materia de 
tráfico de drogas. Hay materias de cierta complejidad o de bastante 
complejidad. Hay investigación policial en materia de delitos económicos, 
también de mucha complejidad. Hay investigación en hurto de vehículos, por 
ejemplo, por desguazamiento de vehículos. Hay investigación en materia de 
tráfico de objetos robados. Hay una tarea intelectual que no solamente es la 
búsqueda de los culpables de un delito denunciado o descubierto in fraganti y 
en colaboración con la Justicia. Hay una tarea de investigación permanente 
que se realiza con una finalidad preventiva. 

 El ejemplo de los automotores es bastante claro. En la época en que yo 
estaba en el Ministerio del Interior, uno de los grandes problemas que teníamos 
en ese momento era que había una cadena importante de profesionales del 
robo de autos, de su desguazamiento, de su venta, del cambio de matrícula, de 
su venta al Paraguay, etcétera. La investigación no se seguía a través de la 
línea "Le robaron el vehículo al señor Juan Pérez, que hizo la denuncia a la 
Seccional N° 15, se dio cuenta al juez y este ordenó una investigación 
particular sobre el vehículo Peugeot 305, matricula tanto", sino que se hacía 
una investigación en forma preventiva. Había un departamento de automotores 
-no sé si ahora existe- en la división de investigaciones de la Jefatura de 
Montevideo, dedicado exclusivamente a tratar de indagar las falsificaciones de 
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matrículas y de libretas de propiedad, las fronteras, el tráfico, etcétera. Hacía 
una tarea de investigación. 

 No es fácil, cuando alguien es un hombre de derecho y trata de aplicar la 
ley y la Constitución en forma estricta, encontrar el término exacto de la 
investigación. ¿Por qué? Porque siempre que uno investiga para prevenir tiene 
la sensación de que puede estar causando algún agravio a un derecho de la 
personalidad o a un derecho fundamental. Derechos fundamentales son 
aquellos con mayor rango, que merecen mayor peso y protección. Los 
derechos de la personalidad se encuentran en un rango inferior, pero también 
reconocido por la Constitución en los tratados internacionales y por el derecho 
civil.  Uno se da cuenta de que cualquier investigación que realice afecta la 
privacidad de los individuos, pero obviamente no cabe duda de que se debe 
cumplir. Sería absurdo que solo investigáramos el hurto del vehículo del señor 
Juan Pérez, con el juez de 5º Turno, para sacar información de la nada a fin de 
esclarecer el delito, encontrar al culpable y recuperar el objeto. En definitiva, se 
debe hacer una tarea previa de investigación, que implica ir a los lugares de 
venta, entre otras cosas. 

 Hace poco -un par de años-, se paraba en la vía pública -en General 
Flores, avenida Italia; donde fuera- a todos los conductores de moto, sin orden 
judicial o escrita del juez competente; ni siquiera se daba aviso al juez. Se 
pedía la libreta y demás datos. Así quedaban retenidos vehículos hurtados, 
otros con números adulterados o de contrabando, etcétera. ¿Podría entenderse 
que había alguna forma de violación? Es probable que sí. Si afinamos el 
razonamiento, es probable que haya una violación a la privacidad. ¿Por qué 
voy a parar a este muchacho que viene en regla, con el casco, para saber 
cuáles son los documentos que tiene encima o corroborar que la matrícula se 
corresponde con la que figura en la libreta de propiedad? 

 Para poner un ejemplo que me impactó, les cuento que en 1992 fui a 
Francia, tratando de comprar -no pude hacerlo porque era carísimo- un equipo 
de hallazgo de huellas dactiloscópicas. Teníamos la información de que existía 
ese aparato en Francia y de que lo vendía una empresa paraestatal francesa, 
cuyo nombre no recuerdo. Tenía una base de datos tan espectacular que con 
solo encontrar la décima parte de una huella en el lugar del crimen, permitía 
interpretarla y llegar a quien era el titular. Si la huella estaba completa, 
correspondía a una sola persona; si había media huella, involucraba a catorce 
personas; si se encontraba una quinta parte de la huella, implicaba a unas 
ochenta personas, pero entre ellas, cuatro podían ser delincuentes y setenta y 
seis, no, porque estaban lejos o no tenían nada que ver con el lugar del crimen. 
No sé si el Ministerio del Interior tiene ese aparato, quizás sí. 

 Recuerdo que fui a París y conversé con los encargados del aparato, 
quienes me dijeron que la base de datos era para tres millones de personas. 
Yo me asombré; ¿qué podían hacer con huellas de tres millones de personas 
en Francia? A pesar de que era profesor de Derecho Civil desde hacía años, 
ahí me enteré que, de acuerdo con la Comisión Europea de Derechos 
Humanos, no se permitía -no sé si eso cambió ahora a raíz del terrorismo- 
obtener la huella dactilar de ningún individuo, salvo que estuviera prontuariado 
penalmente. Por eso, la base de datos de tres millones era suficiente. En 
definitiva, eran tres millones los prontuariados penalmente en Francia en esa 
época. Y nosotros teníamos la huella dactilar de todos: hasta de las patitas de 
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los niños; no solo los diez dedos de la mano, sino que además teníamos la 
huella dactiloscópica de los nacidos hacía una semana. Plantear eso en 
Europa era una aberración, un atentado a los derechos humanos, al derecho a 
la privacidad. ¿Por qué? Porque se sostenía -y creo que todavía se sostiene, 
porque estuve buscando jurisprudencia de la Corte Constitucional Francesa y 
supe que en 1995 declaró inconstitucional un proyecto referido a la seguridad 
pública- que los seres humanos teníamos derecho a andar por ahí sin que 
nadie supiera dónde estábamos. ¿Cómo van a descubrir que estuve sentado 
en esta mesa y agarré este vaso? Por mi huella dactiloscópica. Pero si no hay 
archivos que contengan el dato de mi huella dactiloscópica, así sea un 
pedacito, no me van a descubrir. 

 Entonces, lo que quiero explicar es que, en esta materia, es difícil 
establecer dónde está el margen. Me he dado cuenta de que el Poder 
Legislativo sigue teniendo ese problema porque estuve releyendo el proyecto 
de ley remitido por el Poder Ejecutivo para el sistema de información e 
inteligencia y parece que ese es el tema medular: hasta dónde se puede y 
hasta dónde no. En uno de sus artículos se establece que para los 
procedimientos especiales que puedan afectar la privacidad de las personas y 
sus derechos fundamentales se necesita autorización judicial. Pero es 
imposible decir cuáles son los procedimientos especiales que los afectan. Por 
supuesto, nadie dudaría que intervenir la comunicación telefónica o el correo 
de alguien son procedimientos especiales que necesitarían de una autorización 
judicial. Pero ¿cuáles son los otros?  Entonces, ese problema se le plantea 
todos los días a un ministro del Interior que quiera hacer cumplir el derecho. Se 
le plantea en la investigación de los automotores robados; en la investigación 
de los artículos de cualquier naturaleza que se vendan, producto del hurto; en 
cualquier investigación sobre delitos de familia -lamentablemente frecuentes-, y 
también en materia de investigación, cuando tiene tintes políticos. 

 Recuerdo que durante mi gestión tuvimos dos atentados al diputado 
Cores, con quien tuve una muy buena relación personal después de eso; tuve 
un atentado al estudio del doctor Sanguinetti. Creo recordar que hubo un 
atentado a la casa de María Urruzola. Vino a verme su exmarido, Gonzalo 
Carámbula -hermano del exintendente de Canelones- porque sus hijos con 
María Urruzola, vivían en el domicilio. Le habían puesto un artefacto explosivo 
en la puerta o en el balcón. Y algún otro episodio más, que parecía reivindicado 
por algunas asociaciones militares: "Los Tenientes de Fulano", "Los Soldados 
de no sé quién". Algunos eran conocidos, otros eran nuevas denominaciones 
de algo que no se conocía. 

 Por supuesto que ahí se hizo investigación. No voy a decir que no se 
hizo investigación; había que investigar para ver quién podía ser el culpable de 
cometer un atentado explosivo, aunque todo parecía indicar que no quería 
atentarse contra la vida ni la integridad física de ninguna de las supuestas 
víctimas, sino que lo que se quería era alterar el orden público y generar cierta 
alarma. 

 Yo no recuerdo -hace veintiséis años-, y no tengo documentación. 
Cuando el secretario de la Comisión me invitó, le pregunté si entre los archivos 
que la Comisión tenía, había alguna información de que en el período del 
noventa hasta fines del noventa y tres -fue cuando estuve en el Ministerio del 
Interior- algún policía de la Dirección de Información e Inteligencia -o de 
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cualquier otra repartición- había participado en algún procedimiento que se 
entendiera violatorio de los principios generales constitucionales. Vamos a 
decirlo claro: el legislador no ha sido contundente ni preciso; trata de serlo en el 
proyecto -lo tengo aquí- que será considerado por el Parlamento -no sé si ya 
está a estudio-, pero tiene enormes dificultades teóricas para establecer el 
límite demarcatorio. 

 Yo estuve arriba de esas investigaciones, tratando de saber cuáles eran 
las pistas que podrían encontrarse. No se encontraron; se hizo una 
investigación sobre los artefactos. Hubo un artefacto explosivo en un baño de 
la Facultad de Arquitectura; recuerdo que fui personalmente. No recuerdo si 
hubo algún otro episodio de esa naturaleza. Obviamente, esa investigación 
tenía que ir a la Dirección Nacional de Información e Inteligencia. 

 Cuando uno lee la ley orgánica policial de la época en la que yo era 
ministro, la actual redacción -que no varía demasiado-, los decretos 
reglamentarios del año 1971 -era lo que estaba vigente cuando yo estuve en el 
Ministerio-, uno posterior del año 1996 -estuvo vigente hasta 2016- y el vigente 
de 2016, reglamentario del artículo de la ley orgánica policial, que establece los 
cometidos de la Dirección Nacional de Información e Inteligencia, ve que tienen 
la misma dificultad de precisión, porque es imposible precisarlo. 

 Robert Alexy es un autor alemán que tiene una formulación muy 
contundente sobre los derechos fundamentales; tiene la teoría de los derechos 
fundamentales. Es de lectura casi obligatoria por la mayor parte de la doctrina. 
Alexy dice que las normas que establecen derechos fundamentales, en 
realidad, se pesan. ¿Por qué? Porque no tienen contornos nítidos, sino que se 
deben pesar. Por ejemplo, cuando hay un problema entre el derecho a informar 
y el derecho a la privacidad o al honor -uno de los conflictos más frecuentes 
cuando la prensa informa sobre algo que le ha ocurrido a un individuo- el juez 
tiene que pesar los principios para ver cuál pesa más. Es más, hasta tiene una 
fórmula matemática para determinar qué pesa más. Es curiosa, pero inteligente 
la fórmula para pesar los principios. 

 Leyendo los diarios uno se da cuenta de que, seguramente, en los 
momentos actuales se esté retrocediendo en lo que yo conté de la Corte 
Europea de Derechos Humanos, y que pese más el principio general de la 
seguridad y la vida de los seres humanos, la protección de la vida, que el de la 
privacidad. Seguramente, todas las pesquisas que en este momento se están 
haciendo en Inglaterra, Francia, Alemania, España, Estados Unidos o en 
cualquier otro país que sienta la posibilidad de ser víctima de los actuales actos 
de terrorismo, en ese peso de los principios generales, se lesione más el 
derecho a la privacidad en el interés de proteger más el derecho a la vida. ¿Por 
qué? Porque los principios generales son así; no son nítidos, sino que 
simplemente se ponderan. 

 En aquella época, no había un problema de afectación. Felizmente, 
todos pensábamos que esos episodios eran para la tribuna. La bomba en la 
puerta del estudio del doctor Sanguinetti estaba en el portón del frente; podía 
haberse producido alguna lesión accidental de alguien que pasara por donde 
estaba el estudio, en la Ciudad Vieja. Pero nadie pensó -ni el propio doctor 
Sanguinetti- que alguien quisiera atentar contra su vida; era por hacer algo de 
cohetería. 
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 El artefacto colocado en el Volkswagen del diputado Cores fue colocado 
en el motor, atrás. Por lo que yo recuerdo, era un artefacto de poco poder; 
simplemente cohetería. 

 ¿Había una intención política? Había; quizás era la intención política de 
un insano, individual, o de algunos individuales. No pasó a mayores; terminó en 
eso. Hubo una investigación, dentro de lo posible, pero yo no ordené hacer 
seguimiento a ningún dirigente político ni investigaciones internas en los 
partidos políticos. 

 Lo que sí es cierto es que las reparticiones de inteligencia, en cualquier 
país del mundo, lo que hacen es juntar información, clasificarla y archivarla. 
Ahora, con la computadora debe ser mucho más fácil hacer una base de 
archivos con informaciones cruzadas para que en el día de mañana pueda ser 
de utilidad. El problema es cómo la obtienen. Si la obtienen leyendo los diarios 
-la mayor parte la obtienen así-, seguramente no hay agravio a nadie. Si la 
obtienen metiéndose en las comunicaciones telefónicas, no cabe duda de que 
hay un agravio serio. El camino del medio puede ser que vayan a alguna 
Convención del Partido Nacional, del Partido Colorado o del Frente Amplio para 
ver quién habla y qué dice. 

 Sinceramente, no creo que eso sea violatorio de los principios 
constitucionales. Creo que sí lo es cuando, como lo establece el proyecto, se 
trata de procedimientos especiales que necesitan autorización judicial. Por eso 
se hace la distinción en el artículo correspondiente del proyecto. 

 Quiero hacer un agregado. En la época de mi Ministerio tuve el episodio 
de los etarras. La información vino por la Dirección de Información e 
Inteligencia. Lo que hice fue poner en conocimiento a la jueza de Turno en ese 
momento. Organizamos un procedimiento judicial y policial. Como no sabíamos 
si habría resistencia, ubicamos a la jueza en el departamento de un vecino, 
cercano al restorán, donde se iba a realizar el allanamiento, para que pudiera 
presenciar el hecho.  Entonces, dio la orden de allanamiento y vigiló desde lo 
alto. Luego, se tomaron algunas medidas, que en aquel momento fue el 
apresamiento de dieciocho vascos que se habían hecho pasar por orientales, 
con un ingreso en el Registro de Estado Civil como nacidos en el territorio 
nacional. Ese fue el procedimiento. Finalmente, España pidió la remisión de 
algunos, lo que terminó con un episodio, pero en ese momento yo ya no estaba 
en el Ministerio. 

 En ese caso, hubo una investigación que fue muy sencilla; fue de tipo 
político, pero fuimos a tiro hecho: sabíamos dónde estaban los etarras en ese 
momento. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  En primer lugar, quiero decir que una afirmación 
realizada por el doctor Ramírez me llamó la atención. 

 Quiero que me corrija si me equivoco, pero me pareció notar que planteó 
que era algo natural que alguien de la Dirección de Inteligencia fuera, para 
saber quién hablaba, a la convención del Partido Nacional, del Partido 
Colorado, del Frente Amplio, del Partido Independiente o de la Unidad Popular. 
La verdad es que eso, lejos de ser natural, me parece absolutamente irregular, 
porque se trata de partidos políticos legales, con vida legal. Por tanto, me 
pregunto cuál es la información que puede interesar a un departamento de 
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inteligencia de la policía sobre la actividad política, que es legal, de los partidos 
del país. Me parece que, en ese caso, se estaría transgrediendo totalmente la 
norma constitucional y las libertades públicas; en todo caso, sería un estudio 
que debería realizar la Facultad de Ciencias Sociales o el Instituto de Ciencias 
Políticas, pero nunca la Dirección de Inteligencia. 

 Solo quería hacer esa reflexión; quizás entendí mal. 

 Por otro lado, quiero saber si el operativo contra los vascos se llevó a 
cabo a partir de una requisitoria del Gobierno de España o por iniciativa local. 

SEÑOR RAMÍREZ (Juan Andrés).-  El Gobierno de España había hecho una 
requisitoria de extradición, que no había concretado; estaba pedida por 
Interpol. Directamente a la policía uruguaya, se nos dio información y se nos 
dijo que sabían que había un grupo de etarras en ese lugar, y se nos comunicó 
que iban a pedir la extradición. Entonces, se hizo el procedimiento judicial y se 
constató que habían cometido delito, porque había falsificación de documento 
público, en tanto habían hecho inscripción omitida, como nacidos en distintos 
puntos del territorio nacional; algunos hasta tenían credencial cívica y habían 
votado porque se habían dado como orientales. Ese fue el delito que 
cometieron en el territorio nacional, por lo que tomó cuentas la jueza. En el 
ínterin, llegaron las requisitorias de extradición desde España, que no se 
concretaron todas, ya que algunos de los que estaban detenidos no fueron 
requeridos por la autoridad española judicial y, cumplida la pena con la libertad 
provisional, se quedaron en Uruguay; inclusive, algunos todavía están acá. 

 Por otro lado, lo que quise explicar es lo siguiente. 

 Por ejemplo, ubiquémonos en Francia o Inglaterra en el momento actual 
y pensemos en el interés que puede existir en conocer qué piensan los 
activistas políticos de todos los partidos, que es un interés que, 
razonablemente, puede tener cualquier dependencia estatal que trate de 
prevenir actos violentos. Es claro que la única forma de saber eso es 
recabando información; no hay otra. En realidad, no se afecta la libertad 
religiosa cuando uno trata de saber si la iglesia católica, la protestante, la judía 
o la musulmana tiene tal cual pensamiento, o si algunos pastores tienen 
pensamientos más o menos radicales o si tienen determinadas relaciones entre 
ellos. Cuanta más información, mejor. 

 Entonces, creo que la gran dificultad que tiene el legislador nacional -es 
algo que no ha resuelto porque, según leí en la prensa, estuvieron cuatro años 
discutiendo cómo podían llegar buen puerto con un proyecto de ley sobre el 
sistema de inteligencia- es establecer dónde está el límite. Ese es el problema. 

 Por supuesto, los procedimientos especiales que afectan, con certeza, 
los principios generales de la privacidad y la libertad necesitan una orden 
judicial, pero el resto quizás no, porque el Estado cada vez más necesita tener 
información archivada y conocimiento de la gente; lamentablemente, es así. Un 
país que no tenga información de quienes realizan una actividad colectiva o, 
inclusive, de los individuos, en el momento actual, asume un enorme riesgo en 
valores mucho más importantes. Quizás se pueda decir que el Departamento 
de Inteligencia no puede ir a las convenciones, pero puede leer lo que se dijo, 
tener un informante o, por ejemplo, interrogar a un convencional del Partido 
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Nacional, preguntarle qué dijo el convencional Ramírez, y qué piensa sobre lo 
que opina el otro. 

 En realidad, creo que las áreas de inteligencia del Estado tienen que 
recabar información; no hay otra. De lo contrario, serían absolutamente 
vulnerables a cualquier tipo de atentado contra las instituciones o las personas. 
Lo vemos todos los días: cuando hay un atentado muchas veces se dice que el 
instituto tal o cual, ya sea de Francia, Inglaterra, Estados Unidos o del país que 
fuera, sabía lo que iba a pasar y no hizo nada, o que tenía el dato de que tales 
individuos eran peligrosos y no los vigiló suficientemente. 

 En realidad, las alternativas son muy duras para un Estado de derecho; 
tengan en cuenta que Francia e Inglaterra son Estados de derecho con una 
antigüedad mucho mayor que la nuestra. La Revolución Inglesa y la Revolución 
Francesa son muy anteriores, y estoy convencido de que los mejores hombres 
de Francia e Inglaterra quieren conservar el Estado de derecho con la mayor 
protección de los derechos fundamentales, ya que fueron los pioneros en esos 
derechos; nosotros vamos en zaga. 

 En ese sentido, expliqué lo de la huella dactiloscópica. Acá le sacamos 
la huella a todo el mundo, y si viniera un policía y pasara el plumerito sabría 
dónde estuvo sentado cada diputado, pero en Europa, no. Sin embargo, en 
esos países en los que quieren conservar la integridad del Estado de derecho y 
la protección de los derechos individuales en su mayor extensión y 
profundidad, los sistemas de inteligencia tienen que funcionar. Si no fuera así, 
ustedes no estarían ocupados con ese tema y el Poder Ejecutivo no habría 
enviado un proyecto de ley para establecer un sistema y determinar cuál es la 
inteligencia estratégica para saber de qué hablamos. Creo que hay que darse 
cuenta de que es un problema que tenemos todos los Estados de derecho, en 
especial, los estados democráticos, y en particular, los estados liberales que 
tratamos de proteger a la persona humana en su dignidad más absoluta. En 
realidad, hay que tomar medidas para controlar los riesgos que tenemos 
presentes; sin duda, podemos discutir un rato largo acerca de si es posible. Por 
supuesto, no tengo dudas de que no me pueden pinchar el teléfono, pero si 
alguien quiere preguntar qué pensaba Ramírez cuando era candidato, me 
parece que no violaría mi principio de privacidad. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  En primer lugar, quiero agradecer la presencia del 
doctor Ramírez. 

 Por otra parte, la Comisión trata de analizar si en período democrático, 
efectivamente, ha existido un espionaje sistemático sobre organizaciones 
sociales y políticas amparadas por la Constitución y la ley.  El objetivo de la 
Comisión es determinar si se cometió el delito de espiar a estas 
organizaciones, si existió una continuidad del trabajo de los servicios de 
inteligencia militar y policial después de la dictadura porque, en todo caso, los 
antecedentes inmediatos que tenemos en el país anteriores a este período 
fueron las violaciones sistemáticas de los derechos humanos, a partir de 
acciones de inteligencia y acciones de represión conexas. En este caso, lo que 
tratamos de analizar es si han existido y se ha comprobado; por eso estamos 
convocando a las autoridades que ejercieron durante el período democrático en 
los Ministerios de Defensa Nacional y del Interior  
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 Conocí personalmente al doctor Ramírez en oportunidad de que se 
perpetraran los atentados contra la vida de Hugo Cores; mantuvimos una 
reunión, y nos atendió con mucha deferencia, en el propio Ministerio del 
Interior. Le planteamos algunas interrogantes en ese sentido, porque acá había 
habido una acción delictiva; teníamos alguna diferencia en cuanto al poder de 
alcance del explosivo, porque estando a casi 300 metros de la avenida Rivera, 
parte del Volksvagen de Hugo Cores terminó en dicha calle y la explosión 
sacudió a la zona, y posteriormente, se produjo el atentado a balazos contra el 
apartamento que ocupaban Hugo Cores y su familia. 

 En aquel momento había hipótesis; creo que algunas están contenidas 
en el llamado "Archivo Berruti", que estamos analizando, donde se hace 
referencia a un autodenominado Comando Lavalleja, que se lo vinculaba a los 
atentados contra el diputado Hugo Cores y al estudio del doctor Julio María 
Sanguitti. Es decir, no estábamos, se entendía, en presencia de la acción 
individual de desequilibrados, sino de elementos que tenían una trayectoria en 
el país de haber participado en violaciones sistemáticas de los derechos 
humanos y que habrían estado trabajando para continuar sus actividades en 
democracia. 

 Lo que estamos preguntando a los exministros -puede ser una pregunta 
retórica, pero es el objetivo que nos estamos planteando- es qué percepción 
existía en el ministerio en cada caso en relación a si había espionaje telefónico, 
seguimientos, infiltraciones en organizaciones sociales y políticas y si en su 
percepción el doctor Ramírez entendía que los servicios de inteligencia de la 
Policía respondían a sus mandos civiles naturales o si piensa que puede haber 
habido acciones que se hayan desarrollado con autonomía y que escaparan al 
control de la dirección política. 

 En anteriores convocatorias, ex ministros de Defensa Nacional y del 
Interior nos han dicho que no tenían el más mínimo conocimiento de esa 
situación; inclusive, en esta Comisión, les fueron presentados documentos de 
espionaje de aquel período y afirmaron que no tenían conocimiento de esa 
situación. ¿Qué percepción tiene usted, como ex ministro, de esa supuesta 
autonomía de los servicios? 

SEÑOR RAMÍREZ (Juan Andrés).-  Mi primera percepción fue que los 
servicios policiales no tenían empatía con los servicios militares, de ningún tipo; 
que venía de una vieja lesión o agravio de los servicios policiales con los 
servicios militares. 

 Durante toda la dictadura, los servicios policiales se sintieron oprimidos 
por los mandos militares; el régimen les impuso mandos militares, sobre todo, 
coroneles, tenientes coroneles y hasta generales en las jefaturas, en las 
dependencias policiales y en Montevideo. Esto generó una rispidez muy grande 
y una desconfianza enorme, más allá de la lucha presupuestal. En cada lucha 
presupuestal que tuve yo, desde el presupuesto hasta las rendiciones de 
cuentas, el problema era la equiparación de la retribución policial con la militar, 
porque antes de la dictadura, eran semejantes -había un emparejamiento entre 
el salario del inspector general y del coronel y una equiparación escalafonaria, 
digamos, en cada uno de sus grados- y durante la dictadura se distanciaron. 
Eso generó una especie de desconfianza de los policías hacia los militares: no 
había empatía, no había comunicación. 
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 Intervine en el caso Berríos; interrogué al general Aguerrondo, que era 
director del Servicio de Información de Defensa, la mañana siguiente de tomar 
conocimiento de ese episodio. Lo cité a mi despacho y con el ministro de 
Defensa Nacional lo interrogué. 

 Los servicios de inteligencia policiales estaban absolutamente afuera de 
esto; no tenían ninguna vinculación ni conocimiento. El personal se dedicaba 
básicamente a la lucha contra el narcotráfico, porque la división de drogas 
estaba dentro de la Dirección de Información e Inteligencia, situada en la calle 
Maldonado casi Paraguay. No tenían una vinculación: primera aclaración. 

 Podría existir -lo desconozco absolutamente- una comunicación fluida 
entre las tres armas de las Fuerzas Armadas, pero no con la Policía, ni de ellos 
hacia nosotros, la Policía, ni de las Fuerzas Armadas hacia los servicios 
policiales. La relación no era ni siquiera de camaradería, sino de resentimiento. 
Es la primera anotación que me parece importante. 

 En segundo lugar, nunca tuve conocimiento de trasiego de información 
institucional de la Policía hacia las Fuerzas Armadas. 

 En tercer lugar, nunca tuve conocimiento de una investigación 
sistemática de sindicatos, partidos políticos, grupos sociales o lo que fuera; no 
existía ese tipo de información. Sí había recolección de información general; se 
hacían archivos de información general de lo que pensaban, disquisiciones 
políticas, pero no había una investigación sistemática. Por lo menos, yo no tuve 
ningún conocimiento, además, sobre la base de que no había relación de 
empatía entre las Fuerzas Armadas y la Policía.  El inspector Clavería era 
el director Nacional de Información e Inteligencia durante casi todo mi período; 
era con quien conversaba con cierta frecuencia y no tenía ninguna relación con  
militares, ni de antes ni después. 

SEÑOR DE LOS SANTOS (Darcy).-  Agradecemos su presencia en calidad de 
ex ministro del Interior; para nosotros, ha sido muy bueno escucharlo. 

 Le voy a formular una pregunta muy simple y concreta pero tal vez no 
tiene los elementos para contestarla hoy. ¿Entiende usted que en su período 
había una correlación entre los presupuestos asignados a las actividades de 
inteligencia y el volumen de tareas que desarrollaban los servicios? Pregunto 
esto, porque en oportunidad de la visita de alguien que estuvo en el Ministerio 
de Defensa Nacional, ante una pregunta, nos decía que a lo único que hacían 
referencia era a los recortes de prensa, pero cuando uno miraba el 
presupuesto, la dimensión era otra. Es decir, quiero saber si para el doctor 
Ramírez había concordancia en ese sentido.  Sé que es complejo, porque si 
además usted dice que en la Dirección de Inteligencia estaba Narcotráfico, 
imagino que no debe ser tan sencillo, pero quería saber su opinión. 

SEÑOR RAMÍREZ (Juan Andrés).-  Lo que recuerdo, diputado, es que cuando 
yo pedía alguna explicación de gastos confidenciales era por narcotráfico, que 
era donde, ciertamente, había una actividad importante, donde se realizaban 
operativos, donde había que conseguir informantes para pagarles a fin de 
lograr la delación de algún ingreso de mercadería. Pero creo que en mi época 
los gastos presupuestales de la Dirección Nacional de Información e 
Inteligencia fueron muy moderados, destinados a salarios y prensa, pero sin 
mayores presupuestos ni costos. Sí los había en la lucha contra la droga que, 
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en realidad, era una forma de dar ocupación a una cantidad de gente que podía 
prestar servicios efectivos y eficientes en una materia en la que se precisaba 
una investigación más profunda. 

SEÑOR PRESIDENTE.- No habiendo más preguntas, quisiéramos consultar si 
el doctor Ramírez desearía hacer alguna precisión final. 

SEÑOR RAMÍREZ (Juan Andrés).-  Como dije al secretario Nande, estoy a las 
órdenes. Ahora compruebo que a algunos de los entrevistados les mostraron 
alguna documentación; si en ella aparece información del período que va 
desde 1990 hasta fines de 1993 respecto al Ministerio del Interior, y a tantos 
años de distancia, puedo ser de utilidad para dar información a la Cámara y a 
la Comisión, encantado, pero si no, no tengo posibilidades. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

(Se retira de sala el ex ministro del Interior, doctor Juan Andrés Ramírez) 

(Ingresa a sala el ex ministro de Defensa Nacional, doctor Juan Luis Storace) 

——Continúa la sesión. 

 Recibimos con mucho agrado al ex ministro de Defensa Nacional, doctor 
Juan Luis Storace. 

 Quisiéramos trasmitir cómo es el mecanismo de funcionamiento de esta 
Comisión. Estamos recibiendo a exministros tanto de Defensa Nacional como 
del Interior que han ocupado esos cargos desde 1985 a la fecha, con el 
objetivo de establecer si a opinión de ustedes o según el conocimiento que 
tengan, existió espionaje militar o policial sobre partidos políticos, 
organizaciones sociales, o personalidades. 

 También, debemos destacar que nos manejamos con un sistema de 
reserva, por lo cual, lo que se vierte aquí está sometido a ese régimen. 

 A la vez, debemos contarle que la forma de trabajo que nos hemos dado 
consiste en otorgar en primera instancia la palabra al invitado para que nos 
pueda contar cómo eran las labores en este sentido y el conocimiento o no que 
tenga sobre este tipo de tareas, y posteriormente, se abre una ronda de 
preguntas por parte de los legisladores. 

SEÑOR STORACE (Juan Luis).-  Para mí, es un gusto estar en esta Comisión. 
Hace largo tiempo que no participo de actividades política, lo que la verdad, me 
trae muy buenos recuerdos. 

 Yo fui ministro de Defensa Nacional desde octubre de 1998 hasta el 
1º de marzo de 2000. Además, estuve integrando el Poder Ejecutivo como 
director General del Ministerio del Interior desde el 1º de marzo de 1985 hasta 
fines de 1993, y después, cuando asumió el doctor Iturria, fui subsecretario con 
a él y creo que me retiré en el mes de junio o julio de 1994. El 1º de marzo de 
1995, al asumir el doctor Iturria, yo concurrí como subsecretario con él. Así que 
cuando él se retiró, en octubre de 1998, yo quedé como ministro. Ese es mi 
currículum dentro de lo que podría estar incluido en el objeto de esta comisión. 

 Mi actividad se desarrolló dentro de los parámetros normales y la verdad 
es que no tengo conocimiento ni tuve denuncias de que este tipo de hechos se 
efectuaran durante la gestión. Evidentemente, los sucesos personales o las 
actividades personales llevadas a cabo por determinados individuos son muy 
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difíciles de controlar, porque escapan a lo que nosotros normalmente podemos 
hacer. Yo nunca tuve contacto con absolutamente ninguna de estas 
actividades, si existieron, algo que yo realmente no conozco ni recibí 
denuncias. 

 Me someto a las preguntas que la Comisión me quiera formular para ver 
si de alguna manera puedo colaborar con ustedes. Repito que es muy poco lo 
que puedo realmente aportar en este sentido, pero espero las preguntas para 
saber si puedo satisfacerlas. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Nos podría indicar los nombres de los directores de 
la Dinacie en su momento? 

SEÑOR STORACE (Juan Luis).- No; no los recuerdo. No recuerdo quiénes 
fueron los directores cuando fui ministro ni subsecretario, porque esa no era 
una oficina que tuviera contacto con el ministerio; formaba parte del Ministerio 
de Defensa Nacional, pero distante físicamente y también, si se quiere, desde 
el punto de vista de la actividad. No recuerdo eso. Sí sé que cuando el 
presidente Sanguinetti designó a un general -no recuerdo el nombre-, creo que 
en el año 1999, yo concurrí con él en la oportunidad en que asumió su cargo. 
Esa fue una de las veces que estuve allí y creo haber ido acompañando al 
doctor Iturria o solo -no lo recuerdo- en actividades protocolares de visita a las 
distintas unidades que componían el Ministerio de Defensa Nacional, pero no 
recuerdo haber concurrido por otro motivo a ningún otro tipo de actividad.  
SEÑOR PRESIDENTE.- La Dinacie es un resorte de resolución política del 
Poder Ejecutivo. Generalmente, se resolvía entre el presidente y el ministro de 
Defensa Nacional. 

 ¿Había alguna reunión periódica donde se rindiera cuenta de las labores 
de esta Dirección, habida cuenta de que es una dependencia directa del 
Ministerio de Defensa Nacional? 

SEÑOR STORACE (Juan Luis).-  No. La verdad, no. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Entonces, con respecto a estas actas de 
microfilmación firmadas por los jefes de la división, que llevan el sello del 
Ministerio de Defensa Nacional, donde se da cuenta de los contenidos, varios 
de ellos relativos a espionaje militar a organizaciones sociales vinculadas a los 
derechos humanos ¿en ningún momento se le informó de estas labores? 

SEÑOR STORACE (Juan Luis).-  No tuve conocimiento. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Sobre lo que el señor Storace nos informa 
¿podemos concluir que la Dirección de Inteligencia operaba con absoluta 
autonomía del ministerio? ¿No daba cuenta ante nadie respecto a su actividad, 
a las tareas que realizaba? 

SEÑOR STORACE (Juan Luis).-  Las tareas que realizaba estaban dentro del 
marco de la Constitución y las leyes. Daba cuenta como todas las oficinas de 
todo lo que hacía, pero no había un control; informaban las actividades que 
hacían. Nunca tuve conocimiento de que estuvieran realizando alguna tarea 
como las que me preguntó el presidente de la Comisión. 

SEÑOR PRESIDENTE.- A modo de información, de acuerdo con los 
documentos que llegaron a esta Comisión del Archivo General de la Nación -el 
archivo Berrutti que estamos analizando-, por ejemplo, en 1999, con el sello el 
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Ministerio de Defensa Nacional, de la Dirección General de Información de 
Defensa, tenemos un exhaustivo informe sobre las organizaciones políticas, 
sociales y de derechos humanos que organizaron los denominados escarches 
a alguno de los principales militares retirados. Además se desarrolla un 
conjunto de perfiles de las organizaciones, inclusive, hasta de los participantes, 
como hoy le comentaba como chiste al señor diputado Puig que está 
mencionado en estos informes como participante de estas actividades. 

 Llama la atención que cuestiones tan voluminosas de información e 
investigación que se fueron dando no hayan tenido una directiva política clara, 
y más aún, que no haya habido una rendición de cuentas al respecto. 

 Por una cuestión de procedimiento, voy a mostrarle -no voy a pedir copia 
de la documentación, porque la está manejando la Comisión- el material para 
que vea cómo han sido enormemente voluminosas las labores desarrolladas 
durante estos años en los que fue ministro de Defensa Nacional, por lo menos, 
desde 1985 a 2003, sin desconfiar en lo más mínimo de lo que usted expresa, 
porque es importante que conozca todo lo que se hacía en aquellos momentos, 
de acuerdo a lo que usted manifestaba y otros seis ministros, a espaldas de los 
mandos políticos a quienes deberían dar cuenta estas direcciones de 
inteligencia. 

 (Así se procede) 

——Si a los integrantes de la Comisión le parece, se puede solicitar una copia 
para que se la lleve el señor Storace. 

SEÑOR STORACE (Juan Luis).- ¡Cómo no! 

 Nunca tuve conocimiento de este tipo de actividades ni tampoco de la 
documentación, porque por lo menos durante ese periodo como ministro, no 
llegaban a mi órbita. 

 Lo único que recuerdo es solicitar a la Dirección de Inteligencia 
información acerca de los países que íbamos a visitar. Fui a China y recuerdo 
solicitar información sobre su geografía, política y aspectos socio-económicos 
para estar actualizado. 

 Por lo demás, el contacto con esa oficina fue muy poco, y además, poco 
me interesaba. Había mucho trabajo para hacer en otro tipo de actividades. Les 
agradezco mucho, pero no tengo mayor información. 

SEÑOR PRESIDENTE.- La Comisión agradece la presencia del señor Juan 
Luis Storace. 

 No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

 (Es la hora 17 y 13)  
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COMISIÓN INVESTIGADORA: SOBRE LOS POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA. 

(Asiste el ex Ministro del Interior, doctor Didier Opertti) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 15) 

——La Comisión da la bienvenida al ex Ministro del Interior, doctor Didier 
Opertti. 

 Antes de cederle la palabra, vamos a comentarle cómo es el régimen de 
trabajo. 

 En primera instancia, deseamos manifestarle que los materiales que 
circulen y las exposiciones que se realicen, tanto por parte de los legisladores 
como de los invitados, están bajo  carácter de reserva a los efectos de dar el 
mayor cumplimiento posible a los objetivos de la Comisión. 

 En segundo término, como método de trabajo, hemos estipulado ceder 
la palabra a los invitados para que puedan comentar acerca de las labores de 
inteligencia de cada una de las carteras correspondientes, y sobre aquellos 
elementos que consideren necesarios y que puedan aportar a la labor de esta 
Comisión, que tiene como objetivo establecer si en democracia existió 
espionaje militar o policial sobre partidos políticos, organizaciones sociales y 
personalidades vinculadas a los partidos políticos. 

SEÑOR OPERTTI (Didier).-  Agradezco al señor presidente y a la Comisión el 
instructivo que me acaban de presentar a efectos de saber cuáles son sus 
alcances y objetivos y cuál es la participación que tenemos aquellos a los que 
nos tocó desempeñar tareas al estar a cargo de los Ministerios de Defensa 
Nacional y del Interior. 

 En principio, voy a fijar cronológicamente la etapa en la que fui Ministro 
del Interior. Ocupé ese cargo desde el 1º de marzo de 1995 hasta febrero de 
1998, momento en el que pasé a ser canciller, tarea en la que me desempeñe 
desde esa fecha hasta el 1º de marzo de 2005. Quiere decir que estuve apenas 
tres años en el Ministerio del Interior, y siete en el de Relaciones Exteriores. 

 Señalo esto para, de alguna manera, establecer que los hechos que la 
Comisión investiga relativos al tiempo en que ocupé la cartera del Interior, 
fueron acaecidos o habrían tenido lugar ya transcurrido un lapso importante de 
tiempo, no menor, en ningún caso, a los veinte años; estamos en 2017 y yo 
estuve desde 1995 hasta 1998. 

 Naturalmente, los temas de inteligencia se plantean siempre en un 
terreno en el que -la propia expresión lo dice- las competencias de las 
autoridades o dependencias desarrollan actividades no fácilmente controlables, 
en todos los casos, por el poder político. 

 En mi caso quiero señalar, concretamente, que nunca, en ningún 
momento, instruí a alguien, a alguna dependencia, funcionario, oficial, director 
o jefe de policía para hacer tareas, fuera de sus competencias, de seguimiento, 
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registro o anotaciones que pudieran, de alguna manera, señalar una presencia 
indebida de la autoridad respecto de los derechos de las personas, lo que, 
obviamente, traté de garantizar en el lapso que me tocó actuar, y creo que ha 
quedado testimoniado a lo largo de muchos años. 

 Para mí, es muy difícil ensayar una evocación de hechos que habrían 
sucedido, reitero, hace tantos años; es muy difícil  evocar, con rigor y con la 
precisión del caso, esos hechos. Sin embargo, hay uno que quiero identificar, y 
dado que la pregunta que el señor presidente me formula es muy abierta y yo 
no le daría ningún contenido preciso, habiendo algún hecho preciso que sí lo 
demanda -como lo hay en este caso-, prefiero utilizar la vía de dar alguna 
información sobre el hecho al cual aludiré con mayor detalle en los minutos 
siguientes. 

 Como dije hace un instante, ingresé el 1º de marzo de 1995 al Ministerio 
del Interior. Naturalmente, en estas semanas he tratado de munirme de 
algunos datos que siempre he conservado, porque de la función pública uno 
conserva ciertos registros de calendarios y de temas que por su sensibilidad 
requieren tener una memoria escrita y razonable de los hechos. 

 El 27 de junio de 1995 comparecen en el Ministerio del Interior los 
representantes nacionales Enrique Rubio y José Bayardi, y el director del 
semanario Brecha, el señor Waksman, y presentan ante el escribano actuante 
de la Cartera una documentación que decía relación con un registro de 
actuaciones de la División de Ejército Nº 1, y otros documentos caratulados 
"Vehículos de la Dirección Nacional de Información e Inteligencia".  Esa 
documentación hace una pormenorizada relación de chacras propiedad de 
personas que estaban sospechadas de actividades irregulares. El Ministerio 
entendió,  lo entendí yo como Ministro, que debíamos poner esa 
documentación en conocimiento de las autoridades actuantes, o con eventual 
actuación, y de la justicia, particularmente de esta última porque se trataba de 
un registro; nosotros no sabíamos cómo había llegado ese registro a estar en 
poder de quienes lo presentaban. Se nos dijo en aquel momento por parte del 
señor Waksman que había sido dejado en la puerta del semanario Brecha y 
que ellos no habían podido determinar ninguna identificación. 

 En la misma fecha, 27 de junio, es decir, cuando se recibe esa 
documentación, el escribano actuante, el escribano Vivas del Ministerio del 
Interior, notifica al jefe de Policía de Canelones, dado que este registro -según 
la información que se proveyó- había sido sacado o tomado desde la Jefatura 
de Policía de Canelones donde se encontraba custodiado o guardado 

 Evidentemente, en primer lugar, teníamos que iniciar en aquel momento 
una investigación administrativa para saber de qué se trataba y, por lo tanto, el 
día siguiente, el 28 de junio -reitero que el 27 de junio fue entregada la 
documentación a que hice referencia-, se obtuvo una respuesta del señor jefe 
de Policía de Canelones a la comunicación que le había hecho el escribano 
Vivas el día anterior -el 27-, y al contestar preguntado sobre estos hechos 
señaló que ese registro o inventario era un archivo muerto que estaba en la 
Jefatura cuando él ingresó a ella en su calidad de jefe de Policía y que él 
incluso había ordenado que se sacara del lugar en el que estaba y se pusiera 
en otro por razones simplemente de funcionamiento y de aprovechamiento del 
local, sin otra connotación de ninguna naturaleza. 
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 El 5 de julio de 1995 -siempre estamos hablando de fechas muy 
próximas: 27 de junio, 28  de junio y ahora 5 de julio- los legisladores del Frente 
Amplio, Encuentro Progresista, en una reunión que presidiera el general 
Seregni analizan la situación que se había planteado, toman conocimiento de 
los hechos y formulan una declaración que seguramente obra entre los 
antecedentes que la Comisión en uso de sus facultades de investigación tiene 
la posibilidad de obtener. Esta declaración de los legisladores reconoce, en 
primer lugar, la rápida comparecencia, es decir, mi rápida comparecencia a 
comisión, porque a mí me citaron a comisión en el Parlamento, obviamente. 
Segundo, señala que deben continuarse las investigaciones. Destaca, además, 
como auspicioso para el fortalecimiento del sistema democrático el hecho de 
que el señor Ministro haya asumido el compromiso de cesar en forma 
inmediata cualquier actividad de este tipo que aun persista, así como una clara 
manifestación en el sentido de que no es línea operativa de este Ministerio 
realizar actividades como las mencionadas. Eso figura en la declaración del 
Frente Amplio, Encuentro Progresista del 5 de julio de 1995. 

 Con fecha 21 de julio de 1995 se libró un oficio al Juzgado dándole 
cuenta de los hechos -ya se le había adelantado la situación con antelación al 
Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal y Menores de Primer Turno 
de Canelones, por parte del Ministerio-, no estableciendo conclusiones acerca 
de cómo había sido sustraído este registro del lugar o sede en que se 
encontraba ni cómo había sido retirado de allí por una persona no identificada 
incluso por quienes lo recibieron y, a su vez, también se solicitaba que tomara 
las medidas necesarias.  O sea, el Ministerio solicita al Juzgado Letrado de 
Canelones de primer turno actuante, mediante oficio, que siga las 
investigaciones; el Juzgado actuante, a posteriori de esta presentación de la 
información, solicita en la misma fecha -días después del 21 de julio- la 
remisión de las actuaciones administrativas y, finalizada la feria de julio, la 
documentación se envía con fecha 23 de agosto -por intermedio del Director 
General de Secretaría doctor Daniel Lamela, actuante en este tema desde el 
principio mismo de la comparecencia de los señores representantes, y del 
propio subsecretario, doctor Bado, quien también tuvo participación; digamos 
que las jerarquías máximas del Ministerio se ocuparon de este tema- a la 
doctora Ana María Peirano, que era la jueza actuante de Primer Turno de 
Canelones. Me refiero a la documentación que mencioné, aquella que 
habíamos recibido los legisladores y que ya estaba en conocimiento de la 
justicia porque se le había adelantado -se le había detallado- el hecho de 
haberla recibido; se nos pide que la remitamos y enviamos toda la 
documentación que teníamos en ese momento en nuestro poder. Esta fue la 
última noticia que quien expone tuvo de este asunto. 

 En materia penal -soy internacionalista, no penalista, pero el derecho no 
me es ajeno- cuando hay una denuncia y hay una inacción procesal, como en 
este caso en que hubo una inactividad procesal desde agosto de 1995, indica 
que a este asunto la justicia no le dio ningún trámite especial que hubiera 
derivado en otras actuaciones vinculadas a este tema. En materia penal, las 
actuaciones que se cierran no necesariamente se notifican a las partes 
interesadas acerca de la clausura o cierre sino que este, simplemente, es el 
producto de una inacción procesal que la parte interesada puede conocer con 
una visita periódica o razonable al juzgado donde tiene lugar. 
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 Quiero decir lo siguiente. Primero: nunca ordené ninguna medida de 
seguimiento, ni de ningún tipo, que pudiera lesionar derechos de personas, 
corporaciones o actividades. Segundo: cuando se planteó un hecho como el 
denunciado, movilicé todos los mecanismos administrativos y judiciales 
pertinentes Tercero: mi convicción democrática no la voy a poner en juego en 
esta Comisión. Lo digo con mucha franqueza. En esta materia no le cedo la 
derecha a nadie. Tengo muchos años de actuación en la vida pública de 
defensa del sistema democrático, de manera que mi convicción y mi testimonio 
-reservado, pero notorio- es que no tengo aptitudes para ordenar diligencias 
secretas. Cuando tengo algo que decir, lo digo a la gente, mirándola a los ojos, 
no lo digo por control remoto. Eso lo he hecho desde mi más tierna infancia, 
quizás, porque me crié en un lugar distinto a Montevideo. 

 Si estos son los hechos, hasta aquí mi testimonio. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Algún legislador quiere hacer alguna consulta 
puntual? 

 ¿El doctor Opertti quiere agregar algún detalle más? 

SEÑOR OPERTTI (Didier).-  No, señor presidente. Lo que he dicho es lo que 
puedo compartir y lo he hecho desde el plano de mi convicción. Disculpen si he 
agregado a la relación pormenorizada de los hechos un testimonio personal del 
que me siento obligado por conciencia. 

SEÑOR PRESIDENTE.- En ese caso, le damos las gracias por su 
participación. 

(Se retira de sala el señor ex Ministro del Interior, doctor Didier Opertti) 

(Ingresa a sala el señor ex Ministro de Defensa Nacional, profesor Yamandú 
Fau) 

——La Comisión Investigadora sobre Posibles Actos de Inteligencia de Estado, 
Violatorios de la Normativa Legal y Constitucional, Llevados a Cabo por 
Personal Policial o Militar desde 1985 a la Fecha tiene el gusto de recibir al 
señor ex Ministro de Defensa Nacional, profesor Yamandú Fau. 

 En primera instancia, corresponde contarle cómo es la forma de 
funcionamiento que tiene esta Comisión, que está investigando lo relacionado a 
posibles hechos de investigación en materia de inteligencia militar o policial a 
partidos políticos, organizaciones sociales y personalidades, que se dieron 
desde 1985 hasta la fecha. El mecanismo que hemos optado para dar 
viabilidad a este trabajo es que a cada uno de los invitados que comparecen le 
damos la palabra a los efectos de que puedan volcar todos los elementos que 
consideren importantes, que aporten al objetivo que la Comisión tiene que, 
como decíamos, es establecer si hubo algún tipo de tareas de espionaje sobre 
los partidos políticos y las organizaciones sociales. 

 En este caso, vamos a darle la palabra para que usted pueda explayarse 
de la manera que entienda necesario. Después, cada señor legislador podrá 
hacer las preguntas y consideraciones necesarias. 

 Por último, quiero comentarle que tenemos un régimen de trabajo en la 
Comisión de reserva, tanto para los materiales que aquí se distribuyan como 
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para las palabras que cada uno de nosotros pueda llegar a verter en este 
espacio. 

SEÑOR FAU (Yamandú).- Expreso mi satisfacción por estar en esta sala, por 
la que anduve unos veinte años, en tareas similares a la de ustedes. Me 
satisface, además, porque están haciendo ejercicio de uno de los deberes y 
obligaciones fundamentales del Parlamento. El Parlamento está para legislar y 
para controlar; son los dos puntos básicos de una actividad parlamentaria, 
democrática y representativa. Investigar es una de las formas que hay para 
controlar. Por eso, me parece especialmente oportuno que esta comisión se 
haya instalado, que tenga estas tareas. No puedo evitar un recuerdo. Cuando 
el Parlamento democrático se instaló, en la primera sesión ordinaria que hizo, 
nombró una comisión investigadora. La primera decisión de la Cámara de 
Representantes en 1985 fue la designación de una comisión investigadora 
sobre los asesinatos de Zelmar Michelini y de Héctor Gutiérrez Ruiz. 

 Todo esto también me lleva a una segunda reflexión que no va como 
consejo ni como sugerencia; de mi parte, eso sería una falta de respeto. Esa 
comisión investigadora me enseñó que si yo quiero que algo sea público debo 
declararlo secreto. La naturaleza política del Parlamento, la naturaleza de su 
integración, de la representatividad que tiene, hace que a veces se sienta que 
se aporta a la opinión pública dando ciertas informaciones sobre las cuales se 
había prometido secreto. Entonces, me parece bien el término que esta 
comisión incorporó, que es la reserva, es decir: prudencia, sensatez, darse 
cuenta de que hay cosas que conviene mantener a cierto resguardo. El hecho 
del secreto afina la imaginación y la inteligencia de algunos parlamentarios con 
ciertas inclinaciones a los medios de comunicación. Entonces, suceden cosas 
que no deberían suceder. 

 Mientras la comisión investigadora de Zelmar Michelini y Héctor 
Gutiérrez Ruiz funcionó, respetándose el secreto, pudo cumplir su tarea. El día 
que se violó el secreto y que un medio de prensa publicó las actas de la 
comisión, la comisión murió. Entonces, cuídense del secreto porque el secreto 
acá, en estos espacios, es lo más público que hay. 

 Con respecto a lo que ustedes tienen interés, seguramente no voy a 
colmar las expectativas que pudieran tener, pero vengo con la disposición de 
decir todo lo que sé,  todo lo que conozco y de reconocer aquello que no 
conozco ni sé. Es decir, vengo totalmente abierto y con voluntad modesta de 
colaborar con la comisión para que se puedan esclarecer estos hechos que, de 
ser ciertos, serían gravísimos. 

 En primer término, debo decir que durante mi gestión no se dio orden 
alguna y de ninguna naturaleza sobre el hecho de que se llevaran a cabo 
determinados seguimientos, espionajes o investigaciones sobre personas 
públicas, ya sean de gobierno o  sectores sociales, como el movimiento 
sindical, u otras organizaciones que pudieran ser motivo de alguna 
investigación por sus actividades. Nunca se dio una orden. Jamás se ordenó 
que tal cosa ocurriera. 

 En segundo lugar, nunca llegó al Ministerio una denuncia sobre 
acontecimientos de esta naturaleza. Nunca recibí yo una denuncia de alguien 
que se sintiera vigilado, investigado o perseguido. Reitero: no recibí por ese 
lado ninguna denuncia. 
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 En todo ese período, la prensa nunca publicó o dio noticias de actos de 
espionaje. No hay un solo medio de prensa -del tipo que sea- que en ese 
período haya dado cuenta de alguna de esas actividades. De haberlas hecho 
públicas, el Ministerio de inmediato hubiera tomado cartas en el asunto y 
hubiera actuado. 

 En tercer término, desde el Parlamento nunca se me formuló una 
pregunta, nunca se me llamó, nunca fui consultado sobre lo que pudiera tener 
referencia a estos hechos que ustedes están investigando. Por lo tanto, desde 
el punto de vista oficial, nada puede señalarse como que haya ocurrido en el 
período de referencia. 

 Yo puedo hablar más de la Inteligencia del Ministerio de Defensa 
Nacional que, en estos períodos democráticos, ha sido mucho menos activa 
que la Inteligencia de la Policía. La DINACIE -como se le llamaba entonces; 
ahora es la DIE- era un organismo de naturaleza residual, es decir, no era un 
destino apetecido por los oficiales generales: contraalmirantes, generales o 
brigadieres. No había una motivación especial por querer ir a la Dirección 
Nacional de Inteligencia. Como ustedes saben, esos cargos eran dependientes 
del señor Ministro de Defensa Nacional, pero con la particularidad de que los 
designaban cada una de las Fuerzas. En la dictadura, la DINACIE siempre 
estuvo en manos del Ejército. Cuando volvemos a la democracia, las dos 
fuerzas restantes hacen sus planteos y se ponen de acuerdo en que sea 
rotativa entre las tres Fuerzas: primero el Ejército, después la Armada y luego 
la Fuerza Aérea. 

 El tiempo que duraban los directores en la DINACIE era de dos años, 
aunque si cada uno de ellos podía irse antes, lo lograba, no porque se sintiera 
incómodo, sino porque un oficial general -cuando llegaba a ese grado de su 
carrera- quería tener, obviamente, la gravitación que su grado le daba; quería 
tener la participación que estuviese acorde a la jerarquía que había obtenido en 
su carrera. Y eso no se podía lograr en la DINACIE porque, prácticamente, no 
tenía actividad. En consecuencia, no era un destino que apeteciera tomarlo y, 
sobre todo, tomarlo para desarrollarlo. 

 Yo supe que la distinguida doctora Azucena Berrutti señaló que la 
DINACIE tenía un enorme presupuesto, que disponía de muchos recursos.  
Supongo que se referirá al período en el que ella actuó. En ese caso, el 
Gobierno habrá pensado que la DINACIE era un espacio que debía 
fortalecerse y habrá volcado recursos. En mi época era uno de los lugares más 
carenciados. No se tenía la menor posibilidad de pensar en recursos para 
alguna tarea que se le pudiera encomendar. 

 Voy a contar alguna anécdota que puede serles útil. En una oportunidad 
recibimos al Ministro de Defensa Nacional de Brasil. Obviamente, su custodia 
correspondía al Ministerio. La DINACIE dependía del Ministerio. Di las 
instrucciones correspondientes para que la DINACIE se hiciera cargo de la 
custodia del Ministro de Defensa Nacional. A las cuarenta y ocho horas me 
llamaron para decirme que no estaban en condiciones de aportar personal, 
porque ninguno de sus integrantes tenía la vestimenta adecuada, con el decoro 
necesario como para hacer la custodia de un ministro extranjero. Entonces, el 
Ministerio compró el traje, la camisa, la corbata, las medias y los zapatos a 
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cada uno de los funcionarios de la DINACIE que iban a hacer la custodia del 
Ministro de Defensa Nacional. 

 No tenían ninguna capacidad económica. Por eso me sorprendió que la 
doctora Berrutti dijera eso. De pronto, se estaba refiriendo a otro período, que 
no era el que me había tocado a mí. 

 Un día me dijeron desde la DINACIE que consideraban oportuno hacer 
una limpieza en mi despacho. Les pregunté si era una limpieza de naturaleza 
doméstica. Me dijeron: "No; no. En nuestros términos, la limpieza es corroborar 
si se han colocado micrófonos o cámaras". Les contesté: "Es un tema que 
realmente no me preocupa. Las personas de formación política y abiertos no 
estamos en esas cosas, pero si consideran necesario hacerlo, háganlo". Lo 
hicieron, pero lo tuvieron que encargar a la Inteligencia de la Fuerza Aérea, 
porque la DINACIE no tenía ningún recurso tecnológico; no tenía ninguno de 
esos portafolios de ejecutivo, que se abren y aparecen antenitas, micrófonos y 
parlantes. La DINACIE no tenía nada de esa tecnología. De manera que la 
Fuerza Aérea se encargó de hacer esa limpieza. Cuando vinieron les dije que 
se me había planteado una interrogante. ¿Cuál era la interrogante? Si venían a 
limpiar o si venían a poner los micrófonos. La broma no fue muy bien recibida. 
No sé dónde los militares manifiestan el sentido del humor; en la función 
pública, en el desarrollo de sus funciones, es muy difícil hacer reír a un militar; 
cuesta mucho. En algunos casos, lo logré, pero no fue tarea sencilla. Les dije 
eso porque lo sentía con toda sinceridad. Me preguntaba: ¿vienen a sacar los 
micrófonos o a ponerlos? Esa era una posibilidad. Entonces, designé a un 
coronel de la Fuerza Aérea de mi total confianza y le pedí que permaneciera en 
mi despacho. Les llevó dos días hacer la tarea. El coronel de confianza que 
designé me informó que ni había micrófonos ni los habían colocado, pero que 
el trabajo se había hecho. Repito: la DINACIE no pudo hacer este trabajo 
porque carecía de los recursos necesarios para ello. 

 Así se manejó permanentemente. La pregunta es qué hacía ese 
personal, porque el personal estaba. Además, el personal de esa repartición 
del Ministerio de Defensa Nacional no rota; ingresa ahí y pasa a retiro ahí. De 
manera que van formando una cultura de trabajo que se circunscribe 
específicamente a esa tarea, supuestamente de Inteligencia. Tienen una 
necesidad casi fisiológica de trabajar o de pensar en las tareas que tienen. 
Además, si eligen ir a ese lugar, será porque tienen  vocación. Podría ser 
pensable que sin conocimiento del mando, por esas características que tienen, 
pudieran llevar adelante alguna gestión. Yo nunca tuve noticia de que lo 
hicieran. 

 Visité la DINACIE en tres oportunidades, con cada uno de los directores. 
En el ejercicio de mi Ministerio fueron directores de la DINACIE, en primer 
lugar, el brigadier Mayo, excelente persona, que luego fue relevado por el 
general Pedro Barneix, que en los ámbitos castrenses era considerado como 
uno de los hombres serios en materia de Inteligencia y, luego, el contralmirante 
Carlos Magliocca. Hablé con los directores sobrevivientes; hablé nuevamente 
con Mayo y con Magliocca, porque quería refrescar algunas informaciones para 
venir a la Comisión con la mayor cantidad de elementos posibles. Los dos me 
ratificaron con total certeza lo que estoy diciendo, es decir, ratificaron lo que me 
habían señalado y que más allá de la información abierta, no había otra cosa. 
La información abierta -no tengo que explicárselo a ustedes- era el 
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recogimiento de la información de prensa, es decir, fotocopiar de los diarios y 
tomar de los informativos y hacer boletines. Les soy franco: no vi la mayoría de 
ellos, porque no me aportaban nada. Yo tenía una secretaría de relaciones 
públicas en el Ministerio que se encargaba de eso. Alguna vez pedí alguno 
para tener una pauta, pero nunca les presté especial atención. 

 Las tres veces que estuve en la DINACIE la recorrí. Es una costumbre 
que cuando uno visita el lugar, el jerarca del servicio lo lleve a hace un tour por 
las dependencias. No me quedó ninguna sin recorrer en el edificio de Luis 
Alberto de Herrera y Monte Caseros. Lo que allí se veía era una gran pobreza 
de mobiliario. No había ningún lugar con características tales que nos hiciera 
pensar que debía abrirse, porque era claro que allí no había capacidad de 
nada. No vi material tecnológico. No quiere decir que yo haya ido con una lupa 
ni que haya revisado los rincones. Lo que digo es que daba la impresión de que 
estaba en inactividad. Esa es la impresión visual que daba la Dirección. 

 ¿Qué busco al dar esta información? Quiero ponerlos en un estado de 
situación determinado como para que se pueda especular, con cierta base, qué 
posibilidades había de que desde ahí se hicieran ciertas actividades. Repito: el 
ministro nunca las conoció, ni siquiera por rumores. No puedo afirmar que no 
se hicieran por su cuenta y sin conocimiento del jerarca ahí adentro, aunque 
sería muy difícil, porque en el medio militar todo se sabe y, en definitiva, todo 
se conoce. 

 Esto es lo que yo tendría que decir, fundamentalmente, con respecto a la 
Dirección. 

 Podría hacer algún aporte con respecto al funcionario aludido. No sé si 
puede ser de interés de la Comisión que me refiera al coronel Castiglioni. 

VARIOS SEÑORES REPRESENTANTES.- Sí.  

SEÑOR FAU (Yamandú).-  El coronel Castiglioni era una persona muy 
especial: era un hombre de los que había pedido para estar ahí; era de los 
vocacionales. Me cuentan que era una admirador de su tío: el inspector 
Castiglioni, muy conocido -lamentablemente- en las informaciones políticas y 
en las menos políticas y más desagradables; era un hombre que llevaba a cabo 
tareas de este tipo desde el instituto policial. Su sobrino sentía cierta 
admiración por él; de ahí que desde muy joven profesionalmente se vincula al 
servicio de Inteligencia en donde está desde el 11 de noviembre de 1997 hasta 
el 17 de julio de 2008, cuando se produce su pase a retiro obligatorio por el 
cumplimiento de la edad correspondiente. 

 Fue un oficial muy particular, por un conjunto de viajes al exterior que 
realizó y esas actividades no son comunes en un oficial superior, en un coronel. 
A título de ejemplo les digo que visitó Colombia, Argentina, España; volvió a 
visitar Argentina; fue a Estados Unidos; volvió a Estados Unidos; va a 
Argentina; vuelve a Argentina; va a Brasil; hace un viaje a Brasil y a Estados 
Unidos; hace otro viaje a Estados Unidos y luego otro más al mismo país; un 
viaje a El Salvador, otro viaje a la Argentina; uno más a la Argentina; dos viajes 
a Costa Rica; uno a Trinidad y Tobago; otro a Estados Unidos y otro a Brasil. El 
último viaje a Estados Unidos lo hizo el 24 de octubre de 2006. Recuerden que 
mi período terminó en marzo de 2005; por lo tanto, ese viaje ya entra en el 
período de gobierno posterior. 
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 Esto me llamó la atención, porque no es común. Lo que traigo es 
información oficial que pedí expresamente al Ministro de Defensa Nacional 
actual, quien me la concedió con especial gusto, junto con otras informaciones 
que le pedí, con clara y manifiesta buena voluntad de aportarme lo que le 
estaba pidiendo. 

 Cabe agregar que Castiglioni no era un hombre visto con respeto por 
sus camaradas; no tenía una imagen. Era una persona que buscaba demostrar 
que poseía información: que él estaba informado y que tenía documentación, 
ostentando visiblemente todo eso. Sentía como una especie de satisfacción al 
aparecer como un hombre medianamente informado. Ahora, dentro de la 
reserva que se ha pedido, reitero que no era valorado de esa forma por sus 
camaradas de generación e inclusive por sus superiores; tenía una cuestión 
casi patológica al querer aparecer como una persona brutalmente informada. 

 Les cuento algo que puede ser risueño: un día me dice que tiene una 
información para darme, pero que es muy delicada y que prefería que no nos 
reuniéramos en el Ministerio. Le dije que yo no tenía que pedir autorización a 
nadie y que podríamos reunirnos en mi casa. Me dijo: "Para mí es un honor que 
usted me reciba en su casa". Desde que surgió la Comisión hasta hoy, estoy 
haciendo un esfuerzo de memoria para recordar lo que él me dijo y no puedo 
hacerlo, con lo cual imaginarán que la importancia del asunto era irrelevante, 
porque es muy difícil olvidar algo que diga un oficial de Inteligencia, que uno 
después no lo recuerde. Pero para demostrar la capacidad imaginativa e 
intelectual del coronel, cuando terminó la reunión le pregunto: "Bueno, coronel, 
¿usted dio cuenta de que vendría hoy a mi casa?" Y me respondió: "No, en eso 
venía pensando: vamos a tener que buscar una estrategia", ante lo que yo le 
dije: "En materia de estrategias de Inteligencia, aquí la autoridad la tiene usted. 
Así que dígame usted qué se le ocurre". Entonces, la ocurrencia del señor 
coronel especializado en Inteligencia fue: "Podemos decir que nos 
encontramos caminando por Avenida Italia y usted me invitó a tomar un café". 
Eso fue lo que se le ocurrió como explicación pensada, producto de un ejercicio 
de Inteligencia, para justificar su presencia en mi casa. 

 Le puedo contar otra cosa, que también puede ser interesante. En una 
oportunidad yo recibí a una delegación de la llamada "Generación del 83". 
Muchos de ustedes saben a qué me estoy refiriendo: de cuando los 
movimientos de la Asceep y de la FEUU se unieron e hicieron aquella marcha 
formidable en 1983, que terminó con un acto en el estadio Franzini. Fue una 
jornada estupenda: la generación quedó marcada y luego se siguió reuniendo. 
Era toda gente amiga, inclusive, entre ellos hay amigos personales míos. Un 
día, una delegación me pide que los reciba: recuerdo que estaban Rubiani, 
Bayardi, el muchacho Serrentino, el profesor Destouet -quien hoy es uno de los 
nominados para la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 
Pueblo, patrocinado por la comisión de expresos políticos y la FEUU, excelente 
historiador y trabajador incansable por los derechos humanos-, Felipe Michelini 
y creo que también estaba Gilberto Ríos. La mayoría de ellos eran amigos 
míos, compañeros de luchas compartidas, de clandestinaje y de todo lo que 
uno imaginaba en aquella época. Obviamente, recibir un pedido de ellos me 
provocaba una sensación distinta a lo que podía ser la rutina de los pedidos 
que se hacían en el Ministerio. Ellos me pidieron si les podía conseguir algún 
material que tuvieran en los servicios de Inteligencia referido a la marcha, como 
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podían ser fotos -que sería lo más natural que hubiera-, o eventualmente 
alguna filmación. Es así que hago el pedido a la DINACIE y me mandan al 
coronel Castiglioni, a quien le explico lo que nosotros queríamos y me dice: 
"No, Ministro, de eso no hay absolutamente nada. Usted sabe que, como yo ya 
le expliqué, todo eso se destruyó, se quemó y no queda nada". Recuerdo que 
le dije: "No lo sienta como una falta de respeto, coronel, pero no le creo lo que 
me está diciendo" -ahí ya me empecé a molestar, porque era muy débil la 
respuesta-, "así que le pido por favor que haga una nueva revisación y que me 
traiga lo que le pido, porque con esta delegación yo tengo un sentimiento 
especial: son amigos, son compañeros y yo siento una inquietud especial". 
Entonces, vuelve y me trae una fotocopia de dos hojitas mecanografiadas que, 
aparentemente, eran los estatutos de la Asceep-FEUU. Yo le dije: "Coronel; 
¿cómo le puedo creer que usted no tiene nada, cuando me trae esto? Si usted 
tiene esto, usted tiene más". Sería irrespetuoso de mi parte que yo le diga a 
esta delegación: "Conseguí el material; acá está la fotocopia del estatuto de la 
Asceep-FEUU". Y le dije: "Así que le pido que, por favor, se vaya con este 
papelito -esto no lo voy a entregar- y  trate de hacer un trabajo en serio para 
traerme lo que yo le estoy pidiendo". Como pasaron ciertos días y no lo hizo, yo 
dí cuenta a su jerarca y creo que recibió una sanción por lo que había hecho, 
pero lo cierto es que a mí nunca me trajo nada. Y eso que era un pedido muy 
especial y, además, no era comprometedor. 

 Entonces, lo que uno sospecha, y creo que mi sospecha de pronto 
puede ser compartida por ustedes, es que algo había, porque si guardaban una 
fotocopia de algo mecanografiado -porque ni siquiera estaba hecho con 
computadora-, era porque allí algo había. 

 Y así se desarrolló todo. La DINACIE se descansaba en el especialista. 
Si me preguntan por algunas otras personas de esa repartición, no recuerdo a 
nadie, porque todo era con el director, y si había que hacer algo, se le 
encomendaba al coronel Castiglioni, que era el experto, el idóneo, el informado, 
el que sabía todo; en definitiva, resultó que no era así. 

 No sé si me queda algo por decir o por compartir con ustedes; traté de 
ponerme al día en algunas informaciones, ya que me tomé con mucha seriedad 
la citación que me hicieron. 

 Lo único que les quisiera preguntar es si ustedes disponen de los 
documentos que están investigando; quisiera saber si los tienen. Si es así, 
pediría que se me mostraran los que corresponden a mi período a los efectos 
de dar una opinión mucho mejor, descartando o, eventualmente, confirmando. 
Por supuesto, podría hacerlo si ustedes tienen en sus manos los documentos 
que están investigando, que supongo que los tienen. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Nosotros tenemos uno de los archivos, que es el que 
encontró la ex Ministra Azucena Berrutti. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  ¿Los del CGIOR? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Exactamente. 

 Esos archivos -algunas actas de microfilmación-, en términos generales, 
van hasta el año 2003 o 2004. Obviamente, cada uno de los integrantes de la 
Comisión está realizando sus labores y trabajos y, en algunos casos, hemos 
entregado a los  ex Ministros algunos documentos. Por tanto, si la Comisión así 
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lo dispone, se le pueden acercar los documentos que encontramos en este 
período. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Comprenda, señor presidente, que sería muy útil, 
porque estoy hablando de lo que recuerdo. Aclaro que solo aspiro a los que 
corresponden a mi período; no me meto en otros períodos distintos. 

 En realidad, yo creí que ustedes habían accedido a los documentos, 
aunque aprecié que en la designación de la Comisión usan la palabra 
"posibles". ¿Estoy en lo cierto? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sí; utilizamos la palabra "posibles" porque en aquel 
momento no habíamos accedido al archivo, y ahora sí. 

SEÑOR FAU (Yamandú).- Accedieron al archivo que se encontró en la calle 
Dante. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Exactamente. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Pero no así el material de las famosas cajas. 

SEÑOR PRESIDENTE.- No. 

 El llamado archivo Castiglioni está en manos de la justicia, y nosotros 
solicitamos el inventario del archivo; además, tuvimos una versión contada de 
los peritos que trabajaron sobre el archivo, habida cuenta de que lo que disparó 
la conformación de esta Comisión fueron, precisamente, los informes que esos 
peritos elaboraron para la justicia. De todos modos, el trabajo que estamos 
realizando ahora está focalizado en el archivo Berrutti, y creo que la mayoría de 
los que integramos la Comisión -esto va por mi cuenta- consideramos que se 
ha comprobado, de manera clara y contundente, las labores, sobre todo, de 
inteligencia militar, que se realizaron con respecto a partidos políticos, 
organizaciones sociales y personalidades. 

 Por otro lado, si la Comisión está de acuerdo, podemos entregarle los 
documentos relativos al período en que usted estuvo al frente del Ministerio de 
Defensa Nacional; podemos hacer una selección de los archivos que 
comprenden este período histórico. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  ¿Existen archivos referidos a ese período? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sí. 

 Si todos están de acuerdo, antes de comenzar con la ronda de 
preguntas podemos permitir que los medios de prensa realicen alguna toma 
general de la Comisión. 

 (Apoyados.- Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

——Se va a votar si se entregan al ex Ministro de Defensa Nacional los 
documentos que corresponden a su período de actuación. 

 (Se vota) 

——Nueve por la afirmativa: AFIRMATIVA.- Unanimidad. 

 A continuación, voy a realizar algunas consultas. 

 En primer lugar, quisiera saber quién definía los objetivos de trabajo de 
la DINACIE. 
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SEÑOR FAU (Yamandú).-  Eso supone aceptar que tenía trabajos; nunca hubo 
un plan o un programa de la DINACIE. 

 No olviden que yo fui Ministro durante la crisis, entonces, las 
preocupaciones del gobierno, más que por la inteligencia, pasaban por la 
economía; todo dependía de eso, y todos los problemas que teníamos eran de 
esa naturaleza. Por tanto, nunca vi que algún director elaborara un plan 
estratégico de la DINACIE, que lo comunicara y lo tratáramos.  Creo que esto 
se compadece con la trascendencia que yo les dije que tenía la DINACIE en 
esa época, ya que para el Ministerio no había actividad en la DINACIE. 
Entonces, esto hace imposible que yo pueda contestar al señor presidente 
como se merece la pregunta que me ha formulado. Yo no conozco que se 
hubiera elaborado… Y no es que no conozca sino que puedo afirmar que no 
había un plan elaborado. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Respecto a las actas de microfilmación -las de 
apertura y las de cierre- que se hacían sobre distintos archivos de inteligencia 
militar -con algunos de los cuales esta Comisión cuenta- ¿quién definía las 
aperturas y cierres de esas actas? 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Jamás me constó que se hubiera hecho esa tarea; 
nunca tuve noticia de que esa tarea se estuviera haciendo. Me enteré ahora 
cuando empezó a trascender en la prensa. 

 Reitero: hoy hablábamos informalmente con algunos diputados de que el 
hecho de que las Fuerzas no le dieran importancia a la DINACIE era porque si 
bien el Ministro no designaba al jerarca, este quedaba subordinado al Ministro y 
por tanto le debía responder al Ministro. Entonces, como era así, la Fuerza 
prefería priorizar los servicios de inteligencia propios, que cada una de las 
fuerzas tenía: tanto la inteligencia del Ejército, como la de la Fuerza Aérea y la 
de la Armada. Entonces, todo me hace pensar que esto formaba parte del área 
de la inteligencia del Ejército que jamás dio cuenta ni informó que tuviera esas 
actividades, ni mucho menos que tuviera ese material. La respuesta era, 
permanentemente… Cada vez que me llegaba un pedido de los juzgados 
civiles sobre cuestiones militares, de inmediato se pasaba a los comandos, a 
los mandos de las tres Fuerzas y a la DINACIE, y parecía que las 
contestaciones hubieran sido acordadas: todas contestaban que no tenían en 
su poder ningún tipo de información. Por tanto, si esa tarea se hizo -lo que a mí 
no me consta, pero seguramente que se podrá probar que se hizo- nunca tuve 
información de que se hicieran esas actas en función de los estudios que se 
hacían sobre las microfilmaciones. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Me permito poner al menos una visión crítica acerca 
del planteo que usted hace sobre la importancia de la DINACIE, porque fíjese 
que en un momento histórico muy importante, en el año 2003, coincide como 
director general Pedro Barneix en la época en que Castiglioni era el jefe del 
Departamento 1. O sea, dos personas vinculadas a la inteligencia militar y 
acusadas de varios hechos relevantes… 

SEÑOR FAU (Yamandú).- Perdón. No entendí los nombres que se citaron. ¿A 
quiénes se nombró? 

SEÑOR PRESIDENTE.- Cité a Barneix y Castiglioni que coinciden cuando uno 
es director general y el otro jefe del Departamento 1. 
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SEÑOR FAU (Yamandú).-  En el último año. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sí; a partir de 2003. 

 Entonces, lo que quiero decir es que evidentemente había un interés 
importante por parte de algunos sectores vinculados a lo militar en controlar 
estos espacios de inteligencia sobre dos personas que están catalogadas 
dentro del ámbito de la inteligencia general, pero, sobre todo, militar como 
personas pesadas en este aspecto. 

 Quería hacer una pregunta, pero parte de la respuesta ya se dio porque 
muchas de las actas de microfilmación de apertura y de cierre fueron firmadas 
por Pedro Barneix tanto en el período en el que estuvo al frente de la Dirección 
General, período que coincide con el momento en que usted se desempeñaba 
como Ministro, como también en años previos, porque tenía algunas 
responsabilidades en estas áreas de inteligencia, sobre todo, en la parte de 
microfilmaciones. Entonces, la pregunta que en algunos casos hemos realizado 
a los ex Ministros es cómo se desarrollaron todas estas tareas de inteligencia, 
de las que hay abundante información y en las que, además, estas personas 
que autorizaban la microfilmación hacían un informe posterior en el que esas 
actas dan cuenta de los contenidos, o deberían dar cuenta de los contenidos, y 
nunca lo hicieron a sus mandos inmediatos superiores. Este es un elemento 
que llama mucho la atención que se haya dado de esta manera tan abundante. 

 La otra pregunta es relacionada a si usted conoce algún tipo de faltante 
de información que haya salido en algún momento de esta Dirección Nacional y 
cuál es su opinión acerca de cómo se construyó el denominado archivo 
Castiglioni. 

SEÑOR FAU (Yamandú).- Contesto la primera pregunta. No se compadecen 
las fechas que el señor presidente maneja y las eventuales actividades que 
pudieran tener algunas de las personas por usted referidas porque el general 
Barneix en el momento que usted señala era el director de los servicios 
sociales del Ministerio de Defensa Nacional, que era de donde dependían la 
Caja Militar y los servicios de asistencia social, que no tenían nada que ver con 
la inteligencia. Entonces, no me cierra que teniendo como destino esos 
servicios estuviera cumpliendo tareas de inteligencia paralela en una esfera o 
repartición que no era la de él. Él era el director de los servicios sociales; lo 
recuerdo perfectamente porque me visitaba asiduamente por un proyecto que 
tenía de salas velatorias para el personal subalterno, de lo que me hablaba 
mucho. En ese momento él estaba comprometido con la tarea de los servicios 
civiles. 

 En segundo lugar -y quisiera ser lo suficientemente claro aunque tal vez 
no lo logre- me gustaría dar un juicio profesional sobre el general Barneix que 
está muy alejado de que sea mi intención defenderlo, justificarlo, o sentirme 
comprensible con lo que pudo haber protagonizado él en distintas etapas de su 
carrera militar.  Pero en las épocas en que yo lo traté, nunca tuve un tema de 
conversación con él sobre temas de inteligencia. Todo me indicaba que estaba 
volcado a la tarea de los servicios sociales y que era un oficial de mucha 
estima y de mucho prestigio en las Fuerzas -en las Fuerzas-; por lo tanto, en un 
Ministerio donde los rumores son asiduos -tan asiduos que la doctora Berrutti, 
por un rumor, terminó descubriendo los archivos-, a mí sobre Barneix nunca me 
llegó ningún rumor. Después me enteré, por la prensa, de las desgraciadas 
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situaciones que le había tocado desempeñar, pero en cuanto a tiempos no 
coincide ese trabajo con las microfilmaciones con el destino militar que él tenía, 
que era el de los servicios sociales. Creo que así se llama la Dirección, en la 
cual no tiene ninguna vinculación con las áreas de Inteligencia. 

 Con relación a la segunda pregunta, le voy a pedir al presidente que me 
la repita. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si usted había tenido algún conocimiento de que se 
hubiera extraviado algún tipo de información de la Dirección Nacional y cuál es 
su opinión respecto a la forma en que construyó Castiglioni el archivo que hoy 
se denomina públicamente Archivo Castiglioni. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Sobre todo lo del Archivo Castiglioni, yo me enteré 
el día en que la prensa lo hizo público. En ningún momento, ni en el Ministerio, 
ni en las áreas militares, ni en la Fuerza se hablaba del Archivo Castiglioni. Es 
decir, nadie podía dar crédito a que Castiglioni tuviera un archivo, por la imagen 
que Castiglioni tenía, y que yo creo que fui bastante claro en referírselas. 

 Me consta que en vastos sectores de las Fuerzas Armadas se tuvo 
conocimiento del archivo cuando la prensa lo hace público. Por tanto, lo que yo 
presupongo -es una presunción que no tiene otro valor que una presunción- es 
que él lo que recogía eran materiales de prensa porque no había capacidad de 
armar equipos de seguimiento, de espionaje, no tenían los recursos 
económicos para hacerlo, carecían de los equipos de tecnología con que hoy 
se hacen esas cosas y, por tanto, pienso que forma parte de las historias que él 
creaba, con su patología, de que era poseedor de información. Pero todo esto 
es una presunción. De pronto abren la caja y me encuentro con que todo esto 
que estoy diciendo no se compadece con la realidad. 

 Lo que yo digo es, con total honestidad y con total sinceridad, cuál es mi 
presunción: que los archivos alimentaban ese ego que él tenía en cuanto a que 
dominaba la inteligencia, que él tenía una capacidad informativa muy amplia y 
fue almacenando eso. Nunca se oyó hablar, en esa época, de los archivos de 
Castiglioni; de Castiglioni sí se hablaba muchísimo, pero de los Archivos de 
Catiglioni nunca se habló. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Quiero hacer una precisión respecto a la información 
que yo manejaba relacionada a las funciones de Pedro Barneix. 

 Nosotros solicitamos información al Ministerio de Defensa Nacional y 
este la solicitó al Estado Mayor de la Defensa, a la Dirección de Inteligencia 
Estratégica. Acá figura el general Pedro Barneix como director de la DINACIE 
en el año 2003 hasta el año 2006. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Sí, la fecha de la Resolución es la del 16 de 
diciembre de 2003, pero los relevos en las Fuerzas Armadas se hacen los 1º 
de febrero, así que él ingresó el 1º de febrero de 2004 y estuvo hasta el 1º de 
febrero de 2005, que es cuando asume el contralmirante Magliocca. Él estuvo 
ese año en la DINACIE, durante todo ese período me ratifico en lo que dije 
sobre esa repartición, y los vínculos que pudieran haber con la unidad donde 
se encontró esa información no eran dependencia de él ni tenía injerencia. 
Cuidado, no estoy diciendo que yo pueda afirmar que no hubiera tenido una 
participación; digo que desde el punto de vista formal y orgánico eso no 
dependía de él, eso estaba en una unidad que era del ejército. 
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 Quiero ser claro. Vamos a poner siempre un signo de interrogación 
porque no quiero ir más allá de lo que debo decir: mi impresión era que él 
estaba volcado a esa tarea, que a esa altura de su vida y de la carrera militar 
de pronto hasta le era cómodo ese destino, que no tenía ninguna relevancia y 
que, reitero, no tenía ningún vínculo de ninguna naturaleza. Se hubiera 
extralimitado en sus funciones si hubiera actuado en una unidad que no le 
pertenecía. De pronto, la cumplió. Yo lo que digo es que no tengo la menor 
información de que así hubiera ocurrido. 

 La información que el señor presidente maneja es la designación; por 
Resolución del Ministerio de Defensa Nacional, en el Boletín N° 10.529, él 
asume el 1º de febrero de 2004. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  El segundo ex Ministro de Defensa Nacional habla 
de la falta de relevancia que tenía la Dirección Nacional de Inteligencia del 
Estado de la DINACIE, y  tal vez en la imaginación uno pensaba que no era 
así. 

 La pregunta es: el organismo estaba, tenía jerarquía y no eran jerarquías 
menores porque un general -por lo menos, de los nombres que conozco- como 
Barneix, era un hombre de relevancia en las fuerzas, con una historia compleja, 
comprometida en la represión y en los delitos de lesa humanidad. Esto a uno lo 
lleva a pensar que no puede ser tan inocua la función de ese organismo, tal 
vez, más allá del conocimiento que el Ministro pudiera tener. 

 Al mismo tiempo, existen las Direcciones de Inteligencia de cada fuerza. 
En realidad, por lo que nosotros hemos visto en los archivos y en lo que nos 
toca directamente a nosotros, corresponde al servicio de Inteligencia del 
ejército. 

 Mi pregunta es ¿estos servicios de Inteligencia de cada Fuerza tienen 
total autonomía del organismo centralizado de la Inteligencia? Al mismo tiempo, 
¿tienen absoluta autonomía del Ministro, del superior políticamente de mayor 
jerarquía? O sea, ¿han operado con total independencia, prescindencia, sin 
control? 

 Una segunda pregunta es la siguiente. Usted hablaba de la falta de 
recursos que tenía la DINACIE. Ahora, ¿quién disponía de los recursos para 
los servicios de Inteligencia de cada fuerza? ¿Autónomamente se definía eso? 
¿No había un control? ¿No había una definición central sobre lo mismo? 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Acá somos todos políticos, algunos más activos y 
otros menos activos; así que no está mal hablar de política. 

 La izquierda tradicional ha tenido una tendencia a revalorizar los 
espacios de la inteligencia de Estado en tanto está comprometida con una 
lucha de siempre. Entonces, cuando uno se incorpora a los escenarios de esos 
departamentos, no percibe esa relevancia que el intelecto de un hombre de 
izquierda puede dar a esos servicios. Por favor, no quiero molestar a nadie; 
estoy razonando sanamente desde el punto de vista político. La derecha es 
más reacia a razonar así; por algo se diferencia. 

 Me imagino que a los que estudian eso les cuesta creer que la DINACIE 
fuera tan inocente, que no tuviera funciones. Yo no tengo poderes 
sobrenaturales y, aunque los tuviera, no creería en ellos. Entonces, no puedo 

531



 16 

hacer que ustedes me crean, pero lo que digo es toda la verdad. Veo una cierta 
sobredimensión de la importancia que pudiera tener la DINACIE. Comprendo al 
señor presidente cuando insiste en la dirección del general Barneix en tanto yo, 
como quizás ustedes, me enteré que era protagonista de eso cuando tuvo 
estado público. En mi período nunca se habló de que el general Barneix 
hubiese estado involucrado en esos asuntos. No tengo en este momento muy 
presente cómo fue que se descubrió todo eso pero, en aquel momento, no se 
hablaba del general Barneix. Es más: era un general respetado y valorado. Eso 
sí: varias veces oí decir que el que sabía de inteligencia era Barneix; eso es 
cierto. Pero hablando del pasado, nunca escuché que él tuviera ahora esa 
gravitación. 

 El año 2004, desde el punto de vista histórico, no justifica ni explica que 
hubiera movimientos de esa naturaleza. Pero, obviamente, el personaje no es 
el personaje de un período, sino de su vida entera. Por lo tanto, para formarse 
un juicio de valor, pesan sus antecedentes. Yo lo comprendo perfectamente. 
Digo lo que viví yo, que ahí no se tenía esa imagen del general Barneix. Yo fui 
un sorprendido -lo digo con franqueza- cuando me enteré de eso porque, 
además, nunca se había hablado; nunca había oído nada de eso. Por lo tanto, 
no le doy esa trascendencia, esa gravitación a lo que tiene que ver con la tarea 
que la DINACIE podía cumplir. 

 El señor diputado Eduardo Rubio, como muy inteligente y pícaro que es 
-aunque no tiene cara de pícaro, pero sí de inteligente-, me lleva al tema del 
Ejército. El Ejército es una institución muy compleja. Los jefes de Estado tienen 
una concepción sobre el Ejército muy afirmada, y lo colocan como una 
institución sustantiva del Estado. Yo traté directamente a dos jefes de Estado y, 
al observar al actual jefe de Estado, veo que tienen hacia el Ejército una 
imagen de respeto y de valoración institucional que, a mi criterio, va más allá 
del que fuera necesario. 

 El Ejército era muy cerrado a todo lo que tenía que ver con su actividad. 
Voy a decir algo que de pronto puede ser usado hasta en contra mío. Por 
ejemplo, las luchas que tuvimos que dar para conocer lo que ingresaba a las 
fuerzas provenientes de Naciones Unidas ni se las imaginan. Los envíos que 
hacía Naciones Unidas iban a cuentas directas de las fuerzas y el Ministerio no 
tenía la menor idea de dónde las tenían. ¿Cuántas veces intentamos saber 
eso? Más de las que ustedes se imaginan. 

 En una oportunidad, en la crisis de 2002, el comandante del Ejército me 
llama, y me dice: "Nos pasa lo peor". Yo pregunté: "¿Qué les pasa?". Contesta: 
"El frigorífico nos dejó de proveer de carne. No tenemos carne en los cuarteles; 
por lo tanto, la alternativa es licenciar a la tropa porque no hay con qué 
alimentarla". Así, en esos términos. Que falte la carne en un cuartel implica 
cerrarlo. Entonces, los que están contra los cuarteles traten de trabar la acción 
de los frigoríficos y van a lograr objetivos que les pueden ser apetecibles. 

 Un sábado me reúno con Alejandro Atchugarry y le planteo el tema. 
Entonces, quedamos en convocar para la tarde a los tres comandantes. Los 
convocamos y les pedimos que nos explicaran bien cómo era el tema de los 
recursos que provenían de Naciones Unidas. Era un elemento importante saber 
si se iba todo en lo que el Ejército gastaba. Cuento algo que nunca conté ni 
privadamente siquiera. Planteamos a los comandantes manejar las cuentas de 
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Naciones Unidas a dos firmas con la certeza de que el dinero iba a seguir 
yendo a las cuentas que ellos tenían. El uso se haría a dos firmas: el Poder 
Ejecutivo como mando superior y las Fuerzas Armadas como destinatarias de 
ese dinero. Pidieron tiempo para contestar y nunca contestaron. 

 Seguimos haciendo las gestiones y los intentos; inclusive, encargamos 
al embajador en Naciones Unidas que operara en ese sentido pero, 
aparentemente, era una cosa muy compleja porque Naciones Unidas -en 
cuanto a lo de las misiones- también se regía con un orden militar. Parece que 
en todos los países los destinos del dinero eran así: iba directamente a las 
Fuerzas. 

 ¿Qué quiero decir con esto? Lo dificultoso que resultaba recabar esa 
información. Estamos hablando de los militares hasta 2005 porque después 
hubo otros militares. No lo digo porque hayan cambiado las personas, sino 
porque cambiaron las actitudes. Hubo una colaboración muy clara con el 
gobierno que no tuvieron con nosotros: confesaron al gobierno cosas que nos 
negaron a nosotros; aportaron información que a nosotros nos ocultaron. 
Inclusive, engañaron al gobierno con esas informaciones cuando le daban con 
certeza lugares de desaparecidos que no eran. Entonces, hubo dos Fuerzas 
Armadas: las que sirvieron hasta 2005 y las que luego sirvieron cuando se dio 
el cambio de gobierno. Cuando fue electo Tabaré Vázquez el 1º de marzo, los 
generales se me escapaban para ir al hotel donde tenía su despacho 
constituido. Hubo generales que tuve que llamar al orden porque se iban al 
Hotel Presidente para conversar con él. Después, fueron los que le dieron la 
información, que fueron engañados ellos también, y vivieron aquello que 
terminó en el ridículo por no ubicar lo que se había manifestado. 

 Entonces, las informaciones del Ejército fueron, para nosotros, una tarea 
absolutamente ímproba, desgastante, porque no teníamos la menor 
consideración.  Hablé francamente con comandantes sobre todos los temas, 
también sobre la preocupación relativa a los derechos humanos, pero me 
ocultaron todo. Un día me enteré de que uno de los comandantes que yo creía 
era de nuestra confianza, con el que podíamos hablar, conversar, informó al 
Gobierno siguiente que había existido un segundo vuelo y que él había sido su 
piloto. Nos enteramos de eso cuando el comandante se lo contó al nuevo 
Gobierno. 

 Entonces, hay dos instancias, dos tiempos de los militares: los militares 
hasta 2005 y los militares después de 2005. Con la óptica de hoy, sabiendo 
que se mostraron mucho más abiertos, tal vez no se pueda comprender lo que 
fue aquel período, en el que se cerraban a cal y canto a dar alguna 
información. 

 Lo del Ejército lo manejaba el Ejército. En la medida en que no había 
información de que estuviera pasando algo, no se actuaba. 

 Aprendí mucho. Por si mi partido gana las elecciones y capaz que vuelvo 
a ser Ministro de Defensa Nacional, declaro que aprendí mucho. 

 (Interrupciones) 

——Las circunstancias indican que es muy difícil que pueda aplicarlo, pero 
quiero mencionar nuestra actitud emotiva e interna con respecto a las Fuerzas 
Armadas, cuando todo el mundo repetía que el Ejército era colorado y resulta 
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que  fue más abierto con quienes parecían "los enemigos" -entre comillas- que 
con los que llamaban amigos. 

 Diputado Rubio: desearía poder contestar su pregunta, pero no tengo 
una respuesta. 

SEÑOR DE LOS SANTOS (Darcy).-  Cabe aclarar que así como el profesor 
Fau nos relataba como anécdota que tenía que andar correteando detrás de 
los generales porque iban a conversar con el presidente electo, cuando el 
presidente ya había asumido su cargo tuvo que correr a un general 
comandante en jefe porque había concurrido a una reunión sin autorización. 
Eso es real. 

 Sinceramente, como tuvimos el privilegio -que nuestro interlocutor no ha 
tenido- de acceder al archivo conocido como "archivo Berrutti", se nos generan 
contradicciones, porque de la interpretación de ese material -esto será parte de 
los procesos que la Comisión tendrá que hacer a futuro- surge que hubo una 
actividad bastante prolífica. Eso es lo que vimos en los muy escasos sondeos 
que hemos podido hacer al vastísimo informe. Repito: tenemos la ventaja de 
haberlo visto y nuestro interlocutor nos ha manifestado que lo desconocía. 

 Quiero referirme a dos o tres cuestiones. El diputado Rubio se nos 
adelantó con respecto a una de ellas. Nosotros entendemos que el Ministro de 
Defensa Nacional tiene bajo su égida al Ministerio de Defensa Nacional en su 
conjunto. Por lo tanto, cuando hablamos de los servicios de Inteligencia, no nos 
referimos solo a la Dirección Nacional o a la dependencia centralizada en el 
Ministerio, sino a los distintos servicios que tenía. Se nos habló de la pobreza 
de los servicios centrales; el profesor Fau nos manifestaba que habían tenido 
que recurrir a los servicios de la Fuerza Aérea para llevar adelante alguna 
intervención con distintas tecnologías capaces de encontrar, si es que existían, 
micrófonos o cámaras en su despacho. 

 Como dije, básicamente, me voy a referir a dos o tres cosas, más allá de 
las consideraciones que podamos hacer. 

 Si miramos la foja de servicio del señor Castiglioni, advertimos que tuvo 
mucha actividad en el exterior: Argentina, Costa Rica, Estados Unidos, Brasil, 
España, Trinidad y Tobago. La consulta va por dos lados. Primero, quisiera 
saber si eso se hacía con recursos del Estado uruguayo o si era producto de 
invitaciones. En segundo término, si había una oficina que no generaba 
absolutamente nada o que tenía tal pobreza que no podía generar datos, la 
pregunta es por qué el jefe del departamento tenía una actividad tan proficua, 
¿cuál era la razón de esa actividad proficua? Entiendo que el Ministro no 
pensaría que este señor estaba generando turismo oportunista. 

 La segunda cuestión que nos interesaría conocer, vinculada a la 
intervención del señor presidente de la Comisión, tiene que ver con las 
actividades de microfilmación. 

 El profesor Fau planteó que en tres oportunidades visitó la Dirección 
Nacional de Inteligencia de Estado. La pregunta es si cuando visitó esas 
instalaciones, en algún momento y en esa pobreza que señalaba, encontró 
vestigios o aparatos que pudieran utilizarse para hacer microfilmaciones. La 
microfilmación no solo se hace con la pequeña camarita que aparecía en los 
viejos programas de espionaje. Por eso pregunto si no había ningún dispositivo 
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que él pudiera entender que se utilizaba para esta práctica. Si es así, la 
consulta es dónde estaba eso. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Con respecto a la primera pregunta, salvo que se 
trate de viajes oficiales, el Ministro no interviene ni toma conocimiento de ellos. 
Cuando la misión es oficial y el Poder Ejecutivo se hace cargo de los gastos, se 
toma conocimiento del viaje. 

 Me enteré de los viajes que realizó Castiglioni cuanto pedí información al 
Ministerio. Supongo que serían invitaciones; seguramente, pedía autorización a 
su jerarca, como corresponde, y hacía el viaje. Veo que en mi período en el 
Ministerio fue a Costa Rica -país democrático- y a Argentina. Puedo afirmar 
que no firmé ninguna resolución autorizando esos viajes. Lo más probable es 
que haya tenido vínculos; la Inteligencia genera vínculos. Se vinculó la 
Inteligencia yanqui con la rusa, así que el hecho de que Castiglioni tuviera 
contactos con Costa Rica parece casi natural. 

 Oficialmente -contestando al señor diputado con el respeto que merece-, 
ninguno de esos viajes fue expresamente autorizado por el mando superior. Me 
inclino por pensar que eran invitaciones y que el director de su repartición 
autorizaba los días que necesitaba para ese viaje. 

 Sobre ese punto, es todo lo que tengo que decir. 

 En cuanto a la segunda pregunta, vuelvo a reiterar que lo que vimos en 
la visita a la sede fue un lugar pobre, desprovisto. De pronto, había un sótano y 
no me lo mostraron. Lo que digo es que lo que recorrí no daba la imagen de 
una oficina en actividad, produciendo, creando, proyectando. Esto me lo 
corroboraron las personas que yo podía consultar. No olviden que en el 
Ministerio de Defensa Nacional había dos civiles: el Ministro y el Subsecretario. 
No había un civil más. Leí todo lo que la Ministra Berrutti pudo llevarse al 
Ministerio. No sé si hay envidias sanas o no, pero yo sentí sana envidia de la 
doctora Berrutti, porque se llevó un equipazo a trabajar con ella; en mi 
Ministerio era imposible pensar en eso.  El Ministro dependía 
permanentemente de la información de los militares y de la lealtad que ellos 
tuvieran. Yo tuve dos directores generales nombrados por el Ejército, según  la 
ley orgánica militar de la dictadura,  y en democracia las otras dos Fuerzas 
conquistaron compartir la subdirección general del Ministerio. La dirección 
siguió siendo del Ejército, aun en democracia, con un subdirector de la Marina, 
de la Armada o de la Fuerza Aérea. Entonces, todo lo que uno recibía de 
información era de origen militar, más allá de que uno tuviera su imaginación, 
sus contactos, su gente de confianza. En general, los ayudantes del Ministro 
era gente muy leal y esto ayudaba mucho, pero yo no tuve ni una persona de 
confianza en el Ministerio: no tuve un abogado, un contador, ni un secretario 
privado. Mi secretaría era la del Ministerio. Entonces, hay que hacerse una 
composición de lugar. 

 Ustedes me preguntarán: "¿Y a usted nunca se le ocurrió intentar 
cambiar eso?". Sí, se me ocurrió y una vez lo intenté. Entonces, logramos 
elaborar un proyecto de ley de reforma de las cartas orgánicas de las Fuerzas y 
llegamos a enviarlo al Parlamento. Ahí logré poner un artículo que establecía 
que al director general lo designaba el Ministro; y así firmé el proyecto. Pero 
cuando vengo al Parlamento para informar sobre ese proyecto de ley, percibo 
que había volado el artículo donde estaba la facultad para designar al director 
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general. Eran otros tiempos; eran otras realidades, que no justifican nada. No 
quiero ampararme en lo que no debo. Simplemente quiero ilustrarlos 
-perdóneseme el término- de la mejor manera para que se ubiquen en la 
realidad de lo que era el Ministerio en aquel momento. Ojalá hubiéramos tenido 
la apertura y la colaboración que tuvieron los gobiernos posteriores por parte 
de los mandos de las Fuerzas Armadas, porque los responsable de esto, 
siempre son los mandos. Cuando yo hablo de las Fuerzas Armadas, y señalo 
responsabilidades, me refiero a los mandos. No digo que todas las Fuerzas 
tengan las mismas características, pero lo que nos informaban los mandos, era 
lo que les informo yo. 

 Por tanto, sintetizo diciendo al señor diputado que nada era de llamar la 
atención en cuanto a lo que hubiera ahí. No conozco de máquinas 
microfilmadoras, pero mi escasa cultura me alcanza para darme cuenta de si el 
aparato tenía forma de poder reducir algo, de microfilmar: de eso no vi 
absolutamente nada. Y cuando me dijeron que para hacer la limpieza no tenían 
material, creo que dijeron la verdad. De pronto lo tuvieron, pero después 
carecieron de él. 

SEÑOR RODRÍGUEZ GÁLVEZ (Carlos).-  En verdad es un gusto escuchar al 
profesor Fau quien, en el transcurso de su exposición fue respondiendo 
algunas de las preguntas que nos iban surgiendo en el momento. Así como 
para nosotros -por lo menos en lo personal- nuestra participación en estos 
temas de Inteligencia, de espionaje, es un aprendizaje, también el profesor Fau 
hizo referencia a que su pasaje por el Ministerio fue un aprendizaje. Si bien yo 
también integro la Comisión de Defensa Nacional desde hace cuatro años, 
muchas de las cosas que se van manifestando por parte de quienes 
comparecen en la Comisión, al igual que lo hace el profesor Fau en el día de 
hoy, muestran una realidad que realmente no conocíamos. 

 Ahora bien, la intención de la Comisión no es analizar el funcionamiento 
del Ministerio de Defensa Nacional, ni su estado económico o la situación que 
tenía, sino si efectivamente existieron actos de Inteligencia de Estado 
violatorios de la normativa legal y constitucional. Ese es el cometido de la 
Comisión, que surge a partir de información contenida en lo que se denominó 
"archivo Castiglioni". El profesor Fau hizo referencia muy bien a la figura del 
coronel Castiglioni y a la visión que existía en los mandos militares respecto a 
él, cuestión que, además, coincide con algunas versiones que han circulado en 
la prensa sobre la figura de este coronel y a cómo lo catalogaban sus 
compañeros de Armas. 

 Quisiera decir que particularmente nos llamó mucho la atención que al 
poco tiempo de haber fallecido el coronel Castiglioni fuera encontrado en su 
domicilio un archivo de proporciones importantes. El contenido de ese archivo 
estaba en más de sesenta cajas, o sea que no era algo que estuviera en dos o 
tres carpetas, sino que implicaba un volumen importante de documentación. 
Usted dice que nadie pensaba que Castiglioni tuviera ese archivo y que fue una 
sorpresa para todos. Entonces, ¿tiene alguna referencia para hacer en cuanto 
a si le sorprende o le llama la atención que haya aparecido ese volumen de 
documentación en el domicilio del coronel Castiglioni y tan próximo a su 
fallecimiento? De hecho, el doctor Miranda fue informado sobre la posibilidad 
de la existencia de esa documentación, de ese archivo, luego de la muerte del 
coronel. 
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 Otra pregunta tiene que ver con algo que surgió mucho en el transcurso 
de la comparecencia del profesor Fau: la pobreza de los servicios de 
Inteligencia de la DINACIE. Concretamente, la pregunta es si esa pobreza se 
extendía al servicio de Inteligencia del Ejército y si usted tiene conocimiento 
respecto del personal que revestía en esas tareas de Inteligencia. En fin, nos 
gustaría que hiciera alguna referencia a ese respecto. 

 El profesor Fau también hizo mucha mención a vínculos formales y a la 
dificultad de poder acceder a determinadas informaciones a través de ellos 
como, por ejemplo, sobre los recursos que provenían de las misiones de 
Naciones Unidas. En ese sentido me surgió una duda: si era tan difícil, a través 
de los vínculos formales, acceder a dineros que eran depositados por parte de 
un organismo internacional en cuentas del Ejército, sería mucho más difícil 
acceder al resto de la información. En la medida en que buena parte de los 
gastos dependen de cada una de las Fuerzas, el conocimiento que el Ministerio 
de Defensa Nacional pudiera tener sobre eso, es muy relativo. Entonces, 
quizás esa pobreza de la DINACIE no existiera a la hora del funcionamiento de 
los servicios de Inteligencia en cada una de las Fuerzas. ¿Podría hacer alguna 
referencia sobre el particular? 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Con gusto. 

 De pronto no fui feliz -en el caso de que no lo haya sido, me apresuro en 
adelantarme en reconocerlo- cuando dije que se produjo una sorpresa cuando 
se conoció la aparición de los archivos del coronel Castiglioni. En realidad, 
tendría que haber dicho que era un hecho que nadie esperaba, pero  una vez 
que se supo, se aceptó que -no quiero usar los términos con que se hacían los 
comentarios sobre él- él era capaz de haber hecho eso. No sé si soy claro: 
nadie sabía que existían los archivos, pero cuando estos pasan a ser públicos, 
los que estaban cerca de él pensaron que: "El gordo era capaz de hacer eso". 
Una cosa así.  Cuando yo dije "¡Sorpresa!", no esperaban que estuviera eso, 
pero una vez confirmado, no descartaban que él era capaz de hacer eso. 

 En cuanto a los recursos, de las tres fuerzas el Ejército es el que 
presenta menos dificultades desde hace muchos años. El Ejército podrá o no 
tener material moderno, podrá ser bueno que lo tenga o no; admito como tema 
de debate todo lo polémico que resulta el Ejército y las Fuerzas Armadas, pero 
es la fuerza más equipada, con más recursos, con más posibilidades. Cuando 
nos preguntábamos qué destino se le daba a los fondos, la respuesta era: 
quitado lo que correspondía a retribuciones salariales de personal de tropa y a 
los oficiales que habían viajado, el resto se utilizaba para la renovación de 
equipamiento y mejoras de unidades. Había una explicación: se reflejaba, tanto 
en las fuerzas como en los integrantes. 

 Visité todas las unidades del país y, generalmente, los soldados, si 
pueden, se hacen su casita cerca de la unidad militar para evitar el transporte. 
Cuando entrábamos a una casita era muy claro saber si el soldado había 
estado en el Congo o no; si estaba pintada, si había televisor y grabador, había 
estado en el Congo. Si ingresábamos a una casa mucho más modesta, era 
evidente que ese soldado no había cumplido misión. Esto da la pauta de la 
importancia que esos recursos tenían para el Ejército; la respuesta que este 
daba siempre era que los fondos se utilizaban con esos fines. 
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 El Ejército, solamente en campos, posee una riqueza muy importante. 
También tiene recursos propios por tareas que realiza con el Batallón de 
Ingenieros. En fin; es una fuerza que está en mejores condiciones. 

 Cuando al Ejército se le preguntaba por el uso de esos fondos, si bien no 
decía exactamente cuánto dinero se destinaba a cada rubro, daba un 
panorama bastante claro de qué se destinaba al personal y en qué se invertía 
el efectivo, que iba fundamentalmente para renovación de equipo. Para 
adjudicar otra misión, Naciones Unidas que inspeccionaba en qué condiciones 
estaba, entonces, al Ejército le servía estar bien equipado; eso era importante 
para asegurarse otra misión. 

 Nunca tuve cifras; lamentablemente, no puedo brindar esa información, 
pero los criterios con los que se distribuía el dinero eran los que mencioné. 

SEÑOR GONZÁLEZ RÍOS (Luis).-  Mi duda va en el mismo sentido que la del 
señor diputado Rubio. 

 En varias partes de su intervención, el profesor Fau habló de la 
existencia de los servicios de inteligencia de las distintas armas. Conocida la 
existencia de esos servicios de inteligencia y que operaban… 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Nunca supe que operaran. Supe sí de su 
existencia. 

SEÑOR GONZÁLEZ RÍOS (Luis).-  Bien. 

 Como Ministro, ¿nunca tuvo la duda o la necesidad de saber 
exactamente qué hacían esos servicios de inteligencia? ¿Hubo algún pedido 
formal de informes sobre lo que hacían? Si hubo ese pedido formal ¿le negaron 
la información? Si se la negaron ¿qué podía hacer como Ministro? No sé 
cuáles eran sus facultades si, por ejemplo, le negaban alguna información. 

 No me quedó clara su actitud con respecto a los distintos servicios de 
información. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Los servicios de inteligencia de las fuerzas entraban 
en la misma visión que se tenía de la DINACIE, aunque no con tanta precisión. 

 No ocurrió nada que motivara o marcara interés en saber qué estaba 
pasando en los servicios de inteligencia de las fuerzas, el famoso S-2. ¿Me 
explico? 

 Ahora, como tenemos toda esta información y material, desarrollamos 
nuestra imaginación y nos preguntamos: "¿Cómo si todo esto estaba?". El 
problema es que nadie informaba, nadie hacia saber, nadie denunciaba. Jamás 
recibí denuncia de alguna actividad de los servicios de inteligencia de las 
fuerzas. Es más: sabía que existían pero nunca recibí ninguna denuncia, 
ningún dato reservado acerca de que estos servicios estuvieran operando. Por 
eso me apresuré, interrumpiendo al señor diputado -le pido disculpas-, para 
decirles que una cosa es saber que existían y otra que operaban. ¿En qué 
operaban? No tengo la menor idea. Todos señalan que los trabajos se reducían 
a información abierta, es decir, manejándose con prensa. Es más: algunos 
agregados militares que tenían la delicadeza -no la tenían todos- de mandar 
informaciones, lo que generalmente enviaban era prensa del país donde 
estaban acreditados, con notas que pudiera tener vinculación. Y ellos, como 
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representantes militares en el exterior también podían hacer algún trabajo de 
inteligencia, pero nunca llegaban informes confidenciales. Lo que llegaba era 
material de prensa. 

 En un Ministerio en el que uno estaba absorbido por la actuación de la 
justicia, a la que quería responder no por temas de inteligencia sino por el 
pasado, mis preocupaciones mayores se generaban cuando los juzgados 
preguntaban; y yo, deseoso de contestar libraba las batallas para responder 
esos oficios que nos enviaban. Esa era la preocupación. 

 Si no había nada, dejaba quieto; no me iba a crear otro problema si no 
había razón o motivos. De haber sabido o si se descubría que en una de las 
áreas de inteligencia de una fuerza se estaba operando ilegalmente, por 
supuesto hubiéramos actuado. 

 Comprendo que no sea fácil compartir mi razonamiento cuando están 
sobre la mesa situaciones que ocurrieron en determinada fecha y que parece 
increíble que no se conocieran. Corro el riesgo de no dejarlos satisfechos y que 
consideren que mi información no les resulta valiosa, pero prefiero decir la 
verdad. A esta altura de mi vida no me preocupa cuidar imágenes. Lo que les 
dije fue con profunda sinceridad, con profunda franqueza y respeto hacia 
ustedes, que están estudiando un tema muy delicado que tiene que ver con 
cosas muy importantes. Tenemos que tomarlo de esa manera. Por tanto, 
prefiero que sientan insatisfacción por no poder responder, a decir algo que no 
sea cierto y que termine no contribuyendo al buen éxito de la gestión que 
ustedes están cumpliendo. 

 Esa es la verdad. Había otras realidades. Reitero que si hacemos 
comparaciones, antes y después de 2005 encontramos diferencias en el 
Ministerio de Defensa Nacional; pero no fueron cambios personales, fueron 
cambios institucionales. Una de las partes de las Fuerzas Armadas cambiaron, 
generando que también cambiara el rumbo y la profundización con que 
pudieran actuar los Ministros posteriores.   

SEÑOR PRESIDENTE.- Usted manifestaba que no fueron misiones oficiales 
las del Coronel Castiglioni. 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Que yo recuerde, no. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Le voy a dar el número de resolución de las misiones 
oficiales del Ministerio de Defensa Nacional: Resolución Nº 50.467, El 
Salvador, 3 de febrero de 2003, curso de analistas; Nº 50.928, Buenos Aires, 
29 de julio de 2003, Seguridad Cibernética; Nº 51.674, Buenos Aires, 26 de 
abril de 2004, Armas de fuego y municiones; Nº 82. 247, Costa Rica, 18 de 
octubre de 2004, Foro de inteligencia; Nº 82.612, España y Trinidad y Tobado, 
18 de febrero de 2005, Curso sobre terrorismo en general. 

 Todas estas resoluciones fueron del Ministerio de Defensa Nacional, 
algunas de ellas con viáticos. Por tanto, quisiera saber cuál era el fundamento 
que sustentaba estas misiones, quién asesoraba al Ministro de Defensa 
Nacional para que se hicieran esos viajes, y cuáles eran los retornos, desde el 
punto de vista de los contenidos, para el Ministerio. 

SEÑOR FAU (Yamandú).- Perdón, señor presidente, usted dio dado lectura al 
listado del legajo del oficial, y los números de resoluciones que mencionó 
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pueden ser del Ministro o del director que autorizó el viaje. En realidad, eso se 
publica en el boletín -al costado está indicado el número de boletín-, y lo que 
dice es que se trata de una resolución, pero no que sea del Ministro. Lo que yo 
digo es que no recuerdo haberlas firmado; de pronto, aparece mi nombre, pero 
no recuerdo haber autorizado viajes del coronel Castiglioni. Y no lo digo porque 
considere un hecho grave que haya viajado; lo digo, sinceramente, porque no 
me acuerdo. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Al final de cada una de las resoluciones aparece su 
nombre como Ministro de Defensa Nacional. ¿Usted dice que no fueron 
autorizadas aunque aparezca su nombre? 

SEÑOR FAU (Yamandú).-  Yo tendría que verlas. 

 (Se da vista de las resoluciones al profesor Yamandú Fau) 

——Acá aparece un viaje a Costa Rica, firmado por el presidente y varios 
Ministros. Declaro que -si bien no lo recuerdo- si figuro allí es porque lo firmé. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Algún diputado quiere hacer otra consulta? 

 ¿El doctor Fau desea realizar alguna consideración final? 

SEÑOR FAU (Yamandú).- Simplemente, deseo manifestar que quise hacer un 
aporte muy modesto que, seguramente, no colmó sus expectativas. Valoro 
mucho lo que se está haciendo y deseo tanto como ustedes que esto culmine 
con el esclarecimiento definitivo y total. Por tanto, si las circunstancias indican 
que debo volver, lo haré con el mayor gusto, a fin de aportar lo que esté a mi 
alcance. 

 Para mí la reunión fue muy grata y espero que ustedes no se arrepientan 
de haberla compartido. 

SEÑOR PRESIDENTE.- La Comisión agradece su participación. 

(Se retira de sala el profesor Yamandú Fau) 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Quisiera agregar un elemento, en la medida en 
que estamos investigando el espionaje militar y policial en el período 
democrático hasta la fecha. 

 En tal sentido, recibimos información sobre una situación que se dio el 
viernes pasado frente al Palacio Legislativo. Ese día se realizó una marcha de 
estudiantes de secundaria y UTU vinculada a reclamos presupuestales, y ellos 
vieron desde que comenzaron a una persona que filmaba la movilización con 
un celular. Cuando llegaron al Palacio, esa persona seguía en la misma actitud, 
por lo que los estudiantes lo increparon, pero él dijo que no estaba filmando. 
Entonces, como había una guardia policial cubriendo el Palacio, los estudiantes 
se dirigieron hacia allí y realizaron la denuncia; el comisario Mockford Migues, 
de la Seccional 6a., dijo que la persona no estaba filmando y que no era delito 
filmar pero, finalmente, reconoció que existía un operativo montado por el 
Ministerio del Interior, del cual el sujeto vestido de particular que se encontraba 
filmando era parte. 

 Esa persona después se identificó como Gabriel, y reconoció estar 
trabajando para la Dirección General de Información e Inteligencia Policial, 
mostrando su documento de identificación policial. 
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 Los estudiantes expresan: "Frente a estos hechos iniciamos los 
procesos legales correspondientes en el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos, respaldados por testigos y registros gráficos de lo sucedido. 
Repudiamos la existencia de estas prácticas de control […]". La nota está 
firmada por integrantes del Centro de Estudiantes del IBO y por los gremios 
estudiantiles de los liceos Nº 26 -recientemente denominado Líber Falco-, Nº 
63, Bauzá, Dámaso Antonio Larrañaga, IAVA, Miranda y Zorrilla. Además, 
publicaron la foto de la persona que se dedicó a esta tarea de inteligencia, y se 
identificó como Gabriel. 

 Quería dejar esta información en posesión de la Comisión para que sea 
incorporada a nuestro trabajo a fin de investigar, en este caso, el espionaje 
policial en época de democracia. 

 Entrego a la Comisión la declaración pública de los estudiantes, que 
seguramente también ha llegado a los despachos de los señores legisladores. 

SEÑOR VIERA (Tabaré).-  Tengo entendido que no es la primera vez que eso 
sucede. 

 Cuando se produjo aquel lío con el grupo radical, en oportunidad del 
desalojo de La Solidaria -hace poco tiempo- también hubo un reconocimiento 
de que el grupo había sido "infiltrado" y de que tenían información. Recuerdo 
que eso apareció en la prensa. Me parece bien que esto sea incorporado a la 
Comisión, así como otros casos que eventualmente sean denunciados en la 
actualidad. 

SEÑOR DE LOS SANTOS (Darcy).-  Quiero hacer una breve aclaración porque 
esto queda en la versión taquigráfica. 

 Es cierto que alguien se presentó en un programa de prensa y manifestó 
haber estado infiltrado y tener órdenes, pero no consta que el Ministerio del 
Interior haya participado de esa decisión. Repito que ese fue el relato de 
alguien en un programa de prensa; lo digo para que figure en la versión 
taquigráfica porque también en ella quedó constancia de la sugerencia del 
señor diputado. Es verdad que el procedimiento lo vimos en imágenes en todos 
lados; no sé si se trataba de imágenes oficiales de quienes llevaban adelante el 
procedimiento o de los distintos medios informativos. Quiero decir que en 
ningún momento el Ministerio -por lo menos según lo que yo tengo entendido- 
verificó esa situación, que quedó como una versión de prensa y sobre la cual 
no he escuchado nada más que la confirme. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  ¿El diputado de los Santos se refirió a lo que yo 
presenté? 

SEÑOR DE LOS SANTOS (Darcy).-  No; al hecho al que hizo referencia el 
señor diputado Viera. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Quiero dejar claro que lo que aporté fue el 
comunicado de prensa de los estudiantes acerca de un hecho público en el que 
además hay un reconocimiento oficial de un comisario e incluso fotos de la 
persona dedicada a filmar a los manifestantes, entre los que se encontraban 
muchos menores de edad. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Quisiera hacer una aclaración relativa a un aspecto 
formal del trabajo de la Comisión cuyo nombre indica que sus actuaciones 
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abarcarán "hasta la fecha", es decir a la fecha en que se votó. Igualmente creo 
que es oportuno el planteo que hace el diputado Rubio. Me parece que es 
bueno generar las actuaciones que se entiendan correspondientes y, 
concretamente, plantearía solicitar información al Ministerio del Interior acerca 
de las que se pudieran haber dado. Además, viendo la lista de Ministros que 
podrían participar en esta Comisión, advierto que dentro de cinco o seis 
sesiones comparecerán los Ministros actuales y entonces podremos erradicar 
cualquier tipo de duda o confirmar las apreciaciones que se han realizado. Esa 
sería mi propuesta. 

 (Apoyados) 

SEÑOR VIERA (Tabaré).-  Otra propuesta que queríamos hacer con el señor 
diputado Rubio refiere al horario de funcionamiento de esta Comisión, porque 
como antes participamos de la comisión que investiga el financiamiento de los 
partidos políticos, nos está quedando demasiado ajustado el cronograma; hoy 
debimos salir antes de que terminara la sesión, por lo que pediríamos que esta 
Comisión considere sesionar desde las 16 horas hasta las 18 horas. 

 (Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

SEÑOR PRESIDENTE.- Recogemos el planteo realizado por el señor diputado 
Viera, que posteriormente será puesto a consideración de las bancadas. 

 No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

 (Es la hora 17 y 27)  
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA. 

(Sesión del día 3 de julio de 2017) 

(Asiste el señor exministro del Interior, doctor Ángel Gianola) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 16 y 12) 

——Recibimos al doctor Ángel Gianola, exministro del Interior a quien 
cederemos el uso de la palabra para que explique cuáles fueron las labores de 
inteligencia que se hicieron durante su gestión al frente del Ministerio y que nos 
diga si tiene algún elemento para aportar de cara al objetivo de esta Comisión, 
que es precisamente investigar el espionaje policial o militar desde 1985 a la 
fecha respecto de los partidos políticos y organizaciones sociales. Para facilitar 
el intercambio, ya le acercamos un conjunto de preguntas. 

SEÑOR GIANOLA (Ángel).-  Es para mí una satisfacción acudir a este llamado. 
Estoy totalmente alejado y retirado de la actividad política, pero si puedo ser 
útil, el encuentro será de satisfacción para todos. 

 Quería hacer algunas puntualizaciones previas que, creo, van a ir 
desbrozando el camino y van a fundar mi posición sobre el tema. Además, veo 
que lo que yo pensaba decir coincide con algunas preguntas que me han 
formulado por escrito. 

 Voy a tratar de ser claro y lo más preciso posible y espero ser breve, 
pero a veces las expresiones o deseos no van conjuntamente con las prácticas 
parlamentarias. 

 Yo fui ministro del Interior durante el Gobierno del doctor Lacalle, quien 
fue presidente entre 1990 y 1995. Como saben, desempeñaron este cargo el 
doctor Juan Andrés Ramírez -la mayor parte del tiempo-, Raúl Iturria -quien 
tuvo una breve presencia- y finalmente quien habla. 

 Recuerdo muy bien que el doctor Lacalle fue muy preciso: quería que yo 
fuera el ministro de las elecciones. Vaya si tendrá problemas el ministerio del 
Interior. Y esos problemas tuvieron una trascendencia pública notoria. El 
objetivo era ser ministro de elecciones, dar las garantías posibles, actuar con 
total claridad. Y esa insistencia del doctor Lacalle se basaba, 
fundamentalmente, en que él consideraba que había que consolidar las 
instituciones, el Estado de derecho, las libertades. Las elecciones eran un paso 
fundamental para olvidarnos del período anterior y entrar en una nueva era. 

 Después de una intensa labor y de numerosos problemas, que son por 
todos conocidos, me aboqué a esa tarea. Cuando faltaban tres meses, 
aproximadamente, hicimos lo que hizo el Gobierno anterior y se siguió 
haciendo en los sucesivos Gobiernos en las épocas electorales, es decir, 
nombrar una comisión, que en ese entonces presidía el subsecretario, doctor 
Ignacio Risso. Esa comisión fue integrada con funcionarios del ministerio del 
Interior. Siempre consulté sobre la capacidad y experiencia de los integrantes 
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de esa comisión. Me gustaría dar los nombres porque algunos de ellos viven, 
son testigos de lo que estoy diciendo y participaron en ese acto. Como dije, esa 
comisión era presidida por el subsecretario, doctor Ignacio Risso, y 
participaban el inspector general Antonio Galán Saltre, el subjefe Xavier 
Galanares -era subjefe de policía de Tacuarembo y después pasó a jefe; nos 
parecía que tenía que haber alguien vinculado al interior, con conocimiento de 
la campaña; además, era un hombre muy activo y trabajador-, el doctor Walter 
Karabajich, del servicio de protocolo del Ministerio, el comisario inspector 
Albertino Caldeiras, comisario Walter Bique y eran asistidos por una Secretaría, 
integrada por las funcionarias Liliana Jure, Gabriela Domínguez y Rosario 
Silveira Berro. 

 Esta fue la comisión, el primer acto que hicimos. La tarea preparatoria 
que tiene a su cargo el Ministerio es simple, pero a la vez muy complicada: hay 
que salir al interior, conseguir locales, hay que tener todo pronto para que 
después se instalen allí las comisiones receptoras de votos y la votación se 
realice con toda normalidad. 

 En algunas audiencias siguientes que tuve con el doctor Lacalle, nos 
pareció que lo que estábamos haciendo no era suficiente, que teníamos que 
mejorar nuestro problema interno, apuntando a la claridad, la cristalinidad, que 
entendíamos necesario tenía que haber para jerarquizar la actividad de los 
partidos políticos. Afortunadamente se había salido de un período de facto y se 
empezaba a trabajar dentro de las normas de la legalidad, de la 
institucionalidad. Había cambiado totalmente la situación y seguir por ese 
camino implicaba apuntar a una elección cristalina, que fuera sin mácula, como 
alguna vez se expresó. 

 Seguimos trabajando en ese sentido y resolvimos una medida, en aquel 
momento parecía insólita, que no se podía dar: la designación de una segunda 
comisión. Esa segunda comisión, que yo iba a presidir como ministro, fue 
integrada por delegados de todos los partidos que en aquel momento tenían 
representación parlamentaria. Por el Partido Nacional se nombró como 
delegados al presidente del Directorio José Luis Puig, Jorge Moreira Parssons 
y el señor Alberto Heber. Por el Partido Colorado actuó una figura muy 
prestigiosa, el señor José Luis Batlle -creo que ha fallecido hace un tiempo- y el 
Alberto Scavarelli. Por el Frente Amplio estaban los señores Alberto Roselli, 
Mauricio García y el ingeniero Ricardo Magnone. Y por el Nuevo Espacio -que 
era la cuarta fuerza política en aquel entonces- el doctor Felipe Michelini, la 
ingeniera Cecilia Michelini y el señor Gabriel Courtoisie. Esta fue una 
innovación en las prácticas corrientes. Sentimos la necesidad de que se tuviera 
conocimiento de todo lo que se actuaba y en ese sentido resolvimos nombrar 
delegados partidarios, quienes concurrieron, prestaron su colaboración, se 
informaron, visitaron el centro de cómputos. Y no trabajamos en una relación 
de jerarquía; en las reuniones resolvíamos por consenso. Y así se trabajó hasta 
el mismo día de la elección. 

 Ese fue un verdadero acierto. No recuerdo quien fue el autor de la idea 
-si fui yo, el presidente o el subsecretario- pero todos coincidimos 
inmediatamente. Sin embargo, notamos que faltaba algo. ¿Cómo era posible 
que la Corte Electoral no tuviera su representación en esas instancias? Nos 
dirigimos al presidente de la Corte Electoral, señor Juan Carlos Furest y la 
Corte Electoral nombró al vicepresidente, Hernán Navascués para asistir a las 
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reuniones. La Corte Electoral trabajaba después que nosotros. Todo tenía que 
estar formalizado y bien hecho. 

 Sin embargo, no nos quedamos ahí. Citamos a todos los jueces y 
fiscales que iban a estar de turno el día de la elección. Creo que con esto 
terminábamos de cerrar una base fundamental para legitimar todo. 

 No hubo ningún problema. Se trabajó bien, todos colaboraron al mismo 
tiempo. Todos fuimos responsables en aquella hora; éramos conscientes de lo 
que estábamos haciendo; apuntábamos a que las elecciones fueran la 
expresión real de la voluntad del pueblo. 

 Quiero aclarar que posteriormente se realizaron las demás elecciones y, 
en lo que me es personal, creo que todas fueron llevadas adelante con la 
corrección y el respeto pertinentes y ajustándose a la ley. De cualquier manera, 
quiero señalar los aspectos de esta segunda comisión, que se llamó 
multitudinaria, que contaba con la presencia del vicepresidente de la Corte 
Electoral y de los jueces y fiscales. Los jueces y fiscales iban a estar de turno el 
día de la elección y se sintieron sorprendidos y agradecidos, en general, 
porque por primera vez se les daba una participación directa en esas instancias 
preparatorias. 

 Esa comisión sesionó hasta el día mismo de la elección 

 Después de clausurados los circuitos, nos reunimos en el Ministerio. 
Prácticamente estaban todos los partidos representados. Consideramos que 
las cosas estaban bien hechas, que todos estaban informados, que las cosas 
se habían hecho con sujeción a los reglamentos y a las competencias que 
tenía el Ministerio del Interior. 

 Nos despedimos pensando que esa era la última vez que nos veíamos. 
No obstante, en previsión de que pudiera haber algunas situaciones o 
problemas que surgen a toda hora, quedé en convocarlos si era necesario. 

 Para esas elecciones había un sistema de computadoras nuevo, que se 
había adquirido recientemente. No fui el autor de la compra. Creo que eso 
venía del tiempo del doctor Juan Andrés Ramírez. En esos días me tocó recibir 
ese complejo aparato. En eso soy absolutamente ignorante. Si bien era un 
servicio de computación que reunía los datos que actuaba muy velozmente y 
era muy seguro, se empezaron a producir algunos problemas que seguramente 
ustedes recordarán. Por ejemplo, las máquinas se negaban a ingresar 
determinadas listas; se produjo el rechazo de varias listas. Una de ellas fue la 
lista 504, que correspondía al diputado por Rocha, doctor Alem García. ¿Qué 
había ocurrido? El sistema estaba programado para ingresar los números que 
estaban registrados. El diputado Alem García había registrado las listas 
504/504, 1504 y 8504. La lista 504, Movimiento Nacional de Rocha, se había 
reservado para el interior y no estaba registrada. Por eso la máquina la 
rechazaba. 

 Además de esa, hubo otras situaciones en las que se dio ese tipo de 
rechazo; no se podía ingresar alguna información a la central de cómputos, 
debido a errores humanos. Por ejemplo, hubo ciudadanos de Canelones que 
votaron en su circuito, pero en el sobre pusieron listas de Montevideo. A su 
vez, ciudadanos de Montevideo votaron en su circuito, pero ponían en el sobre 
alguna lista de Canelones. Se produjeron problemas de esa naturaleza en 
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Montevideo, Canelones y Paysandú. Según recuerdo, no hubo ningún otro 
inconveniente. 

 Me sentí en la obligación de convocar, a las diez y media u once de la 
noche, a los integrantes de la Multipartidaria para trasmitirles estas novedades. 
No estuvieron presentes los delegados del Partido Nacional. Sí estaban los dos 
delegados del Partido Colorado, uno o dos delegados del Frente Amplio, y el 
doctor Michelini. Yo quería tener su aval. Como soy poco conocedor de esos 
temas -los temas de informática me resbalan, no los conozco- no me daba 
cuenta de la dimensión del problema. Los delegados ya venían con la noticia 
que se estaba propagando por la radio y televisión. Allí se terminó de adoptar la 
última resolución -fue la última reunión y la última resolución- en el sentido de 
seguir con lo que se estaba haciendo, porque no había más remedio; había 
que recibir los datos que brindaba el centro de cómputos y entregar un paquete 
a la Junta Electoral para que se hiciera el escrutinio definitivo para las 
proclamaciones. La validez solo puede darla la Corte Electoral. Nosotros 
cumplimos dando la información que compete al Ministerio, la que se puede dar 
a simple título informativo. 

 Naturalmente, algunos nos criticaron; algunos se reían: "¿Cómo puede 
ser que el Ministerio esté dando resultados atrasados, enlentecidos?" La 
televisión, los encuestadores, los politólogos, las empresas que proyectan los 
resultados, estaban en una euforia, anunciando que había ganado el Partido 
Colorado, con el doctor Sanguinetti, como finalmente ocurrió. Nosotros 
cumplimos con nuestro deber. Esos errores nunca fueron objeto de reproche; 
eran ajenos a la tarea del Ministerio, ajenos a la Multipartidaria, ajenos a las 
máquinas que funcionaban perfectamente bien. 

 Para rematar esta primera parte de mi exposición, quiero decirles que no 
hubo ninguna queja. Los partidos, informados por sus delegados, aceptaron los 
resultados que se fueron dando, que diferían de los resultados generales que 
se anunciaban en la televisión. Las proporciones más o menos se mantuvieron. 
Fue una elección reñida. Como recordarán, hubo una diferencia entre el Partido 
Colorado y el Partido Nacional de veinte mil o veinticinco mil votos y una 
diferencia a favor del Partido Nacional con respecto al Frente Amplio de cuatro 
mil o cinco mil votos. El Nuevo Espacio hizo una buena elección, pero estuvo 
lejos de participar en la llegada; obtuvo una cifra importante de votos, de algo 
más de cien mil. 

 Traje un recorte de prensa de la época, porque hubo declaraciones muy 
importantes. El doctor Scavarelli tuvo una actuación muy meritoria, muy 
inteligente. Fue el primero en hacer declaraciones públicas. Tengo acá una 
fotocopia de una nota del diario La Mañana, del jueves 1º de diciembre de 
1994. El título dice: "Scavarelli: acto electoral transparente y sin defectos". Me 
permito leer un breve párrafo. Dice la crónica del diario La Mañana: "'El acto 
electoral y la información suministrada ha sido transparente y no existió ningún 
tipo de defecto formal', aseguró el Dr. Alberto Scavarelli (Foro Batllista), 
representante, junto con José Luis Batlle (Lista 15), del Partido Colorado en la 
multipartidaria de elecciones, organismo de nexo entre el Ministro Ángel María 
Gianola y los partidos políticos con representación parlamentaria". La crónica 
continúa. Hubo algunos artículos muy importantes; lo digo a título informativo. 
El doctor Mario Cataldi, asesor letrado de la Corte Electoral, un individuo con 
gran experiencia y capacidad, quien ha estado muchos años en ese organismo 

546



 

 

5 

-conversé muchas veces con él, pero he perdido todo contacto; no sé qué ha 
pasado con esos señores-, hizo una serie de declaraciones con respecto a los 
problemas que se presentaron. Nosotros cumplimos con el presidente Lacalle; 
cumplimos con los partidos, que estuvieron debidamente representados y que 
se informaron y tomaron conocimiento de toda la operativa realizada por el 
Ministerio. También cumplimos con la Corte Electoral; hubo un delegado 
presente. 

 Afortunadamente, todo salió muy bien, no se presentó ningún problema. 
Se dieron las garantías que la ley establece para los partidos políticos; se 
cumplió con la Constitución y la ley. Todo fue satisfactorio. 

 Voy a hacer algunos comentarios sobre otros aspectos. Trataré de ser 
breve. Hay una cuestión muy importante. Como ministro, después de superar 
una cantidad de problemas, de los cuales ustedes están en conocimiento, hice 
numerosas visitas a las Direcciones Nacionales de los distintos servicios del 
Ministerio del Interior. Visité todas las oficinas de Montevideo; estuve en la 
sede de la Jefatura de Policía de Montevideo, en ese entonces a cargo de 
Máximo Costa Rocha. Puse especial atención en la labor que desplegaba el 
servicio de Información e Inteligencia, que tiene que ver con las investigaciones 
que esta Comisión está realizando. Yo no conocía al inspector general 
Clavería, quien era el director responsable de ese servicio, que es muy 
importante para la represión de la criminalidad; es un servicio que siempre 
actuó bien. En esa visita que hice a la sede, ubicada en la calle Maldonado, 
supe que el inspector general Clavería era oriundo de la 9ª Sección de 
Lavalleja, Pirarajá. Yo me había criado en un pueblito cercano, en la 10ª 
Sección, José Pedro Varela. Tuvimos una conversación muy amable. Resultó 
que teníamos conocidos comunes; se estableció una relación muy fluida con el 
señor Clavería. No sé si en esa oportunidad o en otra, en la que estuve con él, 
examinamos todas las competencias que recaían sobre ese servicio. Como 
ustedes saben, las competencias del Ministerio del Interior están establecidas 
en la ley de elecciones de 1925, si bien luego fueron ampliándose, en función 
de que la Corte Electoral no tenía personal ni locomoción suficiente. En 
cambio, el Ministerio del Interior tiene jefaturas en todas las capitales, oficinas 
en ciudades importantes, una red muy amplia que le permite organizarse. Por 
eso se fueron dando atribuciones al Ministerio del Interior -no sé si ha habido 
modificaciones al respecto-, de manera que le corresponde esa tarea 
preparatoria e informativa que, como decía, en aquella oportunidad se llevó a 
cabo con toda claridad y con el acuerdo de todos. 

 En aquellas conversaciones con el doctor Clavería empezamos a 
examinar distintas atribuciones del servicio. Recogí algunos datos. Estoy un 
poco atrasado. No traje toda la información y la memoria no me ayuda mucho; 
han pasado veinte años desde mi actuación en el Ministerio. No es una excusa; 
simplemente, nos vamos poniendo viejos y se nos van yendo los recuerdos. 
Digo que no es excusa, además, porque al terminar mi gestión presenté un 
libro, titulado "¿Ministro de Elecciones?". La presentación fue en el Teatro del 
Centro, en un acto público. Lo presentó el doctor Lacalle. No era una edición 
muy grande; serían unos mil ejemplares los que en aquel momento se 
vendieron o se distribuyeron. Hoy, ante alguna dificultad, tuve que apelar a ese 
libro. Tuve que preguntar a un familiar si tenía el libro, para poder repasar los 
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acontecimientos de esa época. Como he perdido bastante la memoria, me 
apoyé en eso. 

 La ley de elecciones tiene disposiciones muy importantes. No sé si esta 
legislación a que hago referencia está superada, no digo propiamente 
derogada, pero tengo entendido que en el año 2006 el Frente Amplio presentó 
un proyecto de procedimientos para la Policía. 

 Sé que había tenido una media aprobación del Senado. Se me hicieron 
algunas consultas en aquella época y me pareció que era un texto que se 
debía votar, que resumía la legislación y recogía ideas de todos los partidos. 
Ese proyecto fue presentado por el presidente Vázquez y firmado por todos los 
ministros. Repito que tuvo media sanción -perdonen que repita-, pero no sé qué 
suerte tuvo. Me estoy refiriendo a la legislación que conocía a la fecha en que 
fui ministro. Eran unas disposiciones muy importantes y tengo una anotada 
aquí. Los legisladores deben recordarla, porque creo que todos son veteranos 
en esta tarea. 

 Hay una disposición que es clave en la sesión VII de la ley de elecciones 
de 16 de enero de 1925 que dice: "Nadie podrá impedir, coartar o molestar el 
ejercicio personal del sufragio". Asimismo, se prescribe: "Ninguna autoridad 
podrá detener o reducir a prisión a los ciudadanos capacitados para votar, 
durante las veinticuatro horas anteriores a la clausura de la votación, salvo el 
caso de flagrante delito o cuando mediara mandato escrito de juez 
competente". 

 Esta es una de las causas principales que siempre tuvimos en cuenta en 
esa charla. Clavería me dio una información amplia y exhaustiva de los 
procedimientos. Como los diputados pueden imaginarse, la policía tenía que 
luchar contra el hurto, la rapiña, la violencia doméstica y las cosas que pasaban 
todos los días, y se podían vencer perfectamente o hacer justicia en esos 
delitos, pero hay organizaciones criminales poderosas que tienen hasta 
ejércitos. Es decir que tienen locomoción, avionetas, aviones y gente armada. 
El narcotráfico es un drama y es muy difícil de combatir, por lo menos, con los 
medios que en aquel momento tenía la policía y con los que tienen ahora las 
distintas secciones del Ministerio del Interior. 

 Esos hechos son muy grandes y graves. Por ejemplo, la violación de 
nuestras fronteras, no solo la seca con el Brasil, sino la lacustre del río 
Uruguay. Todos sabemos -la prensa lo registra- que hay avionetas que 
aterrizan durante diez minutos, descargan la mercadería y vuelven a Brasil y 
allí salen camiones y automóviles con cargas por distintas rutas y así se 
abastecen los puestos de venta de la droga. En fin, no me voy a extender en 
estos aspectos. 

 Lo que sí quiero decir, para dar término a esta exposición, que tengo la 
absoluta certeza de que en aquellos tiempos nadie pensaba en procedimientos, 
pesquisas, seguimientos, invasión de la propiedad privada o interceptar 
teléfonos. Ese era el espíritu que yo tenía. Eso no estaba en mi mente ni en la 
de Clavería ni en la de los principales jefes a quienes quiero recordar. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Vamos a permitir que la prensa tome un video; por 
eso vamos a realizar un breve intermedio. 

 (Así se procede) 

548



 

 

7 

——Agradecemos la introducción que ha hecho el doctor Gianola y a los 
efectos de contemplar al otro invitado que está afuera, que es señor Rosadilla 
en su calidad de ex ministro de Defensa Nacional, solicitamos que se enfoque 
en las preguntas que fueron formuladas. 

SEÑOR GIANOLA (Ángel).-  Profundicé mucho en cuanto a la actividad que 
desarrollaba la policía técnica, que se había modernizado. Se hizo un convenio 
con Alemania que suministró más de US$ 1.000.000, instrumentos de óptica e 
instrumental que motivó que tuviéramos que enviar funcionarios egresados de 
la Escuela Nacional de Policía a ese país. Digo esto como una nota simpática, 
ya que fue una de las cosas gratas que uno a veces recibe. Esos policías 
tenían que estar algo más de un año en Alemania y fueron seleccionados por el 
director de la Escuela Nacional de Policía, que era el inspector Setembrino 
Lamela. Yo no los conocí, porque estaban en servicio y ya estaban en 
Alemania. Regresaron en unas vacaciones breves; algunos se casaron con sus 
novias y otro se casó con una alemana. Cuando regresaron definitivamente, los 
recibí en el Ministerio. Hablaban perfectamente el alemán y fue una sorpresa 
muy grata. Esto nos indica que es necesario enviar policías a que mejoren sus 
conocimientos. Hay muchos ejemplos en el Ministerio y no solo durante mi 
gestión, sino en la anterior y en la posterior. 

 Asimismo, por ejemplo, la policía caminera, de repente, cortaba una ruta. 
¿Se violaban los derechos? ¿Se causaban molestias? Se exigía 
documentación. Los medios que en aquel momento se utilizaban eran 
relativamente sencillos. 

 Finalmente, estoy en condiciones de decir con la más absoluta certeza 
que no se produjeron actos violatorios de la normativa legal ni constitucional 
por parte de personas o funcionarios policiales durante mi gestión. Es lo que 
tengo para manifestar y quedo a las órdenes de la Comisión por si es necesario 
formular alguna aclaración. 

 Ha sido muy grato compartir este rato con los presentes. 

SEÑOR RODRÍGUEZ GÁLVEZ (Carlos).-  Muchas gracias al ex ministro 
Gianola por su comparecencia. 

 Varias veces, hizo referencia a que su gestión y el propio Ministerio 
atravesaron varias dificultades o problemas y que claramente el objetivo de su 
designación fue gestionar de la mejor manera el proceso de elecciones que se 
avecinaba en Uruguay. El señor Gianola dijo claramente que tenía la absoluta 
certeza de que ni él ni sus subordinados tenían la orden de espiar o generar 
determinados mecanismos de investigación o inteligencia sobre partidos 
políticos u organizaciones sociales. 

 La pregunta concreta es si el señor Gianola sintió que podía haber sido 
espiado o tuvo información de que se lo hubiera grabado, filmado o investigado 
en su tarea como ministro y en su rol de integrante de un partido político. 

SEÑOR GIANOLA (Ángel).- Contesto en términos similares a los que expresé 
anteriormente. 

 Tuve mucho contacto con los principales directores de los servicios 
esenciales, que son los relativos a la vigilancia y a la seguridad, y aprendí 
mucho. En ese momento, la policía se sentía liberada de situaciones 
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anteriores. Todos recordamos que en el período de facto hubo varios ministros 
militares de diversos grados que ocuparon prácticamente todos los cargos 
superiores de la policía. Eso generó ciertas molestias y preocupaciones. La 
policía en general se sintió liberada posteriormente. 

 En ese sentido, me encontré con una serie de jefes muy capacitados y 
honestos. Creo que mi opinión es la misma que la del doctor Juan Andrés 
Ramírez -Iturria tuvo un breve pasaje por el Ministerio- y me parece que 
escuché algo similar de Scavarelli, que en aquel momento pertenecía al Partido 
Colorado y fue un hombre que colaboró mucho. Conversé con diversas y 
prestigiosas personalidades políticas de distintos partidos, e incluso con algún 
amigo que tenía en el Frente Amplio -aunque les parezca increíble, porque 
parte de mis familiares son frentistas- y en aquel entonces, la cosa fue muy 
sincera y amplia, y nadie pensaba en cosas raras. Se trataba de comportarse 
correctamente y de asumir las responsabilidades derivadas de la aplicación de 
las leyes. 

 Por eso digo, ratifico y reitero que, en esas conversaciones, siempre 
estuvo presente el subsecretario, doctor Ignacio Risso, que fue un excelente 
colaborador, el director General de Secretaría primero fue un maestro de 
Tacuarembó y después, la parte principal la hizo el doctor Roberto Moreira 
Piegas, que era un excelente profesional, calificado y especialista en el 
derecho, quien cumplió una gran labor de asesoramiento. Esto surge del clima 
que se va creando. Yo confié en las personas que estaban alrededor; esas 
personas siguieron asesorando a los sucesivos gobiernos. Muchos de los que 
mencioné acá fueron hombres que estuvieron al servicio de la nueva era que 
se iniciaba y colaboraron en todo sentido para consolidar ese proceso. 

 Al final, más allá de los problemas personales -que son otra cosa-, tuve 
una gran satisfacción, porque en esa tarea estuve respaldado por los 
delegados partidarios. No hubo críticas a mi gestión en ese momento; las hubo 
mucho antes. En ese momento, hubo satisfacción general. Yo consideré que se 
había cumplido. 

 La información que tenía -repito- es que se sujetó el funcionariado en los 
principales departamentos bajo la dirección de jefes respetables, que 
continuaron en sus tareas un tiempo más. No se generó ningún hecho ilícito, 
pesquisas o persecuciones que fueran contrarias a las normas legales ni a las 
disposiciones constitucionales. 

 Creo que fue un buen período. No me atribuyo ningún éxito ni ninguna 
principalidad en estas cuestiones. Simplemente, la gente que me acompañó 
me asesoró muy bien, yo creí en ellos y ellos trabajaron muy bien. Me refiero a 
los colaboradores que tuve en esas comisiones con delegados de los distintos 
partidos en las distintas conversaciones que después se multiplicaron con los 
jefes, comentarios políticos… Me fui con una gran satisfacción del ministerio 
porque creo que había cumplido con el presidente Lacalle y con las ideas que 
sustentaba. El éxito -repito- fue de un conjunto de ciudadanos responsables, 
tanto policías como representantes políticos. Luego, se empezó a caminar muy 
bien. Vino el segundo período de gobierno, triunfó el Partido Colorado y, 
después, vino el gobierno de Batlle. 

 Ahora bien; me doy cuenta de que se presentan problemas difíciles para 
los posteriores gobiernos, simplemente, por el tema al que hacía alusión: la 
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criminalidad cuenta con medios poderosos, verdaderos ejércitos, flotas de 
aviones, locomoción y extiende su acción al Uruguay. En el Uruguay 
estábamos vírgenes de todo, habíamos salido de un proceso difícil, con 
muchas ilusiones. También, fue recibiendo esas invasiones, que son muy 
difíciles de contrarrestar si no es con medios como los que se utilizan en la 
actualidad. 

 No tengo más nada que decir. Estoy a las órdenes. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Le agradecemos su presencia en el día de hoy. 
También estamos a disposición para lo que usted entienda necesario. Si en 
algún momento pretende ampliar la información a través de un escrito, será 
bienvenido. 

(Se retira de sala el doctor Ángel Gianola, ex Ministro del Interior.) 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LOS POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA 

(Sesión del día 20 de junio de 2018) 

(Asiste el ex presidente de la República, doctor Julio María Sanguinetti) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez Fallabrino).-  Habiendo número, está 
abierta la sesión. 

 (Es la hora 15 y 34) 

——Dado que no está presente el vicepresidente de la Comisión, antes de 
recibir al doctor Sanguinetti, vamos a elegir un presidente ad hoc, a fin de que 
ocupe la Presidencia para que yo pueda hacer uso de la palabra. 

 Se propone al diputado Felipe Carballo como presidente ad hoc. 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuatro en cinco: AFIRMATIVA. 

(Ingresa a sala el doctor Julio María Sanguinetti) 

——La Comisión agradece la presencia del doctor Julio María Sanguinetti en 
este ámbito y su disposición a participar en esta instancia. 

 Vamos a comenzar con las preguntas que tenemos previsto plantear, 
relativas al tema a estudio de esta Comisión. 

 Solicito al diputado Carballo que asuma la Presidencia de la Comisión. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Felipe Carballo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Felipe Carballo).-  Tiene la palabra el señor diputado 
Gerardo Núñez. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  En primera instancia, quiero 
preguntar al doctor Sanguinetti si tuvo conocimiento de hechos de espionaje y 
persecución, ocurridos previamente a su Gobierno, o sea, durante la dictadura. 

 Dado que algunas de las preguntas están atadas a las respuestas que 
pueda darnos el doctor Sanguinetti, solicito avanzar pregunta a pregunta. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sí; no tengo inconveniente. 

 Creo que durante la dictadura todos estábamos sometidos a un régimen 
de restricción de libertades. De modo que no hay duda de que había una 
presión constante, de todo tipo. Ahí empecé a conocer el servicio de 
inteligencia, donde muchas veces fui citado e interrogado. Había una situación 
de presión constante, que fue cambiando con el tiempo; hubo momentos más 
difíciles y momentos menos difíciles. No hay duda de que había… Digamos 
que el concepto de espionaje es bastante amplio. Depende de lo que 
entendamos por espionaje. En cualquier caso, había presiones, amenazas, 
llamadas, citaciones, cierres de diarios en los que uno trabajaba, citaciones a 
los efectos de ejercer presión sobre cosas que uno escribía; aunque yo estaba 
proscrito, escribía sobre literatura e historia, tratando de hacer alguna 
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referencia que luego requería aclaraciones y esas cosas. O sea que no hay 
duda de que eso ocurría durante la dictadura. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  En su primer período de Gobierno 
se hizo una investigación, si mal no recuerdo y según los testimonios gráficos 
que hay, de noticias, respecto a escuchas telefónicas durante la dictadura, que 
estuvo a cargo de Antel. ¿Usted recuerda esa investigación y las conclusiones? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  La verdad que no me acuerdo. ¿Era 
sobre episodios de la dictadura? 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- Exacto. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No; no recuerdo. Debe haber ocurrido, 
pero yo no lo recuerdo. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Quiero preguntar con respecto a lo 
que sucedió con el expediente. De acuerdo con información del año 2006, que 
fue pública, ese expediente había sido solicitado por Presidencia de la 
República y luego se mandó al Ministerio de Defensa Nacional. Ese expediente 
no se volvió a encontrar, hasta el momento. ¿Sobre eso no tiene conocimiento? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No; no recuerdo para nada ese 
episodio. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Teniendo en cuenta su afirmación 
de que, indudablemente, existió espionaje y persecución en dictadura y, 
entiendo yo, con las conclusiones a las que arribó la investigación de Antel de 
aquel entonces, ¿cuáles fueron las medidas que se tomaron en su primer 
período de Gobierno para que no se trasladara, casi mecánicamente o por 
órdenes, el espionaje en democracia? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Como le dije, no recuerdo el expediente 
del cual me está hablando, ni la investigación, pero la orden era general. Era un 
Gobierno democrático, habíamos entrado sobre esa base. Por cierto, era una 
época todavía llena de tensiones. Como sabemos, era una transición difícil, 
desde diversos ángulos, por muchas circunstancias que es ocioso, quizás, 
rescatar. Por un lado, inicialmente, había presos, por circunstancias políticas o 
por las viejas circunstancias de la guerrilla del MLN. Por otro lado, era notorio 
-nadie podía ignorarlo- que había un sector del ejército muy hostil a la salida y 
que estaba allí. Era una situación bastante difícil, bastante explosiva; dentro de 
eso teníamos que administrarnos. Con toda claridad, todas las dependencias 
del Estado, empezando por inteligencia, tenían la instrucción de respetar los 
derechos de todos y cada uno de los ciudadanos. Eso lo hicimos saber desde 
el primer día a los ministros, a los directores, al director de inteligencia -lo 
recuerdo-, el inspector Costa Rocha, a quien se le dijo claramente que la 
actuación debía estar siempre dentro de los marcos legales. Y así fue. Todo el 
mundo tenía clara esa situación. Diría más: a ningún ministro ni a ningún 
jerarca de la época se le iba a ocurrir hacer espionaje; ni a alguien que 
estuviera en la Presidencia de Antel o algo por el estilo. La idea era muy clara: 
estábamos reconstruyendo la democracia después de un largo proceso. A su 
vez, veníamos de unas largas negociaciones para poder arribar al resultado 
feliz que habíamos llegado y que debíamos cuidar con mucha estrictez. 
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SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  ¿Recuerda los nombres de los 
directores de la DGID en su primer Gobierno y en su segundo Gobierno? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Estamos hablando de la DGID, del 
servicio de inteligencia… El inspector Costa Rocha era el primer… 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- No; en este caso, me estoy 
refiriendo a la Dirección General de Información de Defensa, dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No; no recuerdo. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  ¿Usted recuerda quién los 
nombraba? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No; la verdad es que no lo tengo 
presente. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  De acuerdo con lo que conocemos 
y con lo que manifestó el ex ministro de Defensa Nacional, Iturria, en esta 
Comisión, estos directores eran designados por el Poder Ejecutivo, 
concretamente, por el presidente y el ministro de Defensa Nacional. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sí; naturalmente. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  ¿Cómo controlaban las actividades 
que, por ejemplo, hacía la DGID, teniendo en cuenta que era una designación 
del Poder Ejecutivo? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No; teniendo en cuenta que era un ente 
subordinado del Poder Ejecutivo, no tanto que fuera designación. Designado o 
no, era un organismo subordinado a sus jerarquías naturales, a los ministros 
del ramo, al subsecretario, a los directores generales. Eran los encargados de 
velar cualquier situación que se saliera de lo normal, que se saliera de la 
legalidad. No existía una inspección o una dirección de servicios internos, como 
le llaman en las seriales norteamericanas, que hiciera esa inspección. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Por el momento, dejo mi 
intervención por aquí. Dejo paso a otros compañeros. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Agradecemos al doctor Sanguinetti por su presencia en 
este ámbito. 

 Nosotros, como Comisión investigadora -es bueno recordar que fue 
votada por la unanimidad de los partidos políticos representados en la Cámara 
de Diputados-, venimos analizando una serie de documentos que ponen arriba 
de la mesa situaciones que se fueron dando desde 1985 en adelante. Una vez 
aprobada la Comisión investigadora aparecieron algunas voces señalando que 
tal vez hubiera existido algún tipo de actividad de espionaje, producto de los 
llamados lobos solitarios o de algunos militares obsesivos por la inteligencia o 
por la información. No discutimos que puedan haber existido o que puedan 
existir. Lo que me preocupa, en particular, es la existencia de algunos 
documentos del año 1985. Me refiero, por ejemplo, a un documento del sistema 
de inteligencia del Ejército, Directivas de trabajo a partir del 1º de julio de 1985, 
que dice: "Bases para las Directivas. 

1.-Concepto del Comandante (CGE- EME)" -Comando General del Ejército. 
Estado Mayor del Ejército-, "27 /MAY/985. 
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——Mantener un Sistema de Inteligencia del Ejército que, integrado al Sistema 
de Inteligencia Nacional, le permita al Comando de la Fuerza: 

-Cumplir con la misión asignada. 

——Proporcionar su asesoramiento en el área de la seguridad a los más altos 
niveles de la conducción nacional". 

 Este documento plantea directivas del servicio de inteligencia de las 
Fuerzas Armadas, del 13 de junio de 1985, ordenando investigar 
organizaciones que fueron amnistiadas en marzo de 1985. Pero no se limita a 
organizaciones políticas, sino que establece y designa, por ejemplo, que el 
Batallón Nº 13 tome a su cargo la colección de información abierta y 
seguimiento de actividades de las siguientes organizaciones: Untmra, Sunca, 
AEBU, COT, FOEB, Fueci, FUS, Suanp, COFE, ADES, Ademu, una cantidad 
importante de sindicatos, funcionarios de la Universidad de la República, 
funcionarios de la Universidad del Trabajo del Uruguay. 

 El documento expresa: Asignando al Batallón de Ingenieros Nº 1. 
"Centralizando los medios de información de los Batallones de Ingenieros 
Nos. 5, 6 y  7 tome a su cargo la colección de información de las diferentes 
Asociaciones que nuclean Profesionales, Arquitectos, Ingenieros, Abogados y 
otras profesiones liberales, excepto las relacionadas con la salud" -parece que 
se analizan aparte-. Particularmente, se menciona la  integración de los 
órganos directivos, las actitudes gremiales y las vinculaciones con otras 
organizaciones. 

 Se le asigna al liceo Militar funciones que tienen que ver con el análisis 
de organizaciones estudiantiles y, al mismo tiempo, con organizaciones de 
solidaridad, de derechos humanos, y de una serie de situaciones. Plantea la 
necesidad de tener un conocimiento cabal de toda la actividad a nivel nacional. 

 Esta documentación del año 1985 es del Comando del Ejército. Tiene 
directivas realmente preocupantes. Es un documento del teniente general Hugo 
Medina, autenticado por el coronel Alberto Mira. 

 Esto indicaría la presencia de una organización del seguimiento, la 
investigación y demás, planteada desde las más importantes directivas del 
ejército, en este caso, el general Medina, comandante del Ejército, quien 
posteriormente fuera, como ustedes saben, ministro de Defensa Nacional. 

 Convocado el inspector Costa Rocha, manifestó que el voto verde era de 
interés para el gobierno de la época y que se hicieron estudios, análisis sobre 
esa situación. Estamos hablando del año 1989. Posteriormente, la designación 
de la doctora Mirtha Guianze -que estuvo en esta Comisión- en una fiscalía 
penal fue postergada durante más de once meses en un pedido conjunto que 
se hace para designación de varios fiscales. Se plantea una información en la 
cual se dice que producto de los informes que inteligencia tenía acerca de la 
doctora Mirtha Guianze fue que se postergó, a partir de que Presidencia habría 
pedido esos informes. 

 Días pasados, ingresó a la Comisión una documentación referida a la 
Conferencia de Ejércitos Americanos realizada en el año 1987, en Mar del 
Plata. Con la firma del general Berois y de dos coroneles, se suscribieron 
quince acuerdos, algunos de ellos claramente contradictorios con la política 
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exterior del país en aquel momento. Al mismo tiempo, se establece una serie 
de organizaciones políticas, gremiales, de la Iglesia y demás a las cuales 
habría que vigilar. Es el aporte que hace el ejército uruguayo en esa 
conferencia. 

 Hay otro documento, del 9 de noviembre de 1987, que hace referencia a 
la situación y actividades constatadas de integrantes del Partido por la Victoria 
del Pueblo en el período comprendido entre el 6 de agosto y el 9 de noviembre 
de 1987. Acá hay cuarenta y nueve expedientes donde se constatan nombre, 
dirección, ocupación, lugar de trabajo, teléfono y vehículo. Entre los vehículos 
se encuentra el del entonces diputado Hugo Cores, que sufrió un atentando 
años posteriores. Es un trabajo de investigación, seguimiento y de inteligencia 
del año 1987. 

 Hay una serie de documentaciones que a nosotros nos parece que están 
señalando no la existencia de actitudes individuales o de lobos solitarios, sino 
la planificación de un proceso de seguimiento, que obviamente se genera a 
partir de destinar recursos humanos, materiales y económicos para llevarlos a 
cabo. 

 Otra situación que estuvo planteada en la Comisión fue la denuncia que 
hizo un exmilitar sobre las actividades de alguien que tuvo hasta el año 1990 
una activa participación en inteligencia, el coronel Eduardo Ferro, hoy prófugo 
de la Justicia. Según esta persona, venía desarrollando tareas sistemáticas de 
espionaje que después trasladó a Florida. 

 Este es un primer panorama que quería presentar -después voy a entrar 
en cuestiones específicas-, para poner en conocimiento de que hay una serie 
de documentos que señalan que en los años 1985, 1986, 1987 y 1989 hubo 
una tarea planificada de control y seguimiento del conjunto de la sociedad. 

 En principio es eso, señor presidente. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).- Yo rechazo abiertamente que haya 
existido una organización y una planificación sistemáticas desde el gobierno. 
Lo rechazo absoluta y tajantemente, porque era un gobierno absolutamente 
democrático, que actuó, pese a todas las restricciones y dificultades que 
existían, siempre ateniéndose a la ley, y esas son las instrucciones que 
tuvieron todos. 

 Usted menciona una instrucción del Comando General del Ejército 
firmada por el general Medina. Por lo que usted dice, hay unas acciones de 
información abierta. Usted dijo "información abierta", según leyó en el 
documento. ¿Dijo "información abierta"? 

SEÑOR PUIG (Luis).- Información abierta y seguimiento. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sí, señor. Seguimiento no quiere decir 
persecución de personas; es el seguimiento de la situación. Es la expresión 
habitual: información abierta y seguimiento; es decir, seguimiento de la 
situación. Ese es el modo en que se hace y esa es la tarea, justamente, de los 
servicios de inteligencia: precisamente, hacer el seguimiento de las situaciones 
que pueden llegar a ser conflictivas. De modo que yo no le doy el carácter de 
espionaje ni mucho menos. 
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 También le digo que el comandante en jefe de la época, el general 
Medina, fue una persona que brindó al país entero una gran garantía. Fue un 
hombre que venía del proceso dictatorial, sin ninguna duda, fue parte de él. 
También fue, luego, parte sustantiva en la salida democrática y todos los 
ciudadanos del país le debemos agradecer su contribución que fue, sin duda, 
muy importante. Para nadie es un misterio que había otro sector del Ejército 
que no quería esa salida; eso es público y notorio. Podríamos abundar en eso, 
pero, en cualquier caso, el general Medina era una persona que estaba 
contribuyendo en todo momento -¡en todo momento!- a buscar el afianzamiento 
del régimen. Diría que si había alguien interesado en lo personal en ello, era él 
porque estaba más que jugado en cuanto a la salida, cuando tenía medio 
Ejército mirándolo a los efectos de que fracasara y pudieran cobrarle esa 
factura. 

 Fue un hombre que, en ese sentido, dio amplias garantías. Recuerdo 
muy bien que cuando, después, lo nombré ministro de Defensa Nacional 
mereció expresiones de reconocimiento, para empezar, del líder del Frente 
Amplio, el general Seregni, que recuerdo muy bien que dijo: "Con Medina 
dormimos tranquilos". Creo que, efectivamente, dormimos tranquilos, porque 
todas esas acciones no se tradujeron luego ni en persecuciones ni en 
secuestros ni en amenazas ni en crímenes. 

 Las declaraciones del inspector Costa Rocha son también muy claras. 
Leídas en su contexto, dice claramente que él tuvo instrucción desde el primer 
día de estar conforme a la ley. Lo reitera varias veces. Pone ejemplos de 
algunas acciones que fueron policiales. Pone, luego, ejemplos de algunas 
acciones que fueron del tipo de inteligencia. 

 En cuanto al referéndum, puedo decir dos cosas. Primero, no le pedimos 
ningún informe especial al servicio. En segundo lugar, sería irresponsable que 
el servicio de inteligencia no hiciera un seguimiento de las acciones públicas 
abiertas, a los efectos de recoger información y hacer el análisis. El Estado 
paga en esos servicios a analistas para recoger información, para analizarlas y, 
eventualmente, asesorar al mando superior de lo que está pasando; o sea que 
lo de Costa Rocha es efectivamente el cumplimiento del deber. 

 En cuanto a lo de la doctora Guianze, se ha cuestionado públicamente y 
lo he respondido también públicamente diciendo que puede haber habido una 
demora. El Poder Ejecutivo no está obligado a ningún plazo ni a ser un 
homologador automático de las propuestas que hace el fiscal de Corte. En este 
caso, era un conjunto grade; no se trataba, simplemente, de una persona o 
dos. No estaba personalizado en la doctora Guianze. No recuerdo bien pero 
debían ser quince o veinte los fiscales que estaban en juego en ese momento. 
Efectivamente, se demoró y se decidió el traslado de ella a penal; o sea que yo 
firmé el traslado de ella a penal. De modo que la afirmación de que podría ser 
un intento de trabar su carrera se cae por su peso. Si yo hubiera intentado 
trabar su carrera, hubiera devuelto la veintena esa, a los efectos de su revisión 
o lo que fuera, que no fue lo que ocurrió. Eso es clarísimo. Ella ha atribuido 
-desgraciadamente- a una persona fallecida, al fiscal de Corte, unas 
expresiones referidas a que habría habido un informe de inteligencia contra 
ella. Yo nunca recibí un informe de ese tipo. Si lo hubiera habido, lo hubiera 
rechazado tajantemente y hubiera asumido las responsabilidades del caso. 
Creo que es inmoral esa invocación que ella hace. De modo que sobre la 
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doctora Guianze y esa presunta traba en su carrera diría al revés: puedo ser 
responsable de su gestión posterior, por haberla nombrado. 

 En cuanto a la Conferencia de los Ejércitos Americanos, que se 
menciona, no recuerdo lo que ocurrió. No lo tengo en la memoria. 
Efectivamente, puede haber habido resoluciones de ese tipo, que no hayan 
sido las más convenientes. Son asuntos de responsabilidad política que 
imagino que, en su momento, se habrán discutido políticamente, porque estos 
documentos tampoco eran secretos, sino que eran documentos públicos de 
conferencias públicas. Yo no recuerdo ese episodio. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Usted, refiriéndose al 
nombramiento de la doctora Mirtha Guianze dijo que no se trancó ni se vetó. 
¿Cuánto demoraba habitualmente el nombramiento en estos cargos? ¿Por qué 
en ese caso demoró más de un año? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Yo le puedo decir dos cosas. La 
primera es que no recuerdo cuánto demoraba: a veces, demoraba mucho; a 
veces, demoraba poco. A veces, ocurría con los fiscales de Corte -este debate 
lo tuvimos alguna vez- que ellos asumían como que el Poder Ejecutivo debía 
tener una especie de automatismo para homologar sus propuestas. De verdad 
que ellos tenían la capacidad de iniciativa de proponer y la siguen teniendo, 
pero también es verdad que el presidente de la República no es un autómata 
obligado a poner la firma en todo aquello que se proponga. Puede pensarlo, 
puede informarse, puede considerarlo. En este caso, recuerdo que era una 
propuesta grande y por eso se demoró, lisa y llanamente. Vuelvo a decir: se 
demoró, sí, pero se dictó la resolución, de modo que no se puede manifestar 
que se le haya trabado la carrera. La doctora fue después algo así como más 
de diez años fiscal en lo penal, de modo que su carrera no se vio trabada de 
ninguna manera. 

 En cuanto al PVP, ¿de qué organización era el informe? 

SEÑOR PUIG (Luis).- Del Ministerio de Defensa Nacional. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sí, pero ¿dentro del Ministerio? ¿Era 
del servicio de inteligencia? 

 (Diálogos) 

SEÑOR PUIG (Luis).- Del 9 de noviembre de 1985. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Bueno, le diría que no conozco esa 
información. Supongo que el PVP, como todas aquellas organizaciones que 
tenían una orientación ideológica radical, podía ser objeto de una especial 
atención. ¿Para perseguirla? No; para estar atentos. Evidentemente, podía ser 
objeto de represalias, de choque. Estaban más expuestos a lo que pudieran ser 
fenómenos de orden público. 

 Con el entonces diputado Hugo Cores compartimos la condición de 
víctimas en el momento en que usted refiere. Cuando le volaron el auto a él, 
me volaron a mí el estudio. Eso fue durante el gobierno subsiguiente. Fue un 
episodio complejo, que se atribuyó, entonces, a los servicios de 
contrainteligencia, a los servicios de contraespionaje. La verdad es que nunca 
se aclaró cuál fue el origen. Personalmente, siempre tuve la idea de que esto 
era producto de enclaves internos o externos -porque tampoco podíamos 
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afirmar que viniera desde adentro- de sectores del Ejército que se habían 
opuesto a la salida y me tenían sindicado como un adversario, como un 
enemigo, si ustedes quieren. Se oían manifestaciones en diversos ámbitos. 
Todavía se oyen, porque algunos de esos militares vinculados a aquellos de la 
época todavía se escuchan y han estado actuando bastante en los últimos 
años. Pero no podíamos atribuir una responsabilidad específica. Lo que sí digo 
es que en aquel momento, justamente, fuimos víctimas en común Hugo Cores 
y yo. Probablemente, éramos enemigos por razones opuestas para quienes 
perpetraron eso; quizás por razones opuestas. A mí me hacían responsable 
nada menos que de haber contribuido a la salida democrática, cosa que ellos 
consideraban un error y que había habido un entregamiento del Ejército -hay 
documentos públicos en los cuales lo decían-, y al PVP porque lo considerarían 
también una organización de tipo radical, anarquista o como quisiera llamarse. 
El tema es que eso ocurrió luego de yo haber dejado la Presidencia y nunca 
tuve noticia de que haya habido ningún esclarecimiento. 

 En cuanto al coronel Ferro, efectivamente, cumplía funciones allí como 
tantos otros militares con los cuales no se podía prejuzgar, que eso también 
era una de las cosas difíciles que había que manejar entonces. Y los mandos 
se hacían responsables. Uno tenía que fortalecer los mandos altos, a los 
efectos de poder controlar una situación que hoy, mirada con la perspectiva de 
muchos años, se ve como algo muy objetivo. En aquellos años no era así; 
había muchas tensiones, muchos riesgos. Lo fundamental era prevenir. El 
objetivo fundamental era poder transcurrir los cinco años, reestablecer el 
funcionamiento de las instituciones democráticas, como efectivamente se logró, 
sin muertos, sin heridos, sin nuevas heridas. Eso suponía también equilibrios a 
un lado y al otro. Las viejas organizaciones terroristas habían sido amnistiadas, 
estaban en libertad, felizmente. Esas habían sido contribuciones a la paz. 
Muchas de ellas podían estar armadas; luego se supo, en algunos momentos 
posteriores que, efectivamente, conservaban armas. Había que mantener ese 
equilibrio dentro de los cánones de una actuación que se tenía que hacer con 
la mayor objetividad posible, con la mayor atención posible y con el mayor 
enfoque y responsabilidad de los mandos. 

 En estos años, el ministro era nada menos que el doctor Chiarino, una 
garantía moral para todo el país, y el comandante en jefe era el general 
Seregni, que para los líderes de todos los sectores del país era también una 
garantía. 

 Por acá creo que voy contestando todo lo que se me planteó. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  En la respuesta que usted da, 
doctor Sanguinetti, en relación con el planteo del señor diputado Puig con 
respecto al plan de inteligencia del Ejército, a mí me asombra y me llama 
mucho la atención que a usted le parezca que estas no son directivas de 
espionaje, porque por más que en algún plano diga la colección de información 
mediante métodos abiertos, por ejemplo, vinculado a la conducta operacional, 
dice de manera clara "red de informantes". Como está expresado en el archivo 
Berrutti que nosotros estamos analizando, esos informantes eran personas que 
estaban claramente infiltradas en los partidos políticos y en las organizaciones 
sociales, las cuales, además, recibían pagos por esa infiltración. O sea que 
claramente este documento que ha referido el diputado Puig habla de directivas 
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operacionales clandestinas, porque, de lo contrario, ¿cómo podrían detectar un 
aparato clandestino solamente utilizando fuentes de información abiertas?  

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sería gravísimo que no tuvieran ningún 
medio para detectar una organización armada o violentista. Yo la contesto al 
revés: sería espantoso que el Estado estuviera inerme. El Estado no puede 
estar inerme. ¿Cuáles son los mecanismos? Ahí es donde estamos entrando 
en el territorio. No había ninguna directiva de seguimientos o de infiltraciones o 
nada. Podían ser o podían no ser; podían haber ocurrido o podían no haber 
ocurrido. En todo caso, se habla de información abierta. Usted dice: "Esto no 
hubiera servido para nada". Probablemente no; no sé si sirvió para algo. Pero, 
en todo caso, ¿las consecuencias cuáles fueron? 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Creo que una de las 
consecuencias o de las intenciones de esta infiltración, para la cual claramente 
hay directivas, fue frenar el proceso de verdad y justicia en nuestro a país; fue 
interferir en un proceso democrático, constitucionalmente amparado. Creo que 
eso es parte. Pero, fíjense: yo tengo un documento -porque me gusta cotejar el 
documento que expresó el diputado Puig con los que tenemos en poder de 
esta Comisión-, porque si no sería muy fácil evadir la responsabilidad en 
cuanto a las directivas clandestinas que se dieron por parte del Ejército y 
también de la Policía. ¿Cómo puede hacerse la Policía o el Ejército -mejor 
dicho, las Fuerzas Armadas, porque no sé cuál es la agencia del documento de 
la DGID- de detalles tan puntuales, por ejemplo, de la seguridad del Comité 
Central del Partido Comunista? Detalles tan puntuales como, por ejemplo -y lo 
digo textualmente-: que "Los monitores son de dos tipos, uno fijo instalado 
hacia la entrada, para ver quién entra y sale. Los otros son giratorios a un 
intervalo de 12 segundos […] Lo más importante de todo son las líneas 
telefónicas, porque inmediatamente que pasa cualquier cosa se usa el teléfono. 
En la sala de los monitores es donde está la consola telefónica; hay un papel 
pegado […]". Podría seguir con muchísimas referencias. 

 Claramente, esto no ha sido publicado por el Partido Comunista, y 
entiendo que ninguno de los sectores que están aquí reflejados en este archivo 
con iguales circunstancias… Por tanto, esto claramente es un ejemplo, de los 
cientos que tenemos en este archivo, de infiltración que fue ordenada por el 
Ejército, en este caso, pero que tuvo a la Dirección General de Información de 
Defensa como una de las principales cabezas pensantes en cuanto a la 
conducta operativa de las agencias de inteligencia en nuestro país en esos 
años. 

 Voy a poner otros ejemplos que se pueden hoy mencionar, relacionados 
a la infiltración, concretamente. Mire este señalamiento. Dice el documento 
relacionado al Movimiento de Liberación Nacional, de diciembre de 1989, 
agente 07, comentarios personales del manipulador. Piensa que ninguna de las 
personas nombradas como objetivo son desechables, ya que ambas tienen 
grandes vulnerabilidades. Se comenzarán a realizar los trabajos de búsqueda e 
información para, posteriormente, realizar el plan de reclutamiento para 
posterior visto bueno. Si uno sigue este documento como viene planteado y 
sigue analizando hacia delante, lo que acá se estaba promoviendo era una 
infiltración directamente de las Fuerzas Armadas sobre una organización que 
actuaba dentro de la Constitución y las leyes. 
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 Por eso me asombra que usted haya señalado con tanta claridad y 
certeza que en estas instrucciones, desde el punto de vista de la colección y la 
búsqueda de información de los servicios de inteligencia -en este caso 
militares-, se haya avanzado solamente en aspectos abiertos cuando, 
claramente, son cientos y cientos los documentos que hablan de la utilización 
de fuentes cerradas, es decir, clandestinas, ilegales e inconstitucionales. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Decir información abierta lo acabo de 
oír acá. Yo no conocía esas directivas. Yo no tenía la menor idea de esto. 

 Desde ya que no fue una resolución del presidente. Seguramente no fue 
una resolución del ministro, como se ve. Fue una resolución del comandante, 
tal cual ustedes lo dicen, inspirada -supongo yo- dentro de lo que eran las 
responsabilidades del caso. 

 También es verdad que -vuelvo a decirles- a buscar información abierta 
de organizaciones que habían ejercido la violencia yo diría que hubiera sido 
irresponsable no estar atento -absolutamente irresponsable-, porque figuras 
prominentes del MLN, por ejemplo, actuaron después en el episodio del Filtro, 
que ocurrió después, en la presidencia del doctor Lacalle, y llevaron 
armamento, explosivos y bombas hechos por ellos. Están las declaraciones de 
Zabalza y de otros integrantes de ese equipo. Es decir que las situaciones de 
riesgo y de violencia estaban latentes. Existían. Había gente armada. 

 Con esto yo no estoy justificando que se haya hecho ninguna infiltración. 
Simplemente estoy diciendo que había riesgos ciertos y que estos organismos 
debían estar atentos. Actuaban siempre bajo la orden de respetar la ley, la 
orden de mantenerse dentro de los criterios estrictos de la legalidad. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Iba a hacer referencia a un aspecto que señaló el 
diputado Nuñez, en relación a la red de informantes que se plantea acá. Un 
detalle que yo no había leído y que tenía resaltado acá para leer dice lo 
siguiente: "Misión general y medios a utilizar.- Acorde a lo dispuesto en 
'Directiva particular de Operaciones del" Comando General del Ejército "[…] del 
29/SET/982". O sea, en el ochenta y cinco se estaban basando en la misión y 
en las características de operaciones de lo que realizaban en plena dictadura. 

 Cuando se habla, por parte del doctor Sanguinetti, que de alguna forma 
tenían que informarse, y se habla de organizaciones terroristas, cosa que no 
comparto en absoluto… Pero me voy a referir a lo que dice. 

 (Interrupción del señor Sanguinetti) 

——"Organizaciones de solidaridad y DD.HH.- ¿Continúan las actividades 
desplegadas […] por los núcleos de familiares […] procesados por la justicia 
militar y de desaparecidos, etc.?- ¿Quiénes son sus líderes? ¿Reciben 
información? ¿Efectúan denuncias contra las FF.AA. o sus miembros? 
¿Realizan compañas de desprestigio de las FF.AA ante la ciudadanía? 
¿Promueven actos de protesta Y manifestaciones?". ¡Todos elementos 
protegidos por la Constitución y la ley! 

 Después voy a ir a otro elemento. El doctor Sanguinetti decía que no se 
podía prejuzgar en cuanto a quienes ocuparían lugares en la inteligencia, y se 
refería a Eduardo Ferro. Yo le diría que, en 1978, quedó claro y fue denunciado 
internacionalmente que Eduardo Ferro fue el comandante de la operación que 
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en Porto Alegre secuestró a Universindo Rodríguez, a Lilián Celiberti y a sus 
hijos. Esto fue denunciado en el año 1978. Por tanto, creo que no se trata de 
prejuzgar, sino que, en realidad, se estaba poniendo un área sensible de 
inteligencia en manos de alguien, de un represor de esas características. Es 
cierto que el atentado a Hugo Corres fue en el gobierno posterior, pero yo a la 
lista que me refería, donde están nombres, domicilios, constataciones de 
teléfonos, lugares de trabajo, horarios de trabajo, características de los 
empleos, vehículos y demás es del año ochenta y nueve, entre ellos, de Tota 
Quinteros. Entonces, me pregunto si esto formaba parte de una necesidad de 
seguridad de la República hacer cuestiones… porque esto claramente es 
producto de seguimiento. No fue publicado en ningún lado dónde vivía Tota 
Quinteros, dónde vivía Hugo Corres, cuáles eran los horarios de trabajo de 
Universindo Rodríguez y de otro medio centenar de militantes. Fue obra de 
acciones clandestinas de espionaje. No fueron recopilación abierta, como 
tampoco lo fue esta orden del ochenta y cinco. Por supuesto que yo no puedo 
inferir que haya sido la Presidencia que dio la orden; constato la existencia de 
un espionaje sistemático en el período. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Claramente he dicho que no 
ordenamos, nunca, jamás, ninguna acción fuera de la ley. Lo digo, lo repito y lo 
reitero clara e inequívocamente. ¿Que puede haber ocurrido? Sí. ¿Que pueden 
haber ocurrido cosas de ese tipo? Sí, es probable. Había una inercia de la 
dictadura y sobrevivían, como hubo otras inercias, también, que seguían 
ocurriendo en el lado opuesto. También había unas inercias revolucionarias, 
por lo menos, en la retórica y, a veces, un poco más allá. Pero en todo caso, 
claramente ni el presidente ni el ministro ni el Poder Ejecutivo dimos jamás una 
directiva de ese tipo. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Yo le preguntaba hoy si había 
impartido órdenes respecto a que no se hiciera más el espionaje que se había 
hecho durante la dictadura y que dentro de su gobierno había constancia, de 
acuerdo al expediente Nº 181/139/85, de que estas prácticas se habían hecho 
antes. Por lo tanto, era importante dar esa señal. Usted dijo que dio, en algún 
sentido, una especie de comunicación a los ministros, no sé si fue verbal o por 
escrito, respecto a manejarse dentro de los parámetros constitucionales y 
legales. Lo cierto es que seguramente esa voluntad, esa orden, no llegó ni al 
Ministerio de Defensa ni a la Dirección Nacional de Información e Inteligencia 
de la Policía. 

 Fíjese que el señor Otero, que fue director de la DGID durante su 
segundo gobierno, en la primera etapa -en la segunda es Jorge Saravia-, dice, 
respondiendo a una pregunta que se le había hecho en esta Comisión -más 
que pregunta, habiéndole mostrado documentos que dan cuenta del 
espionaje-, dice: "No necesariamente esa información debería ser abierta. 
Posiblemente, esa información haya sido aportada por alguna agencia de 
inteligencia de las que se reunían con la DGID […]". 

 ¿Y por qué le digo que seguramente no fue escuchada la voluntad que 
usted dice haber expresado al ministro de Defensa y al ministro del Interior? 
Porque más adelante dice el señor Otero, que consta en la versión taquigráfica 
de esta Comisión: "[…] la respuesta es que quizás era una costumbre hacerlo. 
Si hay algún error, ese es no haber dicho: 'Esto no se hace más, porque no 
corresponde' o no haber consultado si eso debía seguir haciéndose o no. Esa 
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es la realidad". Se le vuelve a preguntar y el señor Otero dice: "Como dije, 
quizás el error haya sido no reconsiderar eso. Realmente, en mi caso, no lo 
hice no porque estuviera de acuerdo específicamente con llevar a cabo esta 
actividad, sino porque no me di cuenta, quizás, porque oía que era costumbre 
que eso se hiciera […]". Claramente, las órdenes -si se les puede llamar así- o 
la voluntad que usted manifestó acá, no llegaron al ministro de Defensa y no 
fue trasladado a uno de sus subordinados, porque si se sigue reivindicando el 
carácter de la costumbre y el no haber advertido un cambio de esa actitud, 
refiriéndose no a actuaciones de métodos de recolección de información 
abiertas, sino específicamente cerradas -es decir, espionaje-, es que no llegó 
en la medida en que se necesitaba. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Ustedes también tienen en la versión 
taquigráfica la información del inspector Costa Rocha de que, efectivamente, yo 
personalmente le di la instrucción a él al principio de su gestión. Eso consta 
acá. No es que se supone que se lo dije. No; se lo dije personalmente. Eso lo 
recuerdo bien; creo que con el ministro. 

 En cuanto a esos otros episodios, sí pueden haber ocurrido. Mal por el 
señor Otero que siguió, que cometió ese error, desgraciadamente. 
Naturalmente, la directiva era muy clara. Además, eran constantes los 
pronunciamientos públicos. Nosotros estábamos reconstruyendo la democracia 
con muchas dificultades, y con las dificultades de los tantos enemigos de la 
democracia que existían y que todavía, desgraciadamente, siguen existiendo. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Lo que también queda constancia 
en la versión taquigráfica, refiriéndose a esa oportunidad en la que participó 
Costa Rocha, es lo que relacionó hoy el diputado Puig: cuando se le preguntó 
por qué habían investigado el voto verde, dijo que era de interés del gobierno. 
Incluso puso algunos ejemplos y dijo que si no lo hace la Policía quién lo va a 
hacer, cuando claramente esa forma de investigación, podrá haber utilizado 
fuentes abiertas, pero lo que está claro, por la documentación que está en el 
archivo Berrutti, archivo oficial que tenemos en nuestras manos, es que se 
utilizaron fuentes cerradas. 

 Yo quería preguntar lo siguiente: ¿usted recibió denuncias de espionaje 
o sobre intimidaciones a personalidades, a legisladores, a partidos políticos? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sobre lo anterior, insisto en que las 
declaraciones del inspector Costa Rocha en su contexto son muy claras. Usted 
le pone un plus y le hace decir lo que él no dijo. Lo que él claramente dice es 
que tenía la instrucción de actuar conforme a la ley, con información abierta y 
que sí hizo -llamémosle- el seguimiento informativo de lo que usted llama voto 
verde. Podría llamarse voto amarillo, que fue el que ganó, además, porque la 
mayoría del país votó el voto amarillo, y lo volvió a votar veinte años después. 
La voluntad del pueblo uruguayo ha sido la de ratificar esa ley. De modo que sí, 
como también hay una elección y alguien, efectivamente -como dice usted-, del 
aparato del Estado tiene que estar recogiendo la información. 

 Estos días ha habido episodios, por ejemplo, de acciones callejeras, 
espontáneas -no se sabe si espontáneas u organizadas- en diversos ámbitos. 
Yo supongo que alguien también estará recogiendo la información y 
analizándola, a los efectos de informar a la superioridad. Lo otro sería 
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imaginarse que el Estado está absolutamente inerme; no lo sé. Imagino que sí, 
que lo habrá. 

 ¿Qué era lo otro que me dijo? 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Si usted había recibido denuncias 
de espionaje, de intimidaciones sobre personalidades. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No. No recuerdo ninguna información. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Me llama la atención, no por usted, 
sino por un mecanismo de comunicación que, evidentemente, no existía en su 
gobierno. 

 Hay dos casos que fueron presentados en esta Comisión, en donde se 
planteó, en primer término, la denuncia a quien fuera el Ministro de Defensa 
Nacional, Medina. Fue una denuncia que realizó el doctor Juan Raúl Ferreira. 
Incluso manifestó que habían existido determinadas acciones por parte del 
Ministerio de Defensa Nacional para garantizar que esas intimidaciones no 
existieran más. 

 En el segundo período, en el que usted fue presidente, el señor capitán 
retirado Erosa trasmite a quien fuera su ministro de Defensa, Iturria, denuncias 
relacionadas a espionaje, que habían ocurrido en el batallón de Florida; es una 
información muy importante, que acá fue volcada; muchos elementos que 
fueron volcados en esta Comisión. Voy a citar textualmente lo que dijo Erosa 
acá: "En realidad, pusimos en conocimiento del ministro de que se estaban 
haciendo tareas contrarias a la Constitución, actos delictivos que nada tenían 
que ver con una unidad orgánica y reglamentaria de combate. El ministro 
quedó sorprendido y nos dijo que iba a allanar el camino y a tratar de darnos 
una respuesta". Lo que me llama la atención es que, frente a la gravedad de la 
denuncia que hace el señor Erosa sobre acciones en su anterior período -no en 
su gobierno, sino que correspondían al período anterior-, no se lo hubiese 
comunicado al presidente y, mucho menos, se tomaran acciones para que 
estas cosas no continuaran más. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Las acciones para que no continuaran 
eran permanentes, constantes. El episodio, como usted dice, de Juan Raúl 
Ferreira quedó saldado, aparentemente, por el propio ministro, en una 
conversación con el propio ministro. El otro episodio no lo conocía. No conozco 
al señor capitán Erosa; no tenía la menor idea de esa situación.  Y bueno, 
efectivamente la habrá hecho -no digo que no-, pero no tengo el menor 
conocimiento de eso. 

 El Estado es muy grande; usted se imagina que el presidente está 
encima de todas las cosas. Pueden preguntarle al presidente de la República 
cuántas cosas ocurren adentro de la Administración que él no está conociendo. 

 Acá mismo, en esta Comisión, no hace mucho, la comisión de 
desaparecidos trajo ese acto de instrucción que hubo en la Facultad de 
Humanidades con el servicio de antropología y que, según ellos, está referido a 
actores responsables, con conocimiento, con mecánicas de actuación que los 
sindican como vinculados a organismos de inteligencia, o algo así. Yo me 
imagino que en eso no tiene la menor responsabilidad el gobierno; me da la 
impresión. Pero son cosas que ocurrieron, y aun hoy son cosas que ocurren, 
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desgraciadamente, porque hay gente que actúa, como decimos, 
solapadamente. 

 Pero frente a todo esto, lo importante es que en todos estos años de 
gobierno hubo una acción libre de los partidos, una acción libre de los 
sindicatos, una acción libre de la prensa, una acción libre de la sociedad en su 
conjunto; eso es lo que importa. Es decir, podemos discutir un detalle o un 
episodio que ocurrió; es la patología del sistema, pero una patología que no 
comprometía para nada al conjunto de una situación que ha sido de estabilidad 
democrática y de vigencia plena del Estado de derecho. 

SEÑOR RODRÍGUEZ GÁLVEZ (Carlos).-  Primero que nada, queremos 
agradecer al doctor Sanguinetti por haber aceptado rápidamente la invitación 
que le cursamos desde la Comisión. 

 Como usted está enterado, doctor Sanguinetti, de alguna manera, el 
desencadenante, o el motivo principal que llevó a la conformación de esta 
Comisión fue la filtración, o el estado público, de dos informes vinculados al 
contenido de lo que se denominó el Archivo Castiglioni, que estaba en manos 
de la justicia, y fue conformado a partir de la incautación de materiales diversos 
que estaban en el domicilio del coronel Castiglioni. Esos informes fueron 
solicitados por la jueza a dos peritos, los que tuvieron estado público. A partir 
de ahí, de alguna manera, ha sido interés de la Comisión acceder al contenido 
de esas más de sesenta cajas que están en manos de la justicia. No ha sido 
posible para esta Comisión, desgraciadamente, acceder a ese voluminoso 
expediente, o archivo, como se lo ha denominado. 

 Claramente, el coronel Castiglioni fue una de las figuras más vinculadas 
a las tareas de inteligencia militar y, por lo menos, es llamativo que en su 
domicilio se hubiera encontrado toda esa documentación, con la que, insisto, 
nosotros no hemos tenido contacto directo, aunque sí con estos informes. Y en 
esos informes se habla claramente de documentación que existiría en ese 
archivo, que indica que se realizaron seguimientos, escuchas e intervenciones 
sobre varios actores políticos -usted, inclusive, figura en esa lista; por si no 
estaba enterado, se lo informamos-, a quienes se estuvo siguiendo e 
investigando, nosotros entendemos más allá del marco legal. Por eso, 
justamente, el cometido de esta investigadora no solo refiere a los actos de 
inteligencia, sino también a aquellos actos de inteligencia que sean violatorios 
de la normativa legal. Ese margen que usted señaló en su primera intervención 
sobre el espionaje, claramente, es un margen que tiene que estar reglado por 
la normativa legal y que tiene que ver con el derecho de las personas a no ser 
investigadas si no han cometido delito, o no se presume, y hay mecanismos 
para hacerlo. 

 La consulta concreta es: ¿usted, en algún momento, tuvo contacto con el 
coronel Castiglioni? ¿Fue de su conocimiento? ¿Fue alguien con quien usted 
tuviera vínculos en su tarea profesional o particular? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No; no recuerdo. Como usted dice, se 
ve que yo estaba dentro de la lista de los enemigos, lo cual no me extraña 
porque, como hemos dicho hace un rato, he estado en la lista de enemigos de 
algunos sectores que en su tiempo estuvieron muy vinculados a la dictadura, y 
otros que, de algún modo, siguen siendo sus seguidores y andan por allí. De 
modo que eso no me extraña para nada. Vuelvo a decir: en el momento en que 
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ocurre el atentado de Cores, ocurre uno contra mí también. Entonces, no dudo 
de que hayan existido esas cosas. Son cosas, evidentemente, muy 
desgraciadas, y no me parece mal que haya una comisión investigadora; me 
parece bien que haya una comisión investigadora, estoy de acuerdo porque, 
incluso, es un modo de poner en alerta al Estado. También es un modo de 
señalar insuficiencias -que probablemente las haya- en las reglamentaciones, 
en los mecanismos de subordinación, en los mecanismos de comunicación y, 
probablemente, todavía las haya 

 Se han hecho intentos varios -se creó también la figura del coordinador 
de Defensa Nacional- para tratar de manejar esta situación, que es delicada en 
todos los Estados del mundo, y que los Estados democráticos tienen que 
manejar, naturalmente, con mucha parsimonia y mucha delicadeza para que, 
por un lado, se preserven los intereses del Estado, se esté atento a lo que 
puedan ser las acciones que perturben la soberanía nacional o el orden pública 
y, a su vez, hacerlo sin violentar los derechos de los ciudadanos. De modo que 
me parece bien que se investigue. 

 Y vuelvo a decir: quizás esta Comisión -no pretendo dar un consejo, 
pero sí una opinión en función de lo que usted mismo me señala- pudiera ir 
más allá y analizar un poco cómo estamos hoy. Es decir, si los mecanismos de 
acción y prevención que tiene hoy el Estado para manejar estas situaciones 
son los adecuados; seguramente, hay cosas para mejorar y corregir. 

 Nosotros pusimos todo el empeño y toda la voluntad y, vuelvo a decir, 
asumimos riesgos, porque siempre, en todas las acciones de la vida política, en 
estos casos y en estos años, se asumían muchos riesgos, y se asumían 
enfrentando a todos estos grupúsculos, indudablemente contrarios a la salida. 

 Yo diría que nadie ignora lo que fue el proceso que vivimos desde 1980 
hasta 1985, o el que habíamos vivido antes, en los años sesenta y en 1973, 
hasta cuando cayó la democracia. Sin duda, fueron épocas muy complejas, 
muy difíciles, y asumimos muchos riesgos, pero creo que el resultado, al final, 
es lo que importa, y es que la democracia se restableció y todos hemos podido 
vivir en un clima de libertades políticas, que esta allí. 

 ¿Que estas cosas pueden haber ocurrido? Sí, ocurrieron; lo vuelvo a 
decir, y también me ocurrieron a mí. También fui víctima de ellas; no hay duda. 
Ahora bien, ¿ocurrieron por negligencia u omisión de los gobiernos? ¡No! ¡Ni 
por acción ni por omisión! Las instrucciones se dieron; se trataba de mantener 
ese clima. Desgraciadamente, como dice este otro capitán, a veces había 
rutinas que se ejercían y que era difícil erradicar, y él mismo reconoce que 
cometió el error, siendo consciente de ello. Bueno, es así. Ojalá podamos tener 
la certeza de que todos esos organismos, primero, funcionen en beneficio del 
Estado -la seguridad del Estado es muy importante- y, en segundo lugar, que 
funcionen dentro de la ley. 

SEÑOR RORÍGUEZ GÁLVEZ (Carlos).-  Puede ser muy interesante la 
discusión que usted plantea, pero no es el motivo de la Comisión ni su alcance. 

 Yo tampoco dije que usted fuera enemigo de Castiglioni por estar en ese 
listado; simplemente, hice referencia a que estaba en ese listado. Sin embargo, 
varios medios de prensa han manifestado, o puesto en evidencia, cierto grado 
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de cercanía entre Castiglioni y usted; como que era un hombre de su palo, 
como se dice a veces. 

 O sea que usted nunca tuvo contacto ni conocimiento del coronel 
Castiglioni. Ese es el resumen. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No, no tuve ninguno; para nada. 

 No recuerdo, pero ¿este coronel Castiglioni era hijo del inspector 
Castiglioni, aquel de la Policía? 

SEÑOR RODRÍGUEZ GÁLVEZ (Carlos).-  Sobrino. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sobrino; la verdad es que no lo conocí. 
Al otro lo conocí una vez que nos agarró en la casa del partido en la época de 
la dictadura y nos llevó a todos presos. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  El coronel Elmar Castiglioni fue 
jefe del Departamento I de la DGID durante su segundo gobierno. Usted dice 
que nunca tuvo contacto ni vinculación con esta persona. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No; nunca tuve ningún contacto. No lo 
conozco. 

 Por eso les pregunté, espontáneamente, si era hijo o pariente del 
inspector de Policía. A ese sí lo conocí en circunstancias bastante ingratas, en 
un procedimiento del que fui víctima, pero de este no tenía el menor 
conocimiento. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Una brevísima referencia al documento del año 1985 del 
Comando General del Ejército, referido a organizaciones de solidaridad y 
derechos humanos. 

 Este documento plantea preguntas: "¿Continúan las actividades 
desplegadas por las distintas comisiones de derechos humanos de los" 
partidos tradicionales, y la Unión Cívica, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y de ASCEEP? "¿Continúan las actividades desplegadas por 
organizaciones de extracto religioso, tal como el Serpaj o integrantes del clero 
progresistas? ¿Quiénes son sus líderes o integrantes? ¿En qué consiste su 
actividad? ¿Realizan campañas de desprestigio de las FF.AA.? ¿Promueven 
actos de protesta o manifestaciones?". 

 Usted dice que no conocía el tema y que no dio la orden; es más, dijo 
que dio la orden de que no se espiara. Yo tengo que basarme en eso que usted 
dice, pero al mismo tiempo, tengo que basarme en un documento del 
comandante en jefe del Ejército, durante el período en que usted fue 
presidente. Y digo que desde el Comando del Ejército se desarrolló un 
instructivo de espionaje tomando como referencia la directiva particular de 
operaciones del Comando General del Ejército, de 29 de setiembre de 1982. 
Acá hemos detallado los seguimientos a organizaciones de derechos humanos, 
a sindicatos, organizaciones estudiantiles, comisiones de derechos humanos 
de los partidos tradicionales y la Unión Cívica, seguimiento a la izquierda. O 
sea que esto, desde mi punto de vista -me hago responsable de esto y no 
comprometo a la Comisión- no es una contribución a la democracia por parte 
del comandante en jefe del Ejército de la época. Por el contrario, desde mi 
punto de vista, es un atentado a la democracia lo que se hace con este 
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documento, que después tuvo sus consecuencias, porque también está 
comprobado que la infiltración llegó a nivel de la Mesa Representativa del 
Secretariado Ejecutivo del PIT-CNT, al primer nivel de organizaciones 
comprometidas con la democracia. Porque si hay una organización que ha 
estado comprometida con la democracia en este país, ha sido la de los 
trabajadores. 

 En segundo lugar, creo que no puede considerarse como un aspecto 
menor, como una patología menor, que alguien con los antecedentes de Ferro 
estuviera al frente de unidades de inteligencia. 

 Por último, creo que lo de la Conferencia de Estados Americanos es un 
elemento realmente importante. El comandante en jefe de la época, en el año 
1987, se comprometió -es cierto, ese documento llegó al Senado en un 
momento, como usted decía- en quince acuerdos que contrariaban, incluso, 
disposiciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. Y, al mismo tiempo, el 
plan de seguimiento a integrantes del PVP, como a otras organizaciones y 
partidos -el Partido Nacional, el Partido Colorado, la Unión Cívica, el Frente 
Amplio en sus diferentes organizaciones-, creo que no puede pensarse como 
un elemento inocuo. Cuando se plantea el seguimiento y detección de 
militantes que están realizando una tarea legal, protegida por la Constitución y 
la ley, me hace pensar que estuvimos en presencia de un plan sistemático de 
espionaje sobre la democracia. Y no le atribuyo ninguna responsabilidad; no 
digo que usted haya dado la orden. Digo que esto existió. Lo que puedo afirmar 
hoy es que esto existió. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  No hay duda de cuál fue la actitud del 
Poder Ejecutivo. Tampoco creo que hubiera un plan sistemático en función de 
los hechos que luego ocurrieron. Episodios, sí; sistemáticos, no. 

 La Conferencia de Ejércitos es, efectivamente, una situación política que 
se discutió políticamente en el Parlamento. De modo que lo que pudieran ser 
responsabilidades o análisis se hicieron efectivamente en su momento, en el 
ámbito de contralor de ese tipo de actividades, que era el Parlamento. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Simplemente quiero decir que cuando se convocó al 
ministro de Defensa de la época -en este caso era el general Medina- se negó 
a responder, diciendo que no negaba ni afirmaba la veracidad de ese 
documento. Se conoció en el Parlamento y se trajo del Senado, pero no fue 
objeto de discusión porque el Ministerio planteó que no iba a discutir sobre el 
mismo. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- A mí me sigue llamando la 
atención que usted, doctor Sanguinetti, siga planteando y afirmando que esto 
que nosotros le estamos mostrando -y que usted, seguramente, conoció 
previamente por distintos medios- fue realizado por grupúsculos o que no fue 
sistematizado. Yo puedo entender que usted venga a la Comisión y nos diga 
que no fue ordenado por su gobierno. 

 Ahora, yo creo que negar… 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Fue ordenado lo contrario. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Yo creo que negar la existencia del 
espionaje policial y militar en democracia en nuestro país es una actitud, me 
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parece, que no corresponde. Nosotros estamos hablando con archivos y 
documentos oficiales. No es un invento de esta Comisión, de sus integrantes, 
del diputado Puig, del diputado Rodríguez Gálvez, o de quien habla. Estamos 
hablando de hechos objetivos que están documentados, que indican que hubo 
sistematicidad y planificación del espionaje en democracia. 

 Si no hubiera sido sistematizado y planificado, ¿la Comisión cómo podría 
tener, para su análisis, tres millones de microfilmaciones? ¡Son tres millones de 
imágenes que han sido microfilmadas! El 90% de los documentos que están 
expresados en este archivo, la información que está allí recolectada, proviene 
de fuentes clandestinas, proviene de fuentes cerradas, proviene de violaciones 
a los derechos constitucionales y legales y a las convenciones internacionales. 
Por tanto, debo reconocer que a mí me sigue llamando poderosamente la 
atención. 

 Yo pensé que lo que usted había declarado el lunes pasado en un medio 
de comunicación tenía que ver con que le estaban preguntando acerca de si 
usted lo había ordenado. En la entrevista que le hicieron en salió en Canal 10 
le dijeron que fueron varios los testimonios, según dicen los legisladores, que 
apuntan a que hubo casos de espionaje en democracia. Y usted contesta: 
Conmigo no; nadie apunta a nada. Eso es todo mentira. Bajo los gobiernos 
democráticos nadie hizo espionaje. 

 Creo que estamos frente a una actitud que niega la realidad, y me 
parece que eso no contribuye a lo que usted decía.  Usted decía que es una 
buena oportunidad para que estas cosas que pasaron, según usted por 
grupúsculos, no vuelvan a suceder y no le hagan mal a la democracia. Yo creo 
que lo mejor que le puede pasar a la democracia es que se reconozca la 
existencia del espionaje y que todos los actores involucrados en este accionar 
político, pero que militamos en ambientes sociales y sindicales, tengamos la 
firme convicción de que esto existió y que debe ser combatido. De lo contrario, 
cuando no se da un mensaje claro desde el sistema político, damos el changüí 
-permítame la expresión- para que estas cosas sigan sucediendo. Si les 
restamos importancia, estamos dando ese paso peligroso para la construcción 
de un país democrático, que es lo que se merecen todos los uruguayos y las 
uruguayas. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Me sorprende que no se entienda lo 
que he expresado. Lo reitero: no niego la existencia de episodios de ese tipo. 
¿Cómo los voy a negar si a mí me volaron el estudio? No sé si a usted se lo 
volaron. A mí, sí. ¡Si sabré que he tenido enemigos y amenazas de ese tipo!, 
que no viene al caso establecer aquí. ¡Por supuesto que sé que existen! No 
estoy negándolo. 

 Quizás esa transcripción no sea demasiado fiel, porque nunca dije que 
no hubiera. Dije que no hubo bajo mi responsabilidad, dije que no fue por orden 
mía, dije que no bajo la responsabilidad del Gobierno. Lo digo, lo repito y lo voy 
a reiterar en todos los lugares, porque no cedo a nadie -¡a nadie!- la derecha 
en cuanto a democracia. ¡A nadie! Iguales, reconozco a algunos; mejores, a 
ninguno. De eso no tenga la menor duda. Yo no niego las evidencias. Niego 
que desde los gobiernos haya habido una acción sistemática. 
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SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Usted dice que no hubo una orden, 
ni fue sistematizado por el Gobierno, pero está de acuerdo con que esto fue 
sistemático… 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  ¡No! ¡No estoy de acuerdo! No me haga 
decir eso porque no lo dije. ¡No lo dije! 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- Bien, me queda clarísimo. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Puede ser o puede no ser. Sería la 
conclusión final de esta Comisión si fue sistemático o no fue sistemático. Usted 
opina que sí y el señor diputado Luis Puig también opina que sí; a mí no me da 
la impresión, pero no doy una conclusión definitiva, porque no conozco las 
cosas que estamos viendo. Eso lo dirán ustedes al final. 

 En todo caso, digo, sí, claramente, que en mis dos gobiernos no 
ocurrieron episodios ordenados. Todo lo que puede haber ocurrido, más allá de 
la voluntad del presidente e, inclusive, de los ministros. De todos los que he 
mencionado, muchos han venido acá; son todas personas honorables y todos 
de calidad democrática incuestionable. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Agradezco su respuesta porque mi 
pregunta tenía que ver con aclarar si había entendido mal o si usted estaba 
diciendo lo que yo había dicho antes: que usted niega que haya sido 
sistemático el espionaje policial y militar en nuestro país. 

 Quiero preguntar un elemento más. De las evidencias que hay en el 
archivo, además de lo que han declarado acá el señor Otero y el señor Saravia 
-el señor Saravia estuvo a cargo de la Dirección en el segundo período en el 
que usted fue presidente-, surge cómo la existencia de espionaje no solamente 
estaba focalizado en las agencias nacionales de inteligencia, sino que hubo 
una intromisión clara y directa, en este caso, de la CIA. 

 Voy a leer dos ejemplos bien breves. Uno es un documento del año 
1989 que dice: "Actividades de la CIA en nuestro país.- La fuente comentó que 
a nivel del Ministerio de Relaciones Exteriores la CIA mantendría contactos con 
3 personas (él llevó los sobres de sueldo en una oportunidad al 3er. piso) de 
los cuales dos serían abogados (doctores) y estarían en la parte de Protocolo". 

 Hay otro documento que amplía esta información, también del año 1989. 
Dice: "Asunto: Funcionamiento de la CIA en nuestro país", y está la evaluación 
que hacen los analistas respecto a este tema. El texto señala: "La fuente 
comentó sintéticamente el funcionamiento de la CIA en nuestro país, 
manifestando en líneas generales que: 'el dinero viene destinado al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y al Ministerio del Interior. En este último lugar es 
donde se concentra el mayor esfuerzo.- La remuneración no es de acuerdo con 
la jerarquía, sino que es en función de la tarea asignada como aspecto más 
importante, pero también se tiene en cuenta aunque en menor grado la 
ubicación dentro del sistema y la jerarquía". 

 O sea que estamos hablando de la injerencia de un servicio de 
inteligencia del exterior en nuestro país, en ministerios públicos, lo cual implica, 
desde nuestro punto de vista, un hecho de enorme gravedad, del que 
queríamos dejar constancia y, obviamente, preguntarle si usted tuvo algún tipo 
de conocimiento sobre estas situaciones, si algún funcionario o algún 
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dependiente en aquel entonces le trasmitió la preocupación por estas 
situaciones que se venían dando. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).- De ninguna manera. Nunca tuve 
conocimiento. Creo que ustedes también se lo preguntaron al inspector Costa 
Rocha, que negó haber tenido ningún vínculo de esa naturaleza. Desde ya que 
son episodios graves. Si efectivamente hubo gente que recibía dinero de una 
organización del exterior, es gravísimo. ¡Por cierto que es gravísimo! No tenía 
conocimiento de eso. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Le quería consultar lo siguiente. Al 
principio usted hizo un relato general respecto a cuál había sido la actitud del 
Gobierno relacionada al voto verde -usted prefiere llamarle amarillo, pero yo 
prefiero llamarlo voto verde-, pero me gustaría saber cuál fue la actitud del 
Gobierno respecto a este hecho constitucional. ¿Cuáles fueron las medidas 
que se tomaron? ¿Cuáles fueron las prohibiciones -si es que hubo 
prohibiciones- a los funcionarios públicos de nuestro país, en la recolección de 
firmas, de cara al plebiscito de 1989? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Sin ninguna duda, no la hubo. Tampoco 
creo que sea materia de espionaje. ¡Sin ninguna duda, no la hubo! Se han 
denunciado públicamente injerencias, -inclusive recuerdo algún libro-, que 
hablaban de contribuciones del exterior al voto verde. No lo traigo a colación. 
Digo que en algún momento se denunció. No me consta. Denunciar, se han 
denunciado muchas cosas. En nuestro caso, nada. ¡Por supuesto que nada! 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).-  Claramente lo que yo preguntaba 
no tiene que ver con una acción de espionaje. Sí tiene que ver con una actitud 
global. La actitud global de su Gobierno fue, precisamente -y esta es una 
opinión, de acuerdo con lo que hemos repasado de la historia de nuestro país, 
los testimonios y la documentación-, contraria a que se hiciera esta consulta. 
Los hechos -no digo que usted lo haya ordenado- demuestran que los 
principales aparatos y agencias de inteligencia de nuestro país, en ese mismo 
plazo temporal, fueron los actores que trabajaron, no solamente recolectando 
información mediante métodos clandestinos, sino realizando operaciones de 
inteligencia en el plano político, en el plano psicosocial. Hay evidencias de 
afiches, de volantes que confeccionó el propio Ejército y que repartía para 
incidir en una consulta popular. 

 Me queda claro que hay una coincidencia. No voy a hablar de órdenes, 
no voy a decir que usted ordenó el espionaje para frenar un proceso de verdad 
y justicia, pero sí está claro y es objetivo es que las dos principales agencias de 
inteligencia de nuestro país, vinculadas a las Fuerzas Armadas y a la Policía, 
trabajaron denodadamente con una red de infiltrados. Esto implicó la utilización 
de por lo menos cincuenta agentes, que son los que hemos contabilizado. Si 
hacemos una extensión de amplitud sobre esto se estaría llegando a los cien, y 
esto habla claramente de una intención. 

 Por eso cuando usted habla de grupúsculos, me hace mucho ruido que 
lo plantee de esa manera. Fíjese que los propios responsables de la Dirección 
de Inteligencia, en ambos períodos de Gobierno, firmaron estos documentos. 
Me refiero a los que usted nombró, los que usted designó al frente de esta 
responsabilidad. Me refiero al señor Saravia, que firmó, por ejemplo, en el año 
1996. 
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 (Interrupciones) 

——De acuerdo con lo que manifestó el ministro de Defensa de la época, 
Iturria, fue designado por el Poder Ejecutivo, de manos del doctor Sanguinetti, 
a quien tenemos hoy en esta Comisión, y el ministro de la época. 

 Aquí tengo el documento firmado por el señor Jorge Saravia, con el sello 
del Ministerio de Defensa Nacional, que determina de dónde es el planteo. Esto 
no puede ser un grupúsculo. Esto claramente fue institucional. 

 Este documento ya fue analizado por la Comisión cuando vino el señor 
Saravia. Se lo mostramos y le preguntamos cómo hizo para conseguir esta 
información. Se informa la matrícula de un vehículo, a quién pertenece, el 
modelo, el padrón, el número de motor, el propietario. Dice que pertenece al 
Movimiento 26 de Marzo y da la dirección de la casa. Obviamente, lo que 
estaba haciendo en este caso el capitán de fragata era ingresar un documento, 
habiéndose infiltrado en una actividad de un comité de base del Frente Amplio. 
Hablamos del año 1996. Este documento tiene la firma de Jorge Saravia, jefe 
del departamento. 

 Tengo otros documentos firmados por Saravia, vinculados a la 
información del V Foro de San Pablo, que se hizo en nuestro país. Toda esta 
información claramente no proviene de fuentes abiertas, ya que cuenta con el 
sello del Ministerio de Defensa Nacional. Por lo tanto, pido que confiemos. Ese 
es el llamado que humildemente hago a los integrantes de esta Comisión y en 
particular al doctor Julio María Sanguinetti: a reconocer la existencia del 
espionaje, a reconocer la existencia del espionaje institucionalizado, más allá 
de que ha dicho que no dio órdenes. Está claro que desde el Ministerio de 
Defensa Nacional se desarrollaron estas actividades que están documentadas 
en el archivo Berrutti. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Ya lo he contestado y lo repetí una y 
otra vez. Las directivas de Gobierno siempre fueron muy claras y terminantes: 
actuar siempre dentro de la ley y así se hizo. Si efectivamente hubo 
funcionarios que actuaron más allá de la ley, son responsables de episodios 
ilegales. Como ocurre en la vida del Estado todo el tiempo, desgraciadamente, 
hay funcionarios que actúan más allá de la legalidad. 

 (Ocupa la Presidencia el señor representante Gerardo Núñez Fallabrino) 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).-  Quiero hacer una consulta bien directa. Quiero 
saber si dentro de su custodia personal, cuando fue presidente, en alguno de 
los dos períodos tuvo a algún exmilitar o militar. 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Que yo recuerde, mi custodia personal 
siempre fue de la Policía. En la segunda presidencia fue el inspector Valmagia, 
que era el jefe de la custodia. Fue un excelente policía, desgraciadamente 
fallecido. En la primera presidencia estuvo el comisario Marcé. En algún 
momento el comisario Ferreira. Tanto Valmagia como Ferreira fueron jefes de 
Policía en los últimos Gobiernos. Militar, honestamente, no recuerdo. Puedo 
mencionar a muchos policías, pero militar, no recuerdo. ¿Usted tiene la 
información de que hubo alguno que fuera exmilitar? 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).- Me queda claro que no recuerda que en sus 
mandatos haya habido algún militar o exmilitar. 
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 ¿Tiene conocimiento de si en la custodia personal de su sucesor, 
Lacalle, y de Jorge Batlle, hubo algún funcionario militar o exmilitar? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  La verdad es que no lo sé. No tengo la 
menor idea de las custodias de ellos. De la mía tengo muy claro que los jefes 
fueron todos comisarios. Hubo uno que venía de la Republicana, por un corto 
lapso, pero también era policía. Y ningún otro. 

 Los que estuvieron más años en la custodia fueron Valmagia, un gran 
policía, a quien conocí en el Servicio de Inteligencia una vez que me interrogó 
en la época de la dictadura. De ahí saqué una buena impresión del hombre. 
Militar, no recuerdo. 

SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Hay algo que quiera agregar, doctor Julio María 
Sanguinetti? 

SEÑOR SANGUINETTI (Julio María).-  Les agradezco por la oportunidad. Creo 
que hace muy bien la Comisión en investigar. Es bueno y sano para la 
democracia hacerlo. Es bueno y sano también para que todo este tema de 
inteligencia -no en este ámbito, pero sí en otros- se tome en serio. No es un 
tema sencillo, ni al revés ni al derecho; ni por acción ni por omisión, porque los 
Estados necesitan un servicio de inteligencia efectivo. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted. 

 Se levanta la sesión. 

 (Es la hora 17 y 12)  
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